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9

presentación

I

La fraternidad es el valor olvidado de la famosa triada de la Revolución 
francesa de 1789. Mientras la igualdad y la libertad fueron objeto y pre-
texto de acalorados debates ideológicos entre izquierdas y derechas; de 
rebeliones, revueltas y revoluciones entre grupos y clases sociales anta-
gónicos; y de múltiples traducciones normativas y empíricas en constitu-
ciones políticas, instituciones estatales y políticas públicas de países de 
Europa y América Latina durante los siglos xix, xx y principios del xxi; 
el principio de la fraternidad, en cambio, pasó prácticamente desaperci-
bido. ¿Cuáles fueron las razones de esta amnesia colectiva? ¿Qué queda 
hoy en día de la fuerza simbólica de la fraternidad? ¿Acaso la fraternidad 
es un principio político que no puede saciar la distancia entre su vigoro-
so horizonte normativo y sus escasas realizaciones prácticas? Los auto-
res del presente libro exploran las fuentes y razones de este singular 
olvido con el propósito de reflexionar sobre las fortalezas y debilidades, 
los alcances y límites que enfrentan —tanto en la teoría como en la prác-
tica— las formas de la fraternidad en las sociedades de nuestro tiempo.

Ningún espíritu nostálgico se esconde detrás de los trabajos que se 
reúnen en este volumen colectivo. La vuelta a la fraternidad que reali-
zan los autores y las autoras de los diferentes capítulos de este libro no 
está motivada por la melancolía o, en su caso, la rabia acumulada y pro-
vocada por la pérdida, aparentemente irreparable, de una suerte de Arca-
dia en el laberinto complejo de la historia. Por el contrario, en el camino 
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de gestación de este trabajo fueron más las dudas, las preguntas, las sos-
pechas y las conjeturas -y menos las certezas y las creencias-, las que es-
timularon la reflexión crítica y plural sobre la fraternidad y sus formas. 
Flaco favor se le puede hacer a un valor o principio político, como el de 
la fraternidad, que estudiarlo desde una mirada condescendiente, dog-
mática o poco crítica. 

Por lo tanto, el eventual lector podrá encontrar en este libro algunas 
respuestas sugerentes, oportunas y necesariamente provisionales a pre-
guntas y preocupaciones como las siguientes: ¿Qué es la fraternidad y 
cuáles son sus formas más comunes en la actualidad? ¿Cuáles son las 
fuentes teóricas e históricas del principio revolucionario de fraternidad? 
¿Es la fraternidad un valor subsidiario de los principios políticos de 
igualdad y libertad? ¿Cuáles son las dificultades y problemas que en-
frenta la fraternidad, un principio político tradicional y unificador, para 
realizarse en el horizonte de sociedades modernas, plurales y estructural 
y funcionalmente diferenciadas? ¿Cómo puede vincularse la noción de 
fraternidad con los conceptos similares de amistad cívica o solidaridad? 
¿Qué lugar ocupa la fraternidad en los programas políticos democráti-
cos y republicanos? ¿Qué papel puede jugar la idea de fraternidad en el 
contexto de sociedades hiper-individualistas en las que el sentido de lo 
común se ha venido erosionando a la luz de la puesta en escena de las 
políticas neoliberales?     

Diferentes trayectorias profesionales y perspectivas disciplinarias se 
cruzaron en la manufactura de esta empresa colectiva. La fraternidad, al 
igual que otros conceptos próximos como los de hermandad, amistad y 
solidaridad, fue sometida a la prueba de fuego de los métodos y paradig-
mas de la Historia y la Filosofía, la Sociología y la Ciencia Política, la 
Antropología y la Economía. Por las páginas de este libro desfilan pen-
sadores clave de la teoría política antigua, moderna y contemporánea; 
enfoques liberales, libertarios, socialdemócratas y marxistas; y miradas 
esperanzadas o desencantadas sobre la política, que, en su conjunto, 
pretenden resolver el enigma de un olvido más que presente o de una 
presencia más que olvidada. El resultado de semejante osadía o, mejor 
dicho, despropósito, es un libro polifacético, pero al mismo tiempo vi-
tal, que se encuentra a caballo entre el ensayo cultural y el paper acadé-
mico, entre el ejercicio lúcido y lúdico que está dirigido al gran público 
y el trabajo riguroso y profesional que tiene como principal destinatario 
a los estudiantes, profesores y especialistas. Serán esos potenciales lec-
tores, los que podrán apreciar sus eventuales méritos.   
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II

La estructura general de la obra se ajusta a una distinción muy sencilla: 
la primera parte, denominada “Teoría y crítica de la fraternidad”, ofrece 
una aproximación teórica y, al mismo tiempo, crítica a la noción de fra-
ternidad: sus fuentes históricas, teóricas e ideológicas; sus cambios y 
continuidades en las sociedades contemporáneas; sus problemas y difi-
cultades para ajustarse a los códigos indeterminados de la política y lo 
político, etcétera. En general, pueden identificarse dos grandes posturas 
alrededor de esta noción de matriz revolucionaria: por un lado, quienes 
destacan la relevancia o trascendencia de la fraternidad tanto en el terre-
no de las teorías o ideologías sobre la política como en el campo de las 
prácticas políticas realmente existentes en Europa y América Latina; y, 
por el otro, quienes advierten los peligros o los riesgos que conlleva el 
adoptar una idea orgánica y tradicional de fraternidad que resulta in-
compatible con los supuestos pluralistas de las sociedades modernas y 
contemporáneas. A favor y en contra de la fraternidad (“Whith or Wi-
thout You”, como se titula la famosa canción de la banda de rock irlan-
desa U2, aparecida en el álbum de 1987 The Joshua Tree), se ofrecen no 
pocos argumentos para justificar su indudable vigencia o su inevitable 
caducidad en la actualidad.

“Miradas, formas y fronteras de la fraternidad” es el título que agru-
pa los trabajos reunidos en la segunda parte de este libro. Se trata, como 
el nombre lo indica, de un conjunto de textos que ofrecen miradas dis-
tintas y quizá también encontradas sobre la fraternidad, sea considerada 
ésta como un principio, valor o virtud pública. Las formas de la fraterni-
dad pasan por el rasero de la crítica de grandes filósofos(as) de la políti-
ca y de la sociedad contemporánea, como Seyla Benhabib, Ètienne 
Balibar o Hannah Arendt, quienes reflexionan sobre las condiciones de 
posibilidad para recuperar hoy en día a la fraternidad como un referente 
teórico con sentido y utilidad. Al mismo tiempo, los sueños de la frater-
nidad son contrastados con las premisas de dos teorías políticas distintas 
pero no necesariamente distantes: la teoría democrática y la tradición re-
publicana. A partir de los binomios “fraternidad/democracia” y “frater-
nidad/república”, entre otros, es posible delimitar las fronteras 
simbólicas y fácticas de la propia fraternidad.

No quisiera concluir este apartado sin recordar o, más bien, recono-
cer que el origen lejano de este libro no es casual ni fortuito. Las preocu-
paciones y, sobre todo, las fraternales discusiones sobre la fraternidad y 
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sus formas nacieron en el seno del Seminario Permanente del Proyecto 
de Investigación Científica Básica sep-conacyt: “Los límites de la con-
fianza: justicia, derecho y cultura cívica”, núm. 134051, dirigido por el 
Dr. Carlos Pereda, investigador emérito del Instituto de Investigaciones 
Filosóficas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Agradez-
co, a nombre del Grupo de Investigación de Teoría y Filosofía Política 
de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, toda la confianza 
que Carlos Pereda ha depositado en todos y cada uno de los miembros 
de nuestro grupo de investigación. También quiero agradecer a las auto-
ridades y personal administrativo del Instituto de Investigaciones Filo-
sóficas de la unam, especialmente al Dr. Pedro Stepanenko Gutiérrez, 
director del instituto, por todo el interés mostrado para la publicación y 
difusión de esta obra editorial.

Para terminar, presento a continuación una breve síntesis de los con-
tenidos que alimentan esta rica obra colectiva.  

III

Teoría y crítica de la fraternidad

Amalia Amaya, en el trabajo “La relevancia de la fraternidad”, presenta 
una reflexión teórica y al mismo tiempo panorámica sobre este singular 
concepto a fin de abogar por la necesidad de reinsertarlo en el lenguaje 
de la filosofía política contemporánea. Para cumplir este objetivo, la au-
tora examina algunas de las razones por las cuales el concepto de frater-
nidad ha sido secularmente relegado en el pensamiento filosófico 
contemporáneo, provocando que el espacio teórico de la fraternidad 
haya sido ocupado por otras nociones políticas menos problemáticas ta-
les como “amistad”, “solidaridad”, “comunidad” y “reconocimiento”. 
No obstante este desplazamiento, existen algunas aproximaciones a la 
idea de fraternidad en la teoría política contemporánea, que, según 
Amaya, vale la pena destacar: las concepciones liberales (Rawls y 
Dworkin), republicanas (Doménech), socialistas (Cohen) y cristianas 
sobre la fraternidad. Aproximaciones que pueden proporcionar un buen 
punto de partida para identificar y diferenciar, en términos generales, 
tres dimensiones o facetas de la fraternidad como principio, ideal o vir-
tud pública: a) la dimensión comunitaria; b) la dimensión afectiva, y c) 
la dimensión práctica.
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En el ensayo, “Contra la fraternidad”, Enrique Serrano Gómez sos-
tiene que la fraternidad, como cualquier otro valor político, requiere ser 
pensada de manera crítica y distante si es que se quiere entender el papel 
complejo que juega este valor en las relaciones sociales. A partir de la 
distinción entre la fraternidad particularista, sustentada en una identifi-
cación afectiva inmediata, propia de las sociedades tradicionales, y la 
fraternidad universalista, caracterizada por la mediación de la legalidad, 
propia de las sociedades modernas, Serrano Gómez reflexiona sobre las 
dificultades para transitar de la forma particularista a la forma moderna 
de la fraternidad, pues en ello se encuentra involucrado el problema de 
la modernización de las relaciones sociales. Para dar cuenta de este 
campo problemático, el autor toma como guía las teorías de David 
Hume y Adam Smith, quienes sostienen que el desarrollo de las socie-
dades modernas implica un cambio radical en el contenido de las nor-
mas morales. Transformación que, a grandes rasgos, supone el paso de 
una fraternidad particularista y tradicional a una fraternidad universalis-
ta y moderna, la cual, a través de la mediación de la legalidad, pueda ha-
cerse cargo de la pluralidad y el conflicto sociales característicos de las 
sociedades modernas. 

Andrés de Francisco, en el texto “El incierto futuro de la fraterni-
dad”, señala que el principio de fraternidad añade algo nuevo a las ideas 
de libertad e igualdad, pues moviliza emociones diferentes. Mientras la 
igualdad liga a los individuos a partir del orgullo, y la igualdad median-
te la indignación, la comunidad fraternal asocia a los individuos ante 
todo por la empatía: la capacidad de ponerse en la piel de los otros. Esa 
empatía, que se expresa en un primer momento en la familia, enfrenta 
grandes dificultades para recrearse a un nivel superior al familiar, donde 
la existencia de la libertad burguesa aparece ligada al individualismo 
competitivo del mercado. A partir del análisis de la división del trabajo 
capitalista de El Capital de Marx, el autor sostiene que en la sociedad 
moderna en su fase capitalista existe una letal mezcla de despotismo y 
arbitrariedad que conspiran contra la fraternidad. De ahí que la fraterni-
dad moderna sólo será posible sobre la base de la libertad real del mun-
do del trabajo y de la intervención de un Estado democrático y fuerte 
que sea capaz de ejecutar esa forma de fraternidad.

En el trabajo, “La fraternidad como problema político. ¿Cemento y 
disimulación de la reproducción social?”, Israel Covarrubias advierte 
que la fraternidad y sus prácticas se fundan como acontecimiento políti-
co en una presunción normativa que termina por legitimarla y reprodu-
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cirla en el horizonte político de la modernidad. Esta arrogancia le 
permite a la fraternidad presentarse como un evento positivo y, sobre 
todo, necesario para limar y construir un campo compartible mediante 
la fraternización con el otro. A partir de esta operación normativa, Cova-
rrubias pasa lista a los problemas históricos que deja entrever la frater-
nidad como problema político y advierte las tensiones analíticas que 
aparecen entre el campo de universalización de la política y el campo de 
singularización de lo político. El autor recurre a las nociones o figuras 
de exclusión, sacralidad y misterio de la conjugación para advertir el 
aparente callejón sin salida que se produce en la relación de la política 
de la fraternidad con lo político de sus prácticas cotidianas. Esta clave 
de lectura es el pretexto que utiliza el autor para discutir una serie de fe-
nómenos, como la mafia, donde es claro que la visibilidad y el éxito que 
importan como cemento de la sociedad se debe a un juego, muchas ve-
ces secreto, de fraternización disimulada.

Arturo Santillana Andraca, en el ensayo “La fraternidad como hete-
rotopía política”, explora la relación entre la fraternidad y la política. 
Contra la emblemática reivindicación de la fraternidad en el ámbito po-
lítico que hiciera la Revolución francesa, Santillana Andraca asegura, 
en cambio, que la fraternidad solo puede cultivarse fuera de la política. 
Subraya que la fraternidad se apoya en sentimientos de proximidad, so-
lidaridad y acompañamiento, mientras que la política se caracteriza por 
la disputa por el poder y la búsqueda de acuerdos. Y así sugiere que la 
manera más adecuada de entender la fraternidad en relación con la polí-
tica es acudiendo a la noción foucaultiana de “heterotopía”. Para el au-
tor, la fraternidad, lejos de ser la utopía en la que desaparece el conflicto 
político y las relaciones humanas son en realidad irrealizables, es una 
forma de heterotopía, es decir, un espacio provisional y realizable en el 
que sería posible construir sueños y relaciones diferentes lejos de la ru-
tina y de la normalidad de la vida cotidiana. Espacio que puede conver-
tirse en un hontanar de crítica y libertad de la propia política.

Miradas, formas y fronteras de la fraternidad

Frederick Neuhouser, en el trabajo “Fraternidad, Rousseau y la película 
Rojo de Kieślowski”, sugiere una manera de pensar la fraternidad que 
confirme su potencial para resistirse a ser unificada con las formas del 
capitalismo y que, igualmente, complemente las interpretaciones de li-
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bertad e igualdad que apuntalan a la democracia liberal. La fraternidad, 
entendida a partir del ideal de “mantenerse unidos”, puede hacer com-
patibles, según Neuhouser, los tres valores de la Revolución francesa. 
Para cumplir este cometido, el autor lleva a cabo un interesante diálogo 
entre los temas tratados en la película Rojo del director de cine Krzysz-
tof Kieślowski y las ideas republicanas sostenidas por el pensador Jean 
Jacques Rousseau a fin de formar una teoría sobre qué es la fraternidad, 
por qué es importante y cuáles condiciones sociales y políticas son ne-
cesarias para lograrla. Tanto en la película del director polaco como en 
el pensamiento del autor ginebrino, según Neuhouser, aparecen preocu-
paciones comunes que pueden ser leídas desde el faro libertario de la 
fraternidad: la vulnerabilidad compartida de los seres humanos; la pie-
dad como atributo de las personas; las formas de dependencia entre los 
hombres; la estrecha relación entre libertad, igualdad y dependencia; y 
el papel de las instituciones y de la educación doméstica en la creación 
de las condiciones previas y afectivas de la democracia.   

En el texto, “El ‘otro generalizado’ y la fraternidad desde la mirada 
de Seyla Benhabib”, Concepción Delgado Parra analiza la distinción 
entre la fraternidad y la amistad a partir de la mirada de la filósofa tur-
co-estadounidense Seyla Benhabib. Si bien esta distinción no se discute 
directamente en su obra, sí es posible, asegura Delgado Parra, rastrear el 
sentido de la fraternidad en su analítica del “otro generalizado” frente al 
“otro concreto”, cuyo desarrollo constituye uno de los modelos de iden-
tidad más importantes de la filosofía política contemporánea. Para cum-
plir este propósito, la autora reconstruye, en un primer momento, la 
crítica que Benhabib elabora al universalismo tradicional que subyace 
en la Teoría de la Acción Comunicativa de Habermas, de la que hace 
emerger su planteamiento del universalismo interactivo que fungirá 
como telón de fondo para discutir las figuras del “otro generalizado” y 
el “otro concreto”. Posteriormente, Delgado Parra presenta los argu-
mentos que conducen a la afirmación de que el “otro generalizado” 
constituye el lugar de la fraternidad. El colofón de esta travesía intelec-
tual es la mediación que se abre para pensar el vínculo entre fraternidad 
y amistad a través de la figura arendtiana, recuperada por Benhabib, del 
“derecho a tener derechos”.  

Fernando Lizárraga, en el trabajo “De la fraternidad a la propiedad y 
viceversa. Reflexiones en torno a la igualibertad de Ètienne Balibar”, re-
cupera la proposición de igualibertad del filósofo marxista francés Ètien-
ne Balibar con el objeto de dibujar una novedosa tipología de los campos 
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ideológicos modernos, dentro de la cual encuentra un lugar muy preciso 
otro de los pilares de la Revolución francesa: la fraternidad. La ecuación 
igualibertad, síntesis de la libertad y la igualdad, siempre aparece media-
da por un tercer término que la organice, que puede ser la fraternidad o la 
propiedad. A la luz de esta tipología balibariana, el autor reflexiona sobre 
el lugar que ocupa el principio de fraternidad en el pensamiento de auto-
res clave de la filosofía política contemporánea, como John Rawls, el gran 
igualitarista liberal, y Gerald A. Cohen, un destacado marxista analítico. 
Así, mientras Rawls se mueve desde la fraternidad hacia la propiedad, 
Cohen recorre el camino inverso y rectifica, por medio de un principio co-
munitario (fraterno), las desigualdades que la auto-propiedad genera.  

En el ensayo, “Amor mundi y amistad cívica. Reflexiones sobre la 
posibilidad del juicio político”, María Teresa Muñoz Sánchez recupera 
la categoría clásica de philía politiké, “amistad cívica” o “respeto” con 
el propósito de sostener la idea de que el juicio político, en tanto que ca-
pacidad para la acción deliberativa que constituye el espacio público, 
tiene como condición de posibilidad a la propia amistad cívica. Para 
ello, la autora vincula la concepción de amistad cívica heredada de Aris-
tóteles con la noción arendtiana de amor mundi. Se trata, entonces, de 
desvincular la noción de amistad cívica de toda relación con el ámbito 
privado, a fin de vincularla con el sentimiento de respeto y de mundo 
común. Mundo que compartimos con otros y en el que construimos 
nuestra identidad como ciudadanos. A partir de estas coordenadas, Mu-
ñoz Sánchez defiende la tesis de que la acción humana en el espacio pú-
blico y el discernimiento solo son posibles si suponemos un principio de 
unión de la comunidad que no puede ser otro más que la amistad cívica. 
Principio que la autora retoma de Hannah Arendt, especialmente de la 
recuperación que ella hace del juicio reflexivo kantiano. 

Claudia Galindo Lara, en el texto “Amistad ciudadana: el sentido de 
la fraternidad en la política”, explora algunas de las razones por las cua-
les la idea de fraternidad fue relegada tanto en los debates filosóficos 
como en la experiencia política. Dos acepciones, por lo menos, se en-
cuentran en el origen del término fraternidad: la idea de hermandad, en 
donde todos son hijos de Dios y, por tanto, hermanos; y la noción de 
amistad cívica o amistad ciudadana, que constituye un vínculo legitima-
dor de la comunidad frente al poder político. La autora recurre a la idea 
de fraternidad que remite al sentido político de amistad cívica con el ob-
jeto de analizar, por un lado, el proceso de vaciamiento político del ideal 
de fraternidad en las sociedades actuales, caracterizadas por una crisis 
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de la política y de sus instituciones, y de revisar, por el otro, el revival de 
la idea de amistad cívica en algunos teóricos políticos de la actualidad 
como Bauman, Arendt y Morin. En estos autores, según Galindo Lara, 
se pueden encontrar elementos teóricos que contribuyan a renovar el 
ideal de amistad cívica y, con ello, rescatar la fraternidad como elemen-
to inherente al despliegue de la política en clave democrática.       

En el trabajo, “Democracia y fraternidad. Dificultades, deseos y ten-
siones”, Víctor Hugo Martínez González sostiene que la fraternidad y la 
democracia mantienen entre sí una relación tensa difícil de superar. 
Cuatro momentos pueden ilustrar los conflictos que existen entre la de-
mocracia y la fraternidad: a) la tensión entre dos universos conceptuales 
ontológicamente distintos; b) las trayectorias históricas discordantes en-
tre ambas nociones; c) la problemática institucionalización política de 
ambos valores; y d) la tensión entre la expresividad individual y sus bre-
tes para reconcentrarse alrededor de un proyecto colectivo. Martínez 
González explora las fuentes conceptuales, históricas, institucionales y 
expresivas que han obstruido una relación fluida entre la democracia y 
la fraternidad con el propósito de ensayar algunas razones por las cuales 
estas tensiones no han podido superarse en el presente. Los idearios de 
la democracia y la fraternidad, concluye el autor, han seguido rumbos 
fatalmente distintos porque ambos han estado privados de las condicio-
nes fácticas que facilitarían una convergencia deseable.   

Ángel Sermeño Quezada, en el texto “Sobre fraternidad y republica-
nismo cívico en el debate democrático del presente”, reflexiona sobre la 
posibilidad de recuperar el sentido y el valor de la fraternidad en el discur-
so democrático contemporáneo, especialmente en un momento —como 
el actual— en el que atravesamos por una suerte de “epidemia” de des-
afección política y desencanto ciudadano. Para cumplir esta tarea, el au-
tor recurre a la tradición del pensamiento republicano, la cual 
proporciona criterios históricos y teóricos para delimitar críticamente la 
categoría de fraternidad. En concreto, Sermeño Quezada pasa lista a la 
lectura republicana de la igualdad política desde el valor de la fraterni-
dad y a la importancia de la fraternidad, entendida como virtud cívica 
republicana, en la revitalización de la participación política ciudadana. 
En el primer tema, el autor se auxilia de la teoría republicana y socialis-
ta de Antoni Doménech, especialmente revisa su conocido libro: El 
eclipse de la fraternidad. Una revisión republicana de la tradición so-
cialista; en el segundo, se apoya en las fuentes clásicas (Aristóteles) y 
las corrientes contemporáneas (liberales, comunitaristas y republicanas) 
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que alimentan la reflexión política sobre las virtudes cívicas necesarias 
para fortalecer el ejercicio democrático de la ciudadanía.

En el ensayo, “República y fraternidad: convergencias y divergen-
cias”, Sergio Ortiz Leroux delibera sobre las condiciones de posibilidad 
para fundamentar el origen y el sentido de un orden civil a partir de las 
premisas básicas de la idea de fraternidad, poniendo énfasis en el papel 
que puede (y no puede) jugar la noción de fraternidad en el proceso de 
integración y consolidación de una República democrática y moderna. 
Para el autor, el pueblo republicano no es una comunidad natural de san-
gre, raza, clase o género, sino es una sociedad artificial y plural de ciu-
dadanos que se reconocen iguales gracias a la ley. De ahí que existan no 
pocas dificultades para hacer converger al programa republicano con el 
ideal de fraternidad, entendido éste primordialmente como una metáfo-
ra conceptual que tiene como referente a la familia. Sin embargo, la no-
ción de fraternidad puede resultar compatible con el programa 
republicano, sostiene Ortiz Leroux, si se toma distancia de la metáfora 
de la familia como seña de identidad exclusiva de la fraternidad y se co-
mienza a pensar a ésta como una modalidad de virtud cívica necesaria 
para la consolidación de la República. 

Rafael Enrique Aguilera Portales, en el trabajo “La solidaridad: un 
valor más allá de la fraternidad”, señala que la fraternidad se enmarca en 
dos grandes tradiciones de pensamiento político y jurídico distintas y 
antagónicas: el paradigma cooperativo-competitivo y el paradigma con-
flictivo de la política. Para el enfoque cooperativo-competitivo, repre-
sentado por pensadores como Rousseau, Kant, Hegel y Marx, el objetivo 
de la política es mantener un orden distributivo mediante la vía demo-
crático-consensual. Para el segundo paradigma, representado por auto-
res como Maquiavelo, Grocio, Puffendorf, Montesquieu y Adam Smith, 
la política tiene como objetivo conseguir y ejercitar el poder institucio-
nal. Aguilera Portales reconstruye estas tradiciones y concluye que el 
principio de la fraternidad como programa político resulta demasiado 
vago y tenue, ya que reproduce los viejos esquemas sociales y políticos 
(sangre, tierra, raza, amor, familia, trabajo, etcétera), por lo que debe ser 
sustituido en la modernidad por el principio de solidaridad, entendido 
como un tipo de virtud pública y cívica fundamental. Según el autor, la 
solidaridad es un valor y principio básico de nuestros Estados democrá-
ticos y sociales de derecho.      

Sergio Ortiz Leroux
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La reLevancia de La fraternidad

Amalia Amaya

El concepto de fraternidad tiene una fuerte carga emotiva y ha sido usado 
retóricamente tanto en la teoría como en la acción política para distintos 
fines, en ocasiones, radicalmente opuestos. Al servicio tanto del nacio-
nalismo como del humanismo cosmopolita, de visiones tradicionalistas 
como revolucionarias, bastión del pensamiento político cristiano, comu-
nista y anarquista, central en los movimientos por los derechos civiles 
y el movimiento obrero, consigna usada en los partidos, los sindicatos, 
los ejércitos, las fábricas o las minas, la idea de fraternidad tiene una 
gran potencia politizadora. No obstante, su papel en la teoría política 
contemporánea ha sido marginal, habiendo recibido una atención mu-
cho menor que las otras dos grandes ideas consagradas en el slogan de 
la Revolución francesa: la libertad y la igualdad. 

El objetivo de este trabajo es contribuir a la reflexión teórica en torno 
a este concepto y abogar por la necesidad de reinsertar el mismo en la 
teoría política contemporánea. La estructura de este trabajo es la si-
guiente: en la primera sección, examinaré algunas de las razones por las 
cuales el concepto de fraternidad ha sido secularmente relegado en el 
pensamiento filosófico. En la segunda sección, discutiré brevemente al-
gunas de las aproximaciones en filosofía política contemporánea que se 
han ocupado, en alguna medida, del concepto de fraternidad. En la tercera 
sección, esbozaré un análisis del concepto de fraternidad, diferencián-
dolo de otros conceptos afines en teoría política. En la cuarta sección, 
planteo una serie de cuestiones que un desarrollo teórico de la frater-
nidad como ideal político habría de abordar. Concluyo con algunas con-
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sideraciones generales acerca de la posibilidad de atacar los retos que 
presenta el estudio de la fraternidad y la relevancia que embarcarse en el 
mismo tiene para la filosofía política contemporánea. 

El extrañamiento de la fraternidad

La idea de fraternidad tiene una larga historia —interrumpida abrupta-
mente hace ya más de dos siglos. El concepto parece tener una prove-
niencia medieval, ya que se asocia con las corporaciones de 
comerciantes y artesanos del Antiguo Régimen.1 Es también posible es-
tablecer ciertos vínculos entre el concepto de fraternidad y los términos 
griegos de philadelphia y philia, que adquirieron una función ético-po-
lítica de mano de los estoicos en el periodo helenístico. La philapelphia, 
la fraternidad estoica, sirvió de base a la fraternidad cristiana, cuyo nú-
cleo es el amor agápico. El concepto moderno, laico, de fraternidad, en 
cuya gestación tuvieron una importancia singular los masones, se asocia 
generalmente con la trilogía revolucionaria «Libertad, igualdad, frater-
nidad», aunque la fraternidad no figuró en la Declaración de los Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y se incorporó al slogan 
tardíamente, en 1793.2 La fraternidad fue un concepto clave en la Revo-
lución de 1848, ya que apareció por primera vez en un texto constitu-
cional.3 Tuvo también un papel fundamental en los albores del 
movimiento obrero y formó parte de los primeros programas socialistas 
y anarquistas, para desaparecer progresivamente de la discusión política 
en la segunda mitad del siglo xix. 

¿Qué puede explicar el extrañamiento de un concepto, como el de 
fraternidad, que fue considerado como central en los movimientos polí-
ticos e idearios revolucionarios más significativos de la historia moder-

1  Sobre la historia del concepto de fraternidad, ver Hobsbawm (1975), Conill (2003) y 
Doménech (1993). 

2  Acerca del concepto de la fraternidad y su función en la Revolución francesa, ver 
Ozouf (1989) y David (1987). 

3  La fraternidad ha tenido desde entonces cierto reconocimiento constitucional, apare-
ciendo en el preámbulo de la Constitución francesa de 1848, en el preámbulo y el artículo 51 
de la Constitución de la India, así como en textos de derecho internacional como el artículo 1º de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. Ver Shetty y Sanyal (2011). Ver también 
Gonthier (2000), quien sostiene que la Carta Canadiense de Derechos y Libertades, a pesar de 
no mencionar explícitamente la fraternidad, la misma se encuentra implícitamente reconoci-
da en la misma así como en diversas ramas del derecho canadiense. 
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na? Es instructivo, me parece, indagar las razones por las cuales este 
concepto ocupa un lugar marginal en el debate político contemporáneo. 
En primer lugar, la fraternidad, con su énfasis en la comunidad, parece 
estar en tensión con el individualismo característico de la tradición liberal 
dominante.4 En segundo lugar, y de manera relacionada, la fraternidad 
encaja mal con el lenguaje de los derechos en el que se han trasladado 
de manera privilegiada las demandas expresadas por la libertad y la 
igualdad.5 En tercer lugar, la fraternidad expresa un tipo de vínculo so-
cial que no parece ser factible en las sociedades contemporáneas de gran 
escala.6 En cuarto lugar, mientras que la igualdad y la libertad pueden al-
canzarse por medios jurídicos y reformas políticas, no resulta sencillo 
vislumbrar cuáles serían los mecanismos institucionales adecuados para 
implementar los ideales de la fraternidad.7 La fraternidad parece, en este 
sentido, situarse irremediablemente en el terreno de la utopía. En quinto 
lugar, y en estrecha conexión con lo anterior, intentos por trasladar la 
fraternidad al terreno de la práctica tienen no sólo un aire de irrealidad 
sino que aparecen bajo el signo de la coacción, el totalitarismo y el terror 
revolucionario. Pertenece, en este sentido, no a la historia del pensa-
miento utópico, sino distópico.8 En sexto lugar, la fraternidad parece te-
ner una dimensión afectiva y resulta, por ello, incómoda de abordar con 
las herramientas teóricas propias de la filosofía política contemporánea, 
que sólo recientemente ha incorporado a las emociones dentro de su ob-
jeto de estudio. En séptimo lugar, la fraternidad parece incompatible 
con un sistema capitalista, en cuanto que una sociedad fraternal organi-
za las relaciones sociales a partir de la ayuda mutua y la cooperación y 
no a través del mecanismo de mercado.9 En octavo lugar, la división pri-
vado-público que sirve para delimitar, en la tradición liberal, el objeto 
propio de la teoría política, ha dificultado la conceptualización de la fra-
ternidad como un concepto político y lo ha relegado al ámbito de las re-
laciones personales y, por ello, al terreno de la ética y no de la política. 
En noveno lugar, la fraternidad, en cuanto que es un ideal que gira en 
torno a lo que nos une y no a lo que nos separa, tiene un espacio reduci-
do en la filosofía política contemporánea, que ha estado interesada, de 

4  Hobsbawn (1975: 471) y Bodei (1989).
5  Muñoz-Dardé (1999: 83) y Frankfurt (1987: 24).
6  Muñoz-Dardé (1999: 83) y Rawls (1999: 90).
7  Hobsbawn (1975: 471).
8  Bodei (1989). Ver también Stephen (1874).
9  Hobsbawn (1975: 472) y Bodei (1989).
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manera principal, en explicar y acomodar el pluralismo característico de 
las sociedades democráticas contemporáneas.10 Por último, la fraterni-
dad resulta no sólo arcaica a los oídos modernos sino también política-
mente incorrecta, en cuanto que expresa un ideal de unidad entre 
hombres, excluyendo a las mujeres.11 

Estas razones, entre otras, explican el desplazamiento de la noción 
de fraternidad a la periferia del pensamiento político contemporáneo. 
Esto no significa que las preocupaciones y las aspiraciones propias de la 
fraternidad y, en una medida muy limitada, el mismo concepto de frater-
nidad haya estado ausente en el debate contemporáneo. Paso ahora a 
examinar sucintamente el lugar que ha ocupado este concepto en la filo-
sofía política contemporánea.

El concepto de fraternidad en la teoría política contemporánea

En la teoría política contemporánea, el espacio teórico de la fraternidad 
ha sido ocupado, en un sentido importante, por otras nociones que pare-
cen ser menos problemáticas y más fácilmente insertables en el lenguaje 
político actual, tales como «amistad cívica», «solidaridad» y «comuni-
dad».12 Sin embargo, la substitución de «fraternidad» por estas nociones 
conlleva una reducción de la noción de fraternidad y de los ideales que 
la misma evoca. Aun cuando la idea de fraternidad, en cuanto está aso-
ciada a la ayuda y la cooperación es, sin duda, cercana a la solidaridad 
(en alguna de las acepciones de la misma)13, la substitución de fraterni-
dad por solidaridad implica reducir la fraternidad a una disposición a 
ayudar a aquéllos que están en situación de necesidad o vulnerabilidad. 
Dicha substitución enfatiza las conexiones entre «fraternidad» y «huma-
nidad», «benevolencia» o «beneficencia»14 en detrimento de otras di-
mensiones del concepto, tales como los afectos que vinculan a aquéllos 
entre los que se establece un vínculo fraternal o la mutua identificación 

10  Bodei (1989).
11  Swift (2006: 133), Pateman (1980) y Phillips (1984).
12  Algunos autores incluso han abogado explícitamente por estos términos en substi-

tución del de fraternidad. Ver, entre otros, Swift (2006: 133), a favor de la substitución de 
«fraternidad» por «comunidad», Agra (1994), quien favorece su reemplazo por «solidaridad» 
y Stevens (2001), quien propone substituir «fraternidad» por «amistad cívica».

13  Ver Bayertz (1999: 5). 
14  Tales son los términos con los que se relaciona en la Enciclopedia. Vid. Giretti (2003: 

291).
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entre los miembros que pertenecen a una comunidad fraternal. Además, 
las relaciones fraternales son relaciones, de manera fundamental, entre 
iguales, y este aspecto igualitario de la relación queda comprometido en 
su sustitución por la idea de «solidaridad» que se inscribe, en gran medi-
da, en una perspectiva de victimización.15 La substitución de «fraternidad» 
por «amistad cívica» también implica una reducción del concepto de 
fraternidad, esta vez a su dimensión afectiva, poniendo el acento exclu-
sivamente en los sentimientos comunitarios sobre los que se basaría una 
cierta concepción de la cohesión y unidad social. Por último, el reem-
plazo de «fraternidad» por «comunidad» resulta en la instauración de un 
modelo de sociedad multicultural y diverso encarnado en los reclamos 
de la «política de la identidad». Este modelo es, sin embargo, compati-
ble con un alto grado de insularidad entre los distintos grupos sociales, 
limitando, de manera importante, el alcance de los ideales de la fraterni-
dad.16 Algo similar cabe decir en relación con la noción de «reconoci-
miento» que, aun cuando captura algunos aspectos importantes del ideal 
de la fraternidad, sitúa también —a diferencia de la fraternidad— el res-
peto a la diferencia en el centro de la discusión política.17 

Otra manera en la cual la teoría política contemporánea se ha ocupado 
de las preocupaciones propias de la fraternidad, sin apelar a este con-
cepto, ha sido vaciando su contenido en los conceptos, centrales, de 
igualdad —vía la noción de igualdad social o relacional— y de libertad 
—como en la concepción de libertad como no dominación.18 Esta estrate-
gia tiene también sus costos. Por un lado, al igual que se ha señalado en 
relación a la substitución de fraternidad por «amistad cívica», «solidari-
dad», etcétera, nociones como las de igualdad relacional o libertad como 
no dominación enfatizan alguno de los aspectos centrales de la fraterni-
dad —aquéllos que se vinculan de manera más directa con los ideales de 
igualdad y libertad, respectivamente— pero no dan cuenta de la com-
plejidad de la idea de fraternidad. Aspectos esenciales de la misma que-
dan fuera una vez que se reduce la fraternidad a alguna concepción de 
igualdad o libertad. Por otro lado, es quizá la ubicación de algunas de las 
características de una comunidad fraternal —como el reconocimiento 
mutuo como iguales entre los miembros de la comunidad o el hecho de 

15  Tatián, Torres y Perié (2004: 7).
16  Boisvert (2005).
17  Ver, entre otros, Fraser y Honneth (2003). 
18  Sobre igualdad relacional, ver Fourie, Schuppert y Wallimann (2015).
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que sea una comunidad en la que no haya relaciones marcadas por la do-
minación u opresión— en los ideales de igualdad y libertad una de las 
razones que explican la controversia en torno a si la igualdad social y la 
libertad como no dominación se pueden entender con propiedad como 
concepciones de estos conceptos o si aluden, por el contrario, a ideales 
políticos valiosos pero diferentes de la igualdad y la libertad. 

No obstante el desplazamiento que el concepto de fraternidad ha su-
frido a favor de otras nociones, existen algunas aproximaciones a la idea 
de fraternidad en la literatura contemporánea, que paso a presentar su-
cintamente.

a) Concepciones liberales. Dos autores claves en la tradición liberal 
igualitaria, John Rawls y Ronald Dworkin, han otorgado cierto papel a la 
fraternidad dentro de sus teorías. Rawls sostiene que el principio de la di-
ferencia, según el cual las desigualdades económicas y sociales tienen 
que redundar en beneficio de los menos favorecidos, corresponde a la 
idea de fraternidad. La fraternidad ocupa así, según Rawls, un lugar de-
finido dentro de la teoría de la justicia, imponiendo un requisito claro 
que debe satisfacer la estructura básica de la sociedad.19 Dworkin le 
asigna a la fraternidad una función fundamental en la justificación de 
la legitimidad política. Según Dworkin, un estado es legítimo si su es-
tructura constitucional y sus prácticas son tales que sus ciudadanos tie-
nen una obligación general de obedecer las decisiones jurídicas que 
imponen deberes. El mejor argumento a favor de tal obligación consiste 
en mostrar que las obligaciones políticas (incluyendo la obligación de obe-
decer el derecho) satisfacen las condiciones que caracterizan a las obli-
gaciones fraternales genuinas. Es decir, la legitimidad de una comunidad 
política depende de que la misma sea una verdadera comunidad frater-
nal.20

b) Concepciones republicanas. A pesar de que el concepto de frater-
nidad tiene un lugar natural en el pensamiento político republicano, en 
la discusión republicana contemporánea anglosajona, el concepto de 
fraternidad está, sorprendentemente, ausente.21 No obstante, nociones 

19  Rawls (1999: 90-91). Para una discusión de esta interpretación de la fraternidad, ver 
Muñoz-Dardé (1999: 86-87), Puyol (2004: 127ss), Rodríguez-Zepeda (2009: 48ss), Cupit 
(2013), Inamura (2013) y Estlund (1998).

20  Dworkin (1986: 206-216). Para una crítica, ver Muñoz-Dardé (1999: 87-88).
21  Esta ausencia quizá podría explicarse por el hecho de que el republicanismo america-

no no tuvo necesidad de la divisa de la fraternidad, en cuanto que la misma cobra sentido en 
la lucha contra la sociedad del Antiguo Régimen europeo. Vid. Doménech (2006: 12-14). 
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centrales en esta tradición, como el énfasis en la noción de virtud cívica 
y, especialmente, como he mencionado antes, el concepto de libertad 
como no dominación, tienen importantes puntos de contacto con la no-
ción de fraternidad.22 A diferencia del republicanismo anglosajón, en 
otras actualizaciones del pensamiento republicano, la centralidad de la 
fraternidad para el programa republicano ha sido ampliamente recono-
cida. En este sentido, hay que destacar la propuesta de Antoni Domé-
nech.23 Partiendo de una concepción de la filosofía política según la cual 
los conceptos políticos son esencialmente históricos y deben, por ello, 
analizarse atendiendo a la trayectoria histórica en que los mismos se fra-
guaron, Doménech considera el concepto de fraternidad en su encar-
nación histórica, como consigna destinada a transformar, de manera 
fundamental, las relaciones sociales de dependencia y dominación del 
Antiguo Régimen y defiende una interpretación republicana de la tradi-
ción socialista como heredera y continuadora del proyecto fraternal, 
emancipador, del republicanismo democrático revolucionario.

c) Concepciones socialistas. La fraternidad figura, de manera cen-
tral, en la teoría socialista de Gerald Cohen.24 Para Cohen, una sociedad 
fraternal es una «comunidad justificativa» regida por el principio de «re-
ciprocidad comunal». En una comunidad justificativa el comportamien-
to de los individuos satisface el llamado «test interpersonal» que exige 
que los argumentos a favor de un cierto comportamiento puedan servir 
como justificación en un intercambio comunicativo entre dos miembros 
cualesquiera de la sociedad.25 El principio de reciprocidad comunal se sa-
tisface cuando los miembros de una comunidad se sirven mutuamente 
motivados no por lo que puedan obtener a cambio sino por un deseo de 
servir a la vez que ser servidos y con base en una preocupación por las 
necesidades de cada uno de los miembros de la comunidad. En otras pa-
labras, dicho principio exige que el trato entre las personas que tienen 
un intercambio cualquiera de servicios esté marcado por la misma acti-
tud de reciprocidad que es característica de la amistad.26 La reciprocidad 

22  Lovett (2014). 
23  Ver Doménech (1993), (2006) y (2013). Para una discusión del trabajo de Doménech 

sobre fraternidad, ver Santesmanes (2005), Pastor (2005) y Peña (2005). Ver también Peña 
(2009).

24  Ver Cohen (2008) y (2009). Para una discusión de la concepción de fraternidad de Co-
hen, ver Vrousalis (2010) y (2012) y Fatauros (2013). 

25  Cohen (2008: 41-46).
26  Cohen (2009: 38-45).

Formas_fraternidad.indd   27 24/10/16   3:27 p.m.



28

comunal se opone, según Cohen, a la sociedad de mercado, en cuanto 
que en la misma, el intercambio productivo está basado en la ganancia 
monetaria y sus motivaciones son típicamente una mezcla de avaricia y mie-
do, lo que promueve relaciones en las que las personas se ven, de manera 
principal, como «posibles fuentes de enriquecimiento» y «amenazas al 
éxito personal».27 La fraternidad es así, según Cohen, un valor antitético 
al mercado.

d) Concepciones cristianas. El concepto de fraternidad continúa siendo 
crucial en el pensamiento político católico contemporáneo. Además de 
defensas contemporáneas de la concepción tradicional cristiana de la fra-
ternidad como comunidad de creyentes,28 en los últimos años ha habido 
un creciente interés en el estudio de diversos aspectos de la fraternidad 
inspirado por el trabajo de la escuela Abba y por el Movimiento Político 
por la Unidad (pmu). Este interés ha cuajado especialmente en Latinoa-
mérica, donde se han organizado diversos seminarios y conferencias sobre 
el tema de la fraternidad, culminando en la creación de la Red Universi-
taria para el Estudio de la Fraternidad (ruef). Estos encuentros han estado 
marcados por la interdisciplinariedad, la internacionalidad —convocan-
do académicos de diversos países latinoamericanos y europeos, especial-
mente, italianos— y no tienen una naturaleza exclusivamente académica, 
participando en ellos también servidores públicos, políticos, teólogos y 
juristas. Un conjunto de publicaciones, que analizan diversos aspectos de 
la fraternidad, desde su relevancia para el derecho y la política, la rela-
ción entre fraternidad y conflicto, el papel de la misma en el pensamiento 
de la integración latinoamericana, la conexión entre fraternidad y demo-
cracia así como entre fraternidad y educación.29

La idea de fraternidad figura, por lo tanto, en distintas aproximacio-
nes a la filosofía política contemporánea, que pueden proporcionar un 
buen punto de partida para un estudio en profundidad —aun por reali-
zarse— de la misma. Estas aproximaciones son, no obstante, limitadas. 
En la tradición liberal, especialmente en la versión rawlsiana, el concepto 
de fraternidad aludido es excesivamente delgado y parece también redu-
cirse —en último término— a un concepto de igualdad —dada la tesis 
de Rawls según la cual el principio de la diferencia nos ofrece una inter-

27  Cohen (2009: 40).
28  Guiretti (2003) y Ratzinger (1962).
29  Ver Mardones (2012a) y (2012b), Baggio (2006), Baggio (2009), Barreneche (2010), 

Ramirez (2011), Ighina (2012) y Cerviño (2012).
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pretación de la fraternidad. La perspectiva republicana, cuando no ha si-
tuado las preocupaciones propias de la fraternidad bajo el concepto de 
libertad —como no dominación— ha adoptado una aproximación am-
pliamente historicista que, aunque iluminadora, puede tener un alcance 
limitado a la hora de esclarecer el concepto de fraternidad y su relevan-
cia para el pensamiento político en general, más allá de una determinada 
cultura política. De manera similar, resulta difícil extender las conclu-
siones de los estudios sobre fraternidad realizados en el seno del pensa-
miento político cristiano a una filosofía política sin compromisos 
religiosos. Las concepciones socialistas —de manera singular, la defen-
dida por Cohen— me parecen prometedoras y apuntan al potencial sub-
versivo del orden social y económico comúnmente aceptado que tiene el 
concepto de fraternidad. No obstante, me parece que antes de poder exa-
minar el alcance del ideal de la fraternidad es necesario realizar un deta-
llado análisis de este concepto. Una primerísima aproximación al mismo 
se ensaya en la siguiente sección. 

El concepto de fraternidad: una propuesta de análisis

El concepto de fraternidad es un concepto metafórico que vincula el ám-
bito de la familia con el ámbito de la política.30 La fraternidad (en sentido 
metafórico) proyecta las cualidades de la relación fraternal (en sentido li-
teral) al terreno de la política. Es posible diferenciar tres dimensiones o 
facetas de la fraternidad como principio, ideal o virtud pública.

a) Dimensión comunitaria. La existencia de un vínculo común es un 
rasgo constitutivo de las relaciones fraternales. Los individuos que se 
encuentran unidos por una relación fraternal tienen algo en común. Es im-
portante notar que lo que se comparte no es un bien sino un rasgo intrínse-
co de los agentes.31 En el caso central de la familia cognaticia, se comparte 
una ascendencia común. Este es también el caso de la fraternidad en 
sentido cristiano. Fraternidades diversas surgen dependiendo del rasgo 
que se considera relevante para determinar la pertenencia a la comuni-
dad de frates y sorites: la ciudadanía (en las versiones nacionalistas), la 
devoción a una misma causa (en los hermanos de armas o en la lucha 
política), la común humanidad (en las versiones cosmopolitas), la raza o el 

30  Ver Doménech (2013) para una exploración de fraternidad como metáfora conceptual.
31  Esheté (1981: 28).
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género (en los movimientos por los derechos civiles). A diferencia de 
las relaciones en las que los individuos comparten un bien, en las rela-
ciones constitutivas de lazos fraternales, los individuos comparten cier-
tos fines o valores.32 

Los fines o valores compartidos por aquéllos que están ligados por 
un vínculo fraternal tienen tres características fundamentales.33 En pri-
mer lugar, las personas que pertenecen a una misma comunidad fraternal 
se auto-identifican con el fin compartido (e.g., la abolición de las clases 
sociales) e, indirectamente, con los demás en cuanto que todos están 
comprometidos con avanzar el mismo fin (e.g., con los hermanos prole-
tarios). Esta identificación explica el hecho de que emociones que típi-
camente uno siente con relación a uno mismo, como el orgullo o la 
vergüenza, también se tienen en relación con la conducta de otros con 
los que estamos unidos por un vínculo fraternal. En segundo lugar, los 
fines compartidos son indivisibles: su logro o fracaso son necesariamen-
te una cuestión colectiva. En tercer lugar, que los fines compartidos son 
fines con los que los agentes se identifican y que sean indivisibles no es 
un hecho externo a la relación fraternal, sino que los agentes mutuamen-
te reconocen que comparten fines con esas características. 

El objeto de reconocimiento en una relación fraternal no sólo abarca 
el hecho de compartir ciertos valores o fines intrínsecos al agente con 
ciertas características. En las relaciones fraternales, los individuos reco-
nocen a los otros como iguales en virtud del valor compartido, e.g., la 
común humanidad, la condición de mujer, la pertenencia a un mo-
vimiento obrero, etcétera.34 El reconocimiento mutuo de los miembros 
de una comunidad fraternal como iguales en virtud de la cualidad com-
partida implica también el reconocimiento recíproco de un cierto estatus 
normativo: los que están unidos por una relación fraternal se reconocen 
como individuos que tienen los mismos derechos, obligaciones y res-
ponsabilidades derivadas del rasgo compartido.35 

32  Esheté (1981: 29). Es esencial notar que dichos fines no tienen por qué ser moralmen-
te valiosos. Basta mencionar, por ejemplo, los vínculos fraternales que, sin duda, unen a los 
miembros del Ku Klux Clan.

33  Esheté (1981: 30-31).
34  Cf. Esheté (1981: 42), quien reduce el objeto de reconocimiento mutual al valor com-

partido y sus características y sostiene expresamente que la igualdad no figura necesariamen-
te en la fraternidad.

35  Sobre la relación entre reconocimiento y fraternidad, ver Barzotto (2007).
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b) Dimensión afectiva. Los individuos unidos por una relación frater-
nal manifiestan un conjunto de actitudes afectivas. Lealtad, amor, afecto, 
confianza, preocupación por el bienestar del otro, amistad, empatía, sen-
timientos subjetivos de pertenencia y simpatía por el otro son algunos de 
los rasgos asociados característicamente con la relación fraternal. 

c) Dimensión práctica. Las relaciones fraternales tienen una dimen-
sión práctica en cuanto que aquéllos unidos por un vínculo fraternal tie-
nen disposiciones para actuar desinteresadamente tanto en beneficio de 
los otros como en aras del fin o valor compartido. La relación fraternal 
es, en este sentido, una relación de ayuda mutua y cooperación volunta-
ria. El carácter altruista de los aspectos prácticos de la fraternidad no 
impide, sin embargo, que la fraternidad se pueda expresar en una serie 
de responsabilidades, obligaciones y expectativas.36 Las relaciones fra-
ternales en el ámbito político —a diferencia de las relaciones fraternales 
familiares— son voluntarias, pero el establecimiento de un vínculo fra-
ternal conlleva la aceptación de un conjunto de obligaciones y responsabi-
lidades. Algunas de éstas implican la provisión de bienes materiales, 
e.g., la ayuda a las familias de los mineros o los prisioneros políticos. 
Por lo tanto, el vínculo fraternal liga a individuos que comparten un rasgo 
intrínseco, pero la existencia del mismo conlleva también una disposi-
ción a compartir bienes materiales en caso de necesidad. 

Las tres dimensiones (comunitaria, afectiva y práctica) son condicio-
nes constitutivas de la fraternidad. La dimensión comunitaria nos per-
mite diferenciar el vínculo fraternal de otras relaciones sociales, e.g., 
relaciones de mercado o relaciones de servidumbre. Las disposiciones 
afectivas y prácticas características del vínculo fraternal son también 
constitutivas de dicho vínculo: si mi hermano de armas no se preocupa 
por mi seguridad ni está dispuesto a prestarme ayuda en la necesidad di-
fícilmente se le puede llamar, con propiedad, hermano. La carencia de 
las actitudes afectivas y prácticas características de la fraternidad impli-
ca un debilitamiento del mismo vínculo fraternal.37 

Cada una de estas tres dimensiones admite distintas interpretaciones 
resultando en distintas concepciones de la fraternidad. El concepto de 
fraternidad responde a una «lógica de inclusión-exclusión», delimitan-

36  En algunas situaciones —por ejemplo, los estatutos de las organizaciones, las leyes del 
buen samaritano, los códigos militares— las relaciones fraternales están institucionalizadas 
dando lugar a derechos y obligaciones jurídicas.

37  Esheté (1981: 39) trata también este punto.

Formas_fraternidad.indd   31 24/10/16   3:27 p.m.



32

do la pertenencia a la comunidad relevante.38 La comunidad fraternal 
puede ser más o menos amplia, e.g., los conciudadanos, los miembros 
del mismo partido, clase social, tradición cultural, raza o especie, y el sig-
nificado de la fraternidad varía enormemente «al variar el radio del círcu-
lo al que se aplica».39 La dimensión afectiva puede entenderse también 
de formas distintas que van desde una «preocupación individualizada 
impersonal»40 a un «intenso afecto interpersonal».41 De manera similar, 
hay también distintas visiones acerca del tipo de actitudes y disposicio-
nes prácticas características de una relación fraternal que incluyen tanto 
una disposición general a ayudar como una serie de obligaciones preci-
sas. Aun cuando las tres dimensiones son independientes entre sí, no 
toda combinación resulta igualmente plausible. Por ejemplo, una inter-
pretación de la dimensión afectiva como amor hace una interpretación 
universalista de la dimensión comunitaria menos plausible que una in-
terpretación más localista de la misma. Concepciones más o menos 
fuertes o exigentes de la fraternidad resultan de las distintas interpreta-
ciones que se acepten a lo largo de los tres ejes señalados: comunidad, 
afectividad y practicidad. 

En conclusión, mi propuesta (muy preliminar) sería la siguiente: la 
fraternidad se realiza en una comunidad cuando se satisfacen tres condi-
ciones: a) cada miembro reconoce a los otros miembros como iguales en 
virtud de un valor o rasgo compartido, b) los miembros de la comunidad 
están ligados por lazos afectivos, y c) tienen una disposición a ayudarse 
mutuamente. En la siguiente sección, apunto algunos de los problemas 
que un estudio detallado de la fraternidad tendría que abordar.

Los retos de la fraternidad 

Una agenda de investigación futura sobre este concepto habría de in-
cluir, entre otros, los siguientes problemas:

a) ¿Cómo se relacionan la justicia y la fraternidad? ¿Cuál sería el pa-
pel de la fraternidad en una teoría de la justicia? Algunos autores, desde 
una perspectiva comunitarista especialmente, han defendido la tesis se-

38  Agra (1994: 152).
39  Bueno (1990: 33).
40  Muñoz-Dardé (1999: 93).
41  McWilliams (1973: 7).
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gún la cual la fraternidad es un valor previo o que va más allá de la jus-
ticia.42 Autores comprometidos con el marco liberal han argumentado, 
por el contrario, que la fraternidad es perfectamente compatible con la 
consideración de la justicia como valor prioritario de los sistemas socia-
les.43 Para otros, la incorporación del valor de la fraternidad en una teo-
ría de la justicia, aun cuando no compromete la prioridad de la justicia, 
sí que implica aceptar una concepción diferente de la misma.44 

b) Parece necesario explorar la relación entre fraternidad y los con-
ceptos de libertad y, especialmente, igualdad.45 Por un lado, un argu-
mento a favor de la igualdad parte del reconocimiento de que la misma 
es indispensable pare realizar los ideales de la fraternidad. Por otro lado, 
parece que la igualdad es no una condición sino una consecuencia de la 
fraternidad, ya que una actitud fraternal favorece un reparto igualitario 
de recursos.46 En todo caso, parece plausible sostener de nuevo que el 
concepto de fraternidad conlleva una importante resignificación de las 
ideas de libertad e igualdad.47 

c) ¿Cómo se podrían implementar los ideales de la fraternidad? ¿Qué 
formas de fraternidad parece deseable alentar institucionalmente y cuá-
les no? ¿Qué vías institucionales, tanto estatales como civiles, serían 
más apropiadas para avanzar los mismos? ¿Cuál sería el papel del Dere-
cho en esta empresa? Y ¿qué consecuencias tendría la asunción de este 
valor para la educación cívica? En este sentido, parece también oportu-
no preguntarse por las relaciones entre el valor de la fraternidad y las 
virtudes cívicas así como el lugar que podría ocupar este concepto en 
una teoría de la ciudadanía.48

d) El conjunto de actitudes y disposiciones prácticas y afectivas 
constitutivas de la fraternidad son necesarias para la realización de los 
ideales democráticos. Parece, por ello, necesario explorar el lugar que 
ha de ocupar el valor de la fraternidad en la teoría democrática.49

e) La fraternidad parece ser relevante para una comprensión más cabal 
de ciertos problemas fundamentales en filosofía política contemporá-

42  Sandel (1982: 32-35). Ver también Baier (1995).
43  Muñoz-Dardé (1994) y (1999).
44  Suissa (2010: 71).
45  Ver, entre otros, Ginsberg (1986).
46  Frankfurt (1987: 24) y Miller (1982). Ver también Suissa (2010: 68).
47  Guiretti (2003: 302).
48  Ver, acerca de algunas de estas cuestiones, Stevens (2001).
49  Acerca de la conexión entre fraternidad y democracia, ver Hurtado (2014), Gonthier 

(2000) y Holland (1995).
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nea, como el colonialismo, el racismo, cuestiones de justicia transicio-
nal y de justicia global. Un análisis adecuado de la fraternidad podría, 
por ello, contribuir de manera importante al debate actual en torno a es-
tos problemas.

f) Otra cuestión fundamental concierne a la relación entre fraternidad 
y liberalismo. ¿Es posible incorporar el valor de la fraternidad en un 
marco liberal? ¿Supone la fraternidad, por el contrario, una superación 
del mismo? Y ¿cómo se relacionan la fraternidad y la economía de mercado? 
¿Son compatibles? O ¿es la fraternidad un ideal que nos lleva a cuestio-
nar los principios fundamentales en que se basan las democracias libe-
rales capitalistas?50 

Conclusiones 

La fraternidad requiere, como se ha argumentado, que una comunidad 
estructure sus relaciones sociales de tal manera que sus miembros se reco-
nozcan como iguales, estén ligados por lazos afectivos y dispuestos a 
cooperar y a ayudarse mutuamente. El desarrollo de una teoría de la fra-
ternidad presenta, sin duda, retos importantes que vale la pena afrontar. 
A pesar de que la fraternidad ha quedado relegada en el pensamiento po-
lítico actual, sigue siendo una aspiración permanente en los distintos 
grupos que tratan de avanzar diversos proyectos políticos.51 La fraterni-
dad, como señala Hobsbawn, «es todavía lo que permite a los hombres 
y a las mujeres luchar. Es también por lo que hacen las revoluciones».52 
Dado el potencial político y la relevancia teórica del concepto de frater-
nidad, me parece necesario abogar por su reinserción en el lenguaje de 
la filosofía política contemporánea. 

50  Ver, entre otros, Cunninghan (1990-91) y Stevens (2001).
51  Ver, por ejemplo, el “Movimiento político por la Unidad” o el movimiento “Fraternité 

2020”.
52  Hobsbawn (1975: 473).
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contra La fraternidad

Enrique Serrano Gómez

Sin duda, la fraternidad es un elemento indispensable de una vida bue-
na, tanto desde una perspectiva individual, como de la perspectiva glo-
bal de la sociedad. Hace ya algunos años, un autor español1 afirmaba 
que era la parte olvidada de la consigna que guió a la Revolución fran-
cesa, lo cual era cierto. Sin embargo, a partir de entonces, la bibliografía 
sobre el tema ha crecido de manera exponencial, al grado de que se ha 
convertido en una moda intelectual que convoca a una multiplicidad de 
eventos. De hecho, ya hay quien plantea que los derechos sociales fun-
damentales se sustentan en ella. Me parece que, antes de continuar con 
la multiplicación de elogios a la fraternidad, valdría la pena pensar de 
manera crítica y distanciada sobre ella, como es indispensable hacer en 
relación con cualquier valor. El objetivo no es negar su importancia, 
sino llegar a entender el papel complejo que juega este valor, como cual-
quier otro, en las relaciones sociales.

Séame permitido evocar una escena de nuestra triste vida política. 
En el pasado reciente, al terminar una sesión del Congreso, algunos pe-
riodistas se acercan a un legislador del pri para preguntarle su opinión 
sobre las acusaciones que se hacían contra el gobernador de Oaxaca, 
Ulises Ruiz. Entre las acusaciones se encontraba la de haber desviado 
los recursos del ramo 33. Como es sabido, en gran parte de nuestra ad-
ministración pública, dicho ramo se refiere al gasto social. Se requiere 
haber perdido hasta el mínimo grado de vergüenza para poner la mano 

1  Doménech (2004).

Formas_fraternidad.indd   39 24/10/16   3:27 p.m.



40

negra sobre dicho rubro. Después de salir del asombro, el legislador tra-
ta de articular una respuesta, la cual consistió en afirmar algo así como: 
«es necesario investigar más profundamente…», es decir, una respuesta 
que se mantiene en el nivel de la demagogia habitual de estos persona-
jes. Sin embargo, lo importante era cómo terminaba su intervención: 
«¡Pero es de los nuestros!». Para hacer explícito lo implícito, con ello que-
ría decir que no importaba que dicho gobernador fuera un corrupto de la 
peor especie: los miembros de ese partido lo defenderían.

Creo que estaremos de acuerdo que no se trata de una escena extraor-
dinaria de nuestra vida política y social en general; por el contrario, es 
algo que vemos repetirse constantemente, con los más diversos partici-
pantes y en diferentes contextos. Recordemos, para mencionar otro caso 
más reciente, la reacción de los dirigentes del prd, recién sucedido el 
acto de barbarie que vimos en Iguala. También el gobernador y el presi-
dente municipal eran de los suyos. De hecho, mucha gente clama contra 
lo sucedido en ese lugar, pero pocos se ponen a pensar sobre las causas 
que subyacen a esos terribles acontecimientos, pues entre ellas se en-
cuentra también la sombra de esa fraternidad mafiosa. 

Es posible que alguien pueda replicar que esa no es la fraternidad de 
la que hablan los filósofos en sus eventos, porque ellos tienen en mente la 
Revolución francesa o las teorías de Hegel, Tocqueville y Arendt. Inclu-
so, no dudo que alguien clame que en los casos mencionados, no se re-
fieren a la fraternidad, sino alguna otra cosa. En relación con esto 
último, me parece que se trata de una burda falacia de la redefinición 
para quedarse únicamente con lo «bonito» de los valores y, de esta ma-
nera, bloquearse el acceso a la compresión de la complejidad propia de 
la realidad. En cuanto a la primera réplica, cabe destacar que los elogios 
a la fraternidad aceptables se dan dentro de un contexto más amplio, en 
donde la vinculan con otros elementos esenciales. Precisamente, la rela-
ción con esos otros elementos del entorno nos permite hablar de distin-
tos tipos de fraternidad.

En estas breves reflexiones voy a proponer tomar como punto de par-
tida una elemental y provisional clasificación. Por una parte, tendríamos 
la fraternidad particularista, esto es, una fraternidad sustentada en una 
identificación afectiva inmediata, la cual es propia de las sociedades tradi-
cionales y que, en términos de la sociología clásica, configura la llama-
da comunidad. Por otra parte se encuentra la fraternidad universalista, 
caracterizada por la mediación de la legalidad, propia de las sociedades 
modernas y que hace posible la configuración de las relaciones sociales en 
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términos de asociación. Cabe apuntar que es esta de la fraternidad de la 
que hablan Hegel o Tocqueville, entre otros. Si aceptamos esta clasifica-
ción de inmediato surge una pregunta, a saber: ¿cómo se transita de la 
primera forma de fraternidad a la segunda? Pregunta en la que se en-
cuentra involucrado el problema de la modernización de las relaciones 
sociales. Para adentrarme en este campo problemático voy a tomar 
como guía las teorías de Hume y Adam Smith, sin pretender reconstruir 
ahora la complejidad de sus teorías.

La genealogía de la conciencia moral

Mientras Kant se ocupó de la moral desde el punto de vista de su validez 
racional, Hume y Adam Smith enfocaron el tema de la dimensión nor-
mativa de las relaciones sociales en términos históricos. Lo interesante 
y novedoso de su posición es que no por ello caen en un relativismo, 
sino que, a pesar de reconocer las transformaciones de la normatividad 
social, al mismo tiempo consideran que los términos morales poseen un 
significado objetivo. Se trata de la conocida tesis de Hume respecto a 
que la moral es convencional, pero no por ello arbitraria, pues ha sido 
producida por la colectividad respondiendo a situaciones objetivas. Di-
cho de otra manera, su idea era que resultaba indispensable trascender el 
tradicional dilema en el que se encontraba encerrado el tema del lenguaje 
moral, configurado por el naturalismo y el positivismo. Desgraciada-
mente carecían de una teoría del lenguaje alternativa que les permitiera 
sustentar de manera adecuada sus proyectos. Sin embargo, posterior-
mente, el propio Kant admite que la perspectiva de estos destacados re-
presentantes de la Ilustración escocesa no es contraria a su posición, 
sino complementaria. De hecho, la noción de espectador imparcial que 
encontramos en la Teoría de los sentimientos morales, se encuentra muy 
próxima a la de imperativo categórico.

El asunto que subyace a la argumentación de Hume y Adam Smith es 
que el desarrollo de las sociedades modernas implica, como ya había 
percibido Hobbes, un cambio radical en el contenido de las normas mo-
rales. Es el intento de dar cuenta de esto lo que explica, en gran parte, la 
distinción que introduce Hume entre virtudes naturales y artificiales. En 
relación con las primeras es importante destacar que, a diferencia de las 
teorías tradicionales, él no se refiere a un orden natural de cuyo conoci-
miento podamos derivar las normas del bien y del mal. Se trata de virtudes 
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que dependen de manera espontánea, inmediata, de los sentimientos de 
placer y dolor. Por ejemplo, la inmensa mayoría de los seres humanos 
rechazaría el comportamiento de un hombre fuerte que golpea a un niño pe-
queño o a una persona con algún impedimento físico. Un elemento im-
portante de esta modalidad de virtudes es lo que hemos denominado la 
fraternidad particularista, esto es, aquella que remite a una identifi-
cación afectiva con el otro sin mediaciones. Ella se encuentra asociada a 
la simpatía, entendida no como un sentimiento diferenciado de los otros, 
sino como el efecto placentero que se genera por la coincidencia de sen-
timientos entre los seres humanos. Pensemos en un grupo de fanáticos 
de un equipo de futbol. 

En las sociedades tradicionales, donde existe una escasa diferencia-
ción funcional, esto es, sociedades segmentadas cuya unidad depende 
de lo que Durkheim calificó como solidaridad mecánica, la fraternidad 
juega un papel fundamental en el proceso de integración de las acciones. 
En ese sentido, la fraternidad no sólo es importante en términos de una 
vida buena individual, sino también en términos del desarrollo del pro-
ceso de cooperación social. Por eso, la fraternidad aparece como una 
virtud cívica, pública, que juega un papel esencial. Recordemos que, se-
gún Platón y Aristóteles, la fraternidad (la amistad) debe ser el senti-
miento que debe de predominar entre los conciudadanos de una polis 
bien ordenada. El lugar predominante que ocupa la fraternidad particu-
larista en las sociedades tradicionales es una de las principales razones 
de la idealización de las relaciones comunitarias, idealización que se en-
cuentra, hasta cierto punto, justificada, ya que proporciona a los indivi-
duos, no sólo el placer de una identidad firme, sino también un notable 
grado de seguridad. 

De acuerdo con Aristóteles, entre ciudadanos en los que reina la fra-
ternidad no se requiere de justicia, es decir, no es necesario un proceso 
formal, institucional, para solucionar conflictos, porque al ser el tú un 
reflejo del yo, los posibles conflictos pueden solucionarse de manera 
más o menos inmediata, subordinándolos a todos aquellos elementos 
que se tienen en común. El filósofo clásico plantea esto como un ele-
mento positivo; sin embargo, aquí mismo se encuentra la gran limita-
ción de la fraternidad particularista. Cuando el grado de intensidad del 
conflicto alcanza un cierto grado elevado, que rompe con la simpatía in-
mediata, no hay manera de evitar la violencia. Por ello, si bien es cierto 
lo que se plantea en la idealización de los grupos comunitarios, esto es, 
que se trata de ámbitos armónicos, habría que agregar que representan 
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también los contextos sociales en los que surgen los conflictos de mayor 
intensidad. Aquí podemos repasar la amplia gama de ejemplos que nos 
lleva desde los conflictos familiares hasta los que surgen entre socieda-
des tradicionales, pasando por aquellos que emergen cuando en una so-
ciedad tradicional se disuelven o rompen los principios de su identidad 
(las guerras de religión ocasionadas por la Reforma). 

La pretensión de la fraternidad particularista es suprimir los conflic-
tos, negando la pluralidad, pero esto es imposible, por ello se da un trán-
sito fluido entre la armonía y la violencia, lo cual hace imposible el 
desarrollo de los mecanismos que hacen posible procesar (políticamen-
te) conflictos. Pensemos en la historia de México o bien en el tabú de 
decir no que sigue imperando en su cultura; precisamente, el churrigue-
resco ritualismo en sus relaciones sociales tiene como uno de sus prin-
cipales objetivos evitar la negación, pues ésta última se percibe como un 
riesgo de desatar la violencia que no se puede manejar y que, en efecto, 
en numerosos casos se desata hasta grados inauditos.

En la Aurora de la modernidad, todavía Hobbes considera posible 
suprimir los conflictos mediante la constitución de un poder absoluto. 
En cambio, Hume y Adam Smith, como herederos del Ius Publicum Eu-
ropeum, asumen que la pluralidad es un dato básico e ineludible de las 
sociedades modernas, que tiene como consecuencia que el conflicto 
deje de ser percibido como un fenómeno extraordinario, anómalo, para 
convertirse en un hecho cotidiano, que debe aprenderse a manejar con la 
finalidad de crear y mantener el orden civil de la sociedad. Incluso la 
idea es que si bien el conflicto puede llevar a la disolución del orden civil, 
cuando se sabe procesarlo se transforma en un factor básico del desarrollo 
social. Para ello es indispensable que la fraternidad tradicional pierda su 
lugar central en el ámbito público. Cuando Adam Smith sostiene que 
cada individuo no debe esperar la satisfacción de sus necesidades de la 
benevolencia de los otros, advierte que el mercado funciona como un 
mecanismo de integración de las acciones que ya no depende de la iden-
tificación afectiva, inmediata, entre los participantes. 

Sin embargo, a diferencia de la posterior ideología, Adam Smith ad-
vierte que el adecuado funcionamiento del mercado requiere de una nor-
matividad; incluso advierte que introducir el mercado donde no existe 
un marco institucional fuerte que garantice la eficacia de las reglas solo 
puede conducir a la barbarie. No perdamos de vista lo que había plan-
teado Locke: Donde no hay ley, no hay libertad, sino licencia. El libre 
mercado no es un mercado desregulado, sino un ámbito en donde impe-
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ran las leyes establecidas por la actividad de todos los participantes. A lo 
que se opone Smith es a la antipática teoría de Mr. Hobbes, en la cual la 
ley se considera el mandato de un monarca. Un ejemplo muy simple 
puede ayudar a comprender esta tesis. En el metro, como en otros lugares 
de tránsito público, rige la norma de que antes de entrar hay que dejar 
salir. Dicha norma no se deja describir como el mandato de nadie, se tra-
ta simplemente de una regla que deriva del buen funcionamiento de la 
práctica colectiva. Es un producto social, una convención, pero no por 
ello es arbitraria.2

Es decir, el libre mercado requiere de la que Hume caracterizó como 
la virtud artificial por excelencia, a saber: la justicia. Llamar virtud arti-
ficial a la justicia significa que ella no es un efecto inmediato de los sen-
timientos de placer y dolor, sino el resultado de un proceso de larga 
duración de aprendizaje, ligado al sistema de intercambios sociales tanto 
de mensajes como de bienes. Precisamente la Teoría de los sentimientos 
morales busca reconstruir ese proceso desde la conciencia moral inme-
diata, hasta la formación de una conciencia moral capaz de asumir la 
perspectiva de un espectador imparcial. Mientras la primera juzga las 
acciones a partir de los sentimientos de placer y dolor personales, la se-
gunda busca sustentar su crítica en el punto de vista de cualquier partici-
pante racional. La perspectiva del espectador imparcial es lo que se 
objetiva en las normas generales de la moral y el derecho positivos. Por 
supuesto que ninguna normatividad positiva puede pretender adecuarse 
plenamente a las elevadas exigencias del espectador universalista; ello 
hace indispensable el mantener siempre abierta la crítica racional de 
nuestras creencias morales.

Es evidente que la gran dificultad en el proceso de formación de la 
conciencia moral se encuentra en ese paso a la perspectiva del especta-
dor imparcial, eso que describió Kant, de manera horripilante, como el 
vuelco del corazón (el paso del particularismo al universalismo). Aquí 
Smith apela al mercado. Lejos de lo que afirma Jean Pierre Dupuy, respec-
to a que Smith desliga de la moral del mercado, lo que propone este Ilus-
trado escocés es considerar al mercado como un elemento que hace 
posible superar, gracias a la competencia y a las relaciones contractua-

2  Un ejemplo más interesante son las normas que configuran el debido proceso; por eso 
los norteamericanos se refieren a ellas como el derecho natural, lo cual es confuso pues nos 
remite a una idea tradicional de éste último. También es el enfoque que debemos asumir para 
caracterizar a los derechos fundamentales. 
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les, la particularidad de las éticas tradicionales, para dar lugar a una ética 
racional. No se equivocan los críticos del mercado: éste, sin duda, pre-
supone una faceta obscura pues rompe con la fraternidad particularista 
de las comunidades tradicionales y rompe su estabilidad, lo cual trae nu-
merosos males. Sin embargo, se equivocan al no ver que él también es el 
gran disolvente de los privilegios y jerarquías tradicionales. 

Me parece que nadie puede negar que la gran aportación de Marx fue 
hacer patente que el mercado propicia nuevas formas de dominación 
impersonales, las cuales pueden llegar a ser más agobiantes que las tra-
dicionales. El error de Marx y, especialmente, de gran parte de sus acó-
litos, es pensar que ello puede superarse eliminando al mercado, para 
volver a la fraternidad comunitarista. La forma de enfrentar de manera 
eficiente las modalidades de dominación moderna consiste en luchar 
por realizar los principios universalistas inherentes al contractualismo. 
A pesar de su convicción liberal y capitalista, Smith ya advertía que no 
era posible justificar el derecho inglés de su momento, pues autoriza las 
asociaciones de los dueños del capital, pero no las de los obreros. Las 
normas que deben guiar y limitar la dinámica del mercado deben ser 
producidas por todos los participantes, asumiendo que entre ellos exis-
ten intereses contrapuestos. Ello significa que esas normas no emanan 
de la fraternidad, sino de la lucha, la competencia y la negociación políti-
ca. Todos los derechos fundamentales, incluidos los derechos sociales, 
tienen su fundamento en la libertad, para ser más exactos, en la exigen-
cia de la justa distribución de las condiciones de la libertad, en la que se 
sustenta el deber de obedecer la legalidad. 

Una vez establecido que las sociedades modernas invierten la jerar-
quía tradicional, al situar la prioridad en la justicia y no en la fraternidad, 
es posible reflexionar sobre el papel positivo que puede llegar a jugar 
ésta última en ellas. Esto es lo que hace Tocqueville y lo hace de una 
manera muy atractiva pues juega con los elementos que conforman la 
consigna de la Revolución francesa. Para él, el rasgo distintivo de las 
sociedades modernas es la igualdad, ya que ellas surgen de la disolución 
de los privilegios y jerarquías tradicionales. Pero, de inmediato advierte 
que los seres humanos pueden ser igualados por una dominación (la del 
mercado y la de la burocracia estatal) o pueden ser igualados en la liber-
tad. Según él, para hacer compatibles la igualdad y la libertad, se requiere 
la intervención de ese tercer elemento que es la fraternidad. Pero ella no 
en su modalidad particularista, sino en una nueva forma, aunque tiene 
añejas raíces republicanas. Se trata del ideal de una fraternidad de ciu-
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dadanos que surge de su tarea de crear, mantener y modificar un orden 
jurídico común. Como puede apreciarse, se trata del principio que sub-
yace al constitucionalismo norteamericano, en donde el pueblo no es 
una realidad dada, no hay una identidad sustancial. Una multiplicidad 
de seres humanos crea la unidad del pueblo cuando asume la tarea legis-
lativa propia del ciudadano (pertenencia activa del orden civil). 

Este ideal de una nueva forma de fraternidad que permita enfrentar 
los riesgos inherentes a las sociedades modernas se encuentra también 
en la noción hegeliana de sociedad civil, con la que se pretende establecer 
una mediación entre la tradición liberal y la republicana. Como es cono-
cido, para Hegel el mercado representa la disolución de la eticidad, lo 
cual da lugar al individualismo propio de las sociedades modernas. Esta 
ruptura con la comunidad tradicional tiene efectos benéficos como es el 
impulso a la racionalización (en términos de lo que se llamará razón ins-
trumental), el incremento a la producción, la sustitución del privilegio 
por el derecho, etcétera. Sin embargo, también genera problemas graves 
como es la inseguridad, la polarización de la riqueza, la impotencia del 
individuo frente a los poderes sociales. Al igual que Tocqueville, Hegel 
apela a la fraternidad, la que debe transformarse en un sistema corpora-
tivo (asociaciones de ciudadanos) para enfrentar esos riesgos. En su 
caso se pone especial énfasis respecto a que se trata de una nueva forma 
de fraternidad, pues ya no se basa en la identificación afectiva inmedia-
ta, sino una fraternidad mediada por la legalidad. Una fraternidad que 
presupone el reconocimiento universalista de los individuos como seres 
libres e iguales.

 

La conciencia moral y la fraternidad en las sociedades cortesanas

Adam Smith es consciente que su análisis genético de la conciencia mo-
ral es simplemente una historia conjetural, esto es, un simple modelo 
que no pretende agotar la realidad en toda su amplitud. Su objetivo es 
simplemente reducir complejidad para iniciar un proceso de investiga-
ción empírica. En ese sentido asume que no es posible afirmar que existe 
un progreso en la historia. Por el contrario, a diferencia de Hegel y 
Marx, advierte que no existe un vínculo necesario entre progreso técnico 
y progreso moral. Por eso, aunque reconstruye la formación de la con-
ciencia moral como un proceso continuo, al mismo tiempo expone los 
factores que impiden o bloquean esa formación. A pesar de que ello 
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hace aparecer, en una primera aproximación, la Teoría de los Sentimien-
tos como un libro confuso; una vez descifrado el esquema de su argu-
mentación, resulta mucho más interesante que los análisis genéticos que 
proliferaron en el siglo xix.

Por ejemplo, para él, uno de los principales factores que impiden el 
desarrollo del punto de vista moral racional es la envidia, porque ella im-
pide el desenvolvimiento de las potencialidades inherentes a la simpatía. 
Pero ahora lo que me interesa destacar es que, según Smith, existen so-
ciedades en donde la forma en que se estructuran sus relaciones impide la 
formación de la conciencia moral. Smith analiza el caso de la corte fran-
cesa, en donde resulta muy difícil alcanzar la perspectiva del espectador 
imparcial, pues en ella lo esencial es la opinión de una persona particu-
lar: el rey. En estos contextos sociales, la noción kantiana de cualquier 
sujeto racional es simplemente extraña. Dicho de otra manera, se trata de 
sociedades que, a pesar de enormes transformaciones en su estructura, 
mantienen los privilegios y, con ellos, las jerarquías tradicionales. 

Siguiendo su propuesta, denominaremos a estas sociedades como 
cortesanas. El complejo ritualismo que las caracteriza es un medio para in-
tentar superar los estrechos límites de la identificación afectiva, pero sin 
quitar el énfasis en los vínculos personales inmediatos (aquellos que no 
están mediados por la legalidad). En ellas, las maneras (las formas que 
configuran su ritualismo) son más importantes que los propios princi-
pios morales. Por ejemplo, cuando uno de sus miembros realiza una crí-
tica, lo esencial no es su contenido, sino quien y, especialmente, la 
manera en que la realiza. De hecho, se trata de sociedades blindadas 
frente a la reflexión crítica. En estos contextos surge una variante de la 
fraternidad particularista, que se distingue por su carácter fingido. 

Lo que no advirtió Adam Smith o, por lo menos, no con la amplitud 
que merece el tema, es que la acción del mercado por sí misma no es su-
ficiente para disolver los privilegios y jerarquías tradicionales. Gran 
parte de las sociedades latinoamericanas han hecho patente que es posi-
ble conjugar un sistema mercantil con formas de poder tradicionales. 
Esta situación representa uno de los peores mundos posibles que se pueda 
imaginar, porque, si bien en ella aparecen un número significativo de los 
males de las sociedades modernas, no se alcanzan las ventajas que éstas 
últimas ofrecen, empezando por el notable incremento de la capacidad 
productiva. El propio mercado, lejos de convertirse en esa mano invisible 
que impulsa el desarrollo, se transforma en la barbarie que había predi-
cho Smith, cuando se lo introduce en una sociedad situada en la etapa 
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ruda, esto es, una sociedad que carece de un orden institucional fuerte 
que garantice la justicia. 

La persistencia de la fraternidad particularista en las sociedades cor-
tesanas tiene una faceta positiva, ya que se convierte en una especie de 
seguridad social informal, que permite atenuar los terribles efectos de esa 
peculiar fusión de mercantilismo y racionalidad con arreglo a valores. 
Sin embargo, ella nunca podrá generar el poder y los recursos suficien-
tes para enfrentar la pobreza y la desigualdad presentes en estas socieda-
des. De hecho, incluso ese aspecto positivo de la fraternidad 
particularista no deja de tener un aspecto obscuro, porque crea una cierta 
base empírica al ideal tradicional comunitarista, como base de la organi-
zación del poder político. Ello es una de las principales condiciones 
para que proliferen demagogos y caudillos de todo tipo, lo cual, a su 
vez, se suma a los numerosos obstáculos que impiden la consolidación 
de un Estado de Derecho.

Precisamente, lo más grave de las sociedades cortesanas latinoame-
ricanas es que, al convertir al derecho en una simple fachada que oculta 
las relaciones de poder personales (patrimonialistas), generan una cultu-
ra de la antilegalidad.3 Como he destacado en otro lugar (Serrano Gó-
mez, 2011), la amenaza de coacción no es suficiente para garantizar la 
eficacia del derecho; esta última depende, ante todo, de que el orden ju-
rídico adquiera el carácter de autoridad, lo cual depende, a su vez, de su 
capacidad de garantizar derechos. De esta manera, cuando se aúnan una 
deficiente administración de justicia y un predominio de las excepciones 
exigidas por la fraternidad particularista, la ley será percibida como una 
imposición, como un mandato que carece de legitimidad. Fraternidad 
particularista y privilegios aparecen como las dos caras de la misma mo-
neda.

Por supuesto que esa cultura de la antilegalidad no sólo implanta su 
imperio entre los políticos profesionales, sino que se expande por toda 
la sociedad. En el caso de México, como he apuntado al principio, es 
uno de los rasgos más llamativos de gran parte de su clase política, pero 
también es un rasgo hegemónico de su cultura en general. Sobre esto es-
toy seguro que cada uno de nosotros puede enumerar una gran cantidad 

3  Uno de los primeros autores que percibió este fenómeno es Loewenwtein (1976), al se-
ñalar que las constituciones nominalistas tienen sus principales ejemplos en Latinoamérica. 
«Una constitución podrá ser jurídicamente válida, pero si la dinámica del proceso político no 
se adapta a sus normas, la constitución carece de realidad existencial. En este caso, cabe cali-
ficar a dicha constitución de nominal» (p. 218).
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de ejemplos extraídos de la vida cotidiana. Para mencionar uno que me 
parece muy significativo, basta recordar que las muertes por accidentes 
automovilísticos y especialmente las que tienen que ver con atropella-
mientos se aproximan de manera significativa a las muertes relacionadas 
con la violencia desatada por el narcotráfico. Es decir, la barbarie no es 
exclusiva de la llamada «delincuencia organizada». Evidentemente esto 
no tiene una causa inmediata en la fraternidad particularista, pero ella es, 
como he dicho, la que debilita la autoridad de la legalidad. 

Creo que sería muy interesante realizar un estudio de esa cultura de la 
antilegalidad en el caso de los sectores intelectuales de este país, porque 
me parece que ello respaldaría el escepticismo de Hobbes y de Hume 
respecto a la capacidad pragmática del trabajo teórico. Hace ya algunos 
años un muy destacado intelectual mexicano se quejaba de que le cobra-
ran impuestos por las ventas de sus libros. Su principal argumento con-
sistía en afirmar que dichas ventas eran tan exiguas que le impedían 
vivir de esa actividad; por lo que esa tributación empeoraba la situación. 
Si bien es cierto que en este contexto social resulta excepcionalmente 
difícil vivir de su actividad de escritor, ello no justifica que se pida una 
excepción. Si vende pocos libros, pagará poco o, incluso, nada; pero si 
empezamos a hacer excepciones, esto es, a otorgar privilegios, con ese 
mismo argumento muchos otros grupos pedirán un trato especial. Ese 
mismo presupuesto cultural es lo que motiva a muchos investigadores a 
seguir sosteniendo, en sus clases y en sus trabajos, que el derecho es un 
mero formalismo burgués. Lo que, por cierto, sería rechazado por el 
destacado intelectual que he mencionado. Esto me lleva a recordar a 
Hobbes: «no importa lo que dicen, sino lo que hacen».

En la pequeña comunidad filosófica mexicana, en la cual he trabaja-
do, resulta llamativo que en más de treinta años de existencia del Conacyt 
no se han podido establecer normas objetivas de evaluación, con lo cual 
tampoco se ha podido establecer una sólida autoridad académica. Eva-
luaciones, promociones, premiaciones, etcétera, dependen de las relacio-
nes personales y, además, tratan de ocultar decisiones arbitrarias bajo un 
manto académico. Así como los políticos reducen el supremo principio 
de la legalidad a mero legalismo, los miembros de esta élite intelectual 
rebajan la argumentación a mera charlatanería. Resulta impresionante 
que en las charlas informales reconocen esta situación sin el menor em-
pacho, pero hacen muy poco para transformar la situación. De hecho se 
quejan de los horrores que suceden en nuestra vida social, pero viven 
cómodamente en la cultura que los produce.
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Me parece que esto hace patente que la formación de una ciudadanía 
moderna, aquella en la cual puede florecer una fraternidad universalista, 
es un proceso de enorme complejidad. En dicho proceso, la actividad 
teórica, por sí misma, puede hacer muy poco. Según Max Weber, la bu-
rocracia, con su racionalidad instrumental, forja la forma de dominación 
más sólida (la jaula de hierro) que conocemos en la historia. Creo que se 
equivoca, pues, en términos empíricos, la mezcla de dominación patri-
monialista con fachada moderna es la que ha logrado un mayor grado de 
solidez. En estos contextos sociales me parece un error ensalzar la fra-
ternidad en abstracto, cuando el antídoto eficaz contra ellas es la legali-
dad y la racionalidad instrumental. 
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eL incierto futuro de La fraternidad

Andrés de Francisco

Libertad, igualdad y fraternidad

Libertad, igualdad y fraternidad son principios independientes. Una socie-
dad de hombres y mujeres libres puede ser muy desigual. Una sociedad 
igualitaria puede ser despótica. Y una sociedad de hombres y mujeres li-
bres e iguales, no tiene por qué ser fraterna. La fraternidad añade algo 
nuevo a las ideas de libertad e igualdad. 

La libertad es la columna vertebral de la dignidad humana. Vivir 
para uno y no para otros, bastarse a uno mismo y no depender de otros, 
obedecerse a uno mismo y no obedecer a otros, decidir por uno mismo 
sin coacción. Todo eso forma la base de la dignidad humana y no es po-
sible sin libertad. Por eso no hay nada más indigno que la esclavitud: el 
esclavo no vive como quiere sino sometido a una jurisdicción ajena, es 
alieni iuris: está alienado (Skinner, 1998: 36-41). 

La igualdad es un valor extraordinariamente complicado porque de-
pende de la métrica: ¿Igualdad de qué?1 Pero ya sea que nos refiramos a 
la igualdad de derechos y libertades, a la igualdad de oportunidades, de 
influencia política o de condición, la igualdad es la columna vertebral de la 
idea de justicia social o distributiva. Quiere esto decir que las desigual-
dades sociales tienen que ser justificadas o, de lo contrario, combatidas. 
Porque así lo exige la justicia: por ejemplo, el «principio de diferencia» 

1  Desde que Amartya Sen escribiera en 1979 su célebre artículo, “Equality of What?” 
(The Tanner Lectures on Human Values at Stanford University, 22 de mayo), el debate subsi-
guiente sobre igualdad giró sobre todo en torno a esta cuestión de la métrica.
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rawlsiano establece unos criterios de justificación de los aumentos de la 
desigualdad de ingresos y riqueza en determinadas condiciones. En 
cualquier caso, una buena sociedad civil es, ante todo, una sociedad de 
hombres y mujeres libres e iguales: libres por la ley —a la que dan su 
consentimiento— de interferencias arbitrarias del Estado y de otros in-
dividuos,2 e iguales en derechos y oportunidades. 

La libertad concita emociones específicas. El hombre libre es cons-
ciente de su propia dignitas y tiende al orgullo, y responderá airado ante 
cualquier ofensa a su persona. Tiene una voluntad acostumbrada a ex-
presarse, afirmada en su propia libertad. Es consciente de sus derechos, 
y no sabe obedecer sino a la ley que él mismo se ha dado. Cualquier res-
tricción de su libertad es una ofensa a su propia dignidad; por eso es po-
tencialmente rebelde. No puede ser súbdito, sólo ciudadano de un 
Estado libre.

«La Libertad —escribe Camus en El hombre rebelde— está en el 
principio de todas las revoluciones. Sin ella, la justicia parece inimagi-
nable a los rebeldes» (Camus, 1951: 139).

Y John Stuart Mill, en su clásico On Liberty, hace del inconformismo 
un rasgo inequívoco de la auténtica libertad individual. Porque: «La na-
turaleza humana no es una máquina que deba construirse según un mo-
delo, y preparada para hacer exactamente el trabajo que se le ha 
prescrito, sino un árbol que tiene que crecer y desarrollarse por todos los 
lados, de acuerdo con la tendencia de las fuerzas internas que lo con-
vierten en un ser vivo» (Mill, 1975: 73).

La lucha por la igualdad, por su parte, se nutre de una emoción muy 
particular: la indignación. Porque la justicia distributiva es básicamente 
meritocrática (Aristóteles, 1985: 1131a); y nos indignamos cuando unas 
personas obtienen más de lo que se merecen y otras menos. Si alguien 
obtiene más gracias a su propio esfuerzo, no tenemos nada que objetar. 
Pero que el enchufado, el nepote, consiga lo que se le niega al que es ex-
celente y sólo se apoya en su propia valía; eso nos indigna. La emoción 
perversa de la igualdad es la envidia. En la indignación hay nobleza de 
espíritu, afán de justicia. La envidia es vil. Y, como bien sabía Tocqueville, 
se da sobre todo entre iguales, entre personas de la misma clase y condi-
ción. No envidiamos al que está muy por encima y lejos de nosotros. 
Envidiamos al que se nos parece y está cerca. Por eso es la envidia para 

2  Este concepto harringtoniano de liberty by the law recoge toda la tradición clásica repu-
blicana de la libertas como libertad de la opresión o la dominación (Harrington, 2013: 26-27).
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Tocqueville una pasión eminentemente democrática, porque arranca de 
la igualdad (Tocqueville, 1981: 313-314). Y por ello mismo, el «tercer 
estado» durante el Antiguo Régimen «muestra siempre más irritación en 
sus quejas contra los ennoblecidos que contra los nobles», porque los 
ennoblecidos salen de sus filas (Tocqueville, 1982: 118).

La fraternidad es otra cosa y moviliza emociones diferentes. Perte-
nece a la comunidad en cuanto que comunidad de afecto. Una sociedad 
de hombres y mujeres libres e iguales, puede ser una sociedad indivi-
dualista. Las relaciones entre ellos —por ejemplo, sus relaciones en 
contextos de mercado, como agentes económicos— bien pueden estar 
basadas en el mero interés egoísta y, por tanto, ser afectivamente neu-
tras. Por el contrario, una comunidad fraterna liga a los individuos ante 
todo por la empatía: los unos son capaces de ponerse en la piel de los 
otros. Y de la empatía nace la simpatía o compasión: al ponernos en la 
piel de otros, sentimos con ellos, padecemos con ellos. Por eso, las re-
laciones entre los miembros de una comunidad fraterna son relaciones 
altruistas: las alegrías y las penas se comparten. Si al «hermano» le va mal, 
yo sufro; si le va bien, yo me alegro. Y viceversa. El amor desactiva la 
envidia. Importan nuestras mutuas necesidades. No queremos ver al 
otro necesitado. Por eso, una comunidad fraterna está presidida por el 
principio de ayuda mutua, de mutualidad. En esto se parece a la amis-
tad: el bien del amigo le importa al amigo, sufre y se alegra con él. No 
lo dejamos caer, lo consolamos, le prestamos nuestra ayuda: «los ami-
gos —escribe Aristóteles— desean cada uno el bien del otro por el otro 
mismo» (Aristóteles, 1985: 1157b). Pero el espacio donde mejor se ve-
rifica el altruismo fraternal es el de la familia, y más concretamente en 
la relación paterno-filial. Las necesidades del hijo son las necesidades 
del padre. Esa continuidad afectiva es la base de la concordia familiar, 
los corazones laten al unísono. Pero la familia no es un espacio iguali-
tario. El padre es muy distinto al hijo en derechos y deberes. Y ni si-
quiera la relación se da entre seres igualmente libres. El padre tiene 
potestad y el hijo debe obediencia. Hay jerarquía y asimetría. Pero el hijo 
se siente seguro, protegido, amado. El padre dará la vida por su hijo (el 
altruismo es incondicional), y no hay nada más doloroso que la pérdida 
del propio hijo. 
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Fraternidad, modernidad y capitalismo

La libertad y la igualdad han estado ligadas históricamente a la idea (y al 
hecho) de la propiedad. Por eso son los principios básicos de la econo-
mía y el derecho como disciplinas. Por el contrario, ha sido la sociología 
la que más ha elaborado la idea de la fraternidad con toda una batería de 
conceptos como los de solidaridad, cohesión, integración y, final y princi-
palmente, mediante el concepto de comunidad que Ferdinand Tönnies 
supo peraltar oponiéndolo al de sociedad: Gemeinschaft vs. Gesells-
chaft. La razón de ello es que la constitución de la sociología como disci-
plina científica coincide en el tiempo con el advenimiento de la sociedad 
industrial moderna, con el gran proceso de modernización occidental. Y 
la sociología entendió ese proceso como gesellschaftung y como raciona-
lización, es decir, como destrucción de la vieja Gemeinschaft premoder-
na. Y si miramos a esa comunidad preindustrial, veremos efectivamente 
los rasgos de fraternidad que la sociedad moderna parece haber perdido, 
aunque sin olvidar —como bien resaltó Durkheim— que su solidaridad 
mecánica tenía un fuerte componente represivo, con el castigo y el derecho 
penal como mecanismos centrales de autorregulación social (Lukes, 
1984: 147 y ss). Con todo, la comuna urbana medieval, por ejemplo, en 
su fase más democrática, es una comunidad políticamente conjurada 
para garantizar el derecho a la existencia de todos los burgueses (Pirenne, 
2009). Pero la ciudad medieval es una vía muerta hacia la modernidad. 
La vieja comunidad campesina, con sus redes parroquiales de ayuda, sus 
campesinos independientes —yeomen— y sus tierras comunales, era 
también una comunidad solidaria. Otra vía muerta hacia la modernidad. 
Porque el capitalismo en parte se desarrolla contra la vieja ciudad me-
dieval y su burguesía gremial, y en parte se nutre de la destrucción de 
aquella yeomanry como clase, al tiempo que devora los commons y los 
cottages de los pequeños trabajadores del campo, con todas sus redes de 
solidaridad local.3 

En la dialéctica de la sociedad civil burguesa, Hegel (1975) planteó 
uno de los grandes problemas de la «fraternidad moderna», el de cómo 
recrear la comunidad de solidaridad familiar a un nivel superior, aceptan-
do la existencia de la libertad burguesa moderna, ligada al individualis-
mo competitivo de mercado. Su solución corporativista es cuestionable, 
aunque ha reaparecido en multitud de versiones poshegelianas. Pero hay 

3  Cfr. el importante cap. xxiv de El Capital de Marx, “La llamada acumulación originaria”.
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algo, a mi entender, en lo que Hegel acierta plenamente: la fraternidad 
moderna es imposible sin la intervención activa del Estado, y de un Es-
tado fuerte. ¿Por qué? Sencillamente porque el capitalismo está en el 
núcleo de la sociedad moderna.

En el brillante análisis de la división capitalista del trabajo en el pri-
mer libro (vol. 2, secc. Cuarta, cap. xii) de El Capital, Marx (1979: 404-
437) hace dos importantes descubrimientos. El primero es que la división 
manufacturera del trabajo, dentro del taller, en el punto de la produc-
ción, es despótica. El obrero colectivo, que el mismo capitalismo crea, 
está sometido a una organización de la producción y a una división téc-
nica del trabajo planeadas por una voluntad ajena: el propietario, el ca-
pitalista. La alienación del trabajo —la falta de libertad del 
trabajador— no es algo anecdótico ni circunstancial: es la esencia del 
modo de producción capitalista. El otro descubrimiento es que la divi-
sión social del trabajo, al estar mediada por relaciones de mercado, por 
la ley de la oferta y la demanda, es un sistema competitivo cuasi natural, 
con una dinámica impredecible propia, en permanente ruptura del equi-
librio de mercado y cuya irracionalidad constitutiva manifiesta cíclica-
mente su cara más cruel en los periodo-siglos de crisis. De esta forma, 
tenemos que en la economía política del capitalismo hay una letal mez-
cla de despotismo y arbitrariedad. El descubrimiento de Marx es impor-
tante, porque captura una verdad que la falsa apariencia de libertad del 
trabajo tiende a ocultar. Ahora bien, ambas cosas —despotismo y arbi-
trariedad— conspiran contra la fraternidad. Por un lado, las necesidades 
del obrero no cuentan en la división del trabajo dentro del taller. Al con-
trario, hay una radical alteridad y extrañamiento en la relación capital/tra-
bajo. El poder que el capitalista ejerce despóticamente lo capacita, no 
para cuidar del obrero y mirar por su bienestar, sino para explotarlo. Y 
tiene que explotarlo porque la explotación es el mejor modo de sobrevi-
vir en el entorno competitivo de la división social del trabajo, un verda-
dero bellum omnium contra omnes (Marx, 1979: 433-434). Pero la 
competencia no afecta sólo al capitalista. También los trabajadores com-
piten entre sí por un bien escaso, el empleo, lo que quiere decir que hay 
trabajadores que se quedan fuera, que no encuentran trabajo. Y ello es 
aún peor que la explotación, porque el desempleo genera estigma y ex-
clusión. En un entorno así —despótico y extremadamente competiti-
vo—, la fraternidad no puede echar raíz ni crecer. Por lo tanto, cualquier 
intento de cultivar esa planta pasa, consecuentemente, por atacar esas 
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dos cosas: el despotismo y la competitividad. Y, como decía más arriba, 
eso exige la intervención de un Estado fuerte. 

Estado democrático y fraternidad

Una consecuencia interesante de lo argumentado hasta aquí es que la 
fraternidad moderna tiene que arrancar de la desalienación del trabajo. 
La fraternidad sólo será posible sobre la base de la libertad real del mun-
do de trabajo, de la dignidad recuperada del trabajador, hoy día cada vez 
más hundido en el precariado (Standing, 2014). Porque su alienación 
escinde a las poblaciones en clases antagónicas, rompe las ciudadanías, 
quiebra los pueblos, y disuelve las comunidades de reconocimiento mutuo. 
Otra consecuencia es que el Estado necesario para ejecutar esa fraterni-
dad tendrá que ser democrático, democrático en un sentido originario, 
clásico: un Estado antioligárquico (Aristóteles, 1997: 1290a-1293b). Si 
el Estado sigue siendo un aparato de poder y legitimación al servicio de 
los moneyed interests, siempre minoritarios, entonces la fraternidad de-
mocrática no tendrá posibilidad de crecer y madurar. La fraternidad —no 
democrática— se recluirá en la esfera privada de la familia y los círcu-
los de intimidad filial, cada vez más asfixiados por el primado de la su-
pervivencia propia. O bien se sublimará en nuevas formas de religiosidad 
para pobres, con un Dios que nunca abandona a sus hijos, por desgracia-
dos que sean, y con toda una proliferación de sectas que reproducen en 
versiones perversas la fraternidad perdida en la sociedad. En ambos ca-
sos, lo que se constata es el fracaso de la modernidad. 

Un Estado democrático fuerte, en consecuencia, tendrá como objeti-
vo avanzar en la libertad del trabajo: fomentando la democracia indus-
trial, desarrollando democráticamente el derecho laboral, aplicando 
políticas orientadas al pleno empleo, construyendo sistemas de protec-
ción al desempleo o bien sistemas de rentas de ciudadanía, etcétera. El 
objetivo es minimizar el coste social de la relación capital/trabajo, el 
coste en términos de libertad, igualdad y fraternidad. Por otro lado, un 
Estado democrático fuerte tendrá que ser un Estado regulador e inter-
vensionista en la esfera de la división social del trabajo, es decir, en la 
esfera del mercado. Para empezar, favoreciendo los equilibrios óptimos 
entre competencia y cooperación: potenciando la cooperación allí donde 
ésta sea posible y deseable, y preservando la competencia allí donde la 
cooperación sea perversa e indeseable. El primer caso apunta, por ejem-
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plo, a la creación de capital social para favorecer la cooperación empre-
sarial o la investigación científica o la formación profesional. Pero no 
toda cooperación es buena cooperación. Por ejemplo, la cooperación 
oligopólica distorsiona la competencia descentralizada entre producto-
res, fija precios artificialmente y perjudica al conjunto de los consumi-
dores. Un Estado democrático fuerte habrá de intervenir para, en estos 
casos, salvar la competencia de mercado de ese tipo de cooperación per-
versa o conspirativa. De igual modo, un Estado democrático fuerte ga-
rantizará una educación laica y republicana en la escuela pública, y 
fomentará una determinada educación sentimental estimulando la em-
patía social. La fraternidad democrática necesita de ciudadanos compa-
sivos, en lugar de envidiosos. Necesita contener la ira, combatir el odio 
irracional y fomentar la amistad cívica. Y para ello es preciso ilustrar las 
creencias y el juicio, porque muchas de esas emociones antisociales se 
basan en prejuicios y estereotipos sin fundamento racional.4 En última 
instancia, la fraternidad democrática arranca de la profunda compren-
sión de la universalidad del sufrimiento humano, de la vulnerabilidad 
que todos padecemos en mayor o menor grado. La justicia pide que cada 
cual tenga lo que se merece, sobre una determinada base de igualdad de 
libertades, derechos y oportunidades. La fraternidad muestra otra sensi-
bilidad, y pide que la comunidad se compadezca del sufrimiento de sus 
ciudadanos, que atienda sus necesidades y provea en un esfuerzo com-
partido. Por eso, last but not least, un Estado democrático fuerte forzará 
la equidad fiscal y combatirá el fraude. La única manera de que los más 
necesitados reciban fraternalmente los medios para la satisfacción de 
sus necesidades básicas es logrando que todos aporten en medida pro-
porcional a sus capacidades. La fraternidad democrática liga capacida-
des y necesidades en un círculo virtuoso de redistribución de recursos y 
servicios.

Desgraciadamente, un Estado así —con fuertes gobiernos democrá-
ticos— no está a la mano. En realidad, el Estado social-democrático, 
como el que levantó la Europa central y nórdica tras la Segunda Guerra 
Mundial, atraviesa una crisis estructural evidente. Las condiciones que 
permitieron su establecimiento han desaparecido: alto porcentaje de la 

4  Obviamente, no sólo ilustrando las creencias se combaten los prejuicios y los estereoti-
pos antisociales. También, y de forma aún más fundamental, mediante políticas públicas que 
promuevan la justicia distributiva y la integración social. Porque a menudo la desigualdad y la 
exclusión alimentan las creencias negativas sobre, precisamente, los grupos más vulnerables.
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masa salarial en el piB, baja tasa de desempleo, pacto corporatista con 
sindicatos fuertes, baja deslocalización industrial, economía financiera 
regulada y favorable distribución etaria de las poblaciones. Todo eso ha 
sido barrido lentamente por la globalización capitalista y la paralela 
ofensiva neoliberal hecha a base de privatizaciones del sector público, 
desregulaciones de los mercados, flexibilización laboral, retroceso de 
los derechos sociales y reducción del gasto público-asistencial. Esta 
ofensiva fue lanzada con éxito por los partidos en el gobierno, de uno y otro 
color, desde los años 80 del siglo xx, y ha cobrado nueva vida con la 
Gran Depresión de 2008 y las políticas austericidas impuestas desde 
Bruselas a los distintos países de la eurozona. Aquellas favorables con-
diciones de posguerra, seguramente, no volverán. Y la fraternidad se 
quedará políticamente huérfana, sin instrumentos públicos para institu-
cionalizarse. Que la sociedad civil reaccione ante dicha orfandad, que 
sea capaz de tejer redes autónomas de solidaridad, que recupere sus 
commons o que pueda disputarle el poder político a los grandes intere-
ses organizados de las élites; todo eso son incógnitas abiertas pero, sin 
duda, el incierto futuro de la fraternidad depende de cómo seamos ca-
paces de resolverlas.
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La fraternidad como proBLema poLítico. 
¿cemento y disimuLación

de La reproducción sociaL?

Israel Covarrubias 

Introducción 

Si hacemos caso a Carl Schmitt de que todos los conceptos políticos 
modernos son en realidad categorías teológicas secularizadas (Schmitt, 
2009: 37), podemos entonces observar que tanto la categoría de fraterni-
dad como sus prácticas se fundan como acontecimiento político en una 
presunción normativa que termina por legitimarla y reproducirla en el 
horizonte teológico político de la modernidad. Quizá este vacío lo po-
dríamos enunciar como «se presume que la fraternidad es… , se define a 
la fraternidad como… o se habla de fraternidad cuando…», para permi-
tir que se sostenga en una exagerada arrogancia desde el punto de vista 
histórico. El uso del reflexivo solidifica la jaula de la conjetura. Tal vez 
a esto se le deba el uso de la teología, como lo advierte Schmitt, pero 
quizá también ahí radica su insuficiencia. 

Como sea, esta arrogancia es fundamental para comprender el clima 
político de la modernidad, ya que le permite a la fraternidad presentarse 
como un evento positivo, bueno, necesario, incluso útil, para limar y cons-
truir un campo compartible mediante la fraternización con el otro, sobre 
todo si el otro está políticamente en una posición de inferioridad, orfandad 
o nulidad social. ¿Qué pone en juego y qué tipo de problemas históricos 
deja entrever la fraternidad como problema político?, ¿simplemente co-
necta el campo de universalización de la política con el campo de singu-
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larización de lo político?, ¿estructura o desarrolla un mecanismo de 
disimulación que sustituye al cemento de la reproducción social moder-
na?, ¿qué experiencias podríamos indicar para dar cuenta de estas ten-
siones analíticas? 

Exclusión y sacralización de la fraternidad

En la medida en que el uso de la exclusión se vuelve una forma de apro-
ximación que permite de modo intermitente el encuentro simétricamente 
proporcional, cara a cara, la fraternidad no reducirá la distancia de la ex-
clusión que divide a un sujeto frente al otro, es más probable que la pro-
fundice. Por ejemplo, en uno de los capítulos más socorridos de la 
historia moderna de las llamadas clases subalternas, Walter Benjamin 
«¡[…] hallaba particularmente significativo que los insurrectos de la 
Comuna de París de 1871 dispararan contra los relojes!» (Perniola, 
2010: 34). Esto terminó por ser la expresión de la «ruptura del continuo 
temporal» moderno que homologaba a los sujetos en sus disparidades a 
través del mecanismo de la universalización de sus prácticas políticas 
(Perniola, 2010: 34).

Lo anterior pone en evidencia el rasgo estatutario de la fraternidad en 
todas sus consecuencias. La fraternidad se teje a través de los lazos de 
sangre que siempre terminan por hacer coincidir la figura completa del 
otro con la reclusión a su espacio de exclusión, a pesar de que contamos 
con múltiples expresiones solidarias y libertarias con su debilidad. 
«Amamos al prójimo —sugiere Herrera Guido (2015: 65)— porque 
sostiene nuestra imagen, pero lo odiamos porque al verlo completo 
creemos que es dueño de un goce que se nos escapa». Desde esta pers-
pectiva, la teología no es un artilugio retórico, es una forma histórica, a 
un tiempo lexicográfica y performativa, de otorgarle un nombre propio 
al efecto de ausencia de consanguinidad que la política moderna produ-
jo con la coronación de la inmanencia del conflicto como cemento de la 
sociedad moderna.1 He aquí el dilema de la fraternidad como problema 
político cuando quiere hacer coincidir las singularidades bajo las cuales 

1  Es evidente que el uso que le otorgo a la «fraternidad como cemento de lo social» en 
este pasaje y en los párrafos sucesivos es un guiño abierto y deliberado a la obra El cemento 
de la sociedad de Jon Elster (1991).
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se revelan los sujetos con un terreno totalmente desigual como lo es el 
político. 

Su configuración está presente en la égida de la Revolución francesa: 
libertad, igualdad, fraternidad. La «salvación» jurídico-política es que 
los dos primeros conceptos tienen su materialización en reglas e institu-
ciones que le dieron vida al Estado constitucional moderno, a los dere-
chos que le eran intrínsecos, así como al desarrollo de la democracia 
moderna (Costa, 2012; 2016). Sin embargo, la fraternidad no logra apa-
recer en este campo, termina colocada en la orilla opuesta, se inmateriali-
za. Es decir, no tenemos conocimiento de la existencia de un Ministerio 
o Secretaría de Relaciones Fraternas, o de Desarrollo Fraternal, o de 
Gobernación fraterna (¡vaya contradicción!). Lo que sí tenemos, inclui-
das las diferencias semánticas de su enunciación, es una Secretaría de 
Igualdad de Oportunidades, una de Desarrollo Social que está a cargo de la 
igualación jurídica, económica, social y cultural de los ciudadanos que 
comparten espacio en común; así como códigos jurídicos que resguar-
dan con celo a las libertades de expresión, de movimiento, de reunión, 
etcétera (Debray, 2009).

Por lo tanto, la fraternidad termina por ser uno de los elementos articu-
ladores de la parábola social que intentará la inversión de las tendencias 
de la historia de los «vencedores» por la amalgama de los vencidos de 
ayer y hoy: su peregrinar inicia con los utopistas del Renacimiento y lle-
ga hasta las actuales constelaciones globales de protesta que viven con-
vencidos de que «otro mundo es posible». En efecto, otro mundo 
siempre es posible a condición de que entendamos este mundo que tam-
bién es nuestro. Los ejemplos sobran, pero tomemos uno de enorme sig-
nificatividad, y que tiene que ver con las prácticas deportivas que 
dependen de la reflexividad de los límites de la fraternización, es decir, de 
la reformulación constante de las fronteras entre lo realizable y lo traza-
ble, como lo es el ciclismo de ruta. Quien gana el Tour de France o el 
Giro de Italia, le deberá mucho a los miembros de su equipo, los cuales 
se ven obligados a renunciar a su gloria por regla (depende del director 
del equipo), o por fraternidad. Son memorables las ocasiones cuando un 
ciclista renuncia al propio equipo y a su triunfo para ayudar al ciclista 
(aunque sea rival) que sufrió un accidente, y terminar acompañándolo 
hasta el final de la etapa, con lo que se abre la posibilidad de compartir 
esa relación única de fraternidad que deja sus huellas en el resto de la 
competencia. Hay una inmaterialidad de la existencia que sucumbe 
frente a la fascinación de este gesto único de la fraternidad. Para ir más 
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a fondo, se puede sugerir que esta forma de renuncia permite además la 
inmaterialización de la política, ya que liga afectos y pone en circula-
ción formas de apropiación y pertenencia en un conjunto de prácticas 
sociales, códigos, prohibiciones y léxicos específicos, que intentan al-
canzar el objetivo de cementar muros al vacío y a la incompletud que ha 
dejado el pasaje de la época de las grandes movilizaciones de la Política 
(en mayúscula) a nuestra época de pequeñas experiencias de «estar-en-co-
mún», donde muchas siempre terminan por caer en el abismo del fraca-
so cuando intentan hacerle frente a la desmesura (hybris) del desarrollo 
de las sociedades actuales. Muros que operan como juegos de exclu-
sión: sí a la libertad incluso de talante individualista, hedonista y, por si 
fuera poco, capitalista; no a la fraternidad, aún irremediablemente iden-
tificada en términos ideológicos con el «común» del extinto comunismo; 
sí a los espacios de igualdad o a lo que queda de ellos en un momen to de 
ascenso vertiginoso de la llamada «uberización» del mundo social, pero 
no al gesto radicalmente fraterno de hospitalidad hacia el otro que mues-
tra más nuestra precariedad y menos su nulidad. 

Tomemos otro ejemplo reciente. El movimiento de los indignados en 
España después de la crisis de 2008 permitió abrir el capítulo histórico 
donde fue posible la formación política de «Podemos», que en medio de 
su éxito mediático y electoral ha hecho un llamado a «recuperar» la fra-
ternidad entre los integrantes del pueblo español frente a la «casta» oli-
gárquica que ha sumido a España en una aguda crisis económica, política 
y social (Franzé, 2016). En este caso, la fraternidad es un arma políti-
ca en la democracia; en específico, un arma de la política de los «de aba-
jo» contra el poder de los «de arriba». La diferenciación «arriba-abajo» 
no es exclusiva del populismo contemporáneo. En cambio, es una palanca 
de reproducción del cemento de lo social a partir de la disimulación del 
espíritu de representación total de lo político, presente con inusitada 
fuerza en la génesis de la política contemporánea.

La fraternidad y el «misterio de la conjugación»

En la historia de la modernidad, la fraternidad tiene un destino extraño, 
ajeno al de sus dos «condiscípulas» políticas, pues comporta un rasgo 
de sacralidad —por eso forma parte de la teología política de la consti-
tución de la modernidad. El sujeto fraterno es catalogado como «bien-
hechor», «solidario» o «hermano», por lo que colocará secretamente a 
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una práctica totalmente mundana, secular y social, en el reino infinito de 
lo sagrado. Este movimiento anuncia (y no cesa de hacerlo) un profundo 
«misterio de la conjugación» anudando medios y fines en la subjetiva-
ción de la política. Desde este punto de vista, la fraternidad es la viva 
expresión de un gesto (y quizá es al mismo tiempo una provocación) ha-
cia la producción de un «espíritu» común. Que sea o que se vuelva cuerpo 
o corporación política es otra historia; lo que importa subrayar es su 
desapego de la materialidad del vivir común.

¿Cómo se resuelven estas contradicciones?, ¿este aparente callejón 
sin salida que se tensa en la relación de la política de la fraternidad con lo 
político de sus prácticas cotidianas?, ¿la obligación de la renuncia en 
contra de la obediencia «debida»?, ¿el «llamado» (beruf) que actúa en con-
trasentido de la regla ciega? El problema no es únicamente sociológico; 
es filosófico y sobre todo histórico.

Utilizaré tres citas para desarrollar mi estrategia argumentativa. La 
primera cita es del sociólogo Michel Maffesoli, proviene de un texto es-
crito en 1981 donde anuncia la transformación y descentramiento de lo 
social, el nacimiento de las redes como dispositivos de reproducción de 
la vida en común y una concepción espacial particular sobre los planos 
inmanentes de la conflictividad contemporánea, contenidos en lo que el 
autor llama simplemente como «el misterio de la conjugación»: 

El subterráneo es el lugar que salva el descenso hacia el centro del mundo. 
Indica un punto nodal, los «residuos» que las distintas legitimaciones o 
desviaciones no pueden hacernos olvidar. Nos encontramos frente a la pre-
sencia de la máscara que asegura la perdurabilidad de la socialidad. 

Esta espontaneidad, con su carácter subterráneo que es el más sorpren-
dente, subraya tanto la inutilidad del control como la de la gestión externa. 
La estructura organizativa que esta espontaneidad crea es frágil, pero en 
muchos de sus aspectos se deja llevar por la asistencia, la vida y la sobrevi-
vencia de la comunidad. La camorra de Nápoles tuvo una estructura simi-
lar: están los «centros» de las áreas geográficas, los sectores de actividad; 
los centros acuerdan, discuten sus intereses comunes, pero cada uno hace 
valer su autonomía protegiendo —particularmente— a las múltiples y pe-
queñas bandas que la componen. Para retomar un lugar común, esa unidad 
en la diversidad es la misma que garantiza la vitalidad y la personalidad de 
cada uno. Aquí se está en presencia de aquel «misterio de la conjugación» 
que un periodo individualista deseó esconder pero que en modo residual 
siempre ha estado presente en el cuerpo social. Se puede precisar, para no 
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dar la impresión de que estamos haciendo una apología del crimen, que el 
italiano distingue siempre la mafia como organización, de la «actitud ma-
fiosa» que nos lleva de nueva cuenta a la solidaridad orgánica. La mafia 
como organización es una aplicación de este espíritu en un campo particu-
lar. Es posible argüir que el estilo del comportamiento de la mafia es un 
mixto de solidaridad, ayuda recíproca y lealtad (Maffesoli, 1981: 17-18).

La segunda cita es del filósofo Jean-Luc Nancy. Es un breve artículo 
publicado en 2014 en la revista Metapolítica. Toca el problema de la di-
mensión «impolítica» del común, la escasez de su constitución y los límites 
de su interpretación: 

Nada más común acaso el común. Esta perogrullada abre en realidad el vér-
tigo: el común es tan común que no se ve, no se habla de él. Se tiene un 
poco de miedo de él, ya sea porque es común-vulgar, ya sea porque es co-
mún-comunitario. Corre el riesgo de bajar o sofocar. O los dos. 

Sin embargo, por supuesto, el común es común, es nuestro destino co-
mún de estar en común. Pero todo sucede como si las culturas —las políti-
cas, las morales, las antropologías— no dejaran de oscilar constantemente 
entre el Común dominante, englobante —el clan, la tribu, la comunidad, la 
familia, el linaje, el grupo, el orden, la clase, el pueblo, la asociación…— y 
el común banal, el profanum vulgus (no sagrado…) o el vulgum pecus (la 
manada…), el pueblo, la gente, la multitud, todo el mundo (el inenarrable 
«Sr. Todo el mundo»). O es el todo que engloba la parte o es la humildad de 
la condición ordinaria (Nancy, 2014: 47).

La última es del historiador Jean-Paul Vernant, que aborda un argu-
mento contiguo al de la fraternidad. En una entrevista que lleva por título 
«Tejer la amistad», Sophie Jankélévitch le hace una serie de cuestiona-
mientos en torno a la amistad, fenómeno que funge como precondición 
para que pueda tener lugar la fraternización de lo político: 

Hay en griego una especie de sentencia, un proverbio, que manifiesta un 
consenso: todo es común entre amigos. Es bien conocida la distinción grie-
ga entre lo público y lo privado. Lo privado es lo que pertenece a cada uno 
como propio en su singularidad y en su diferencia. Lo público es lo que hay 
que poner en común, y se debe repartir por igual entre los miembros del 
grupo. La amistad enlaza con ambos campos, los une entre sí y los gobier-
na. Porque, efectivamente, toda amistad es «particular»: cada individuo tie-
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ne su círculo personal de amigos; pero este círculo forma una comunidad 
que es como una imagen reducida de la ciudad. Para que ésta exista es ne-
cesario que sus miembros se unan en un todo mediante los vínculos de la 
philía, de una amistad que les haga semejantes e iguales entre sí. En el es-
pacio privado que definen los amigos, todo se comparte entre iguales, todo 
es común en el espacio público de la ciudadanía. La amistad se sitúa en la 
articulación de lo privado, de lo propio, de lo diferente y de lo público, de 
lo común, de lo mismo (Jankélévitch, 2000: 201).

Más adelante, a la pregunta: «¿Excluye la amistad toda relación de 
autoridad?», Vernant responde: 

Todo es común, todo es igual, pero no se es el igual de cualquiera. Las per-
sonas que has elegido, aquellas con las que tienes cierta afinidad, son las 
que te inspiran una confianza absoluta. Hay aquí algo de elección, de valo-
ración; el «nosotros» no es algo que aparezca en seguida por trabajar en el 
mismo sector o por tener las mismas ideas. En la Resistencia, algunos me 
dieron en seguida la impresión de que con ellos se podía ir… Se trata de la 
cuestión del funcionamiento de la autoridad en ausencia de instituciones, 
sin normas, sin que nada esté determinado por la condición social o por el 
nacimiento. No conozco ningún modelo institucional que me permita com-
prender el fenómeno (Jankélévitch, 2000: 205-206).

¿Qué podemos encontrar en las tres citas con relación a nuestro 
tema? Me parece que en ellas están enunciados algunos de los proble-
mas analíticos de la fraternidad y no necesariamente las respuestas a los 
desafíos que el debate presenta. Por ello, el uso de la sociología, de la fi-
losofía y de la historia. Una primera interpretación de las tres citas su-
giere decir que la fraternidad, así como la amistad que conlleva cualquier 
tipo de fraternización, es un esfuerzo de lo político por establecer lazos 
entre iguales, cuyo efecto es la posibilidad de producción de lo común. 
Con mayor precisión, la posibilidad de producción de un campo dife-
rencial de lo común por medio de la fraternización de los sujetos que se 
involucran en el establecimiento de este mecanismo de integración so-
cial en pleno juego de desigualdades y distanciamientos, como lo hemos 
comentado en la primera parte de este capítulo. Ahora bien, ¿es posible ha-
blar en modo indistinto de fraternidad y amistad?, ¿son caras de una 
misma moneda? 
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Si buscamos en el Diccionario de la Lengua Española (2015a), lee-
mos que la fraternidad es la «amistad o afecto entre hermanos o entre 
quienes se tratan como tales» (cursivas mías). En cambio, la amistad es 
el «afecto personal, puro y desinteresado, compartido con otra persona, 
que nace y se fortalece con el trato» (Diccionario de la Lengua Españo-
la, 2015b [cursiva mía]). Como se ve, lo «común» es el trato, es decir, 
un modo de hacer lazo social con independencia del carácter «vulgar» o 
«profano» de los lugares que comparten los sujetos para que pueda ge-
nerarse esa particular relación social que soporta a la amistad, o bien, a 
aquellos amigos que fraternizan porque se «tratan como» hermanos. 
Ahora bien, si acudimos a la primera edición, que es de 1694, del Dic-
cionario de la Academia Francesa (pues como lo hemos desarrollado 
en esta sede: ¡la fraternidad es un argumento muy francés!), ahí se define 
a la fraternidad como «la relación de hermano a hermano» (relation de 
frere à frere). Por ello, sugiere el Diccionario, «es habitual [común, 
usual] en la dogmática». Esto es, en las «hermandades» monásticas. Y ade-
lanta: la fraternidad es el «vínculo estrecho que contraen todos aquellos 
que sin ser hermanos, no dejan de tratarse recíprocamente como tales. 
La fraternidad entre los hombres, entre dos familias, entre dos repúbli-
cas, entre dos iglesias» (Dictionnaire de L’Académie française, 1694).

Una segunda vía interpretativa sugiere que en las tres citas está con-
tenida la expresión del distanciamiento de lo político frente la política, y 
que puede ser pensado como la parte «indecible» que reviste la fraterni-
dad y su vínculo con «el común», en un eje espacial donde el «misterio de 
la conjugación» hace que «arriba sea abajo», por lo que el «vértigo» que 
produce su constatación lógicamente va en dirección de producirse 
como cemento de lo social. Es decir, como posibilidad de que la frater-
nidad ocurra en el momento de dinamizar el lugar común donde apare-
cerá. Más aún, cuando la fraternidad conecta lo «bajo» y lo «mínimo» 
con el universal de su semántica. En este sentido, surgen nuevas pregun-
tas: ¿es posible pensar a la fraternidad como un problema de lo político 
dado que «perfora» los universales de la política moderna? Luego, ¿es 
posible pensar la fraternidad como un acontecimiento político que al ser 
cemento de lo social estructura al tiempo que desnivela la dimensión re-
presentacional de la democracia con la probabilidad de su éxito sin la 
cláusula de «la condición social o el nacimiento»? 

La fraternidad como proceso conjuntivo de lo social sólo puede po-
ner en relación artificialmente a aquellos que se tratan como si fueran 
hermanos, y esta puesta en escena es posible a través de una ficción po-
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lítica que supone, por su parte, un principio de separación irrevocable 
entre lo que es unido por la sangre (la ley de la filiación) y lo que está sella-
do por la ficción de un lenguaje que está volviéndose llanamente «co-
mún». El sujeto, al ejecutar su libre elección para constituir el cemento 
con aquellos que serán sus amigos y sus iguales, presenta con esta elección 
una asimetría, una ausencia y una distancia no colmable: los lazos de la 
fraternidad perviven toda vez que los sujetos que los convocan se di-
suelven en ellos. Amigos o hermanos (¡qué más da!), el punto de in-
flexión es que la fraternidad termina por ser un juego de afecciones. De 
nueva cuenta, pensemos que la fraternidad es un «vínculo estrecho que 
contraen todos aquellos que sin ser hermanos, no dejan de tratarse recí-
procamente como tales». 

La operación semántica del «como si», que es particular de la se-
mántica de la fraternidad, lo es también y quizá en mayor grado de la 
amistad, que, como sabemos, se funda en el ejemplo y sus prácticas (Co-
varrubias, 2015: 87-107). Pero también es un operador lógico del arte de 
la disimulación y del secreto de lo político que le acompaña. Sobre el 
particular, Louis Marin (2012: 13) sugiere que «la verdadera operación 
del secreto [es] el disimulo de lo único mediante su asimilación a todos 
los demás que forman el conjunto» (cursivas mías). Sin este fingimien-
to, es imposible pensar la fraternidad, pues si seguimos la sugerencia de 
Vernart, no hay amistad ni fraternización que no supongan una dosis 
considerable de confianza entre los contrayentes. Nuevamente aparece 
el «misterio de la conjugación» en la disimulación (negación) de sus 
presupuestos. En este sentido, es clásica y actual la sentencia de Ma-
quiavelo (2011: 173) en el capítulo xviii de El príncipe: «Y los hombres, 
en general, juzgan más por los ojos que por las manos».

La fraternización disimulada

Si hemos visto que no hay posibilidades de que los extremos coincidan, 
ya que el mecanismo del «como si» separa en la misma unión fraternal, 
al tiempo que se vuelve la expresión de la operación donde lo único es 
asimilado a una determinada generalidad, a una estructurada universa-
lidad, tal vez sea esta clave de lectura la que pueda dar el pretexto para 
discutir una serie de fenómenos que, en primera instancia, podrían pen-
sarse como lejanos a la fraternidad. En realidad son fenómenos donde es 
claro que la visibilidad y el éxito que importan como cemento de lo social 
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se debe a un juego, muchas veces secreto, de fraternización disimulada. 
Piénsese, por ejemplo, en algunas formas asociativas criminales (estilo 
mafia), donde «lo bajo» coloniza el proceso a través del cual tiene lugar 
la generación de los espacios políticos donde la fraternidad resulta ser el 
coagulante para la reproducción de una lógica que no se mantiene en el bor-
de de los ordenamientos políticos, incluidos los jurídicos, sino que los 
perfora y logra colocarse en una suerte de «más allá» de esos límites que 
imponen la función del orden político.

Por consiguiente, la fraternidad como cemento de lo social obliga a 
los contrayentes por medio de diversas maneras coercitivas a que acep-
ten el reconocimiento de la operación social de lo político como aquel 
compromiso que mantiene en pie la promesa que prohíbe la traición, re-
fuerza el sentimiento de adherencia, y consolida los límites entre lo per-
mitido y lo posible, más allá de las escalas y nomenclaturas jurídicas 
generales. 

En este sentido, es interesante observar el origen moderno del fenóme-
no de la mafia en Italia. Si bien es impreciso el origen del vocablo «ma-
fia», son tres las direcciones genealógicas que identifican al vocablo con 
el léxico árabe: la primera, «mahias» («fanfarrón, tipo atrevido»); la se-
gunda, «Ma afir» («nombre de la tribu sarracena que dominó Palermo»); 
la tercera, «maha» («cantera o caverna») (Hess, 1976: 45-46). Lo curioso es 
que las tres acepciones indican un sujeto, un grupo y un lugar, y cuando 
se habla de mafia siempre aparece la precipitación a identificarla con un 
sujeto, un grupo y un lugar. En 1838, Pietro Ulloa, entonces Procurador 
General de Trapani, Sicilia, en un informe al Ministerio de Justicia de Ná-
poles, describe ciertas agrupaciones criminales sin llamarlas mafiosas, an-
tes bien las llama «unioni o fratellanze, specie di sette, che dicono partiti», 
esto es: uniones o hermandades, especie de sectas, que se dicen partidos 
(Hess, 1976: 46). 

En la obertura de su investigación sobre la mafia, el sociólogo ale-
mán Henner Hess cita la pregunta de un juez y la respuesta que le da un 
supuesto integrante de la mafia: Juez: «¿Usted formaba parte de la ma-
fia?». Imputado: «No sé qué significa». ¿Qué sugiere esta respuesta? Tal 
vez la confirmación del momento de indecibilidad del proceso de frater-
nización criminal, donde sus miembros conocen a su semejante, con 
ellos trabajan y se cuidan unos a otros; siguen las órdenes de algunos, 
pero no existe una concepción en torno a la pertenencia de una organiza-
ción estructurada (como los partidos, aunque es inquietante que se defi-
nan disimuladamente «como si fueran partidos»), con una rotunda 
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claridad militante, y en el caso criminal contradice el dibujo que hacen 
de las mafias las historias del periodismo y la cultura sensacionalista, así 
como diversos análisis poco profundos sobre el fenómeno, pues la mafia 
se aproxima más a una forma política de asociación, no a una organiza-
ción política (Hess, 1976: 5). De nueva cuenta, aparece el «misterio de 
la conjugación».

Entonces, para usar una fórmula resumida podríamos sugerir que las 
expresiones asociativas de lo criminal, en específico, de cierta crimina-
lidad mafiosa, son una suerte de «baja» fraternidad que se opone incluso 
por medio de la violencia a la fraternidad «general» de la política mo-
derna, como lo es la democrática, la ciudadanización de sus formas y su 
porvenir, y que tienen su acta de nacimiento en la fraternidad como rever-
so de la libertad y la igualdad que nos heredó la Revolución francesa. No 
es un hecho aislado, mucho menos una ocurrencia que Norberto Bobbio 
señalara en su célebre ensayo El futuro de la democracia, al fenómeno del 
poder invisible como uno de los principales obstáculos que la democra-
cia contemporánea encontraba en el terreno mediato. En particular, 
cuando indicó lo lacerante de las formas políticas del «subgobierno», el 
«criptogobierno» y el «poder omnividente» (Bobbio, 2012: 115-118; 
Bobbio, 2013).

Contrario a la elección de vida en una sociedad democrática, y ade-
más contrario a la fraternización de la pluralización de los disensos y las 
discordias que le suceden a la vida democrática, paradójicamente lo 
«bajo» aparece como un cemento que es vinculable al «nacimiento» de 
lo democrático y, por ello, se aproxima a lo político, y no necesariamente 
a la política. La paradoja es que la quiebra de la ley de la filiación reco-
necta las filiaciones a través del lazo fraterno socializado del mecanismo 
de disimulación actuante en el «como si».

En este sentido, es posible argüir que la categoría crimen está «fra-
ternalmente» afiliada a la de criterio, así como a la de crítica y a la de 
crisis. Por ello, puede suponer una expresión de la transformación de órde-
nes sociales parciales a través de ciertos criterios que ponen en crisis un 
régimen de «densificación» simbólica como lo es el régimen de verdad de 
donde abrevan los «universales» de nuestra triste y célebre modernidad 
política: Libertad, Igualdad, Fraternidad. Figuras estructurales de la de-
mocracia moderna y contemporánea. 

El cambio de los órdenes sociales es posible mediante las perforacio-
nes del campo de la fraternización de lo político. En el caso de la her-
mandad mafiosa, y en su variante más radicalizada, están fundadas en el 
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asesinato, la extorsión, y la complicidad que otorgan los canales de ini-
ciación. Es elocuente la figura germana de la faida, venganza homicida 
que era una respuesta a la violación de un derecho privado por parte de 
otro privado y que regresa con particular agresividad en las prácticas so-
ciales contemporáneas bajo la forma del linchamiento y la reciprocidad 
de la muerte de cierto tipo de violencia homicida (ejecuciones), en mo-
mentos históricos que conjugan «escasez de la legalidad y liderazgo de 
ilegalidad» (Sapelli, 1998: 45). Por ello, en ocasiones no es equívoco 
sugerir que las guerras homicidas son como guerras fratricidas. O quizá 
toda guerra homicida es una guerra fratricida. 

La fraternidad se volverá una condición necesaria para el desarrollo 
de la coacción extraeconómica, legal e ilegal, donde además de la lógica del 
secreto y de las asociaciones que nacen en su seno, se emparenta con la 
dimensión disimulada del orden estatal a través de la legitimación de los 
símbolos y signos de la legalidad: piénsese en los usos de la representa-
ción de la seguridad y sus tácticas parapolíticas, interpretables como 
una variante para nada marginal de la disimulación del espíritu de repre-
sentación total de lo político y presente en las llamadas «instrucciones 
ilegales de la policía», que oscilan entre el uso de los «agentes provoca-
dores» hasta llegar a la «brutalidad policiaca» (Hess, 1976: 25). Con 
mucha probabilidad esta puede ser vista como una clave de lectura que 
nos lleva al origen de la llamada «violencia negra» a la cual alude Hess, 
que se relaciona con la fraternidad y las hermandades políticas radicali-
zadas donde el secreto se basa en una operación de simulación: lo que 
no era cierto, deviene verdadero. Son clásicas las figuras de las socieda-
des secretas, las agrupaciones clandestinas, los controladores [golpea-
dores] a sueldo, etcétera, en épocas de enorme fluidez social (Hess, 
1976).

La baja fraternización es, en este sentido, una expresión de la nivela-
ción propia de la historia de la democracia moderna, que está forzada a 
pasar por el campo de fuerzas de lo bajo y lo ilegal, de lo criminal y lo 
secreto para que pueda justificar sus acciones de reforzamiento del or-
den social y de la seguridad que lo cubre y por su parte también lo ocul-
ta. No se olvide que los fenómenos mafiosos bajo la estructuración de 
hermandades se incrementan cuando aparece una agudización de la des-
confianza en las instituciones público-estatales, y se vuelve urgente la 
fundación de los mercados políticos de la protección y la seguridad. En 
todo esto hay un carácter medianamente «esquizoide» específico de la 
mafia, ya que se presenta para sus cercanos y semejantes como una «ho-
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norable sociedad o hermandad» al tiempo que es la expresión más agu-
da del proceso endémico de redefinición y negociación continua de las 
leyes y las normas generales que estructuran lo político de una sociedad. 
La parte coloniza al todo y lo subsume en una lógica informal y criminal 
(Frosini, 2011: 88). 

A manera de cierre 

Como hemos problematizado, la fraternidad es una forma que adopta la 
política moderna. Seductora y efectiva, se volverá con el tiempo un ele-
mento que permitió la coagulación entre el primado de los medios y el 
horizonte de los fines. Por ello, siempre estará acompañada de una par-
ticular sedimentación ideológica. El largo camino de la modernidad po-
lítica inaugurado con la Revolución francesa nos ofrece un cuadro lleno 
de matices y claroscuros. En este sentido, la fraternidad no logró sus-
traerse del encanto de su oxímoron: igualación incondicional, supresión 
de toda jerarquía, proyección del yo en un nosotros solidario. Religiosa-
mente cívica, cubrió una parte significativa de la vida espiritual de los 
sujetos que se arroparon bajo su encanto. 

Diverso al destino de la igualdad y de la libertad, la fraternidad es 
uno de los ejemplos más claros de la gran parábola de la política moder-
na (incluida la democracia). Auge y caída de una idea política fuerte, 
hoy encontramos sus ecos en formas políticas tan distantes unas de otras 
como son los fenómenos mafiosos o el movimiento de los indignados. 
De este modo, puede ser pensada como esa ficción teológico-política mo-
derna que hizo creer y convenció a muchos de que era posible la crea-
ción de un espacio político lo suficientemente horizontal como para que 
el uso del poder no sólo deviniera su contrario, sino para que también 
fuera posible su desaparición. Deseo, por su parte, imposible de llevar a 
cabo. 
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La fraternidad: una heterotopía poLítica

Arturo Santillana Andraca

A mis hermanas

La primera y perfecta amistad se extiende a  
pocos, porque es difícil poner a prueba un gran nú-
mero de personas. Para conocerlas bien, sería pre-
ciso vivir largo tiempo con cada una de ellas, y no 
debe tratarse a un amigo como se trata un vestido.

Aristóteles, Ética Eudemia 

Las siguientes líneas pretenden incursionar un vínculo apasionante entre 
lo que es una de las formas más constantemente primitivas de la sociabi-
lidad como es la fraternidad , por un lado, y la política en tanto actividad 
humana que tiene por objeto llegar a acuerdos sobre la vida en común, 
por el otro. Ambas son necesarias; hasta cierto punto, inevitables y por 
supuesto, conflictivas. No obstante, una de sus diferencias consiste en 
que la fraternidad descansa más en los sentimientos de proximidad, soli-
daridad y acompañamiento, mientras la política en la disputa por el poder 
y la búsqueda de acuerdos. Pero como ambas pueden cultivar en su seno 
odios inmensos, no siempre resulta la mejor de las combinaciones.

Lejos de defender la idea de que la política se puede concebir desde 
el horizonte de la fraternidad, sostengo que, al menos en el mundo moder-
no, cuando las relaciones fraternas se inmiscuyen en la vida política, 
acaban siendo fracturadas por la rivalidad, o bien, los lazos de sangre aca-
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ban por generar expresiones autoritarias del ejercicio del poder. En tanto 
descansan en la fuerza de los sentimientos, las relaciones entre herma-
nos y hermanas pueden exacerbar los ánimos en la disputa por el poder 
o en su ejercicio.

Elegí hablar de fraternidad y política, en tanto el conjuntor «y» hace 
las veces de neutralidad, de equilibrio. «Fraternidad y política» no es 
comprometedor; digamos que es un título un tanto desapegado y disper-
so. No sería lo mismo hablar de «la fraternidad como política», que de 
«la política como fraternidad» o de «política de la fraternidad». Cuando 
digo que se trata de un título no comprometido, es porque no «toma par-
tido» a priori en torno al tipo de cercanía entre lo fraterno y lo político, 
y donde, sin embargo, el «y» ya plantea una interrupción, una cercanía 
infranqueable o, si se quiere, una asíntota. 

I

En su Ética Eudemia, Aristóteles (1985) nos ofrece tres formas de la amis-
tad: la virtud, el placer y el interés; de las cuales, nos dice, sólo la primera, 
la que se encuentra fundada en la virtud, es la amistad genérica y la que se 
convierte en el referente de las otras expresiones. Su razón de ser está de-
terminada por una acción, por amar, más que por su voz pasiva, ser amado, 
predominante en la amistad por interés. El que ama, lo hace por reconocer 
en el otro a un semejante a quien voluntariamente se pretende hacer el 
bien. No por conseguir algo a cambio, sino por la posibilidad moral del con-
vivir. El que se preocupa por ser amado, hace depender del amigo, su com-
pletud, su propio reconocimiento, las certezas de su ser. 

De hecho, Aristóteles acaba reconociendo que la amistad virtuosa es 
aquella que no prescinde del placer, en tanto que buscar el bien del otro 
genera, sin duda, un goce. Pero se trata de un goce que proviene no de la 
utilidad, no de una racionalidad instrumental o estratégica, sino valora-
tiva, para decirlo con Weber (1992). Recordemos que tanto para Platón 
como para Aristóteles, la virtud nos viene dada cuando pasamos por el 
proscenio de la inteligencia, lo que nace en los sentidos. Por ello, nos 
dice Aristóteles, la verdadera amistad no puede ser inmediata. El tiempo 
es, pues, una determinación ontológica de la amistad y no solo eso, sino 
que el tiempo determina también un principio, como señala Derrida 
(1998), aristocrático. Este principio aristocrático, que no oligárquico, 
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será también determinante al pensar la noción de fraternidad. Y será, sin 
duda, un hilo conductor en la relación fraternidad y política. 

Si la amistad y la fraternidad son de pocos, y hasta podríamos decir 
que la intensidad de la fuerza de su vínculo es proporcional al número que 
compone la relación, entonces la compatibilidad entre fraternidad y po-
lítica se complica y, más aún, la relación fraternidad-democracia. Pero 
dejemos esta preocupación en un impasse y comencemos por dilucidar 
la fraternidad.

II

Al igual que la amistad, la fraternidad puede adquirir diversos sentidos 
y significados. Me parece que el Diccionario de la Real Academia Es-
pañola (2001, T. 5: 736) es asertivo cuando la define como: «Amistad o 
afecto entre hermanos o entre quienes se tratan como tales». 

Lo mismo que la amistad primera, esto es, la amistad virtuosa, hay 
una fraternidad primitiva y fundamental: es la fraternidad de orden bioló-
gico, cuyo hontanar es el misterio de los cromosomas compartidos y de 
donde provendrá una identidad protogenética, no voluntaria, no espiri-
tual, sino azarosa. Si bien, conforme pasa el tiempo esta fraternidad fun-
damental, biológica, se va constituyendo también como una fraternidad 
espiritual y por tanto simbólica (pensemos en el Hegel de la Fenomenolo-
gía del espíritu), su fuerza radicará en la sangre, es decir, en los lazos más 
primitivos de la unión; en aquellos que nos hacen ver en los otros un ori-
gen común y una historia acompañada. La fuerza natural de esta primera 
fraternidad, dejará su impronta imposible en las formas sociales y políti-
cas de la fraternidad. Digo «impronta imposible» porque la combinación 
genética que compartimos con los hermanos y hermanas de sangre, es 
única e irrepetible. Hasta en los gemelos que contienen la misma infor-
mación genética, el tiempo y su secuencia, resultarán determinantes para 
preservar su individualidad, esto es, la imposibilidad de su división y multi-
plicación. Compartir el origen, los padres, la familia, el hogar, la escuela, 
las amistades es el complemento espiritual de la convergencia sanguínea. 

En su obra, La violencia y lo sagrado, René Girard (1998) da cuenta 
de cómo desde tiempos muy remotos, la existencia de los gemelos pro-
vocaba estupefacción en sociedades primitivas al significarlos como un 
mal augurio, como si repetir el mismo ser fuese un atentado contra la 
esencia que corresponde a cada cual.
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Los gemelos son impuros por la misma razón que el guerrero ebrio de san-
gre, el culpable de incesto o la mujer que menstrúa. Y a la violencia que hay 
que referir todas las formas de impureza. (…) Los gemelos amenazan con 
provocar unas epidemias temibles, unas enfermedades misteriosas que pro-
vocan la esterilidad de las mujeres y de los animales. Mencionaremos asi-
mismo, de manera todavía más significativa, la discordia entre los prójimos, 
la fatal decadencia del ritual, la transgresión de las prohibiciones, en otras 
palabras, la crisis sacrificial (Girard, 1998: 65).

Los gemelos son los extremos de la fraternidad, ahí donde la falta de di-
ferencia fortalece la unidad. Pero en cuando advienen las diferencias, los 
conflictos crecen, aunque se liberan algo por la vía de la confrontación. 

Uno de los desplazamientos simbólicos de la fraternidad, esto es, 
una de las formas sociales que adquiere es la de una organización cerra-
da pequeña o grande, en la que sus miembros están vinculados por valores 
morales e ideológicos y cuya identidad dependerá del enfrentamiento 
con otros seres humanos que tengan otras nociones o concepciones del 
mundo y de las que demandan distinción. Así pensada, la fraternidad va 
vinculada a otros fenómenos como la disciplina, la rigurosidad ideológi-
ca o partidista, la lealtad mirada desde el éxito y lo incondicional (por 
ejemplo, el éxito compartido, en el que el triunfo de un individuo es a un 
tiempo el de su fraternidad). Cabe destacar que un a priori de la lealtad, 
así entendida, es la relación amigo-enemigo con la que Schmitt piensa 
lo distintivo de la política: «Mientras un pueblo exista en la esfera de lo 
político, tendrá que decidir por sí mismo, aunque no sea más que en el 
caso extremo —pero siendo él también quien decida si está dado tal caso 
extremo—, quién es el amigo y quién el enemigo. En ello estriba la 
esencia de su existencia política» (Schmitt, 1999: 79).

¿No es acaso la fraternidad una de las formas primigenias de la orga-
nización política? ¿No es el parricidio y la culpa que genera entre la 
conspiración de hermanos, el punto de partida de la organización políti-
ca, según la tesis de Freud (1973)? 

Se podría pensar que la fraternidad así entendida acaba diluyéndose 
en la arena política. Y es que la fraternidad pensada como organización 
requiere, para adquirir identidad, la hostilidad al menos potencial de un 
exterior, de unos otros, frente a los cuales pueda realizar su identidad. 
La fraternidad en tanto fundamento identitario de una organización sería 
incompatible con una fraternidad universal y entendida desde el impera-
tivo categórico, no hipotético. La fraternidad que necesita del enemigo 
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o del adversario para existir, no podría entonces sumarse a una fraterni-
dad que comprenda a todos y todas. Es como pensar que el Islam y el 
Cristianismo, pueden convivir juntos y armónicamente desde una fra-
ternidad más importante, más fundamental que la religiosa, pero cuando 
justamente esta última determina su razón de existir. 

III

Habría otra forma de la fraternidad que es también un desplazamiento 
simbólico de su forma primigenia o carnal y que toma su sentido justa-
mente de la hermandad. Es la fraternidad ya no sanguínea, ya no carnal, 
pero que simbólicamente continuará anclada a la sangre desde la impo-
sibilidad, esto es, mediante una sustitución. Es la fraternidad que bien se 
puede constituir en la convivencia, al compartir el hogar como un mis-
mo espacio de crecimiento y formación. 

El contenido o la materialidad de estas relaciones que se tejen en casa 
puede ser muy variado y específico, pero por lo general comprende com-
promiso, solidaridad, lealtad, apoyo, pero de ninguna manera estas rela-
ciones están exentas de conflicto, rivalidad, competencia, ciertas dosis 
de envidia y egoísmo. El conflicto, incluso puede ser tan extremo, que el 
asesinato entre hermanos ha formado parte de mitos fundacionales. Sólo 
cuando la rivalidad se intensifica, el conflicto fraterno puede adquirir di-
mensiones políticas; de lo contrario, queda circunscrito a la esfera o al 
campo de las relaciones privadas y de la vida íntima de los sujetos. 

Cuando la fuerza y la intensidad de los valores morales, así como los 
sentimientos de proximidad que median entre los hermanos, es suscepti-
ble de extenderse a los primos, a los amigos e incluso a la pareja, la 
amistad adquiere los tintes de la fraternidad. Lo que permite extender las 
relaciones fraternas más allá de los hermanos de sangre es justamente la 
amistad. Pero no cualquier amistad, sino aquella de la que Aristóteles, 
nos advertía, es la primordial: la de la virtud. La fraternidad y la mejor 
amistad, estarían diluyendo sus fronteras en el cultivo de la virtud. Una 
virtud, que, al mismo tiempo, apela a una máxima ética de la antigüedad 
occidental, grecolatina y que se expresa en la inquietud del cuidado de 
uno mismo, del cuidado de sí. Veamos, por ejemplo, lo que al respecto 
nos dice Aristóteles en su Ética a Eudemo que he venido citando:
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Por consiguiente, también la amistad de un hombre hacia sí mismo nos lle-
va de nuevo a la amistad del hombre bueno. En efecto, en la misma medida 
en que un hombre, de algún modo, es semejante a sí mismo, y uno y bueno 
para sí mismo, en esa misma medida es amigo de sí mismo y el objeto de su 
deseo, y este tal lo es por naturaleza, mientras que el malo lo es contra la na-
turaleza (Aristóteles, 1985: 512).

En efecto, para los hombres libres de la antigüedad, cultivar la amis-
tad partía de la premisa del cultivo de sí, para estar en condiciones no 
sólo de cuidar de los demás sino, incluso, de participar en la vida política. 

Una de las virtudes que considero fundamentales en el cultivo de la 
amistad o de la amistad fraterna, además de la actitud de cuidar de sí, es 
la parresia o el coraje de decir la verdad. Hay, en este sentido, una polí-
tica de la amistad mas no una amistad política. Michel Foucault ya ha 
escrito mucho en este sentido, sobre todo en la última etapa de su pensa-
miento en la que voltea nuevamente hacia la antigüedad greco-latina, para 
reconstruir desde ahí un horizonte ético, que vino a revitalizar su filosofía 
crítica. No me voy a detener en este argumento que se puede explorar en 
Historia de la sexualidad (1987) o en uno de los seminarios impartidos 
en el Collège de France y que Foucault dedicó a la Hemenéutica del su-
jeto (2002). Yo mismo he sugerido, en otros textos, la posibilidad de 
elaborar una lectura republicana del cuidado de sí (Santillana Andraca, 
2015: 179-189). 

Lo que, en cambio, sí me interesa rescatar aquí, es otra noción tam-
bién del filósofo francés, que permitirá plantear y cuestionar la frontera 
entre la política y la fraternidad. Me refiero a la noción de heterotopía. 

A diferencia de la utopía, que podría considerarse como un lugar y, 
por tanto, como un espacio donde las relaciones humanas que ahí se 
piensan, son en realidad irrealizables; la heterotopía hace alusión a un 
espacio distinto, a otro espacio, en el que sería posible construir sueños 
y relaciones diferentes lejos de la rutina y de la normalidad de la vida 
cotidiana, pero que a diferencia de la utopía son realizables, y constitu-
yen, me atrevo a decir, espacios de libertad. Cito a Foucault:

También existen, y esto probablemente en toda cultura, en toda civiliza-
ción, lugares reales, lugares efectivos, lugares que están diseñados en la 
institución misma de la sociedad, que son especies de contra-emplazamien-
tos, especies de utopías efectivamente realizadas en las cuales los emplaza-
mientos reales, todos los otros emplazamientos reales que se pueden 
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encontrar en el interior de la cultura están a la vez representados, cuestiona-
dos e invertidos, especies de lugares que están fuera de todos los lugares, 
aunque sean sin embargo efectivamente localizables (Foucault, 1984: 3).

Un ejemplo que utiliza Foucault y que me gusta particularmente para 
nuestro país es la fiesta. En México, hay pueblos pobres pero que aho-
rran durante todo el año para hacer una fiesta a su santo patrono. Son 
fiestas en grande que pueden durar hasta tres días, en las que todos están 
invitados a la abundancia, a un paraíso en la tierra. Pueden ser sólo tres 
días en el año, pero son tres días en que no hay que preocuparse por tener 
en exceso comida, bebida, baile, romance, amistad y hasta fraternidad. 

¿Por qué no pensar entonces que la fraternidad, en el sentido aristo-
télico de la amistad virtuosa, pudiera ser una heterotopía, esto es, otro 
lugar de las relaciones humanas cuya cercanía, compromiso, solidari-
dad, podrían llegar a provocar una cierta suspensión de la política y que 
justamente por ello se vuelve riesgosa para la política hegemónica? Me 
explico. 

Si al pensar la política, partiéramos de la noción aristotélica que la 
concebía desde el horizonte de la virtud y en la que se hacía de la felici-
dad el fin fundamental, no se requeriría del rodeo de la heterotopía para 
vincularla con la fraternidad. En cambio, si partimos de la política real, 
fáctica y cotidiana y constatamos que su cada vez mayor influencia del 
mercado y del capital la coloca más cerca del decisionismo que de la 
República, más próxima al conflicto y a la administración de la violen-
cia que a la deliberación, entonces, me parece, comenzaría a cobrar senti-
do pensar la fraternidad como heterotopía.

Al menos en México, habemos muchos desencantados de la política. 
Nos gobierna una banda de ladrones y no me refiero solamente al poder 
Ejecutivo, sino también a los sueldos ominosos de legisladores y minis-
tros. Tenemos una política avasallada por el mercado y su racionalidad. 
Las campañas electorales son una especie de feria comercial. El político 
moral del que hablara Kant (1998) en su Paz perpetua, ha sido desterrado y 
lo que proliferan son moralistas políticos, es decir, quienes adecuan su mo-
ral a las circunstancias y resultan incapaces de poner coto a la ambición.

En este mundo donde los políticos se cambian de partidos como los 
jugadores de fútbol de equipos, según ofrezca el mejor postor, se ha 
vuelto prácticamente imposible el cultivo de la amistad virtuosa. La Revolu-
ción francesa que hizo de la fraternidad uno de sus emblemas resultó lo 
menos fraterna posible y como dice el historiador Michelet acabó sien-
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do como Saturno que devoró a sus propios hijos (Soboul, 1987). No es de 
escatimar que Kant y Weber (1986) coincidan en pensar la política como 
el mundo de los demonios.

La fraternidad vista desde la forma de una amistad virtuosa, fincada 
en valores, más que en el interés, sólo es susceptible de afianzarse fuera de 
la política, en sus linderos. Justamente por no ser política, la fraternidad 
se vuelve política, en tanto los valores que fundamentan la fuerza de sus 
lazos, se tornan peligrosos para una racionalidad estratégica e instru-
mental, fincada en la procuración egoísta del éxito. La fraternidad en 
tanto heterotopía, puede convertirse en un hontanar de crítica y libertad. 
Pero sólo eso. ¿Es posible pensar, a la manera de Schmitt, en la política 
sin enemigos? Si así fuera, la fraternidad dejaría de ser una heterotopía 
y se convertiría en utopía. El problema es que las utopías viven mientras 
permanecen muertas; en cambio, las heterotopías nos acompañan en 
nuestro andar accidentado.

Recordemos cómo en las dictaduras argentinas se llegó hasta prohi-
bir la teoría de conjuntos en los cursos de matemáticas para no generar 
en las personas la idea de asociación o de organización. Y en los regíme-
nes democráticos, tampoco me parece que se genere un espacio para la 
fraternidad, a no ser bajo la forma de partido, logia, sindicato, corpora-
ción, esto es, organizaciones cuya inercia hace de la fraternidad un sello 
de distinción y al mismo tiempo de exclusión. 

La teoría contractualista del Estado, en la que se fincan los funda-
mentos de legitimidad de las democracias liberales, parte de individuos 
y no de colectividades. Pero, además, la fraternidad en la que pienso en 
tanto amistad virtuosa, no presupone la figura del contrato o del inter-
cambio proporcional de bienes. El verdadero amigo, nos dice el estagi-
rita, es aquél que se preocupa más por amar que por ser amado. El dar 
sin recibir, genera una fisura en un mundo político articulado desde la 
idea del intercambio. Aunque sea de modo efímero, a la manera de un 
paréntesis, la fraternidad suspende la política. No para formar una civi-
lización alternativa, sin conflictos, sino simplemente para no dejar en el 
olvido otra forma de ser de las relaciones humanas. 

A manera de anécdota y como corolario, la frase que Montaigne atri-
buye a Aristóteles y que es brillantemente rescatada por Derrida (1998) 
y que reza «Oh, queridos amigos, no hay ningún amigo», esta bella y 
trágica paradoja, me hace pensar en una frase a la que recurría junto con 
mis hermanas cuando se iban los padres, la abuela, los tíos: «vamos a ju-
gar a ser hermanos». Y entonces los hermanos jugaban a ser hermanos y 
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el juego consistía en volvernos cómplices de las travesuras. Nadie podía 
acusar al otro y tampoco había cabida a la pelea. Fue una heterotopía 
que, a pesar de ser fugaz, fortaleció los lazos que ahora nos unen.
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fraternidad, rousseau 
 y La peLícuLa rojo de KieślowsKi

Frederick Neuhouser

A menudo se dice que de los tres ideales que asociamos con la Revolu-
ción francesa —libertad, igualdad, fraternidad— es el último de estos, 
la fraternidad, el que carece de una definición clara y del que menos se 
habla en el pensamiento político liberal. Desde luego, hay mucho deba-
te en el pensamiento liberal sobre cómo entender la libertad y la igual-
dad, incluyendo si hay una tensión irreconciliable entre estos dos 
ideales. No obstante, la mayor parte de la discusión sobre la libertad y la 
igualdad tiene lugar en un contexto de suposiciones más definidas con 
relación a los límites de esos conceptos que es el caso cuando considera-
mos, en las raras ocasiones que lo hacemos, la fraternidad. Esto se debe 
en parte al hecho de que de los tres ideales la fraternidad es el más difícil 
de compaginar con el sistema económico (el capitalismo) que ha acom-
pañado los intentos en el mundo real para realizar los valores de la de-
mocracia liberal. Como Marx dijo hace mucho tiempo, hay maneras 
familiares de interpretar la libertad y la desigualdad de tal manera que 
no sólo son compatibles con el capitalismo sino que incluso pueden servir 
como consolidación ideológica. Si la idea principal es que la fraternidad 
incluye algún tipo de beneficencia mutua y de «mantenerse unidos», en-
tonces es fácil ver por qué es tan difícil reconciliar el ideal con un siste-
ma económico que requiere y promueve el egoísmo entre sus 
participantes. Mi objetivo en este trabajo no es ofrecer una definición fi-
nal de la fraternidad, sino sugerir una manera de pensar sobre el concepto 
que confirma su potencial para resistirse a ser unificado con las formas 
de capitalismo que nos son familiares y que, al mismo tiempo, comple-
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menta las interpretaciones de libertad e igualdad que pueden apuntalar a 
un compromiso para la democracia liberal. Aunque este punto está fuera 
del alcance de este trabajo, propondría un acercamiento a la interpreta-
ción de los tres ideales de la Revolución francesa que reflexiona no en 
sus significados por separado, sino de manera conjunta, y que hace de la 
compatibilidad de los tres ideales una condición de aceptación de cada 
uno de los conceptos en cuestión. En otras palabras, tenemos conceptos 
apropiados de la libertad e igualdad sólo si, juntas, se pueden unificar 
con alguna concepción plausible de la fraternidad y con su ideal princi-
pal —el de «mantenerse unidos». 

Quiero comenzar mis reflexiones sobre la fraternidad —o en térmi-
nos de género neutro: solidaridad— tomando el ejemplo del director de 
cine polaco Krzysztof Kieślowski, cuya última película, Rojo, se anun-
cia como una meditación sobre la fraternidad y, junto con Azul y Blanco, 
forma una trilogía en la que cada película investiga uno de los tres ideales 
de la Revolución francesa. Muchas de las explicaciones sobre la frater-
nidad parten de una afirmación sobre la «condición humana» y de cómo 
nuestra condición común nos da necesidades e intereses que comparti-
mos con todos los seres humanos. En el Emilio de Rousseau, por ejem-
plo, la capacidad de lo que él llama «humanidad» —un pariente cercano 
de la «fraternidad»— está inculcado en Emilio por hacerlo ver y desa-
rrollar la respuesta emocional apropiada, al hecho fundamental de que 
«todos los hombres son vulnerables a las miserias de la vida, a penas, 
enfermedades, necesidades y dolores de todo tipo» (E, 504).1 La película 
de Kieślowski no niega esta condición humana compartida, pero su in-
vestigación sobre la fraternidad va a un paso más allá. Rojo cuenta la 
historia de un grupo de personajes, inicialmente extraños entre sí, cuyas 
vidas —aunque ellos mismos no lo sepan—, están profundamente en-
trelazadas. La película revela gradualmente un sinnúmero de encuentros 
accidentales en los que las vidas de sus personajes se cruzan y se afectan 
mutuamente, casi siempre sin la consciencia de aquellos quienes com-
parten esas interconexiones. Estas relaciones ocultas de interacción mu-
tua, la manera en la que el camino que ha tomado la vida de una persona 
depende del curso que muchas otras hayan tomado, no constituyen la fra-
ternidad para Kieślowski, pero forman la circunstancia básica que la hace 

1  Más aún: «todos estamos condenados a la muerte. Esto es lo que realmente pertenece al 
hombre» (E, 504).
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posible. La interdependencia humana —no elegida y, a menudo, incons-
ciente— es la condición previa de la fraternidad.

Se puede interpretar Rojo como la representación del desarrollo de la 
fraternidad con base en la vulnerabilidad compartida y la dependencia de 
sus personajes, y es significativo que Valentine sea quien ponga en ac-
ción el desarrollo de la fraternidad; el personaje más consciente de su 
dependencia —en este caso de su novio ausente de cuyo amor sabe que de-
pende— y que posee la capacidad de confesar su dependencia.2 (Vale 
la pena señalar: el hecho de que una mujer sea el personaje central y el 
motor principal de la fraternidad puede ser la manera de Kieślowski de 
indicar que la fraternidad debe entenderse como una relación entre los 
seres humanos, en vez que simplemente entre los hombres). El evento 
que comienza el desarrollo de la fraternidad en Rojo es un acto de la 
compasión, o de lo que Rousseau llama la pitié, en el que, después de 
atropellar a un perro callejero, Valentine se conmueve por el sufrimien-
to del perro y asume la responsabilidad de lo que ha hecho, cuidando el 
perro hasta que recupera su salud y puede regresar a casa con su dueño, 
un juez retirado, cuyo espionaje sistemático de las conversaciones tele-
fónicas de sus vecinos, junto con su indiferencia al sufrimiento de su 
propio perro, están muy lejos de ejemplificar la fraternidad. (Es intere-
sante que el primer ejemplo de la película de preocupación compasiva 
sea la respuesta al sufrimiento de un animal no humano y que un hecho 
de «fraternidad» entre-especies es lo que da lugar a una relación de fra-
ternidad entre los seres humanos. Esto también tiene eco en un tema en 
Rousseau, que entiende la pitié, de la que la fraternidad depende, como una 
sensibilidad hacia el sufrimiento de todos los seres que sienten, y no me-
ramente de los humanos).

La fraternidad surge en la película de Kieślowski como resultado de la 
consciencia de sus personajes de las numerosas, e inicialmente escondi-
das, maneras en las que su propia felicidad depende de las acciones de 
otros (incluso de aquellos que les son totalmente extraños). Pero la frater-
nidad no se da únicamente de la consciencia de esta dependencia; requiere 
además que los que son conscientes de su vulnerabilidad y dependencia 
sean capaces de «confesar» y aceptar la vulnerabilidad y la dependencia, lo 
cual, en mi lectura de Rojo, abre el camino para el desarrollo del tipo de 

2  El primer evento de la película es una llamada telefónica entre los amantes separados 
en la que Valentine le confiesa a su celoso y posesivo novio que la noche anterior se acostó 
con su chaqueta con el fin de encontrar comodidad durante su ausencia.
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empatía compasiva de la que la fraternidad depende: una sensibilidad a 
los dolores de otros adecuada a los lazos de dependencia que, sin elegirlos, 
tenemos a otros. La fraternidad, por este motivo, es la disposición a 
«mantenerse unidos» en nuestros actos —venir cuando a uno lo llaman, 
para la ayuda incluso de desconocidos—, que está motivada por una empa-
tía compasiva por los dolores y la vulnerabilidad de los demás. Esta dispo-
sición se basa en el conocimiento de los intereses y las vulnerabilidades 
que uno comparte con sus semejantes, así como en la capacidad de reco-
nocer y aceptar el hecho fundamental de la interdependencia humana, in-
cluyendo la dependencia a otros para nuestra propia felicidad.

Cuando la visión de Kieślowski de la fraternidad se interpreta de esta 
manera, es difícil evitar la impresión de que Rousseau, la fuente filosó-
fica de los ideales de la Revolución francesa, es la inspiración principal 
de Rojo. También para Rousseau, nuestra humanidad y nuestros intere-
ses compartidos, nuestra capacidad de sentir el dolor de los demás, 
nuestra vulnerabilidad y dependencia, así como la actitud que tomamos 
hacia esa condición —todos juegan un papel central para entender qué 
es lo que hace posible «mantenerse unidos»—, de todo ello depende una 
libre y satisfactoria vida cívica. La deuda que Kieślowski tiene con 
Rousseau es evidente en un comentario que hace Valentine a mitad de la 
película cuando dice que «la gente no es mala; [aunque] en ocasiones 
las personas son débiles», un comentario que parafrasea la refutación de 
Rousseau de Hobbes sobre el estado de naturaleza.3 Finalmente, en el 
caso de que estos ejemplos no logren convencerlos de que Rousseau es 
la inspiración filosófica de Rojo, recuerdo que esta película, a diferencia 
de cualquier otra película de Kieślowski, está situada en Ginebra, lugar de 
nacimiento de Rousseau y el destinatario explícito de sus obras en filo-
sofía política más importantes.

En el resto de este trabajo quiero examinar cómo algunos de los te-
mas tratados en Rojo encajan en el pensamiento de Rousseau para formar 
una teoría sobre qué es la fraternidad, por qué es importante y cuáles 
condiciones sociales y políticas son necesarias para lograrla. A pesar de que 
Rojo no parezca estar relacionada con temas políticos, su retrato de las 
relaciones personales de fraternidad, nos ayuda a comprender los com-
ponentes básicos de la fraternidad, y el tratamiento de temas similares 

3  «No debemos estar de acuerdo con Hobbes en cuanto a que… el hombre es naturalmen-
te malvado… el hombre es débil cuando es dependiente» (DI, 153), y esto, continúa Rous-
seau, es la razón por la que a menudo parece ser malvado.
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en las obras de Rousseau; nos permite pensar más sobre las condiciones 
sociales en las que la fraternidad puede realizarse.

No hay ninguna duda de que la interdependencia humana es un tema 
central en el pensamiento de Rousseau. Su Segundo Discurso sobre los 
orígenes de la desigualdad humana, podría haberse titulado: «Los orí-
genes de la dependencia humana», ya que su tema central es precisa-
mente la amplitud de nuestra interdependencia y cómo esa dependencia 
plantea graves obstáculos para nuestra libertad y felicidad. El significado 
de la dependencia humana está estrechamente relacionado con la com-
prensión de Rousseau de la necesidad humana: la dependencia es la fal-
ta de autosuficiencia, y los seres humanos son dependientes porque 
dependen de la cooperación de los demás si quieren satisfacer sus nece-
sidades. Las necesidades humanas más importantes para Rousseau se 
dividen en dos clases. La primera, «necesidades materiales», incluye 
bienes como alimentos, ropa y refugio, necesarios para la reproducción 
de la vida biológica. El hecho de que los humanos suelen requerir la 
cooperación de los demás para satisfacer las necesidades de la vida es la base 
de la dependencia económica. Uno de los momentos más significativos 
en el Segundo Discurso es el origen de la material división del trabajo, 
cuando la metalurgia y la agricultura se vuelven ramas separadas de 
la producción, y la importancia de este evento radica en el aumento de la 
depen dencia que trae consigo: los labradores de la tierra se vuelven de-
pendientes de los trabajadores del metal para las herramientas con las 
cuales labran la tierra, y los trabajadores del metal dependen de sus con-
trapartes para los alimentos que necesitan para sobrevivir. Una conse-
cuencia de esta aún primitiva forma de dependencia es que el bienestar 
de uno empieza a ser ligado al bienestar de todos los demás; nuestras vidas 
se entrelazan de tal manera que el éxito de mi vida depende del curso 
que haya tomado la tuya, y viceversa. 

La dependencia económica se incrementa aún más por el desarrollo de 
un tipo diferente. Las desigualdades en propiedad que surgen cuando 
los seres humanos se hacen más productivos llevan a una circunstancia 
en la que se cree que es «ventajoso para un hombre tener provisiones 
para dos» (DI, 171).4 Esto marca el comienzo de divisiones de clase, y 
precisamente en el sentido de Marx: unos son propietarios de los medios 
de producción y otros son dueños exclusivamente de su capacidad de 

4  El resultado es que «la igualdad desaparece,… el trabajo se hace necesario, y… la es-
clavitud y la miseria pronto surgen» (DI, 171).
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trabajar. Esto también aumenta la dependencia, pero de una manera di-
ferente a la de la división del trabajo: los dueños de propiedades dependen 
de la mano de obra de los no propietarios para aumentar sus riquezas, 
mientras que los trabajadores dependen de la clase propietaria para poner 
en marcha el proceso de producción del que depende su supervivencia.

Una de las razones por las cuales el pensamiento de Rousseau aún 
merece nuestra atención, es porque reconoce también una segunda clase 
de necesidades que genera la dependencia humana. Estas son necesidades 
psicológicas y Rousseau tiene un concepto específico de qué es depen-
der psicológicamente de los otros. Para él, las necesidades psicológicas 
tienen su fuente en nuestro amor propio, una pasión que da lugar al dis-
tintivo anhelo humano «para tener una posición, para contar en algo» 
(E, 421). En la vida humana, el amor propio se manifiesta en una amplia 
variedad de formas, y da lugar a un conjunto muy diverso de necesida-
des. La necesidad de ser considerado guapo o inteligente, la necesidad de 
ser amado, la necesidad de que los otros respeten nuestra voluntad y 
gustos —todas tienen su base en el amor propio y son formas específi-
cas de la necesidad básica generada por esa pasión: la necesidad de ser 
reconocido por otros seres humanos como dignos de su respeto o esti-
ma. El hecho básico de que nuestra autoestima está basada en las «opi-
niones de los demás» nos hace directamente dependientes de ellos para un 
bien fundamental, y esto genera en nosotros una vulnerabilidad a una 
especie de sufrimiento que difiere del dolor corporal, pero que no es me-
nos agudo o significativo.5

Según Rousseau, estas dos formas básicas de la dependencia, impo-
nen, en conjunto, muchos obstáculos diferentes para el bienestar huma-
no, pero el problema en el que me centraré se refiere a la tensión entre la 
dependencia y uno de los otros ideales de la Revolución francesa: la li-
bertad. La idea detrás de la afirmación de Rousseau de que nuestra de-
pendencia amenaza nuestra libertad se expresa en su observación de que 
«los lazos de servidumbre están formados sólo por la dependencia mu-
tua de los hombres y las necesidades recíprocas que los unen, es imposi-
ble someter a un hombre sin antes haberlo colocado en la posición de no 
poder prescindir de los otros» (DI, 162). Una de las ideas fundamentales 

5  De hecho, la mayor parte de los males de la vida social representados en el Segundo 
Discurso tienen su origen en las numerosas complicaciones que surgen cuando los seres hu-
manos necesitan la buena opinión de los demás para satisfacer sus complejas búsquedas de 
amor, respeto y estima.
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del Segundo Discurso es que toda forma de dependencia humana con-
lleva el peligro de que las personas dependientes tendrán que compro-
meter su libertad para satisfacer las necesidades que las impulsan a 
cooperar con los demás. Si la libertad consiste en «obedecer sólo a uno 
mismo» (SC, I.6.iv), entonces la dependencia de cualquier tipo amenaza 
la libertad, ya que abre la posibilidad de que para conseguir lo que nece-
sito, no tendré otra opción que adaptar mis acciones para cumplir con la 
voluntad de las personas de cuya cooperación dependo. Cuando me en-
frento regularmente con una elección entre conseguir lo que necesito y 
seguir mi propia voluntad, no será una sorpresa si satisfacer mis necesi-
dades a menudo prevalece sobre seguir siendo libre.

Es importante señalar que Rousseau tiene una idea específica de la li-
bertad cuando destaca la tensión con la dependencia —la libertad que 
consiste en la ausencia de dominación— y no es el concepto de libertad 
que el pensamiento político liberal normalmente destaca, a saber, la li-
bertad garantizada a los individuos por imposición legal de sus derechos 
a la vida, la seguridad y la propiedad. Rousseau define la dominación 
como «el éxito en conseguir que lo obedezcan a uno» (DI, 161), y es 
esencialmente el mismo concepto de dominación que Max Weber define 
más adelante como «la probabilidad de encontrar en otros la obediencia 
de las propias órdenes».6 Para ambos pensadores, la dominación requiere 
que las relaciones de obediencia sean asimétricas, corriendo en una sola 
dirección. La dominación está presente, entonces, cada vez que una per-
sona obedece regularmente las órdenes de otro. La dominación es una 
forma de «estar sujeto a la voluntad de otro», pero sujeción en este caso 
no es estar bajo la autoridad de alguien, siendo obligado a obedecer a 
otro, sino estar en una postura en la que uno de hecho sigue las órdenes 
y deseos de otros. Esto significa que la dominación no refiere a un esta-
do normativo o legal, sino a una condición empírica constituida por 
obediencia real (y regular).

Es importante tener en cuenta que la dominación no es idéntica a la 
coerción. Ya que la coerción puede consistir en un solo acto de obedecer 
a otros, mientras que la dominación se refiere a una condición duradera. 
Cuando soy dominado, obedezco regularmente a una voluntad ajena, y 
lo que exige mi obediencia es mi necesidad de cooperar con alguien que 
tiene una posición social más ventajosa que la mía. Cuando dependo de 
los otros para satisfacer mis necesidades, la mera posibilidad de que no 

6  Weber, 53. 
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hagan nada puede motivarme a obedecer sus órdenes. Además, la domi-
nación involucra obedecer a una voluntad ajena en un sentido diferente 
de cuando existe coerción para obedecer mediante la fuerza o amenazas. 
El estado de dominación consiste en obedecer voluntariamente a otro 
—en la ausencia de fuerza o amenazas—, lo que significa que el consen-
timiento no implica la ausencia de la dominación. En la condición de 
dominación, uno está motivado a obedecer a otros no por la fuerza sino 
por la posibilidad de no poder satisfacer sus necesidades. Éste es el fe-
nómeno que Adam Smith señala cuando observa que es más necesario 
que los trabajadores se alimenten a que sus patrones obtengan una ga-
nancia, y que, precisamente por esto, las disputas sobre el sueldo suelen 
resolverse a favor de éstos.7 Debido a su posición desfavorecida en re-
lación con las personas de las cuales dependen, los trabajadores regular-
mente terminan laborando bajo las condiciones que estipulan sus 
patrones, claro ejemplo de obedecer a una voluntad ajena.

El punto hecho por Smith sobre la tendencia de los capitalistas a do-
minar a los trabajadores dirige nuestra atención hacia otro elemento im-
portante en la exposición de Rousseau sobre la amenaza que representa 
la dependencia a la libertad, a saber: esta amenaza es gravemente exa-
cerbada cuando existe también la desigualdad (y esto nos lleva al tercer 
ideal de la Revolución francesa, la igualdad). La desigualdad amenaza 
la libertad por la razón siguiente: es menos probable que la dependencia 
se convierta en una pérdida de la libertad para algunos si seres interde-
pendientes se encuentran uno a otro en condiciones iguales, que si uno 
de los lados está mejor posicionado que otro con respecto a riquezas u 
otras ventajas sociales.8 Es porque los trabajadores necesitan alimentar-
se más urgentemente que sus patrones necesitan una ganancia —es por-
que aquellos ocupan una posición de desventaja dentro de las relaciones 
de dependencia— que casi siempre terminan cediendo a la voluntad de 
sus patrones cuando surgen las disputas sobre las condiciones de su tra-
bajo. Es decir, la desigualdad se vuelve peligrosa cuando amenaza la ca-
pacidad de los menos afortunados para cumplir su propia voluntad en 
vez de obedecer la de los más afortunados. Esto tiene implicaciones: 
cómo una sociedad que busca comprender los ideales de la Revolución 

7  Smith, 75-76.
8  Ésta es la base de la recomendación de Rousseau en El Contrato Social que dice «en 

cuanto a la riqueza, que ningún ciudadano sea suficientemente poderoso para poder comprar 
a otro, ni ninguno bastante pobre para sentirse forzado a venderse» (SC, ii.11.ii).
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francesa tendría que concebir la igualdad que valora. El ideal de la fra-
ternidad —como una relación horizontal entre «hermanos», o seres de 
la misma categoría— implica una clase de igualdad formal entre aquellos 
quienes comparten este estado. Sin embargo, las observaciones sobre la 
relación entre la desigualdad y la dominación muestran que no basta que 
los ciudadanos sean meramente iguales ante la ley —que disfruten de los 
mismos derechos formales— para que sean libres; además, deben po-
seer un grado de igualdad material que prevenga que surjan relaciones 
de obediencia asimétrica.

Es fácil entender que la sociedad que está basada en clases representa 
una amenaza a la fraternidad. Si la fraternidad implica una beneficencia 
mutua y un compromiso a «mantenerse unidos», entonces será casi im-
posible de alcanzar en una sociedad en la cual los intereses materiales 
de sus miembros se encuentran en un conflicto irreconciliable de unos con 
los otros. Otra vez será útil consultar a Adam Smith. Él ve claramente 
que en una sociedad donde los intereses de clases están opuestos funda-
mentalmente, es casi imposible que sus miembros puedan reconocer un 
bien común que los unifique. Smith se percató de que la fraternidad ge-
nuina no puede existir en una sociedad así como tal, y concluyó que lo 
único que puede prevenir que la lucha de clases se convierta en una gue-
rra sin cuartel es una característica afortunada del mercado libre, a sa-
ber, que mientras la economía se expanda constantemente —y una 
demanda creciente de trabajo obligue a los patrones a pagar salarios de-
centes— los intereses de los trabajadores y los capitalistas convergerán 
en buena medida. Aun así, esta convergencia de intereses se logra sin el 
conocimiento o voluntad de las partes involucradas, y por eso, sin fra-
ternidad genuina. La solución de Smith al problema de la lucha de clases 
podría ser idónea si él estuviera en lo correcto sobre la convergencia de 
los intereses en el capitalismo, pero dos siglos y medio de experiencia 
ulterior hacen muy dudoso su argumento.

La postura de Rousseau en relación con este problema se acerca más 
a la de Marx que a la de Smith. Él considera que tanto la libertad —con-
cebida como ausencia de dominación— así como la fraternidad no pue-
den llevarse a cabo en una sociedad donde los intereses materiales 
opuestos colocan a una clase propietaria en conflicto directo con una 
clase que sólo posee su fuerza de trabajo. Para Rousseau, las divisiones 
de clases hacen imposible que exista un bien común en la sociedad; los 
intereses materiales de conflicto directo también tienen el efecto de acallar 
a nuestra tendencia natural a conmovernos por los sufrimientos de los 
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demás. En otras palabras, los intereses que se encuentran fundamental-
mente opuestos en la vida material hacen que los sentimientos de com-
pañerismo sean casi imposibles, de tal forma que el simple intento de 
fomentar la virtud de la fraternidad en los individuos no pueda solucio-
nar el problema basado en los intereses materiales opuestos. 

Es por esta razón que realizar la libertad para todos requiere una 
transformación económica que permita intereses diferentes entre los 
miembros de la sociedad, pero no los intereses fundamentalmente 
opuestos del tipo que las divisiones capitalistas implican. La solución, 
en otras palabras, no consiste en eliminar la interdependencia material 
sino en reestructurarla de tal forma que un bien común, basado en la 
convergencia real de los intereses materiales, sea posible. Tal conver-
gencia implica que mi bienestar dependa del tuyo, y esta condición facilita 
a los ciudadanos entender que sus destinos están entrelazados, de forma 
similar a los personajes de la película de Kieślowski. Además, debido a 
que la reestructura de la dependencia que reduce la dominación consiste 
ante todo en reducir las desigualdades en la riqueza, crea también las 
condiciones bajo las cuales los ciudadanos pueden verse a sí mismos como 
iguales —y como iguales en un sentido más sustancial que sólo poseer 
los mismos derechos formales. En otros términos, si se reestructura la 
dependencia económica de tal forma que sea consistente con la libertad de 
todos, se crean las condiciones materiales para que la fraternidad sea 
una posibilidad real.

Sin embargo, la fraternidad no es simplemente un producto agrada-
ble de una economía bien ordenada; se requiere la fraternidad para que 
una sociedad bien ordenada persista y reproduzca su condición saluda-
ble. Según Rousseau, en el caso de la sociedad humana (en oposición 
con la vida animal) no existen mecanismos naturales que se implemen-
ten a sí mismos para asegurar que el desarrollo de la sociedad tenderá a 
su preservación y salud. Por lo contrario, esto depende de la interven-
ción del conocimiento y de la voluntad de los seres humanos, pues ello 
requiere de un atento vigilante de su condición actual y de una promul-
gación de leyes que regulen la sociedad de acuerdo con la idea de lo que 
constituye su bien. Además, si se desea que la imposición de las leyes 
por la voluntad humana sea consistente con la libertad de aquellos que 
están sujetos a ellas, éstas se deben imponer colectivamente —esto es, 
los mismos ciudadanos que son los sujetos de aquellas leyes deben le-
gislar. Y si se desea que la auto-legislación promueva los intereses de to-
dos, los que hacen las leyes deben tener la capacidad de comprender lo 
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que exige el bien común, incluyendo cómo aquellas leyes afectan los in-
tereses de todos. Esto implica que un cierto tipo de fraternidad —la fra-
ternidad de la política democrática— sea una condición necesaria de la 
democracia.

Rousseau describe la fraternidad que se requiere entre los legislado-
res democráticos de la siguiente forma: «¿Por qué la voluntad general es 
siempre recta y por qué todos desean constantemente el bien de cada 
uno, si no porque no hay nadie que no aplique la frase ‘cada uno’ a sí 
mismo y piense en sí al votar por todos?» (SC, ii.4.v). Según esta des-
cripción de la fraternidad de la política democrática, se requiere que los 
ciudadanos tengan dos capacidades: la habilidad cognitiva para exami-
nar las leyes desde la perspectiva de los demás y la capacidad afectiva 
para conmoverse en las deliberaciones propias por las vicisitudes e inte-
reses de sus semejantes. Esto quiere decir que los ciudadanos requieren 
la capacidad para asumir una perspectiva de la razón que trascienda a 
sus intereses particulares y considere los intereses de cada uno como si 
tuvieran una estatura moral igual a la de los demás. Los ciudadanos de-
ben poseer, además, un sentido de la piedad bien desarrollado, es decir, 
una susceptibilidad de los sufrimientos reales y potenciales de los otros.

Uno de los aspectos más importantes de la filosofía política de Rous-
seau es que, para él, las instituciones juegan un papel muy importante en 
la creación de las condiciones previas afectivas de la democracia políti-
ca. Como lo hemos visto, la estructura económica de una sociedad puede 
ayudar tanto a fomentar como a destruir la capacidad de sus miembros 
para la fraternidad. Sin embargo, Rousseau reconoce también que las 
instituciones por sí mismas no pueden garantizar que los ciudadanos po-
seerán los recursos psicológicos necesarios para considerar y tratar a sus 
semejantes de modo acorde a la fraternidad democrática. Este aspecto 
del pensamiento de Rousseau se ve en el hecho de que complementa su 
explicación de las instituciones políticas justas en el Contrato Social con 
un tratado educacional, el Emilio, cuyo argumento es que un tipo de edu-
cación que ocurre fuera de la política —en el plano doméstico— es una 
condición adicional para convertir a los individuos en seres que, en sus 
relaciones personales y políticas, son capaces de ejercitar la fraternidad. 
Un componente principal de la educación doméstica prevista para Emi-
lio es adquirir la virtud personal que Rousseau llama «humanidad» pero 
que también podría llamarse fraternidad. Para Rousseau, las institucio-
nes políticas requieren miembros que estén formados de varias maneras 
—los ciudadanos en la asamblea legislativa deben mostrar fraternidad 
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compasiva en relación con sus conciudadanos— y las instituciones pue-
den ser fundamentales en la formación de sus miembros. Sin embargo, 
las instituciones por sí mismas no son suficientes para lograr ese resulta-
do, puesto que los individuos se incorporan a ellas cuando son adultos, 
momento en el cual sus personalidades ya se han moldeado por las cir-
cunstancias domésticas en las que se criaron. Por esto, la sociedad que 
reconoce los ideales de la libertad, la igualdad y la fraternidad requiere 
también que esos ideales animen informalmente a la vida social, inclu-
yendo las relaciones personales fuera de las instituciones políticas. La 
fraternidad de la democracia política no puede ser una postura hacia 
otros que aparece sólo cuando se reúnen en la asamblea legislativa, sino 
debe tener presencia también en la vida social más general.

Señalé al principio que la película Rojo de Kieślowski parece no tener 
relación con las formas políticas de la fraternidad sino con sus ocurren-
cias informales, que surgen cuando, en sus relaciones personales, los indi-
viduos reconocen y aceptan su interdependencia y su vulnerabilidad 
compartida, y dejan que su sensibilidad al sufrimiento ajeno los con-
mueva. Sin embargo, la visión de la fraternidad de Kieślowski es rele-
vante para la fraternidad de la democracia política, en la medida en que 
la última dependa de un espíritu de fraternidad que anime las interaccio-
nes personales de los miembros sociales. Además, la perspectiva de la 
fraternidad informal que Kieślowski describe en Rojo converge de for-
mas sorprendentes con la explicación de Rousseau sobre lo que Emilio 
debe hacer para adquirir la virtud de la humanidad. Hay demasiadas 
convergencias para discutirlas ampliamente aquí, pero la más fun-
damental es la gran importancia que ambas otorgan a la conciencia y 
aceptación por parte de los individuos de una condición fundamental 
que nunca escogieron: su dependencia y su vulnerabilidad. Como dice 
Rousseau: «(…) son nuestras miserias comunes las que llevan nuestros 
corazones a la humanidad; (…) nos aficionamos a nuestros semejantes 
menos por el sentimiento de sus placeres que por el de sus dolores, pues 
vemos mucho mejor la identidad de nuestra naturaleza y las garantías de 
su afecto hacia nosotros. Si las necesidades comunes nos unen por inte-
rés, nuestras miserias comunes nos unen por afección» (E, 503).

Para Rousseau, entonces, la fraternidad (de cualquier tipo) se basa en 
el reconocimiento de nuestra vulnerabilidad al sufrimiento y nuestra de-
pendencia, no sólo de la buena fortuna sino también de las acciones con-
tingentes de los otros, y es la consciencia de esta vulnerabilidad 
compartida la que nos clarifica la identidad de nuestras condiciones e in-
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cita nuestra compasión. En Rojo, también, las relaciones de la fraterni-
dad emergen sobre la base de un reconocimiento de necesidades 
compartidas y de una vulnerabilidad común a la miseria. Sólo es en el 
momento cuando Valentine se da cuenta del sufrimiento del juez, que 
subyace a su relación belicosa con los vecinos que espía, que una rela-
ción de fraternidad empieza a desarrollarse entre ellos, y es sólo cuando 
el juez, gracias al acto ejemplar de compasión de Valentine, se ve forza-
do a salir de su indiferencia con los otros —incluyendo la miseria de su 
perro herido— que él también se vuelve capaz de percibir la necesidad 
de la conexión humana que motiva a Valentine y que falta en su relación 
con su amante posesivo.

Incluso, las vías educacionales específicas que siguen los protagonis-
tas de las dos obras —Emilio y Valentine— muestran semejanzas asom-
brosas. En ambos casos, el camino hacia la fraternidad comienza con 
una reacción compasiva al sufrimiento animal. Antes de que Emilio 
pueda percibir y ser conmovido por el sufrimiento de los humanos, 
Rousseau nos dice, «las convulsiones de un animal expirante le darán 
una angustia indescriptible» (E, 505), lo cual provocará que «las prime-
ras semillas de la humanidad» (E, 502) germinen y crezcan dentro de él, 
así como la reacción de Valentine al perro atropellado pone en marcha 
una cadena de acontecimientos que desemboca en la relación de frater-
nidad que ella establece con el dueño del perro, el juez. 

Pero la conexión entre el Emilio y Rojo que quiero subrayar es la que 
sugiere la siguiente cita del primero: 

¿Cómo vamos a dejarnos conmover de compasión si no es saliendo fuera 
de nosotros e identificándonos con el animal sufriente, abandonando (...) 
nuestro ser para tomar el suyo? (…) Nadie llega a ser sensible sino cuando 
se anima su imaginación y comienza a transportarle fuera de sí. Para excitar 
y mantener esta sensibilidad naciente (...) ¿qué tenemos que hacer si no es 
ofrecer al joven objetos sobre los cuales pueda actuar la fuerza expansiva 
de su corazón (…) que la extienden sobre los otros seres, que la hacen por 
todas partes volverse a encontrar fuera de sí (...)? (E, 505-6).

En esta cita, Rousseau dirige nuestra atención hacia la importancia 
de la capacidad de asumir la perspectiva de los otros —de transportar-
nos fuera de nosotros mismos— para que la fraternidad compasiva sea 
posible. El mismo tema aparece en Rojo, donde diversas formas de mi-
rar a los otros —de forma fraternal o bélica— juegan una parte impor-
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tante en las relaciones que existen entre los personajes. Una parte 
importante de la fraternidad que se desarrolla entre Valentine y el juez es 
su habilidad compartida de saber lo que el otro piensa o siente sin que lo 
comparta abiertamente. En dos puntos cruciales de la película, ambos 
personajes tienen la oportunidad de decir al otro, «no fue difícil de adi-
vinar», en donde lo que se adivina, en ambos casos, es un dolor oculto 
para el otro: Valentine adivina la pérdida previa del juez de su amante y 
el juez adivina el dolor de Valentine por la ruina de su hermano debido a 
la adicción a las drogas.

La capacidad de ocupar la perspectiva de los otros juega también un 
papel importante en el pensamiento de Rousseau. Como lo sostuve an-
teriormente, es indispensable para la fraternidad de la democracia polí-
tica, donde cada ciudadano debe «aplicar la frase ‘cada uno’ a sí mismo 
y pensar en sí al votar por todos» (SC, ii.4.v). La concepción de Rous-
seau de lo que hace posible esta capacidad para los seres humanos es 
compleja. El amor propio, por ejemplo, juega un papel, ya que satisfacer 
nuestro deseo de ser estimados por los otros requiere práctica en antici-
par cómo nos vemos ante su mirada y eso requiere que nos transporte-
mos a su posición para saber cómo ellos nos ven. Tomar la perspectiva 
de los otros sólo es posible para aquel cuya naturaleza lo impulsa a pre-
ocuparse por lo que los otros piensan de él.

Sin embargo, Rousseau subraya un aspecto distinto de la formación 
a la cual Emilio debe someterse para poder transportarse fuera de sí y 
sentir los dolores ajenos, a saber: su imaginación debe animarse por ob-
jetos «que puedan actuar la fuerza expansiva de su corazón, que la dilaten, 
que la extiendan sobre los otros seres» ya que «sólo la imaginación nos 
puede hacer sentir las penas de los demás» (E, 506). La imaginación es 
decisiva para la fraternidad de la democracia política ya que los ciudadanos 
deben ser capaces de transferirse a sí mismos a las posiciones de perso-
nas desconocidas cuando consideran cómo afectarán las leyes propues-
tas a los intereses de «cada uno». Pero la imaginación es necesaria 
también para manifestaciones informales de la fraternidad, en parte, 
porque los sufrimientos de los desconocidos que llegamos a conocer, 
como las penas de Valentine y el juez, están a menudo escondidos de no-
sotros, incluyendo de la misma persona que sufre. Puesto que a menudo 
tenemos que «adivinar» los dolores de los demás para estar conscientes 
de ellos, la imaginación es un elemento indispensable para la fraternidad 
en todas sus formas.
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Pero, ¿cuáles son esos objetos, a consideración de Rousseau, que 
«actúan la fuerza expansiva del corazón» y alimentan la imaginación 
que se requiere para llevar a cabo la identificación fraternal? Ya que 
Emilio no puede experimentar por sí mismo todas las clases de sufrimien-
to humano a las cuales tendrá que responder como un adulto compasivo, 
pues debe, según Rousseau, ser «instruido a través de la experiencia de 
los otros» (E, 525). En pocas palabras, Emilio aumentará su conoci-
miento de las posibles variedades del sufrimiento humano a través de la 
lectura sobre cómo los otros experimentan el sufrimiento. Aunque lo 
que Rousseau prevé es la lectura de la historia, es difícil evitar la con-
clusión de que el arte, en todas sus formas, es adecuado para cumplir 
con la tarea de formación. En otros textos, Rousseau enfatiza el poten-
cial del arte para motivar a nuestra imaginación en formas que puedan 
afectar nuestras capacidades para percibir y ser conmovidos por los su-
frimientos de los otros. La consecuencia que tiene la explicación de la 
formación de Emilio en relación con la virtud de la humanidad, enton-
ces, es que la cultura, en sentido amplio, juega un papel importante en 
hacernos conscientes de nuestra propia dependencia y vulnerabilidad, 
en hacernos comprensivos a los sufrimientos ocultos de los otros, y en 
contribuir a que aceptemos y afirmemos la dependencia y vulnerabili-
dad de nuestra condición compartida. Es probable que Rousseau mismo 
haya intentado usar el arte de esta manera —en su novela, Julie, por 
ejemplo— y esta conexión entre la literatura, la imaginación, la piété y 
la fraternidad nos ayuda a entender cómo se podría ver a Rousseau el ar-
tista y a Rousseau el filósofo político como emprendiendo un único pro-
yecto. Creo que algo similar se puede decir de Rojo, en la medida en que 
su descripción del surgimiento de la fraternidad en circunstancias poco 
probables inspira en sus observadores una conciencia de cómo la vulne-
rabilidad y el dolor se pueden transformar en un «mantenerse unidos» 
fraternal que nos hace posible estar reconciliados con la condición bási-
ca que compartimos con los otros. Además, la interdependencia de las 
formas informales y políticas de la fraternidad nos permite entender el 
rechazo insistente de Kieślowski hacia la crítica frecuentemente dirigi-
da hacia él por sus propios compatriotas que en sus últimas obras dejó de 
lado el cine político por lo meramente personal y psicológico. Sospecho 
que Kieślowski, como Rousseau, tuvo un conocimiento más completo de 
la política que aquel que la crítica de su obra supone, así como de las 
formas en que el arte y la política pueden converger.
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eL «otro generaLizado» y La fraternidad 
desde La mirada de seyLa BenhaBiB

Concepción Delgado Parra

Nunca en mi vida he «amado» a ningún pueblo ni 
colectivo, ni al pueblo alemán, ni al francés, ni al 

norteamericano, ni a la clase obrera, ni a nada 
semejante. En efecto, sólo «amo» a mis amigos y el 
único género de amor que conozco y en el que creo

es el amor a las personas. 

(Arendt, 2005: 145).

Las relaciones ancladas a vínculos y reciprocidades en el terreno de la fi-
losofía política constituyen, desde la antigüedad, objeto de una reflexión 
constante. La idea de fraternidad evoca una suerte de reciprocidad, coope-
ración o comunidad y, simultáneamente, remite a un lazo familiar, particu-
larmente, entre hermanos. En ese sentido, adviene como ese sentimiento 
que articula ciertas características comunitarias en torno a una ficticia 
unidad. Sin embargo, una comunidad plenamente inclusiva u homogé-
nea convierte en irrelevante e innecesaria a la política. La cita de Han-
nah Arendt con la que inicio esta reflexión advierte sobre la necesidad 
de distinguir entre la fraternidad y la amistad,1 cuestión que ensayaré 

1  En su ensayo sobre La humanidad en tiempos de oscuridad: reflexiones sobre Lessing, 
Arendt muestra un fuerte escepticismo frente a un concepto de fraternidad trasminado por el 
valor rousseauniano de la compasión, que sostiene la idea de que lo que une a la gente es una 
«naturaleza humana compartida». La fraternidad daña lo público cuando se pretende erigir 
bajo su criterio, y apuesta por alcanzar la «comunidad de los iguales» (Arendt, 2001: 13-41).
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responder desde la mirada de Seyla Benhabib. Si bien en la obra de esta 
última no se discute directamente esta distinción, es posible rastrear el 
«sentido» de la fraternidad a partir de su analítica del «otro generaliza-
do» frente al «otro concreto», cuyo desarrollo constituye uno los mode-
los de identidad moral más sugerente y destacable para la filosofía 
política contemporánea. Tres aspectos serán discutidos con este propó-
sito. Primero, la crítica que Seyla Benhabib elabora al universalismo 
tradicional que subyace en la Teoría de la acción comunicativa haber-
masiana de la que hace emerger su planteamiento del universalismo in-
teractivo que fungirá como telón de fondo para discutir las figuras del 
«otro generalizado» y el «otro concreto». A continuación, presentaré los 
argumentos que conducen a la afirmación de que el «otro generalizado» 
constituye el lugar de la fraternidad y, por lo tanto, el sitio donde se de-
posita la ley del corazón y la infatuación hegelianas, donde el hombre se 
debate en el laberinto de los lazos de la sangre atraído por el anhelo de 
un poder que ciega y enajena. Y, finalmente, esbozaré algunos elemen-
tos que permitan pensar el vínculo entre la fraternidad y la amistad, a 
través de la figura arendtiana del «derecho a tener derechos» recuperada 
en la obra de Benhabib. 

Pensar el universalismo interactivo como telón de fondo de la 
relación (más no fusión) entre fraternidad y amistad

En la actualidad, la obra de Benhabib constituye una de las reflexiones 
más sugerentes en el ámbito de la Teoría Crítica para abordar las posibi-
lidades de conceptualizaciones ancladas al pensamiento universal que 
requieren ser imaginadas en su diálogo con la singularidad.2 Los retos 

2  La originalidad y rigurosa sistematización en la obra de Benhabib, la ubica como parte 
de los herederos de la denominada «Tercera generación de la Teoría Crítica de la Escuela de 
Frankfurt», junto con Axel Honneth, Clauss Offe, Albrecht Wellmer, Thomas McCarthy, Ri-
chard J. Berstein, Jean Cohen, Andrew Arato, solo para referir a los más representativos. La 
característica común de estos pensadores es que abrevan de la filosofía clásica alemana y es-
tablecen un diálogo abierto con las principales corrientes norteamericanas del pensamiento 
de John Rawls y los comunitaristas, entre otras. Coincidirán en la tarea de reelaborar y am-
pliar los horizontes planteados por la «Segunda generación de la Teoría Crítica» centrada en 
la figura de Jürgen Habermas. En el caso particular de Benhabib, incorporará un diálogo con 
el pensamiento arendtiano y la teoría feminista dirigido a re-pensar el paradigma de la filoso-
fía política nutriendo a la teoría democrática, del estado y de la ciudadanía a la luz del nuevo 
contexto global (Benhabib, 2011; 2006a; 2006b; 1996; 1986).
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que enfrenta a través de su trayectoria intelectual se relacionan con la 
cuestión del universalismo tradicional que predica la democracia delibe-
rativa propuesta por Habermas, cuya configuración se expresa en la Teo-
ría de la acción comunicativa (Habermas, 1987a; 1987b), propuesta 
que reformulará desde el universalismo interactivo que articula a partir 
de la crítica tanto hacia la postura de la ética del discurso como a la de-
liberación ética, señalando que las teorías morales universalistas en la 
tradición occidental, sostenidas de Hobbes a Rawls, son sustitutivistas. 
El universalismo que defienden se define, subrepticiamente, identifican-
do experiencias de un grupo específico de sujetos como el caso paradig-
mático de lo humano como tal (Benhabib, 2006a: 176).

La particularidad del método filosófico utilizado por Benhabib con-
siste en evitar las oposiciones generales que derivan en la limitada elec-
ción de decidir un camino u otro (Nagl-Nocekal, 1977: 63). Utiliza un 
procedimiento en el que va «paso por paso» discutiendo los problemas 
generados en el contexto de la modernidad y somete al pensamiento 
ilustrado a un constante ejercicio de crítica, al mismo tiempo que lo su-
jeta a un proceso de aprendizaje desde la experiencia presente (Benha-
bib, 1986: 1-6; 2003). Al elaborar su pensamiento, elige 
deliberadamente poner en relación el pasado con los turbulentos tiem-
pos presentes. De ahí la importancia de analizar en este primer apartado 
los atisbos del universalismo interactivo para comprender el sentido de 
su planteamiento dirigido a discutir un campo de contrastes sin resolver en 
los que se expresa el vínculo, pero no fusión, entre la fraternidad y la 
amistad en el ejercicio de la acción política (Benhabib, 2011: 2). Con 
este objetivo, analizaré el dilema que distingue Benhabib en la teoría 
habermasiana en el modo de articular las promesas universalistas de jus-
ticia, igualdad, derechos civiles y publicidad —adscritas a las comuni-
dades de legitimación y derechos— que encuentran su expresión en el 
«otro generalizado» materializado en la fraternidad, con el lenguaje utó-
pico de la amistad, solidaridad y felicidad —propio de la comunidad de 
necesidades y solidaridad— manifiesto en la figura del «otro concreto» 
y acuerpado en el principio de amistad.

En su obra Critique, Norm, and Utopia. A Study of the Fundations of 
Critical Theory, Seyla Benhabib vislumbra las tensiones contenidas en la 
Teoría Crítica. Explora la distinción que anida entre la concepción de 
norma y utopía, toda vez que el dilema que abren estas dos nociones en la 
Teoría de la acción comunicativa dará lugar a la separación de la comu-
nidad de legitimaciones y derechos y la comunidad de necesidades y so-
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lidaridad. Se trata de la paradoja entre la ley de lo universal (fraternidad) 
y lo singular (amistad), respectivamente. Para salir de este dilema, recu-
pera el legado crítico anticipatorio postulado por Adorno y Marcuse, 
mediante la noción de utopía desarrollada por Ernst Bloch (Benhabib, 
2011: 184-195).

Desde su punto de vista, la norma corresponde al espacio de la legi-
timidad y el derecho. Por el contrario, la utopía estaría vinculada a una 
política de transfiguración, apela a la transformación radical de las figu-
ras que toma la vida en común. En este sentido, la utopía se adhiere a la 
realización de las distintas formas de vida. Tiene elementos de concre-
ción y realización humana: es lo utópico-concreto, lo anticipatorio (que 
no coincide en absoluto con la idea de ensoñación utópico-abstracta a la 
que casi siempre ha sido encadenada). De ahí que la utopía, siguiendo a 
Bloch, sea la actividad inteligida del presentimiento de la esperanza. No 
la espera de lo por venir, sino lo anticipándose-haciéndose; lo que tras-
ciende «lo dado en el momento» (Bloch, 1977: 147, I). Benhabib afirma 
que la teoría habermasiana encuentra su límite, precisamente, en el modo 
como articula las promesas universalistas de justicia, igualdad, derechos 
civiles y publicidad, con el lenguaje utópico que supone la amistad, so-
lidaridad y felicidad, las cuales aparecen como dos cuestiones desvincu-
ladas.3 Por lo tanto, la interrogante que abre a la ética comunicativa es si 
el legado crítico utópico-emancipatorio está en condiciones de llevarse 
a cabo por esta vía. Cuestionamiento que rasga hacia dos direcciones el 
planteamiento habermasiano que pareciera irreconciliable: genera un 
modelo de esfera pública legalista donde las cuestiones de justicia cons-
tituyen su objetivo principal o atiende otras formas de relaciones que 
tradicionalmente son relegadas a la esfera privada tales como la amis-
tad, el amor, la solidaridad y las identidades, dejándolas al margen de la 
consideración política e institucional (Benhabib, 1986: 310).

Frente a esta paradoja, en la que se contrapone el modelo jurídico o 
participativo inherente a la Teoría de la acción comunicativa, Benhabib 
entrevé como resultado la separación entre las cuestiones de la justicia y 
la vida buena. Su crítica va dirigida a destacar que la participación —
gestada en la comunidad de necesidades y solidaridad— precede a la 

3  Para mayor profundización revisar: “Utopia and Dystopia in our times”, discurso enun-
ciado por Seyla Benhabib con motivo del Premio “Ernst Bloch” que le fue otorgado por el 
“Ernst Bloch Zentrum”, en Ludwigshafen, Alemania, el 25 de septiembre de 2009 (Benha-
bib, 2011).
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universalización —configurada a partir de la comunidad de legitimacio-
nes y derechos—, ya que no existe universalización sin participación. 
Por lo tanto, al separarlas queda fracturada la posibilidad de abrir la éti-
ca discursiva a procesos más democráticos y participativos (Benhabib, 
2006a: 177-182).

Benhabib discutirá esta aporía del universalismo tradicional siguien-
do la crítica que realiza el comunitarismo, feminismo y posmodernismo. 
A pesar de las divergencias entre estas tres perspectivas, retomará la 
«sospecha» que comparten sobre la pretensión universalista y universaliza-
dora de la modernidad. Los comunitaristas como Alasdair MacIntyre, 
Michael Sandel, Charles Taylor y Michael Walzer, dudan de los presupuestos 
epistemológicos y la visión normativa de las teorías políticas liberales; 
las teóricas del feminismo como Carol Gilligan, Carole Pateman, Susan 
Moller Okin, Virginia Held, Iris Young, Nancy Fraser y Drucilla Cornell 
cuestionan la idea de un self desencarnado, abstracto —coincidiendo en 
este punto con los comunitaristas—, del mismo modo que critican la di-
visión público-privado que legitima la invisibilización de las mujeres en 
las teorías de la justicia; y, los posmodernos, perspectiva en la que se intro-
ducen los trabajos de Michel Foucault, Jacques Derrida y Jean-François 
Lyotard, concurren con las críticas anteriores y adicionalmente repro-
chan la presencia de metanarrativas ilustradas en las que se muestra el 
ideal de un sujeto autónomo, así como las bases normativas de la políti-
ca democrática en general (Benhabib, 2006a: 15).

Lo novedoso en la propuesta de Benhabib es que frente a estos em-
bates no resuelve por la vía de una perspectiva u otra. Si bien considera 
que es necesario atender estas críticas, está convencida de que el pro-
yecto de la modernidad debe reconstituirse a partir de un diálogo perma-
nente con otras voces que den lugar a un «nuevo universalismo». Sin 
duda, Benhabib defiende el universalismo, pero abogará por encontrar 
otro sentido. Indaga un universalismo basado en la pluralidad y las dife-
rencias de modos de ser humano. Se trata de un universalismo interactivo 
que ventile racionalmente las disputas normativas, acepte que la equi-
dad y reciprocidad son constituyentes de la moral y sostenga que «la dife-
rencia es un punto de partida en la reflexión y en la acción» (Benhabib, 
2006a: 176).

De su diálogo con el comunitarismo, feminismo y posmodernismo 
identificará tres cuestiones que desde su punto de vista deben ser atendi-
das por la teoría universalista. La primera se refiere al escepticismo ha-
cia las pretensiones de razón legisladora, sobre las cuales se asienta el 
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punto de vista moral en Kant (1989); la posición original en Rawls 
(1993), y la situación ideal del habla en Habermas (1987a; 1987b). La 
segunda es la crítica al sujeto abstracto y autónomo privilegiado por 
la tradición universalista (Benhabib, 2006a). Y, la tercera, al desenmas-
caramiento de la incapacidad de la razón universalista legislativa res-
pecto a manejarse con la indeterminación y multiplicidad de contextos y 
situaciones vitales con las que siempre se confronta la razón práctica. 
En esta lógica, la distinción habermasiana entre los discursos normati-
vos y estético-expresivos deviene en la expresión paradójica entre la 
justicia y la buena vida. Al final, Habermas estará más preocupado por 
preservar la pureza de la esfera público-normativa, identificada con la 
comunidad de derechos y legitimaciones que con la esfera privada en la que 
se recogería la comunidad de necesidades y solidaridad (Benhabib, 
2006a: 15).

La reformulación del universalismo benhabibiano surge, precisamen-
te, en el intersticio en el que se manifiesta esta ceguera de la teoría moral 
y política que ignora las transformaciones de la esfera privada y las re-
percusiones que ésta introduce a la esfera pública. El espacio en el que 
se cuestionan las reglas que rigen la esfera privada al quedar fuera del 
alcance de los derechos y la justicia. 

Mediante el desarrollo de una breve genealogía de las teorías socia-
les del contrato, Benhabib examina la distinción entre la justicia y la 
vida buena, del mismo modo que se dividen en el ámbito público y do-
méstico para derivar en la separación de la comunidad de legitimaciones 
y derechos y la comunidad de necesidades y solidaridad, respecti-
vamente. A través de este análisis considera que es posible comprender 
a qué se refiere el ideal implícito de autonomía valorado por el universa-
lismo tradicional al que se encuentran adosadas las pretensiones de razón 
legisladora y el sujeto abstracto (Benhabib, 2006a: 179-182). En sus 
atisbos, la filosofía moral y política es influida por la metáfora del «esta-
do natural». En ocasiones se dice que es un hecho y en otras ficción. El 
estado natural es tanto pesadilla (Hobbes) como utopía (Rousseau). 
Kant refuta las elucubraciones de sus predecesores y transforma el esta-
do natural de un hecho empírico a un concepto trascendental. El conte-
nido cambiante de la metáfora es menos significativo que el mensaje 
que encierra —afirmará Benhabib—, la importancia está en la visión del 
ser autónomo que ofrece: se trata de un ser narcisista que ve el mundo 
hecho a su propia imagen y semejanza; sin conciencia ni límites de sus 
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propios deseos y pasiones e incapaz de verse a través de los ojos de 
otros (Benhabib, 2006a: 180).

El resultado de la imposición de este dispositivo imaginario nos llevó 
a heredar muchos prejuicios filosóficos. Rawls y Kohlberg consideran 
que el ser autónomo es desencarnado y desarraigado; la imparcialidad 
moral aprende a reconocer las exigencias del otro, toda vez que lo prefi-
guran igual a uno mismo; la equidad es la justicia pública y están con-
vencidos de que un sistema público de derechos y deberes es la mejor 
manera de arbitrar conflictos, distribuir premios y legitimar exigencias 
(Benhabib, 2006a: 181). El problema es que en este mundo extraño, 
constituido a imagen y semejanza del ego masculino, la experiencia de 
la mujer queda relegada a un no-lugar en la modernidad. Su mundo está 
constituido a partir de una serie de negaciones. Cuando pensamos en su 
identidad se articula mediante la falta y, por lo tanto, por la falta de auto-
nomía. La constitución misma del discurso generó prejuicios de la teoría 
moral en la que «el otro» no tuvo cabida. La esfera pública y de la justicia es 
desplazada a la historicidad, mientras que la esfera privada, vinculada al 
cuidado y la intimidad, relegada a lo invariable e intemporal. En este 
proceso, el ego masculino transita del estado natural a la cultura, del 
conflicto al consenso. Entretanto, las mujeres continúan habitando un 
universo intemporal, simplemente condenadas a repetir los ciclos de la 
vida (Benhabib, 2006a: 181-182).

La división entre la esfera pública de la justicia en la que se hace la 
historia y el ámbito atemporal del hogar en el que se reproduce la vida, 
es duplicada por la teoría moral universalista contemporánea. Sobre este 
escenario, Benhabib reformula el universalismo tradicional ensayando 
abrir una alternativa para pensar al sujeto y las bases institucionales. Si 
la crítica comunitarista, feminista y posmoderna estuvo dirigida a cues-
tionar el escepticismo con respecto a las afirmaciones de una razón le-
gislativa sobre la que se sostienen los argumentos del «punto de vista 
moral», la «posición original» o una «situación de habla ideal»; a obje-
tar el ideal del sujeto abstracto y desarraigado del ego masculino autó-
nomo que privilegia la tradición universalista; y a desenmascarar la 
incapacidad de la razón universalista legislativa para manejarse en la mul-
tiplicidad de contextos y situaciones vitales, el universalismo interactivo 
elude lo meramente legislativo, tematiza el género y es sensible al con-
texto (Benhabib, 2006a: 16).

De esta manera, su universalismo interactivo propone la reformula-
ción pragmática universal de las bases de validez de las pretensiones de 
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verdad en términos de una teoría de la justificación. Se trata, entonces, 
de articular justificaciones no de construir fundacionismos —como sugie-
re Amy Guttman (1996). La base de validez de la verdad necesita justi-
ficaciones, no fundamentos. En este sentido, el debate no atraviesa por 
la discusión de fundacionismos ni antifundacionismos, sino de descen-
trar este debate reconduciéndolo hacia un espacio en el que el protago-
nista sea un self encarnado e incrustado en las relaciones humanas, 
cuya identidad se constituya narrativamente, y en la reformulación del 
punto de vista moral, como la realización contingente de una forma in-
teractiva de racionalidad.4 El universalismo interactivo se presenta en-
tonces como una alternativa a los conceptos de razón, self y sociedad. El 
sujeto abstracto deviene en un self manifiesto en la comunidad de nece-
sidades y solidaridad, cuya base institucional quedará expresada en la 
democracia deliberativa en un contexto de relaciones humanas. En este 
tránsito, comenzamos a vislumbrar en la obra de Benhabib el carácter 
de la amistad distante de la fraternidad, entendida esta última como la 
comunidad de los «iguales». Siguiendo a Arendt, identificará la acción 
política en el terreno de la solidaridad-amistad. Donde la solidaridad 
apertura un espacio desterritorializado de acogida a grupos dispares y, 
simultáneamente, en otros aspectos los enfrenta, toda vez que el desarrollo 
de su discurso de respeto moral y reciprocidad igualitaria depende me-
nos de la unidad y del consenso que de las específicas diferencias entre 
la gente (Young, 1994: 167).

La base de legitimidad en las instituciones democráticas parte del su-
puesto de que las instancias de poder tienen capacidad para la toma de 
decisiones, pues representan un punto de vista imparcial, válido para to-
dos los intereses. Sin embargo, sólo es posible cumplir con este supuesto 
si tales decisiones, en principio, están abiertas a procesos públicos ade-
cuados de deliberación en los que participan ciudadanos libres e iguales. 
De ahí la necesidad de indagar en torno a un proceso de deliberación 
que no sólo genere legitimidad y asegure un grado de racionalidad prác-
tica, sino un procedimiento que ponga en relación norma y solidaridad, 
derecho y amistad, historicidad y vida cotidiana. Desde el punto de vista de 
Benhabib, este vínculo tendría sustento a partir de tres elementos: 1) Ac-
ceso a la información, como Bernard Manin ha observado, los procesos 

4  En esta afirmación se observa una fuerte crítica al pensamiento del contrato social fun-
dado en la voluntad general (Rousseau) y la ley —jurídica y moral— de Hobbes, pasando por 
Locke, Kant hasta llegar a Rawls.
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deliberativos exigen la impartición de información, ya que ningún ser 
singular posee por sí mismo los elementos para la toma de decisiones 
(Manin, 1987: 338-368); 2) Procedimientos de deliberación legítimos, 
cuyo ejercicio visibilice no sólo el reconocimiento de que existen con-
flictos de valores —resueltos por la ley y el derecho—, sino también 
conflictos de intereses en la vida social —gestados en el ámbito de la ne-
cesidad y solidaridad cotidiana— y que aún bajo condiciones en las que 
algunos intereses individuales o de grupo son afectados sea posible articu-
lar condiciones de mutua cooperación para resolverlos mediante proce-
dimientos de deliberación legítimos; y 3) Pluralidad de modos de 
asociación; indudablemente ningún modelo procedimental y deliberati-
vo de la democracia contemporánea organiza sus asuntos bajo la ficción 
de una asamblea masiva deliberativa, pública y colectiva, no lo requiere 
porque privilegia la pluralidad de modos de asociación en los que todos 
los afectados tienen derecho a la articulación de su punto de vista a través 
de movimientos sociales, partidos políticos, asociaciones voluntarias, 
grupos de autoconciencia, entre otros. A través de la red de interco-
nexión de estas múltiples formas de asociación, redes y organizaciones 
resulta una «conversación pública» anónima expresada en la configura-
ción de la base institucional de la democracia deliberativa. Para este 
modelo, apoyado en justificaciones y no en fundaciones, lo principal es 
privilegiar una esfera pública en la que las redes y asociaciones de con-
testación y argumentación se encuentren mutuamente entrelazadas y su-
perpuestas (Benhabib, 1996: 69-71; 1992: 112-132).

Los cambios que Benhabib introduce se manifiestan en un espacio 
público abierto a la «singularidad plural». Pero, ¿cómo rastrea la univer-
salidad tradicional del «otro generalizado» y la singularidad del «otro 
concreto» de manera que ambos dialoguen en el marco de un universa-
lismo interactivo? Cuestionamiento que conduce al segundo apartado 
sobre los argumentos que conducen a la afirmación de que el «otro ge-
neralizado» constituye el lugar de la fraternidad.

El «otro generalizado»: lugar de la fraternidad

Rastreando la controversia Kohlber-Gilligan, sobre la pertinencia de reco-
nocer junto a la ética de la justicia y los derechos una voz moral diferen-
ciada de las mujeres expresada en la ética del cuidado, Benhabib 
construye su planteamiento del «otro generalizado» y el «otro concreto» 
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(Benhabib, 1992: 171-194). Gilligan presenta un estudio en el que muestra 
que la orientación ética de la justicia y los derechos, la orientación ética 
del cuidado y la responsabilidad muestran otra manera de desarrollo mo-
ral y capacidades cognitivas en las mujeres. Su juicio moral es más con-
textual y se encuentra inmerso en los detalles de relaciones narrativas 
con una mayor propensión a adoptar una postura singular revelando sen-
timientos de empatía y simpatía que se convierten en un indicio de fuer-
za. En este sentido, «la contextualidad y especificidad del juicio moral de 
las mujeres no es una señal de debilidad o deficiencia, sino la manifesta-
ción de una visión de madurez moral que contempla al ser inmerso en 
una red de relaciones con los otros» (Benhabib, 1992: 173).

Apoyada en la crítica anticipatoria-utópica de la teoría feminista de 
las normas y valores de nuestra sociedad y cultura configurada desde 
Hobbes hasta Habermas, pasando por Rawls y Kohlberg, donde la teoría 
moral había adoptado el punto de vista del otro generalizado como el 
punto de vista moral por excelencia, Benhabib trae a un primer plano un 
«sujeto situado» para proyectar nuevos modos de estar juntos, de rela-
ción entre los seres humanos y con la naturaleza en el futuro (Benhabib, 
2006a: 175). Describe dos concepciones de las relaciones ser-otro en las 
que se configuran, tanto las perspectivas morales que identifica con el 
«otro generalizado», como las estructuras de interacción expresadas en 
el «otro concreto». En la teoría moral contemporánea, estas concepcio-
nes son incompatibles, antagónicas. La distinción refleja las paradojas 
encarnadas en la teoría moral y política de los primeros tiempos de la 
modernidad entre autonomía, crianza, independencia y vínculo, público 
y doméstico y, más ampliamente, entre justicia y vida buena, como se 
enunció líneas arriba.

El punto de vista del otro generalizado —afirma Benhabib—, exige 
reconocer a cada individuo como ser racional sujeto a derechos y debe-
res del mismo modo que quisiéramos vernos a nosotros mismos. Este 
punto de vista demanda abstraernos de la individualidad e identidad 
concreta del otro. Su dignidad moral no radica en el reconocimiento de 
las diferencias, lo que le es común es su capacidad para comportarse 
como un agente racional. Las normas de igualdad y reciprocidad formal 
son las que gobiernan este tipo de relación, cuya interacción es pública 
e institucional, adscrita a la comunidad de legitimaciones y derechos 
(Benhabib, 2006a: 182-83). Si partimos de la idea de que esta comuni-
dad incluye a los «iguales», el contrato social camuflado donde el poder 
descansa sobre los «hermanos», reposa sobre la exclusión de quienes no 
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pertenecen a dicha comunidad, reeditando un nuevo fundamento de poder 
excluyente. La esfera pública imaginada por Hobbes (1994) o Locke 
(2005), estaría constituida por el jefe de familia y los propietarios sobre los 
que se fundaría la comunidad política, dejando fuera a las mujeres, ni-
ños, trabajadores asalariados y pobres (no propietarios), quienes constitu-
yen la esfera de la necesidad (o privada). Vale recordar aquí el modelo 
griego antiguo de democracia en el que la esfera privada era concebida 
en términos de necesidad y la pública como el espacio de libertad, tal y 
como lo afirma Hannah Arendt (1983). En este sentido, la idea del otro 
generalizado, incluye, pero a la vez excluye, mediante el artificio de la 
fraternidad. Este dulce vínculo hace florecer la libertad de los iguales 
configurando una hermosa familia. Pasa de ser inofensiva a perturbado-
ra, reclama la igualdad de hecho, no de derecho (Agra Romero, 1994: 
153). La mirada del otro generalizado constituye el punto de vista moral 
por excelencia. Desde este lugar, es preciso considerar a todos y cada 
uno como seres racionales, con los mismos derechos y deberes. De ma-
nera que hagamos abstracción de la individualidad concreta del otro. Se 
trata de una comunidad de «iguales» que encuentra su origen en la me-
táfora de la familia inscrita en el entusiasmo patriótico acuerpado en la 
Revolución francesa (David, 1987: 8).

La importancia de la distinción entre una ética de la justicia y los de-
rechos, y una ética del cuidado y la responsabilidad propuesta por Ben-
habib, visibiliza el modo en que la postura racionalista anula al «otro 
concreto», la manera en que se impone la singularidad de la conciencia 
«de los iguales-fraternos» que pretende ser inmediatamente universal. 
En la Fenomenología del espíritu, Hegel ya vislumbraba sobre los peli-
gros de una comunidad fundada en la «ley del corazón y el desvarío de 
la infatuación» (Hegel, 1985: 217 y ss). Seguir la ley del corazón, sus 
palpitaciones resonando por el bien de la humanidad, se truecan en la 
furia de la infatuación demencial: «Enuncia el orden universal como 
una inversión de la ley del corazón y su dicha, manejada por sacerdotes 
fanáticos y orgiásticos déspotas y sus servidores, quienes humillando y 
oprimiendo, tratan de resarcirse de su propia humillación» (Hegel, 
1985: 222). En este proceso de exaltación de los iguales y en su afán de 
construir una comunidad de justicia proclaman la individualidad como 
la determinante del orden vigente; pero, de un modo inmediato, la reali-
dad, precisamente la ley como orden vigente, deviene en nulidad. La 
forma de unidad que había alcanzado, no es más que una realidad enaje-
nada. En efecto —dirá Hegel—, por ser este orden la ley de todos los 
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corazones y por ser todos los individuos, de este modo inmediato, este 
universal, es dicho orden una realidad que solo es la realidad de la indi-
vidualidad que es para sí misma o del corazón. Así, lo que aparece como 
universal, al ser resultado de la contradicción de las leyes singulares, la 
lucha de todos contra todos, en la que cada cual trata de hacer valer su 
singularidad, pero sin lograrlo, porque experimenta la misma resistencia 
y porque su singularidad es disuelta por las otras y a la inversa, simple-
mente conducirá al terror y la guerra, al estado de hostilidad universal 
(Hegel, 1985: 223). En este sentido, la «ley del corazón» en lugar de 
convertirse en un principio constructivo que confirme y corrobore el 
verdadero orden ético de la comunidad de justicia, fundada en la frater-
nidad de los iguales, se transfigura en un principio destructivo y subver-
sivo. Cassirer considera que la Revolución francesa fue la responsable 
de glorificar esta destrucción (Cassirer, 1974: 304).

Al colocarnos desde la mirada del punto de vista del «otro concreto», 
esta lectura se modifica. Derivado de las investigaciones sobre el juicio 
moral de las mujeres (Murphy y Gilligan, 1980; Gilligan, 1985; 1982), 
Seyla Benhabib distingue entre la orientación ética de la justicia y los 
derechos y la orientación ética del cuidado y la responsabilidad, subra-
yando que la ética del cuidado en las mujeres es prioritaria. Esto es, 
existe una mayor propensión en ellas a adoptar el punto de vista del 
«otro concreto», parecen más adeptas a revelar los sentimientos de em-
patía y simpatía (Benhabib, 2006a: 172), lo que conduce a pensar que 
hay otro modo de entender la moralidad; otro proceso que puede llevarnos 
a establecer juicios morales verdaderamente justos. Desde la perspecti-
va de Benhabib, lo principal es que cada ser racional es un individuo 
con una historia, identidad y constitución afectivo-emocional concreta, 
de donde se desprende que lo que tenemos en común es la individualidad. 
La relevancia de esta perspectiva consiste en tratar de comprender las 
necesidades del otro, sus motivaciones, lo que busca y desea. En este 
trayecto, las normas que gobiernan este tipo de relación son las normas 
de equidad y reciprocidad complementaria: «cada uno tiene derecho a 
esperar y suponer formas de conducta del otro a través de las cuales el 
otro se sienta reconocido y confirmado como un ser individual concreto 
con necesidades, aptitudes y capacidades específicas» (Benhabib, 
2006b: 183). En este sentido, las diferencias complementan al otro, no 
lo excluyen. En este contexto, las normas de interacción son exclusiva-
mente privadas, es decir, no institucionales. Son normas de amistad, 
amor y cuidado que requieren mostrar de diferentes maneras, algo más 
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que «la afirmación de mis derechos y deberes frente a las necesidades 
del otro». Al tratar al otro de acuerdo con las normas de amistad, amor y 
cuidado, confirmo no solo su humanidad sino su individualidad humana 
(Benhabib, 2006b: 183).

De esta manera, la mediación que Benhabib establece para pensar la 
amistad (otro concreto) con la fraternidad (otro generalizado), es la doble 
adscripción que problematiza la frase del «derecho a tener derechos» 
propuesta por Arendt, mediante la que se pone en marcha el vínculo en-
tre política y ley como vía de re-encuentro de la comunidad política de 
los «iguales-diferentes», un espacio en el que se conjugarían las esferas 
de lo público y lo privado, disociadas a partir del nacimiento del Estado 
moderno.

A manera de colofón. Mediación entre fraternidad y amistad: 
«derecho a tener derechos»

Romper la lógica del contrato social exige cuestionar la idea sobre la 
que se configuró la imagen de la comunidad de los «iguales», de los her-
manos, en la construcción del Estado-nación. A partir de la afirmación 
arendtiana del «derecho a tener derechos», Benhabib propone una lectu-
ra diferente para re-pensar este principio desde una doble adscripción: el 
derecho a la membresía y el derecho a ser miembro. Sostiene que la pri-
mera parte de la frase remite a un imperativo moral y, por tanto, a una 
forma de relación compatible con la membresía. Esta primera estructura 
del derecho dirigida a la identidad de los otros a quienes se reclama el 
reconocimiento como una persona derechohabiente, queda abierta e inde-
terminada, no depende de la precondición de pertenencia o no, sino del 
derecho al reconocimiento por el simple hecho de ser un «ser humano» 
(Benhabib, 2004: 56; Delgado Parra, 2015: 36-37). En este sentido, la 
comunidad de legitimidad y derechos tendría su espejo en el «derecho 
moral a la membresía» (comunidad de iguales) expresada en la fraterni-
dad. Por otra parte, esta condición de miembro es contingente a su recono-
cimiento al interior de la comunidad, lo que introduce la segunda parte 
de la frase discursiva sobre el derecho a ser miembro, cuya acción parte del 
previo derecho a la membresía, y significa el derecho (y respectivos de-
beres) a vivir como miembro de una comunidad organizada, en la que se 
es juzgado por las acciones y opiniones. Bajo esta definición, la comu-
nidad de solidaridad y necesidad estaría relacionada con el «derecho a 
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participar al interior de una comunidad política» manifiesta en la amistad. 
Esta última no requiere de una comunidad de iguales sino de la posibili-
dad comunicativa para expresar juicios —poniéndose en el lugar del 
otro, a través del pensamiento extensivo—, actuar y hablar.

Declarar que «el único género de amor que conozco y en el que creo es 
el amor a las personas», como lo hace Arendt en la cita al inicio de este 
texto, implica reconocer una cuestión fundamental que confronta nues-
tra idea de comunidad —imaginada como tarea o proyecto político—: 
delinear los contornos de una geografía de la proximidad en la que coin-
cidan el derecho, la legitimidad, el cuidado del otro y la solidaridad. 
Ciertamente, para que esto tenga lugar es necesario convocar el vínculo 
de la fraternidad y la amistad desde su absoluta contemporaneidad, es-
canciar la idea de la justicia tomando en consideración la presencia in-
negable del «otro concreto». Tradicionalmente la reflexión sobre la 
justicia ha sido entendida en términos de una comprensión apolítica (el 
principio de la fraternidad asumida como una comunidad de iguales no 
requiere de la política), derivada del principio que establecía «dar a cada 
quien lo suyo» (suum cuique). Este principio fundamental para la com-
prensión desde Platón hasta Rawls, es interpretado en términos de 
«quién obtiene qué». Las preocupaciones vinculadas a la justicia refie-
ren cuestionamientos acerca de si los individuos cuentan con suficientes 
bienes para lograr una vida buena y digna. En este contexto, la cuestión 
de la asignación de bienes tiene su base en la justicia distributiva. El 
problema de esta visión, es que oculta los aspectos esenciales de la jus-
ticia: la manera en que los bienes son distribuidos en el mundo y, por lo 
tanto, la organización y producción; pone entre paréntesis la cuestión 
política sobre quién y cómo se determinan las estructuras de producción y 
distribución, aspecto que introduce un fuerte problema a los derechos 
humanos, al suponer que la justicia no se entiende como un logro de los suje-
tos concretos y, en este trayecto, los convierte en entidades pasivas, y 
justifica la idea de que los reclamos a los bienes no existe, pero éstos 
sólo pueden ser determinados discursivamente a través de la correspon-
diente justificación de procedimientos en los que todos están involucrados 
como individuos libres e iguales y, finalmente, ignora el problema de la 
injusticia al concentrarse en la superación de las deficiencias de los bie-
nes (Delgado Parra, 2015: 92-93). Lo original del pensamiento de Seyla 
Benhabib es que logra desentrañar este dilema reconociendo el aspecto 
político que entraña al poner en relación al «otro generalizado» con el 
«otro concreto». No postula la primacía o prioridad de ninguno sino que 
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apuesta por una acción comunicativa atravesada por la reciprocidad del 
grupo (Benhabib, 1992: 32). Lo primero y lo más importante es que 
como seres capaces de una libertad comunicativa, tenemos el funda-
mental derecho a tener derechos. Aunque su punto de vista es cercano al 
de Arendt, su propuesta se extiende en un sentido más amplio al de la 
pertenencia política.

En efecto, para ejercer la libertad comunicativa, es preciso tener el re-
conocimiento como miembro de una comunidad humana organizada en 
la que nuestras palabras y actos nos sitúen dentro de un espacio de inte-
racción y comunicación social. Cada uno tiene el derecho, en el entendido 
del reclamo moral, de ser reconocido por otros como una «persona titu-
lar de derechos», con derecho a la legalidad instituida en una agenda de 
derechos (Benhabib, 2013: 56-61), pero también el derecho a tener derechos 
involucra el reconocimiento de la identidad en términos de un «otro con-
creto». En su propuesta, Benhabib descentra la justicia asumida desde la 
comunidad de legitimidades y derecho colocándola en permanente diálo-
go con la comunidad de solidaridad y necesidades, visibilizando que a 
través de la acción política es posible generar juicios morales justos ema-
nados de las relaciones afectivas que den lugar a un espacio público y pri-
vado en otro registro. Esto es, atiende la moralidad cotidiana interaccional 
y coloca en el centro de la discusión temáticas como el cuidado del otro 
para abrir otra forma de pensar la comunidad política contemporánea y 
la teoría de la justicia, a través de un vínculo crítico entre la fraternidad y la 
amistad. 
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de La fraternidad a La propiedad y viceversa. 
refLexiones en torno a La igualibertad 

de Ètienne BaLiBar

Fernando Lizárraga

Cuando la polvareda de la caída del Muro de Berlín aún no se había di-
sipado y en el marco de la conmemoración del bicentenario de la Revo-
lución francesa, Ètienne Balibar produjo un influyente ensayo en el cual 
proponía una doble identificación: la del hombre y el ciudadano y, de 
manera aún más audaz, la de la libertad y la igualdad. A contramano del 
viejo arte liberal de separar, Balibar pretendía explicitar una proposi-
ción que, a su juicio, venía dictada desde el momento mismo de la re-
dacción de los documentos fundacionales de la Revolución francesa: la 
proposición de la igualibertad [l’égaliberté]. Esta fórmula conceptual, 
a su vez, permitía dibujar una novedosa topografía de los campos ideo-
lógicos modernos, dentro de la cual encontraba un lugar muy preciso, 
otro de los pilares de la revolución: la fraternidad, un término muchas veces 
dese chado por su vaguedad, por su aparente indeterminación, por sus 
resonancias sentimentales. Pero a la luz de esta topografía balibariana, 
la fraternidad no sólo cobra un sentido específico sino que, además, per-
mite analizar el lugar que ocupa en el pensamiento de autores clave de la 
filosofía política contemporánea, tales los casos de John Rawls, el gran 
igualitarista liberal, y de Gerald A. Cohen, un marxista analítico que se 
convirtió en uno de los más sofisticados exponentes de la reflexión ética 
en el campo socialista. 
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La topografía balibariana

A despecho de las proclamas sobre el ocaso de los grandes relatos mo-
dernos, Balibar ensaya una proposición que recoge los fundamentos del 
pensamiento político de la modernidad y de las grandes revoluciones 
burguesas-populares. El foco de su análisis es la Declaración de los De-
rechos del Hombre y del Ciudadano, de 1789 (en adelante, la Declara-
ción). En tal sentido, alega nuestro autor, «la enunciación de la 
proposición [de la igualibertad] está en el corazón de la Declaración y 
nos ayuda a entender su lógica: la proposición que identifica —en ex-
tensión y luego en comprehensión— la libertad y la igualdad» (Balibar, 
2014: 36). Se trata de un enunciado de ruptura, inestable por definición, 
sujeto a constantes variaciones cuando se manifiesta en la realidad his-
tórica y que permite generar una topografía política novedosa sobre la 
base de la tríada revolucionaria: libertad, igualdad y fraternidad. 

Tras rechazar las explicaciones sobre la escisión hombre-ciudadano 
basadas en la «naturaleza» humana o en visiones historicistas, y de ne-
gar que sean herederas de «ideologías pre-existentes» (Balibar, 2014: 
42-43), Balibar llama la atención sobre las contradicciones y la inestabi-
lidad que son inherentes a las afirmaciones fundacionales en los mo-
mentos revolucionarios. En rigor, existe inestabilidad «entre el carácter 
aporético de las declaraciones y el carácter conflictual de la situación en 
la que emergen y que les sirve de referente, de modo tal que cada intento 
de reactivar las declaraciones de los derechos del hombre y del ciudada-
no […], no puede sino chocar contra los efectos del desarrollo de sus 
propias tensiones» (Balibar, 2014: 39-40). Las afirmaciones de la De-
claración surgen como negaciones, sin apelación a un fundamento ori-
ginario ni a formas asociativas particulares, y expresan el carácter a la 
vez burgués y plebeyo de la revolución. Aquí residen las dos identifica-
ciones, que se brindan contenido de manera mutua. La primera: hombre 
= ciudadano; la otra: libertad = igualdad.

En cuanto a la primera identificación, Balibar desafía a releer la De-
claración y comprobar que «en realidad no hay brecha entre los derechos 
del hombre y los derechos del ciudadano, ninguna diferencia de conte-
nido: son exactamente lo mismo». Y el hombre y el ciudadano son lo 
mismo «al menos en la medida de que son definidos por los mismos de-
rechos, por la naturaleza y extensión de los derechos de los que son depo-
sitarios» (Balibar, 2014: 44). Así, según el Artículo 2, la libertad, la 
propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión son reconocidos 
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como derechos «naturales e imprescriptibles». Y si bien la igualdad no 
aparece en esta enumeración, sí está presente en el Artículo 1, donde se 
afirma que «[l]os hombres nacen y permanecen libres e iguales en dere-
chos»; y también en el Artículo 6, en el cual se consagra la igualdad ciu-
dadana ante la ley. Para nuestro autor, «[e]stas formulaciones hacen más 
que compensar la ausencia de la igualdad en la enumeración del Artícu-
lo 2; revierten su significado, haciendo de la igualdad el principio o de-
recho que efectivamente vincula a todos los demás como conjunto» 
(Balibar, 2014: 44; nuestro énfasis). Más aún, «[e]l tratamiento de la 
igualdad en la Declaración es precisamente el sitio de la más fuerte y 
más precisa identificación del hombre y el ciudadano [ya que] encontramos 
aquí la confirmación de su coincidencia en el momento revolucionario» 
(Balibar, 2014: 45). Los derechos del hombre son derechos políticos, y 
los derechos políticos (del ciudadano) son derechos del hombre, lo cual 
se resume en la institución del «derecho del hombre a la política […] 
con miras a la liberación y la igualación» (ibíd).

A la primera identificación hombre=ciudadano, Balibar añade la se-
gunda, a la que califica como «la extraordinaria novedad y al mismo 
tiempo la raíz de todas las dificultades». Escribe Balibar: 

[según la Declaración] la igualdad es idéntica a la libertad, es igual a la li-
bertad, y viceversa. Cada una es la medida exacta de la otra. Esto es lo que 
yo propongo llamar, con una frase deliberadamente barroca, la proposición 
de la igualibertad —un término compuesto imposible, y a la vez posible 
sólo como juego de palabras, que sin embargo por si solo expresa la propo-
sición central, ya que determina a la vez las condiciones bajo las cuales el 
hombre es ciudadano […] y la razón para esta asimilación. Debajo de la 
ecuación de hombre y ciudadano, o mejor dicho: dentro de ella […] reside 
la proposición de la igualibertad (Balibar, 2014: 46).

Como es una verdad «autoevidente» o una «certeza», la proposición 
de la igualibertad se entiende, más allá de su rigor filosófico, por el 
modo en que se dieron las relaciones de poder en la Revolución france-
sa. El punto es que los revolucionarios —burgueses y plebeyos— lucha-
ban contra dos adversarios al mismo tiempo, contra dos principios: el 
absolutismo que aparece como negación de la libertad, y el privilegio, que 
aparece como la negación de la igualdad. Y a la vez, la revolución 
«apuntaba de manera idéntica contra la tiranía y contra la injusticia 
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(contra una igualdad en la sumisión y contra una libertad identificada 
con el privilegio)» (Balibar, 2014: 47). 

Lo novedoso de la proposición Igualdad = Libertad (I = L) «[e]s el 
descubrimiento histórico, que bien puede ser denominado experimental, de 
que sus extensiones son necesariamente idénticas. Dicho sencillamente, 
las situaciones en las que ambas están presentes o ausentes son necesa-
riamente las mismas. O, nuevamente, las condiciones históricas (de facto) 
de la libertad son exactamente las mismas que las condiciones históricas 
(de facto) de la igualdad» (Balibar, 2014: 48). Es un descubrimiento his-
tórico en medio de la lucha revolucionaria; es un punto de acuerdo entre 
las diversas fuerzas, que a su vez produce efectos de verdad (Ibíd), im-
pulsando renovadas luchas por la libertad y la igualdad.1 La «prueba» de 
que la identificación es tal, alega Balibar, es negativa, porque afirmar que 
libertad e igualdad son idénticas significa afirmar que no puede ser de 
otro modo; esto es, que se las contradice al mismo tiempo. Así, «no hay 
ejemplo de condiciones que supriman o repriman la libertad que no su-
priman o limiten —es decir, que no eliminen— la igualdad, y vicever-
sa» (Balibar, 2014: 49).2

Llevada al terreno de la práctica, en el que las cosas nunca aparecen 
en su pureza filosófica —y la igualibertad viene preñada de la contradic-
ción del conflicto revolucionario—, la proposición delimita una «topo-
grafía de las tensiones ideológicas de la política moderna tal como son 
reestructuradas por la proposición revolucionaria» (Balibar, 2014: 52). 
En esta línea, Balibar propone algunos enunciados hipotéticos que po-
demos resumir de la siguiente manera: 1) que debido a su inherente 
inestabilidad, la ecuación I=L demanda la presencia de mediaciones, las 
cuales se manifiestan de manera antitética como fraternidad (o comuni-
dad) y como propiedad; 2) que cada una de estas mediaciones, a su vez, 
está escindida: la comunidad en comunidad nacional y comunidad popu-
lar; y la propiedad en propiedad de capital y propiedad del trabajo. «La 

1  En este sentido, al referirse al republicanismo post-absolutista, Antoni Domènech su-
braya que la democracia moderna «arrancó como un intento de ensanchar la sociedad civil, 
de incorporar a más y más gentes al ámbito de los libres e iguales». Así, la política de los ja-
cobinos buscaba «emancipar de la dominación patriarcal-patrimonial al conjunto de las “clases 
domésticas”, de incorporar a la sociedad civil, hermanándolas en ella, al grueso de las cla-
ses sociales subalternas» (Domènech, 2013: 20).

2  Balibar ofrece otro enunciado de la prueba negativa de la igualibertad, al señalar: «[n]o 
hay ejemplos de restricciones o supresiones de las libertades sin desigualdades sociales, ni de 
desigualdades sin restricciones o supresiones de las libertades» (Balibar, 2014: 49). Es nues-
tra la traducción de los textos que figuran en inglés en la bibliografía.
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combinación de estas dos oposiciones es la forma ideológica más gene-
ral de la lucha de clases» (Balibar, 2014: 52).

Entonces, ya que la ecuación I=L aparece siempre mediada, debe haber 
un tercer término que la organice, y esta mediación —inexorablemente 
condicionada por la historia— «ha asumido dos formas antitéticas: me-
diación por la propiedad (y propiedad sobre uno mismo) y mediación 
por la comunidad (todo lo cual fue típicamente expresado durante la Re-
volución francesa en términos del tríptico Libertad-Igualdad-Fraterni-
dad, como los tres vértices de un triángulo simbólico, pero el triángulo 
Libertad-Igualdad-Propiedad no fue menos decisivo)» (Balibar, 2014: 
53). Fraternidad y propiedad aparecen, entonces, como mediaciones 
antagónicas para organizar, en la práctica, la proposición de la igualiber-
tad. Si se considera que la propiedad puede ser individual o colectiva y 
la comunidad-fraternidad puede ser natural o histórica, surge de aquí la 
matriz de las ideologías políticas modernas «desde el socialismo hasta 
el liberalismo (cada uno de los cuales, a su manera, coloca el acento en 
la propiedad), hasta el nacionalismo y el comunismo (cada uno de los 
cuales, a su manera, lo coloca sobre la comunidad [o] la fraternidad)» 
(Balibar, 2014: 54). Así, el liberalismo sería aquella doctrina organizada 
por la propiedad individual, que a su vez pone límite al exceso de igual-
dad. El socialismo, por su lado, estaría organizado desde la propiedad 
colectiva, privilegiando la igualdad. A su vez, el nacionalismo viene re-
gulado por una forma de comunidad-fraternidad basada en ciertas tradi-
ciones particulares; mientras que el comunismo se organiza desde la 
identificación de clase. 

En efecto, la fraternidad-comunidad y la propiedad, como media-
ciones organizadoras de la igualdad y la libertad, operan desde prácticas 
que parten de un razonamiento antitético, teniendo como eje el «peligro 
del exceso opuesto». Así, 

[s]e dirá que un exceso de comunidad, la absoluta primacía del todo o del 
grupo sobre los individuos, sería la supresión de la individualidad, que es la 
razón por la cual las relaciones de libertad e igualdad deben ser controladas, 
moderadas, por el principio de la garantía de la propiedad, especialmente la 
propiedad sobre uno mismo, la propiedad sobre las condiciones de existen-
cia. Simétricamente, se dirá que el exceso de propiedad, la primacía absolu-
ta del individuo egoísta, sería la supresión de la comunidad. Esta es la razón 
por la cual la libertad y la igualdad deben ser definidas esencialmente como 
expresiones del ser comunitario del hombre, de las instituciones en las cua-
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les la comunidad persigue su propia realización. […] [E]s por esto que la 
comunidad emprende su realización por medio de cierta regulación de la pro-
piedad, y la propiedad por medio de cierta forma de comunidad, regulada por 
la eficiencia, la justicia, el interés general, etc. (Balibar, 2014: 55; énfasis 
propio).

Ahora bien, el sistema del cual la fraternidad es organizadora, dice Ba-
libar, «tiende a ser dividido entre fraternidad nacional y […] una frater-
nidad estatista, revolucionaria y social dentro de la cual el igualitarismo 
extremo encuentra expresión en el comunismo» (Balibar, 2014: 55).3 
Así, libertad e igualdad, cuando son reguladas por la forma tradicional 
de la fraternidad, dan origen al nacionalismo; cuando es la forma social 
o revolucionaria, da lugar al comunismo. Resulta interesantísimo com-
probar que, en la topografía balibariana, el comunismo no aparece regu-
lado por la propiedad sino por la fraternidad, algo que Marx aprobaría 
sin dudar, mientras que autores contemporáneos como John Rawls y G. 
A. Cohen pondrían reparos, puesto que le atribuyen a Marx un insufi-
ciente rechazo de la autopropiedad. Si el comunismo está regulado por 
la fraternidad, entonces cobra sentido la clásica prescripción marxiana 
de una sociedad regida por el Principio de Necesidades: «de cada quien 
según su capacidad, a cada quien según su necesidad».

A la inversa, cuando el sistema es organizado con vértice en la pro-
piedad (individual o colectiva; como capital o como propiedad sobre el 
trabajo), el esquema cambia notoriamente. Según Balibar, ya sea que se 
conciba a la propiedad como propiedad sobre el trabajo (como autopro-
piedad y propiedad sobre los medios de existencia), o como propiedad 
sobre el capital, el punto es que «[l]a noción de propiedad puede ser for-
malmente conservada en ambos casos, tal como parece ser común a las 
ideologías del liberalismo individualista y del socialismo colectivista, 
que formalmente acuerdan en decir que lo socialmente decisivo es la 
propiedad, el ‘comercio’ entre propietarios» (Balibar, 2014: 56).

3  En el ensayo que estamos analizando, Balibar no define el contenido de la igualdad. 
Pero seguramente debe entenderse que, en sus versiones más radicales, la libertad republica-
na no está escindida de la igualdad de condición material. De allí que Robespierre exigiera 
«un derecho de existencia social públicamente garantizado […], o aun de una renta material 
asignada de manera incondicional a todos los ciudadanos por el solo hecho de serlo […] La 
libertad política o republicana era eso, y nada menos que eso: no tener que pedir cotidia-
namente permiso a nadie para poder subsistir» (Domènech, 2013: 20).
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Cuando se combinan estos elementos, dice Balibar, tenemos defini-
dos los dos campos de lucha propios de los siglos xix y xx (y, a nuestro 
entender, también del presente siglo). Explica Balibar: «[e]l campo bur-
gués es […] liberalismo más nacionalismo. Del mismo modo, el campo 
proletario es una forma de propiedad o apropiación —colectiva, social, 
o apropiación planificada— más una forma de comunidad: precisamente, 
comunismo, el cual hereda el ideal de fraternidad de las masas revolu-
cionarias, y la idea de que los únicos ciudadanos en un sentido apropia-
do son los hombres del pueblo, los trabajadores» (Balibar, 2014: 56; 
nuestro énfasis). Como veremos en las páginas que siguen, la teoría de 
John Rawls se inserta plenamente en las coordenadas burguesas, así 
como el pensamiento de G. A. Cohen se coloca sin ambages en el espacio 
de la fraternidad comunista.

La fraternidad rawlsiana (en el campo burgués)

Si la fraternidad, según Balibar, articula la proposición de igualibertad 
generando de este modo, o bien comunismo o bien nacionalismo y si en 
esta misma topografía, el campo burgués es una combinación de libera-
lismo y nacionalismo, resulta interesante conjeturar sobre cómo quedaría 
situado el ideal de la fraternidad tal como es definido en la obra de John 
Rawls, un pensador burgués y liberal, pero difícilmente tachable de na-
cionalista (a menos que convengamos que por tal cosa entendemos la 
mera pertenencia a un Estado-nación moderno, sus leyes y costumbres). 
El punto es que, en la teoría rawlsiana, se verifica una sugestiva tensión 
entre los dos principios mediadores que identifica Balibar. El antagonis-
mo entre propiedad y fraternidad puede ser leído como uno de los ejes 
que atraviesa a la justicia como equidad rawlsiana y que se resuelve, en 
última instancia, a favor de la propiedad. 

Como es sabido, la teoría distributiva rawlsiana incorpora, además 
de un primer principio de libertades iguales, un segundo principio según 
el cual la sociedad debe asegurar una justa igualdad de oportunidades y 
regular sus desigualdades económicas y sociales de manera tal que éstas 
funcionen «para mayor beneficio de los menos aventajados» (Rawls, 
2000: 280). Este último es, precisamente, el Principio de Diferencia. En 
otras palabras: tomando como punto de partida una situación de igualdad 
inicial, las desigualdades que pudieran producirse a partir de allí estarán 
justificadas —serán justas— siempre y cuando todos, y en particular los 
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que quedan en peor situación, mejoren respecto de aquella distribución 
igualitaria preferida en primera instancia. Un rasgo novedoso de este 
principio es que, según Rawls, «ofrece una interpretación del principio 
de fraternidad» (Rawls, 2000: 107). En efecto, Rawls considera que la 
fraternidad ha tenido un tratamiento poco cuidadoso en la teoría políti-
ca. Domènech, por ejemplo, parece coincidir al sostener que el principio 
de la fraternidad ha sido «el menos estudiado y el más abandonado, [y] 
también el más enigmático, filosóficamente hablando» (Domènech, 
2013: 15). En verdad, comenta Rawls, la fraternidad ha sido considera-
da como un concepto que no es estrictamente político, que no define de-
rechos específicos y que suele quedar asociado sólo a cuestiones como 
la «estimación social», «la ausencia de hábitos de deferencia y servilis-
mo» o como «un sentido de amistad cívica y de solidaridad moral [que] 
no expresa ninguna exigencia definida» (Rawls, 2000: 107).4 Frente a 
esta variedad de acepciones, el Principio de Diferencia ofrece un conte-
nido definido. Sostiene Rawls: 

el Principio de Diferencia parece corresponder al significado natural de la 
fraternidad: a saber, a la idea de no querer tener mayores ventajas a menos 
que esto sea en beneficio de quienes están peor situados. […] En general, 
los miembros de una familia no desean beneficiarse a menos que puedan 
hacerlo de manera que promuevan el interés del resto. Ahora bien, el querer 
actuar según el Principio de Diferencia tiene precisamente esta consecuen-
cia. Aquellos que se encuentran en mejores circunstancias están dispuestos 
a tener mayores ventajas únicamente bajo un esquema según el cual esto 
funcione para beneficio de los menos afortunados (Rawls, 2000: 107).5

Para el filósofo de Harvard, la fraternidad no sólo ha estado asociada 
a resonancias sentimentales, sino que a menudo se ha pensado que «re-
sulta irreal esperar que se den [lazos fraternos] entre los miembros de la 
sociedad» (Rawls, 2000: 107). Pero «si se le interpreta incorporando las 

4  En un sentido similar, Jean-Luc Nancy sostiene: «[p]orque el término fraternidad está 
tan íntimamente unido a la sensibilidad romántica (usando el término “romántico” en su 
sentido más amplio) y a un modo de pensar que va más allá del estricto marco de las leyes e 
instituciones estatales, apela más a un sentimiento y a una idea de “comunidad” que a prin-
cipios de organización social» (Nancy, 2013: 119).

5  Sostiene Domènech: «las distintas metáforas de la fraternidad forman parte de un am-
plio abanico de metáforas que conectan bidireccionalmente el ámbito privado de la familia y 
el ámbito público de la sociedad civil o política (el oikos y la koinonía politiké; la domus y la 
res publica; la familia y la vida civil y política)» (Domènech, 2013: 16).
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exigencias del Principio de Diferencia, no es una concepción impracti-
cable» (Rawls, 2000: 208). Esto es así porque si las instituciones se 
ajustan a lo mandado por el Principio de Diferencia, las desigualdades 
beneficiarán a los menos favorecidos y esto ya coincide con lo mandado 
por la fraternidad. Por eso, alega Rawls, el ideal de la fraternidad resulta 
«perfectamente realizable». En este punto, Rawls aduce haber hallado 
el contenido de los tres principios burgueses, una tríada que, como vere-
mos, puede ser leída a la luz de la topografía balibariana. Dice Rawls:

la libertad corresponde al primer principio [libertades iguales], la igualdad 
a la idea de igualdad en el primer principio junto con la justa igualdad de 
oportunidades, y la fraternidad al Principio de Diferencia. De esta manera 
hemos encontrado un lugar para la concepción de la fraternidad dentro de la 
interpretación democrática de los dos principios, habiendo visto que impo-
ne exigencias muy definidas a la estructura básica de la sociedad. Aunque 
no deberían olvidarse los otros aspectos de la fraternidad, el Principio de 
Diferencia expresa un significado fundamental desde el punto de vista de la 
justicia social (Rawls, 2000: 108).6

Por más que Rawls insista aquí en que el objeto de la justicia es la es-
tructura institucional, al hablar del sentido de la justicia afirma que 
aquél que surge de la justicia como equidad es más fuerte que el de otras 
concepciones, entre otras cosas, por «su relación con la idea de fraterni-
dad» (Rawls, 2000: 451), la cual supone un «querer actuar» por parte de 
las personas y «una más clara renuncia […] a aprovecharse de un acci-
dente o de una casualidad» (Rawls, 2000: 451; nuestro énfasis). Así, la 
fraternidad está íntimamente asociada a la noción de que la distribución 
de los talentos naturales constituye un acervo común, y a la idea de que 
«al abstenerse de la explotación de las contingencias de la naturaleza y 
de las circunstancias sociales dentro de un marco de libertades iguales, 

6  Desde antiguo, la fraternidad ha estado inextricablemente unida a la democracia radi-
cal. Al respecto, Domènech recuerda que «Aspasia, la dirigente del partido democrático de 
los pobres (de los thetes), dice que los ciudadanos de la República democrática de Atenas 
‘son todos hermanos nacidos de una misma madre’» (Domènech, 2013: 16), invirtiendo, de 
este modo, la metáfora que suele tener como fuente a la familia. A su vez, la metáfora de As-
pasia posee «un sentido inequívocamente democrático-emancipador», puesto que «todos los 
atenienses son hijos de una sola madre, no de un solo ‘padre’, y menos de un padre autorita-
rio o despótico» (Domènech: 2013: 17).
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las personas expresan su mutuo respeto en la constitución misma de la 
sociedad» (Rawls, 2000: 172).

La pregunta se impone: ¿cómo situar entonces esta fraternidad rawl-
siana en el marco de la topografía de Balibar? Si aceptamos la afirmación 
de que la fraternidad se expresa en el Principio de Diferencia, podemos 
inferir entonces que, tal como quiere Balibar, la fraternidad ocupa ese lu-
gar de mediación entre la igualdad y la libertad. La tríada rawlsiana es 
análoga al triángulo balibariano en cuya cúspide está la fraternidad como 
idea mediadora en la implementación concreta de la ecuación I=L. Ahora 
bien, como se ha dicho, la fraternidad, en tanto mediación organizadora, 
o bien remite al comunismo o bien a la comunidad nacional. Rawls es, 
claramente, un pensador liberal (y pro mercado), pero afirma que sus 
principios son realizables en un sistema de propiedad colectiva de los 
medios de producción. Desde el punto de vista de la propiedad, no pare-
ce tener objeciones a algunas formas de comunismo. Desde el punto de 
vista de la fraternidad, la justicia rawlsiana genera un escenario igualitario, 
en el cual valen tanto las actitudes individuales como las disposiciones 
institucionales. Los resultados justos, en este escenario, no son el resulta-
do del funcionamiento de las instituciones por sí solas, sino también de 
las actitudes de las personas. En otras palabras, cuando la fraternidad está 
en el ápice del triángulo de principios revolucionarios, en la teoría de 
Rawls se verificarían por lo menos tres fenómenos: se negaría la auto-
propiedad, se pondría límite a la apropiación individual y las institucio-
nes no serían el objeto exclusivo de la justicia. Todo esto está en 
consonancia con lo que G. A. Cohen (1992; 2008) ha denominado inter-
pretación estricta del Principio de Diferencia. 

La negación rawlsiana de la autopropiedad se expresa en la noción 
de que la distribución de los talentos es parte de un acervo común y, por 
lo tanto, nadie puede beneficiarse a menos que también beneficie a los 
que están peor. La disposición a no maximizar los beneficios que po-
drían obtenerse a través de la autopropiedad absoluta se origina en el 
sentido de justicia que se adquiere al vivir bajo instituciones justas. Si 
bien en la posición original no se presume altruismo, sí se supone una 
racionalidad adversa al riesgo que, en definitiva, conduce a aceptar que 
los más talentosos habrán de poner sus atributos inmerecidos al servicio 
de los menos aventajados. Luego, en el mundo real, la «renuncia […] a 
aprovecharse de un accidente o de una casualidad», el «no querer tener 
mayores ventajas a menos que esto sea en beneficio de quienes están 
peor situados», el considerar, en definitiva, que las mayores ventajas de-
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ben sólo cubrir los costos de entrenamiento de los talentos contingentes, 
todo esto se deriva de la situación contractual e indica una inequívoca 
impugnación a la tesis de autopropiedad. De aquí se sigue, lógicamente, 
que las desigualdades permitidas están reguladas por una limitación ins-
titucional y actitudinal de la autopropiedad.

De lo anterior surge una segunda cuestión que ha sido explorada en 
profundidad por G. A. Cohen (1992; 2008). Si las personas que habitan 
un mundo rawlsiano están sinceramente comprometidas con sus institu-
ciones justas y en particular con el Principio de Diferencia, los más 
aventajados no reclamarán incentivos materiales especiales para producir 
al máximo de sus capacidades. Si lo hicieran, no sólo no serían fieles a 
los fundamentos del Principio de Diferencia, sino que incurrirían en una 
actitud lesiva para la fraternidad o amistad cívica; incurrirían, en pocas 
palabras, en un chantaje hacia los menos favorecidos. Pero en varios pa-
sajes de Teoría de la Justicia, Rawls reconoce que el Principio de Diferen-
cia es compatible con los incentivos a los más talentosos (Rawls, 2000: 
83, 148, 154, 157). Más aún, Rawls afirma que «[s]i [las] desigualdades 
establecen varios incentivos que consiguen extraer esfuerzos más pro-
ductivos, una persona en la posición original puede verlos como necesa-
rios para cubrir los costos de entrenamiento y alentar un desempeño 
efectivo» (Rawls, 2000: 151; énfasis propio). Curiosamente, ya en el 
momento inaugural los incentivos productivos pueden ser vistos como 
necesarios, lo cual contraría la lógica inicial de que los factores contin-
gentes, nacidos de las loterías social y natural, no pueden tener efectos 
distributivos, y con la propia exaltación de la fraternidad. Luego, si se 
toma en serio la afirmación de que la fraternidad significa un querer ac-
tuar según principios justos, ésta debe quedar asociada a lo que Cohen 
denomina lectura estricta del Principio de Diferencia, según la cual las 
únicas desigualdades permitidas son aquellas totalmente independientes 
de las actitudes de las personas.

En definitiva, si Rawls acepta desigualdades incentivadas, lo hace 
porque imagina que los más talentosos no estarán dispuestos a abando-
nar sus intereses (Rawls, 2000: 263) y que los demás no tienen motivos 
de queja (Rawls, 2000:148), a menos que no se cumpla mínimamente 
con lo prescripto por el Principio de Diferencia. Así, el Rawls, que pro-
pone a la fraternidad como principio asociado al Principio de Diferencia, 
acaba avalando actitudes maximizadoras y autointeresadas que van a 
contramano de la proclamada amistad cívica.  
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Ahora bien, cuando Rawls abandona la fraternidad en favor de los 
incentivos, no hace sino cruzar la línea divisoria entre los dos esquemas 
planteados por Balibar. Así, la fraternidad ya no es el principio media-
dor para la realización de I = L, sino que ahora reina la propiedad y, más 
concretamente, la autopropiedad. Si las personas actuaran según la fra-
ternidad, no autorizarían ni exigirían incentivos especiales y se manten-
dría la igualdad inicial. Pero cuando las desigualdades son permitidas 
para incentivar a los más productivos —quienes han renunciado a la fra-
ternidad respecto de los menos aventajados— la propiedad o el «comer-
cio entre propietarios», según la denominación balibariana, se torna 
dominante. Cuando la lógica que predomina es aquella de la propiedad 
y el comercio —ya sea en un mundo capitalista o un socialismo de mer-
cado—, la fraternidad es arrojada por la borda y el resultado es que el 
Principio de Diferencia ya no expresa el significado de aquel ideal revo-
lucionario sino apenas los resultados del juego institucional, avala los 
incentivos materiales —basados en la autopropiedad— y, peor todavía, 
queda reducido a una mera expresión de deseo. En este plano, el Principio 
de Diferencia ya no exige actitudes congruentes con sus fundamentos 
igualitarios y puede ser visto como un dispositivo que, efectivamente, 
autoriza conductas no-fraternas por parte de los más aventajados. 

En ausencia de fraternidad, el Principio de Diferencia es mudo para 
escoger entre varias distribuciones posibles. Cohen trae un ejemplo que 
resulta ilustrativo: «Dos hermanos, A y B, tienen niveles de beneficio 6 
y 5 respectivamente, en Nueva York, donde viven. Si se mudaran a Chi-
cago, sus niveles subirían a 10 y 5.1 respectivamente. Si se mudaran a 
Boston, subirían a 8 y 7 respectivamente» (Cohen, 2008: 78). La clave 
interpretativa, aquí, reside en la definición de fraternidad según la cual 
ésta implica «no querer tener mayores ventajas a menos que esto sea en 
beneficio de quienes están peor situados». Y lo que resta determinar es si 
beneficiar a los peor situados consiste en maximizar sus posibilidades o 
si basta con una pequeñísima mejora. En este último caso, la opción se-
ría Chicago. Pero si el Principio de Diferencia es maximizador para los 
menos aventajados, y si expresa el ideal de fraternidad, entonces, Bos-
ton es la opción, ya que exige del hermano más beneficiado la acepta-
ción de un beneficio menor al que obtendría en Chicago. Pero hay 
incluso una tercera opción, alega Cohen: dividir la suma de beneficios 
en partes iguales, mudarse a Chicago y que cada quien obtenga 7,5. Esto 
sería consistente con el Principio de Diferencia en su lectura estricta y 
demandaría una actitud aún más fraterna por parte del hermano con ma-
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yores expectativas.7 Pero no es esto lo que ocurre en la teoría de Rawls, 
quien desde una interpretación laxa acepta una versión «tenue» de la fra-
ternidad según la cual una mejora de los peor situados, por mínima que 
sea, satisface el Principio de Diferencia. Cuando la propiedad —y más 
específicamente la autopropiedad— se convierte en la mediación domi-
nante en lugar de la fraternidad, el horizonte igualitario de la teoría 
rawlsiana se hace añicos.

En consecuencia, comenta Cohen, «una sociedad de maximizadores 
[con incentivos permitidos por el Principio de Diferencia laxo] es prefe-
rible, desde el punto de vista de los que están peor, a una sociedad lais-
sez-faire; pero en ninguna de estas sociedades la conducta de los más 
aventajados es consistente con el valor esencialmente socialista de la 
fraternidad o de la motivación informada por el Principio de Diferen-
cia» (Cohen, 1992: 322). Por ende, Rawls enfrenta la disyuntiva de te-
ner que retroceder en su aprobación de los incentivos o desconocer su 
hallazgo sobre la relación entre el Principio de Diferencia y la fraterni-
dad. Cohen cree, en cambio, que «los (potenciales) aventajados abando-
narían los incentivos propiamente dichos en una sociedad de 
cumplimiento pleno gobernada por el Principio de Diferencia y caracteri-
zada por la fraternidad y la dignidad universales» (Cohen, 1992: 327-
328).

Ya se ha dicho bastante sobre cómo la teoría de Rawls, burguesa has-
ta la médula, reproduce aquella escisión hombre/ciudadano que se ma-
nifestó en la práctica institucional de las revoluciones burguesas (y que 
según Balibar no estaba en el espíritu original de la Declaración). Tam-
bién es conocida la temprana crítica de Brian Barry sobre cómo la lógi-
ca que conduce a la igualdad inicial es abandonada cuando llega el 
momento de aplicar los principios distributivos. El esquema balibariano 
viene a reforzar este cuestionamiento y, en consecuencia, puede decirse 
que el Rawls igualitario (que habita en el Principio de Diferencia estric-
to) pertenece al mundo donde la igualdad y la libertad están mediadas 
por la fraternidad: este sería el Rawls de los «principios». Pero cuando 
llega el momento institucional, la fraternidad es sustituida por la otra 

7  En efecto, la fraternidad —o hermandad, para evitar el tono sexista— supone una co-
munidad natural primigenia, dice Nancy, que no es otra que la comunidad de ser nutridos por 
la misma madre. El desafío consiste en ver cómo esa unión primordial puede convertirse en 
un nutrirse juntos, cooperativamente (Nancy, 2013: 121). El problema de este ingenioso ar-
gumento es que nada dice del problema distributivo que preocupa a autores como Rawls y 
como Cohen.
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mediación: la (auto)propiedad. Y así, Rawls ya no es el teórico de los 
principios, sino el diseñador termidoriano de una «democracia de pro-
pietarios».

Comunidad y fraternidad en el socialismo (de G. A. Cohen)

El socialismo moderno logró ver tempranamente los límites de la liber-
tad republicana, de la cual, sin duda, es heredero. Y lo hizo al advertir 
que no bastaba con «una sociedad civil fundada sobre todo en la univer-
salización de la libertad republicana por la vía de universalizar la pro-
piedad privada», que no «se trataba tanto de una inundación democrática 
de la sociedad civil republicana clásica, cuanto de la creación de una 
vida civil no cimentada ya en la apropiación privada de las bases de 
existencia», es decir, «un sistema de apropiación en común, libre e igua-
litaria, de las bases materiales de existencia de los individuos» (Domè-
nech, 2013: 21).

Es archisabido que Marx y Engels fueron esquivos al lenguaje mo-
ral. Cuando hablaron de fraternidad, solidaridad, etcétera, lo hicieron 
muchas veces con la advertencia de que eran meras palabras tácticas, ya 
que los comunistas, creían —o querían creerlo— no predican ninguna 
moral. Así, las contundentes invocaciones a la fraternidad en los mani-
fiestos de la Primera Internacional o las descripciones de la asociación 
fraternal como fin en sí mismo que aparecen en los Manuscritos de Pa-
rís,8 conviven —para nada pacíficamente— con otras expresiones hos-
tiles al lenguaje moral, que han permitido que autores como G. A. Cohen 
y el mismísimo Rawls le achaquen a Marx un cierto libertarismo de izquier-
da o, por lo menos, una insuficiente impugnación normativa de la auto-
propiedad. Pero, a nuestro entender, Marx y la tradición socialista en 
general sí han impugnado normativamente la autopropiedad y la han 
admitido sólo a regañadientes, como un defecto inevitable en ciertos 
momentos distributivos (Lizárraga, 2016: 101-117). 

Ahora bien, cuando intentamos ubicar al socialismo en el esquema 
balibariano, podemos observar que se produce un movimiento inverso 

8  Enrique Dussel (2006) ha elaborado un refinado argumento para distinguir la fraterni-
dad —que es sistémica— de la solidaridad, que está más allá de la ley del sistema. Tomaremos 
aquí ambos términos como equivalentes, y remitimos a la lectura de la sutil reflexión dusse-
liana. 
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al que se verifica en Rawls: de un esquema donde la propiedad es el 
principio mediador (socialismo o fase inferior del comunismo), pasa-
mos a un esquema donde la fraternidad (o comunidad) es organizadora 
de los principios de igualdad y libertad: el comunismo o fase superior 
del comunismo. En Crítica del Programa de Gotha (1973), según es 
aceptado ampliamente, Marx establece dos pautas distributivas. La pri-
mera, denominada Principio de Contribución y correspondiente a la fase 
inferior del comunismo, consiste en distribuir los bienes de consumo in-
dividuales en función de la productividad individual, pero sólo luego de 
que al producto de cada quien se le han practicado descuentos para con-
formar un fondo común (que sostiene los gastos e inversiones sociales 
generales). De este modo, en cierta medida, las deducciones para el fon-
do común niegan la autopropiedad, pero la distribución final en función 
de la productividad individual reconoce los talentos particulares como 
«privilegios naturales» y afirma la autopropiedad, pues cada quien reci-
be proporcionalmente al fruto de sus esfuerzos o capacidad productiva. 
Por lo tanto, en esta fase, la propiedad es un principio regulador de la 
fraternidad inscripta en la lógica de las deducciones para el fondo co-
mún.9 En la fase superior del comunismo, cuando el ethos capitalista 
que aún impregna a la primera fase ha sido —supuestamente— supera-
do, se espera que la distribución se haga conforme al ya mencionado 
Principio de Necesidades. En este punto, se quiebra radicalmente la re-
lación entre la contribución y la retribución; se niega, no sólo normativa, 
sino, efectivamente, la autopropiedad. La noción de que los talentos son 
parte de un acervo común alcanza su realización concreta y es la frater-
nidad (o comunidad) la que hace que esto sea posible, no un dispositivo 
coercitivo que establece una suerte de tiranía sobre las necesidades.

Por su parte, los principios socialistas de G. A. Cohen —quien niega 
el estatus normativo de los principios distributivos marxianos, basándose 
en una polémica atribución a Marx de un rígido determinismo tecnológi-
co y una cierta afirmación de la autopropiedad— también pueden leerse 
provechosamente en la clave propuesta por la topografía balibariana. 
Los principios de Cohen surgen de un experimento mental denominado 

9  En su famosa novela utópica El Año 2000. Una Visión Retrospectiva, Edward Bellamy 
rechaza el Principio de Contribución con una lógica implacable: «El mérito es una cantidad 
moral; la producción es una cantidad material. ¡Singular lógica la que pretendiera resolver 
un problema moral con arreglo a un patrón material! […] Las capacidades individuales, por 
brillantes que sean, no sirven más que para fijar la medida de los deberes individuales» (Be-
llamy, 2000: 93-94, nuestro énfasis).
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«modelo de campamento». En este escenario —un campamento entre 
amigos— rige, en primer lugar, un principio de igualdad de oportuni-
dades socialista o igualdad radical de oportunidades que, a tono con el 
igualitarismo de la suerte, exige compensar todas las desigualdades no 
elegidas y dejar sin compensación sólo aquellas que son producto de elec-
ciones genuinas o de la suerte en la opción. Por supuesto, los resultados 
de la operación de la suerte en la opción pueden dar lugar a grandes desi-
gualdades, que no son repudiables desde el punto de vista de la justicia, 
pero que repugnan al principio comunitario, el cual consiste en cuidado 
mutuo, limitación de las desigualdades y reciprocidad no instrumental. 
Así, mientras el principio igualitario permite la incidencia de la autopro-
piedad —aunque de manera restringida— al legitimar los resultados de las 
elecciones genuinas (limitados a su vez por un bienestar comparable), la 
comunidad viene a «templar» los resultados no igualitarios —pero tam-
poco injustos— de la igualdad radical de oportunidades. En el ideal co-
munitario coheniano —donde existe comunidad justificatoria y donde 
prevalece la igualdad voluntaria, negadora de la autopropiedad—, enton-
ces, la igualdad y la libertad pasan a estar mediadas por la fraternidad-co-
munidad. La comunidad viene a conjurar el «peligro del exceso opuesto», 
porque no permite que se mantengan las desigualdades originadas en la 
suerte en la opción, asociada a la autopropiedad. Así, mientras Rawls se 
mueve desde la fraternidad hacia la propiedad, Cohen recorre el camino 
inverso y rectifica, por medio de un principio comunitario (fraterno), las 
desigualdades que la (auto)propiedad genera (y la justicia no condena).

Consideraciones finales

La fraternidad, ya está claro a esta altura, es una idea tremendamente es-
curridiza. Nancy, por ejemplo, desde su pos-fundacionalismo, sostiene 
que «[s]i la “libertad” y la “igualdad” representan […] las condiciones 
mínimas de la asociación civil sin una fundación dada, la “fraternidad” 
puede estar apuntando a un horizonte de éste afuera de lo sociopolíti-
co», o más radicalmente aún, es «una apertura en todo tipo de horizonte, 
en todo tipo de delimitación» que, de todos modos, «nunca forja un sen-
tido final» (Nancy, 2013: 122). Dussel, en cambio, coloca a la fraterni-
dad dentro del sistema, aferrada al dominio de la ley y en el espacio de 
la igualdad y la libertad; sólo la solidaridad va más allá de la ley del sis-
tema y se incrusta en el espíritu de la ley, en la apertura hacia el otro 
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(Dussel, 2006). Por muy interesantes y refinados que sean estos modos 
de abordar el problema de la fraternidad o la fraternidad como proble-
ma, las elaboraciones como las de Balibar, Rawls o Cohen tienen la ven-
taja de situar la fraternidad en una topografía ajustada, en un caso, a la 
dinámica de los campos históricamente en pugna (el campo burgués, el 
campo proletario); en el otro como expresión de un principio distributi-
vo concreto, esto es, el Principio de Diferencia, y en el tercero como 
parte de un esbozo de principios de justicia socialistas.

El punto clave aquí es que, tal como lo detectó claramente Balibar, la 
fraternidad puede funcionar como una de las mediaciones en la cristali-
zación histórica de la igualibertad. El término opuesto no es, como uno 
podría imaginar —en otras cartografías— la enemistad o el egoísmo o 
la envidia, sino la propiedad. Si, como hacen algunos, se sigue la tradi-
ción nietzscheana y sus hermenéuticas contemporáneas, puede fácil-
mente caerse en el territorio donde la fraternidad no es otra cosa que 
el contenido de uno de los términos de la ecuación amigo-enemigo. Sin 
embargo, la oposición fraternidad-propiedad tiene implicaciones, a nues-
tro juicio, más precisas y prometedoras. Allí donde prevalece la amistad 
cívica, todo puede ser tenido en común. Las diversas afirmaciones de la 
(auto)propiedad son lo que niegan el lazo fraterno; la propiedad consti-
tuye la línea que define la libertad del hombre egoísta, del hombre sepa-
rado del otro, como advertía Marx en sus escritos juveniles. El que no se 
abstiene de la pleonexia, esto es, el que no se abstiene de sacar ventajas 
indebidas o el que le niega al otro lo que le es debido, violenta la frater-
nidad entendida en el sentido rawlsiano de no querer obtener beneficios 
a menos que los demás también se beneficien. Y sólo el comunismo —en 
su fase superior— puede asegurar la fraternidad tanto a nivel de las nor-
mas como de las actitudes personales, cuando en un mundo donde todo 
es tenido en común, cada quien da según su capacidad y recibe según su 
necesidad.
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amor mundi y amistad cívica.
refLexiones soBre La posiBiLidad deL Juicio poLítico

María Teresa Muñoz Sánchez

Juzgar es juzgar con, y juzgar con es ser amigo. 
Juzgar bien es lo principal de la política.1

En lo que sigue voy a recuperar un concepto que aparece meramente 
apuntado en La condición humana y desarrollado con algo más de ex-
tensión en un ensayo incluido en la compilación Men in Dark Times, ti-
tulado, “On Humanity in Dark Times: Thoughts about Lessing”.2 Me 
refiero a la categoría de philía politiké, «amistad cívica» o «respeto». 
Defenderé que el juicio político tiene como condición de posibilidad a 
la amistad cívica. Y, que el juicio político es una capacidad para la ac-
ción deliberativa que constituye el espacio público.

La concepción de amistad cívica heredada de Aristóteles será vincu-
lada en este escrito con la arendtiana de amor mundi. Se trata entonces 
de desvincular la amistad cívica de toda relación con el ámbito íntimo, 
con la cercanía propia de la hermandad. No es de intimidad de lo que 
hablaremos aquí sino del sentimiento de respeto, (más cercano a los 
planteamientos kantianos) de homonoia, es decir, de concordia y de 

1  Ronald Beiner, “Hannah Arendt y la Facultad de Juzgar”, en Hannah Arendt, Conferen-
cias sobre la teoría política de Kant, México, Paidós, 2003, pp. 157-270, para la referencia, 
p. 143.

2  H. Arendt, “On Humanity in Dark Times: Thoughts about Lessing”, Men in Dark Ti-
mes, Nueva York, hBJ Book, 1983, pp. 3-31.
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mundo común. Un mundo, el del espacio público, que compartimos con 
otros; un mundo en el que construimos nuestra identidad como ciudada-
nos; un mundo en el que aparecemos ante los otros al tiempo que les re-
conocemos como iguales en la diversidad. 

Me propongo defender que la acción humana en el espacio público y 
el discernimiento sólo son posibles si suponemos un principio de unión 
de la comunidad. Dicho principio no es otro que la amistad cívica. Hannah 
Arendt me permitirá sostener este punto de vista a través de la reapro-
piación que ella hace del juicio reflexivo kantiano.3

 

I

En una carta enviada el 6 de agosto de 1955 a Karl Jaspers, Hannah 
Arendt escribió: «Sí, quisiera hacerle llegar esta vez el mundo en toda 
su amplitud. Empecé muy tarde, en verdad recién en los últimos años, a 
querer realmente al mundo, por eso creo que debería poder lograrlo. En 
agradecimiento quiero intitular Amor Mundi a mi libro sobre teoría po-
lítica».4 Finalmente, se tituló La condición humana. En dicha obra pu-
blicada en 1958, se propone ofrecernos una acercamiento a la acción en 
el espacio público que, alejado de teorizaciones abstractas, nos permita 
abordar los problemas del mundo desde el mundo mismo. Esta propuesta 
de fenomenología de la acción le permite pensar la política en su espacio 
de aparición. El espacio público entendido como espacio de aparición, 
no preexiste a la acción sino que se gesta en ella y desaparece cuando la 
acción termina. La acción se despliega solamente entre los hombres y su 
condición de posibilidad está dada por el hecho de la pluralidad, esto es, 
por el hecho de que los hombres se encuentran siempre en plural en el 
mundo. La acción requiere, por un lado, que todos los hombres sean 
iguales, esto es, seres humanos y, por otro lado, diversos. Tal como 
Arendt nos recuerda: «(...) todos nosotros somos lo mismo, es decir, se-
res humanos, pero en un modo tal que nadie es jamás igual a cualquier 

3  Una buena muestra del interés despertado por Arendt con relación a este tema puede 
encontrarse en Beiner, Ronald y Nedelsky, Jennifer (eds.), Judgement, Imagination and Poli-
tics, Nueva York, Rowman and Littlefiel, 2001.

4  Hannah Arendt y Karl Jasper, Briefwechsel 1928-1969, Munich, Piper, 1985, p. 300, ci-
tado por Claudia Hilb, prólogo a El resplandor de lo público, Caracas, Nueva Sociedad, 
1994.
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otro que haya vivido, viva o habrá de vivir».5 De este modo, igualdad y 
pluralidad son los ejes en torno a los que se debe articular la acción po-
lítica.

La política no es pues la disputa en torno al poder, ni el aparato del 
Estado, ni la gestión y la administración de seguridad, libertad o bienestar. 
La política se despliega en la acción que sólo es posible en el mundo común. 
Y este mundo «(...) no es idéntico a la Tierra o a la Naturaleza, como el 
limitado espacio para el movimiento de los hombres y la condición ge-
neral para la vida orgánica. (...) Vivir juntos en el mundo significa en 
esencia que un mundo de cosas está entre quienes lo tienen en común 
(...)».6 Así pues, este mundo común es el espacio en el que nos movemos 
unos con otros y nos comportamos recíprocamente.

Dados estos dos sentidos de lo público, espacio de aparición y mun-
do común, a Arendt le preocupa cuál es el principio que puede mantener 
unida a una comunidad.

En su libro La condición humana, revisa cómo en la primera filoso-
fía cristiana, en particular en san Agustín, se apeló como principio de 
unión a la caridad. La fraternidad que unía a los cristianos los convertía 
en una comunidad no política, incluso antipolítica, dado que la estructu-
ra de la vida comunitaria se modela a partir de relaciones familiares de 
dependencia. La no-mundanidad de las comunidades cristianas radica 
en la seguridad de que este mundo es finito. La esperanza cristiana se 
orienta hacia un fin del mundo, hacia otro mundo más allá. La lección 
que extrae Arendt de estas reflexiones es que la ética cristiana de la fra-
ternidad, ligada a la idea de un más allá, es profundamente antipolítica. 

En cambio para ella, el mundo común es lo que funciona como lugar 
de encuentro de una comunidad. El nexo entre los miembros de una co-
munidad no es, para Arendt, ni la caridad ni la fraternidad cristiana, sino 
la amistad cívica, el respeto o la concordia que los sujetos desarrollan al 
tomar conciencia de que comparten un mundo común. La relación de 
respeto, de amistad cívica, será —en tanto condición de posibilidad de la 
vida pública— ese principio de cohesión.

En el mundo común, la acción y el discurso son formas de manifes-
tar las potencialidades vinculadas con la capacidad de aparición de los 

5  H. Arendt, The Human Condition, Chicago, University of Chicago Press, 1958, p. 8.
6  H. Arendt, La condición humana, (introducción de Manuel Cruz), Barcelona, Paidós, 

1998, (3er. Reimp.), pp. 61-62. (En adelante, La condición humana seguido del número de 
página).
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agentes (libertad y pluralidad). A éstas hay que añadir el juicio que no es 
sólo una capacidad de actuar sino también una capacidad de reflexión 
que tiene que ver con el espectador, aquel que narra y reflexiona crítica-
mente sobre el espacio público. Reflexión que, si bien en principio es 
solitaria, requiere del mundo común. La capacidad de juzgar es la que 
nos permite dar sentido al mundo a través de la elección de cursos de ac-
ción (actor) o por medio de la reflexión sobre el pasado (espectador). El 
espacio público se nos ofrece así en otra de sus dimensiones: ser un ám-
bito para el ejercicio del juicio político.7 

Las reflexiones que Arendt llevó a cabo a finales de los años 50, 
cuando le propusieron publicar su tesis de doctorado El concepto de 
amor en san Agustín, le llevaron a sostener que la existencia de una es-
fera pública depende de su permanencia, de su trascendencia en el tiem-
po. No se trata de una trascendencia hacia un más allá, sino de la 
constante aparición de nuevos agentes políticos en el espacio público. 
Para Arendt, el mundo es el espacio al que ingresamos apareciendo de 
ningún lugar y del que partimos a ningún lugar. De manera que la per-
manencia del espacio público depende de las nuevas acciones y discursos, 
de los juicios que sobre nuestras acciones lleven a cabo aquellos con los 
que compartimos mundo. «Sin esta trascendencia en una potencial inmor-
talidad terrena, ninguna política, estrictamente hablando, ningún mundo 
común ni esfera pública resultan posibles».8 

El amor por el mundo, el amor mundi del que hablaba Arendt con 
Karl Jaspers, puede entenderse entonces como una expresión de la amis-
tad cívica experimentada hacia aquellos con los que compartimos mun-
do, hacia aquellos que nos precedieron y también hacia los que habrán de 
sucedernos en la constitución de este mundo común, del espacio público. 

II

En la Ética Nicomáquea, Aristóteles establece el siguiente nexo: «la 
amistad y lo justo tratan de los mismos objetos y envuelven a las mis-
mas personas [...] la amistad está presente hasta el punto de que los 

7  He desarrollado estos planteamientos en extenso en “El ciudadano y su condición pú-
blica. Un acercamiento a la concepción arendtiana de espacio público”, Devenires. Revista de 
Filosofía y Filosofía de la Cultura, Revista de la Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo, año 3, núm. 6, julio de 2002, pp. 209-232.

8  H. Arendt, La condición humana, p. 64.

Formas_fraternidad.indd   144 24/10/16   3:27 p.m.



145

hombres comparten algo en común, pues tal es también el grado en que 
comparten una visión de lo que es justo».9

Por su parte, Arendt, en La condición humana, señala:

El respeto no difiere de la aristotélica philía politiké, es una especie de 
«amistad» sin intimidad ni proximidad; es una consideración hacia la per-
sona desde la distancia que pone entre nosotros el espacio del mundo, y esta 
consideración es independiente de las cualidades que admiramos o de los 
logros que estimemos grandemente. Así, la moderna pérdida de respeto, o la 
convicción de que sólo cabe el respeto en lo que admiramos o estimamos, 
constituye un claro síntoma de la creciente despersonalización de la vida 
pública y social.10

Si recuperamos esta idea en estrecha conexión con la cita anterior de 
Aristóteles, es posible establecer un nexo entre amistad y política; y lo 
que es más, con Arendt, recuperaremos ese nexo a través del juicio polí-
tico. Lo que los amigos tienen en común es una visión tosca, básica y 
compartida de lo que es justo y, en esa medida, la amistad es una forma 
de comunidad en el juicio. Aristóteles se ocupa muy bien de señalar que 
este juicio compartido acerca de lo justo no es una identidad de opinión, 
sino de una concordia (homónoia). En palabras del estagirita: «homó-
noia es amistad entre conciudadanos, y tal es, en realidad, el uso común 
del término, pues su esfera es lo que es en el interés común y lo que es de 
importancia para la vida».11 

La amistad cívica aristotélica se aplica a los intereses comunes y a 
las cosas pertinentes de la vida. Se trata de una virtud que «permite a los 
ciudadanos mirar hacia la misma dirección: la vida buena».12

Ahora bien, esta concordia, como ya señalé, no es una unidad de opi-
nión en asuntos especulativos, ni tampoco una mera unidad de pareceres 
u opiniones (homodoxía). «La unidad de pareceres políticos puede darse 
entre personas que no se conocen entre sí, incluso entre personas que vi-
ven en distintas comunidades. (...) Esta opinión compartida, sin embar-
go, no establece ningún vínculo especial entre ellos. La concordia 
implica un sentimiento amistoso (philokós), que a su vez implica un mí-

9  Aristóteles, Ética Nicomáquea, 1159b25-1160a10.
10  H. Arendt, La condición humana, p. 262.
11  Aristóteles, Ética Nicomáquea, 1167b2-4.
12  Héctor Zagal, Amistad y felicidad en Aristóteles, México, Ariel, 2014, p. 63.

Formas_fraternidad.indd   145 24/10/16   3:27 p.m.



146

nimo de cercanía y simpatía entre los ciudadanos».13 Para Aristóteles, la 
condición de posibilidad del diálogo político es una común partici-
pación en una idea gruesa y básica de lo justo. Sólo puede haber delibe-
ración política si previamente estamos de acuerdo en que es preferible 
dialogar a combatir. «Porque los seres humanos creemos en un sentido 
primigenio de la justicia somos capaces de ponernos a discutir sobre su 
sentido propio y el modo de procurarla. Por ello, [Aristóteles en la] Po-
lítica I, pone como detonador de la actividad política una concordia bá-
sica».14 Dice Aristóteles: «(...) esto es lo propio del hombre frente a los 
demás animales: poseer, él sólo, el sentimiento del bien y del mal, de lo 
justo y de lo injusto y de los demás valores, y la participación comunita-
ria de estas cosas constituye la casa y la ciudad» (1252b11). Y más ade-
lante: «La justicia (...) es un valor cívico, pues la justicia es el orden de la 
comunidad civil y la virtud de la justicia es el discernimiento de lo jus-
to» (1252b16).

Así pues, no debemos confundir esta noción de amistad cívica o con-
cordia —que Arendt recupera de Aristóteles— con la idea de la fraterni-
dad cristiana. En el texto que Arendt dedica a Lessing así como en Sobre 
de la Revolución, la filósofa se encarga de distinguir muy bien estos dos 
rubros. Para ella, es importante diferenciar con claridad entre la amistad 
moderna dominada por el eros y la amistad antigua caracterizada por la 
philía: «En la antigüedad se pensaba que los amigos eran indispensables 
para la vida humana, en realidad, que una vida humana sin amigos no 
valía la pena de vivirse... [Actualmente] Estamos acostumbrados a ver 
la amistad tan sólo como un fenómeno de intimidad, en que los amigos 
se abren los corazones unos a otros, sin que les moleste el mundo ni sus 
demandas. [...] Así, nos resulta difícil ver la pertinencia política de la 
amistad».15 Entendida como eros, destruye la posibilidad de construir un 
espacio público de las identidades diversas, plurales. Precisamente en su 
trabajo sobre Lessing, Arendt critica esta búsqueda de intimidad, porque 
significa evitar la disputa, tratar sólo con personas con las que no se en-
tra en conflicto. La excesiva cercanía, según Arendt, suprime las distin-
ciones, elimina el mundo compartido, el espacio público que es por 
definición un espacio para la pluralidad. En La condición humana ya 

13  Héctor Zagal, op. cit., p. 64.
14  Héctor Zagal, p. 66.
15  H. Arendt, Men in Dark, op. cit., pp. 31-32.
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había dicho que «el amor, por razón de su pasión, destruye lo intermedio 
que nos relaciona y nos separa de los otros».16 

La amistad cívica no significa, en el contexto de la vida pública, ni 
intimidad ni fraternidad. Los ciudadanos no tienen que ser desconoci-
dos, pero de ahí no se sigue que deban ser hermanos ni íntimos. En cambio, 
la noción de philia politike aristotélica que vincula amistad, comunidad 
y justicia permite a Arendt considerar a ésta como elemento indispensa-
ble de la vida pública.

III

El fin del mundo común ha llegado cuando se ve sólo
bajo un aspecto y se le permite presentarse únicamente

bajo una perspectiva.

Hannah Arendt

Retomemos ahora el objetivo del inicio: ¿en qué sentido la philía politiké 
es condición de posibilidad del juicio político? De acuerdo con la lectu-
ra que hace Arendt de la tercera Crítica de Kant,17 en los juicios políticos 
se adopta una opinión que, si bien mediada por lo subjetivo —es decir, 
por el lugar que la persona que juzga ocupa en el mundo compartido—, 
deriva su validez de la realidad del mundo. Dicha realidad está anclada en 
el hecho de que mundo es lo común a todos. Arendt encuentra en la ter-
cera Crítica de Kant el abrevadero para su propuesta. «La Crítica del 

16  H. Arendt, La condición humana. 
17  El Juicio es, en términos kantianos, la facultad que subsume lo particular en lo univer-

sal. Como resultado del ejercicio de dicha facultad, Kant distingue entre el juicio determinante 
y el reflexionante. En el primero, la regla universal que nos permite subsumir el particular 
está dada. En el segundo, sólo lo particular está dado y lo que se busca es la regla o el principio 
(ku, Introduction, § iv). El reflexionante es un juicio singular y en él los conceptos involucra-
dos no determinan el objeto del juicio. El juicio determinante subsume los particulares en los 
principios universales que da el entendimiento (ku, Introduccion, § iv). El juicio reflexionan-
te puede ser a su vez teleológico o estético. Es en este último en el que Arendt, en primer tér-
mino, y diversos autores contemporáneos posteriormente, encuentran el modelo para el juicio 
político (A. Ferrara, Justice and Judgment, Londres, Sage, 1999 y The Force of the Example. 
Explorations in the Paradigm of Judgment, Nueva York, Columbia University Press, 2008; 
A. Azmanova, The Scandal of Reason. A critical Theory of Political Judgment, Nueva York, 
Columbia University Press, 2012; L. Zerilli, “The practice of Judgment: Hannah Arendt´s 
Copernican Revolution”, en Theory after Theory, ed. Jane Elliott y Dereck Atridge, Londres, 
Routledge, 2011, entre otros).
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juicio es —nos dice— el único de los grandes escritos de Kant en el que 
su punto de partida es el mundo y los sentidos y capacidades que hacen 
posible a los hombres (en plural) encontrar su lugar como habitantes de 
éste. Quizás ésta no es todavía una filosofía política, pero ciertamente es 
su condición sine qua non».18

La muerte impidió a Arendt desarrollar la teoría del juicio pensada 
para la tercera parte de su obra The Life of the Mind (1978). Afortu-
nadamente, algunas de sus tesis sobre el juicio pueden encontrarse en 
las Lectures on Kant´s Political Philosophy dictadas en la New School 
for Social Research en 197019 y dispersas a lo largo de sus escritos.20

En su ensayo The Crisis in Culture: Its Social and Its Political Signi-
ficance (1961),21 Hannah Arendt nos da ya algunos atisbos de su inter-
pretación del pensamiento kantiano. Ahí firma que «en la Crítica del 
Juicio, Kant insistió en una forma distinta de pensar, para la que no sería 
bastante estar de acuerdo con el propio yo, sino que consistía en ser ca-
paz de “pensar poniéndose en el lugar de los demás” y que, por tanto, él 
llamó “modo de pensar amplio”».22 Junto con el «pensar ampliado» y 
la imaginación, Hannah Arendt recupera las nociones de sensus commu-
nis y ejemplaridad para pensar el juicio estético kantiano como un mo-
delo para el juicio político y para resolver la validez del juicio 
reflexionante en las cuestiones políticas. 

La razón por la cual, de acuerdo con Arendt, el juicio reflexionante 
es un modelo apropiado para el juicio político es que éste parte no de la 
universalidad de un concepto sino de la particularidad desde un ejem-

18  Hannah Arendt, Lectures on Kant’s Political Philosophy (Ronal Beiner ed. and inter-
pretative essay), Chicago, Chicago University Press, 1982, pp. 141-142. (En adelante Kant´s 
Lectures, seguido de la página).

19  Ronald Beiner fue el encargado de editar las lecciones de Arendt dictadas en la New 
School for Social Research sobre el juicio reflexionante. En esta labor tuvo el permiso y el 
apoyo de Mary McCarthy.

20  Se pueden encontrar referencias al juicio especialmente en los artículos y ensayos reu-
nidos en Responsabilidad y juicio, Barcelona, Paidós, 2007; también a algunos ensayos de 
Entre el pasado y el futuro. Ocho ejercicios sobre la reflexión política, Barcelona, Península, 
1996 (especialmente “La crisis en la cultura: su significado político y social” y “Verdad y po-
lítica”), así como algunas secciones específicas de La vida del espíritu, entre las principales: 
“Introducción”, “Pensamiento y acción: el espectador” y “Post scriptum al pensamiento”.

21  H. Arendt: “The Crisis in Culture: Its Social and Its Political Significance”, en Be-
tween the Past and the Future, Nueva York, Penguin Books, 2006. Versión en castellano, 
“Crisis de la cultura: su significado político y social”, en Entre el pasado y el futuro. Ocho 
ejercicios sobre la reflexión política, op. cit., pp. 209-238. (En adelante cc, seguido de la pá-
gina). Para la cita, cc, pp. 233-234. 

22  H. Arendt, cc, p. 232.
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plo. Dado que en el juicio reflexionante no se procede subsumiendo 
lo particular bajo un concepto, los ejemplos funcionan como las «anda-
deras» que guían y conducen al juicio hacia lo general. El ejemplo, que 
es particular, se utiliza en este caso como si contuviera una regla gene-
ral, que nos permite asimismo enlazar en juicios sucesivos lo particular 
con lo general. De esta manera, «[e]l juicio posee validez ejemplar en la 
medida en que sea correcto el ejemplo escogido».23 En este contexto, 
Arendt presenta varios casos ilustrativos: si fuésemos griegos, la regla 
para juzgar si alguien ha actuado de manera valiente seguramente sería el 
ejemplo de Aquiles y los cristianos tomarían a Jesús como ejemplo de 
bondad. La validez ejemplar es útil porque los ejemplos revelan una ge-
neralidad que no podría determinarse de otra manera. Cuando una regla 
no pueda ser aplicada a los eventos particulares, la validez ejemplar per-
mitirá que el particular mismo revele la regla universal que, de otra ma-
nera, no se revelaría. A través de la imaginación reproductiva24 es posible 
convertir en generales los juicios. La imaginación no sólo produce sus 
propias leyes sino que activa conceptos. 

Se establece así una distinción clara entre esta forma de discerni-
miento, capaz de juzgar desde la particularidad y el pensamiento especu-
lativo que busca la universalidad (a través de principios que pueden ser 
identificados o bien mediante algún principio procesual). El pensamien-
to especulativo trasciende por completo el sentido común mientras que 
el discernimiento propio del juicio reflexionante se arraiga en ese senti-
do común que compartimos con los otros al tiempo que compartimos el 
mundo: el sensus communis. 

La capacidad de juicio es una habilidad política específica en el propio sen-
tido denotado por Kant, es decir, como habilidad para ver cosas no sólo des-
de el punto de vista personal sino también según la perspectiva de todos los que 
estén presentes; incluso ese juicio puede ser una de las habilidades funda-
mentales del hombre como ser político, en la medida en que le permite 
orientarse en el ámbito público, en el mundo común. […] La del juicio es 
una actividad importante, si no la más importante, en la que se produce este 
compartir-el-mundo-con-los-demás.25

23  H. Arendt, Conferencias..., p. 152 (Kant´s Lectures, p. 84).
24  Linda Zerilli se lamenta en su libro, El feminismo y el abismo de la libertad, México, 

fce, 2008, de que Arendt no haya visto y enfatizado el carácter productivo de la imaginación 
y la haya analizado sólo en su aspecto reproductivo. Ver cap. iv, p. 249. 

25  H. Arendt, cc, p. 233.
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Y aquí, cuando Arendt habla de mundo, no está pensando en la co-
munidad cercana sino en la humanidad: «Uno siempre juzga como miem-
bro de la comunidad, guiada por un sensus communis. Pero en última 
instancia, uno es un miembro de una comunidad mundial por el puro he-
cho de ser humano; esto es de una existencia cosmopolita».26 

En las anotaciones fragmentarias del seminario sobre la Crítica del 
Juicio, establece un vínculo entre imaginación27 y validez ejemplar: la 
imaginación permite que el individuo sea capaz de ir más allá de sí mis-
mo, de rebasar las condiciones privadas del juicio y ser imparcial frente 
al objeto o acontecimiento, tomando en cuenta los juicios de los demás 
interlocutores. La imaginación «puede, a voluntad, hacer presente lo 
que quiere»;28 deja ver al objeto o situación desde múltiples perspectivas 
y no sólo desde la propia. De acuerdo con Arendt, de la misma manera 
que en la Crítica de la razón pura, la sensibilidad y el entendimiento, a tra-
vés de la imaginación,29 producen el esquema que permite enlazar am-
bas facultades, así en el juicio estético, encontramos que el «ejemplo» 
desempeña un papel análogo al esquema.30 

Arendt recuperó la noción kantiana de imaginación [Einbildungs-
kraft], entendiéndola como aquella capacidad que permite al ser humano 
rebasar las condiciones privadas de su juicio para hacer presentes a los 
demás interlocutores. Sin esta capacidad, comenta, el ser humano no 
podría acudir a los ejemplos para forjar reglas que le ayudasen a distin-
guir lo correcto y lo incorrecto en momentos donde los criterios son 
inexistentes. 

Al igual que el juicio estético, el juicio político descansa en bases 
subjetivas y nos remite a la representación en la que un objeto es dado a 
un sujeto, y, como su contenido no se funda en ningún concepto, no 
ofrece conocimiento alguno; por ello, el juicio político trata con cuestio-

26  H. Arendt, Lectures..., p. 175.
27  H. Arendt, Conferencias…, p. 151.
28  H. Arendt, Conferencias…, p. 144.
29  Tanto en la primera como en la tercera crítica, la imaginación fue entendida por Kant 

como aquella capacidad que une lo plural y diverso; la diferencia radica en que, cuando se 
trata de la adquisición de conocimiento, la imaginación liga la intuición sensible con un con-
cepto determinado, mientras que, cuando se trata del sentimiento, la imaginación vincula la 
intuición sensible a un concepto indeterminado. KrU B 237

30  En este punto es donde Alessandro Ferrara se distancia de Arendt: «Cómo puede el pa-
pel de los ejemplos ser el mismo que el de los esquemas —se pregunta— dado que en el jui-
cio reflexionante no encontramos ninguna relación de subsunción de un caso particular bajo 
un concepto». A. Ferrara, La fuerza del ejemplo, Barcelona, Gedisa, 2008, pp. 78 y ss. 
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nes de opinión y no de conocimiento.31 Sin embargo, Arendt se sirve de 
Kant para defender que si bien el juicio reflexionante es subjetivo aspira 
a la generalidad.32 En este sentido, nos propone que el juicio político re-
mite no sólo a las opiniones sino a la discriminación de la validez de las 
opiniones a través de la comunicabilidad. Como en el caso de lo bello, el 
juicio político demanda la validez general; no aspira a la verdad univer-
sal como el razonamiento lógico, sino a la anuencia general, al asenti-
miento. A pesar de las diferencias de juicio, nos reconocemos como 
miembros de una comunidad. Escribe Arendt:

El juicio —y sobre todo los juicios de gusto— se refleja siempre sobre los 
demás y sus gustos, toma en consideración sus posibles juicios. Esto es ne-
cesario porque soy humano y no puedo vivir sin la compañía de otros. Yo 
juzgo como miembro de esta comunidad y no como miembro de un mundo 
suprasensible […].33 
 
El sentido común hace explícita la profunda inquietud humana por 

acercarse a los demás y reconocerse en ellos como parte de un mundo en 
común. Más aún, para Arendt es precisamente esta inquietud de formar 
lazos en común lo que define al mundo [Welt], pues no hay mundo en 
solitario; sólo hay mundo cuando hay pluralidad de participantes que 
comunican sus juicios. No hay mundo en singular, sólo plural y común; 
y es ahí donde el sensus communis se vuelve una idea fundamental para 
pensar la política. El juicio político no puede ejercerse en solitario, depen-
de y genera comunicabilidad. 

El juicio político, en tanto juicio reflexionante, no es definitivo, sino 
que se integra en el entramado de la acción y el discurso donde será juz-

31  Esto es precisamente lo que le critica Habermas a Arendt: su negativa a buscar una 
fundamentación cognitiva para la política y el debate público. De este modo, a decir de Ha-
bermas, genera un abismo entre conocimiento y opinión.

32  La importancia del juicio estético para pensar la política radica en el carácter particu-
lar del juicio que resulta del ejercicio de la facultad de juzgar. Dicho juicio, siendo particular, 
requiere no obstante asentimiento universal; atiende al caso particular demandando universa-
lidad. «La necesidad de adhesión universal pensada en un juicio de gusto es una necesidad 
subjetiva que se representa como objetiva bajo la presuposición de un sentido común» (Kant, 
uk, §22: 67). Arendt prescinde de la noción de universalidad que usa Kant y la sustituye por 
la noción de generalidad. Esto es debido al afán que tiene en enfatizar la no necesidad de los 
juicios políticos.

33  H. Arendt, Conferencias..., p. 126.
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gado por otros buscando lo que, siguiendo la caracterización de Arendt,34 
podemos denominar un consenso cortejado. Esta noción de consenso 
cortejado nos ofrece un nuevo aspecto desde el que es importante consi-
derar al juicio, su carácter persuasivo. El juicio político, como el juicio 
de gusto, no busca la verdad:

La cultura y la política —nos dice Arendt— (…) van juntas porque no es el 
conocimiento o la verdad lo que en ellas está en juego, sino más bien el jui-
cio y la decisión, el cuerdo intercambio de opiniones sobre la esfera de la 
vida pública y el mundo común y la decisión sobre la clase de acciones que 
se emprenderán en él, además de cuál deberá ser su aspecto en adelante, 
qué clase de cosas debe aparecer en él.35 

Basándose en Kant, Arendt afirma que el juicio reflexionante es per-
suasivo, porque busca que sus interlocutores estén de acuerdo. Incluso, 
afirma en Truth and Politics, que cuantas más opiniones haya en una 
discusión, más fuertes serán las conclusiones de la misma. Arendt dirá que 
hablar en términos de verdad va en contra de la discusión política, ya 
que de antemano cierra toda posibilidad de diálogo. Por el contrario, el 
juicio reflexionante se define por estar siempre abierto al debate; de ahí 
el interés de Arendt por el juicio sobre lo bello y la capacidad del discer-
nimiento: 

El problema es que la verdad de hecho, como cualquier otra verdad, exige 
un reconocimiento perentorio y evita el debate, y el debate es la esencia 
misma de la vida política. Los modos de pensamiento y de comunicación 
que tratan de la verdad, si se miran desde la perspectiva política, son avasalla-
dores de necesidad: no toman en cuenta las opiniones de otras personas, 
cuando el tomarlas en cuenta es la característica de todo pensamiento es-
trictamente político.36

Uno de los rasgos más importantes del juicio reflexionante es que 
«[…] no tiene nunca carácter concluyente, nunca obliga a los demás en 

34  En el original en inglés, Arendt utiliza la siguiente caracterización: «one can only 
‘woo’ or ‘court’ the agreement of everyone else», H. Arendt, Lectures..., p. 72. 

35  H. Arendt, “Verdad y Política”, en Entre el pasado y el futuro..., p. 235.
36  H. Arendt, “Verdad y Política”, en Entre el pasado y el futuro..., p. 253.
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el sentido en que una conclusión lógicamente irrefutable obliga al asen-
timiento, sino que sólo puede persuadirles».37 

Estos planteamientos, rápidamente esbozados, nos ofrecen cuatro 
rasgos fundamentales en el juicio político: en primer lugar, su carácter re-
presentativo (se trata de ese «pensar poniéndose en el lugar de los demás»); 
en segundo lugar, la ejemplaridad como mecanismo de validación del 
juicio político. En tercer lugar, la vinculación del juicio con el sensus 
communis, lo que nos remite a nuestra condición de habitantes de un 
mundo común y a la comunicabilidad de dichos juicios. Y, por último, 
su carácter persuasivo, que pone de manifiesto la contingencia de los 
asuntos políticos.

A partir de estos rasgos del juicio político recuperados de la propues-
ta arendtiana, es posible sostener que lo común para nosotros no es una 
concepción general del bien o de lo moral y políticamente correcto que 
todos tendríamos que compartir, sino más bien un espacio público que es 
creado a partir de la expresión pública de la pluralidad de juicios. El 
mundo común es —tomo prestada la expresión de Arendt— «el espacio 
en el que las cosas se vuelven públicas». Esta idea de mundo común nos 
recuerda que el carácter político de cualquier práctica humana no se da 
en la práctica en sí misma sino que se crea a través de lo que Arendt lla-
ma «acción en concierto». Es en este espacio donde, al hacer público un 
juicio (piénsese en el 15M o el Ocupa Wall Street), corremos el riesgo 
de ser rechazados como irracionales, o bien, conseguimos que un asun-
to se vuelva una cuestión política sujeta a debate. Ciertamente, la comuni-
cabilidad y la publicidad son condiciones de posibilidad del juicio 
político y crítico. 

Conclusión

Arendt nos muestra cómo la capacidad de juzgar es constitutiva de la es-
fera política. La capacidad de juicio debe ser, sin duda, una característica 
constitutiva de la ciudadanía. En efecto, la mayor amenaza para las so-
ciedades contemporáneas no radica en el conflicto entre doctrinas incon-
mensurables, sino en la pérdida de un mundo común en el que las 
diferencias de perspectiva puedan ser expresadas y juzgadas pública y 
críticamente. Con la práctica del juicio reflexionante, la expresión de las 

37  H. Arendt, ¿Qué es la política?, Barcelona, Paidós, 1997, p. 55. 
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diferencias de valor puede ser vista no como algo a ser administrado por 
una idea de la razón en nombre de la tolerancia y la estabilidad social, 
sino como susceptible de convertirse en parte del mundo común. Es este 
rasgo del juicio reflexionante, lo que hace de esta forma de discernimien-
to no sólo una capacidad fundamental para afrontar conflictos morales y 
políticos, sino también un modelo, potencialmente emancipatorio, para 
el ejercicio de la deliberación crítica en la búsqueda de la justicia. 

 Atendiendo a esta lectura de los juicios reflexionantes, resulta perti-
nente vincular la posibilidad de juzgar poniéndose en el lugar del otro 
con la justicia, por medio de la amistad cívica. Recordemos que, si-
guiendo a Aristóteles, los amigos tienen en común una muy básica y tosca 
visión de lo que es justo. Así, la amistad cívica recupera nuestra inser-
ción en un mundo común, compartido. Esta inserción se hace explícita a 
través de la noción, recuperada de Kant, de sensus communis. Al mismo 
tiempo, nos abre a la posibilidad de pensar sin perder lo que nos hace 
únicos, lo que nos distingue de aquellos con los que compartimos juicio. 

El vínculo de la amistad cívica con la capacidad de discernimiento, me 
permite ofrecer una lectura de Arendt alejada del neoaristotelismo. Es 
cierto que el libro La condición humana (Vita activa en la versión ale-
mana de 1960) supuso un debate en Alemania caracterizado por el redes-
cubrimiento de la actualidad del pensamiento ético y político de 
Aristóteles y, con ello, la aparición de posturas neo-aristotélicas. Efecti-
vamente, Arendt compartiría con este planteamiento la intención de res-
catar la acción del hombre de la cosificación padecida en la época 
moderna y el rechazo a las concepciones positivistas de la filosofía polí-
tica para comprender la acción humana. Sin embargo, ella rechaza cla-
ramente la recuperación de una dimensión normativa tanto en las 
actuaciones éticas como políticas. «Nunca en Arendt se encuentran afir-
maciones sobre el contenido de la “vida buena” y sobre la especifica-
ción del “bien común” que se debe perseguir».38 

En este sentido, la vinculación de la amistad cívica con el juicio po-
lítico muestra cómo el juicio reflexionante en política no es un asunto de 
compasión, ni de emoción. Tal como Arendt señaló en las reflexiones 
vertidas en Eichmann en Jerusalem, el juicio político es asunto de justi-
cia. En el Post Scríptum, ella se plantea cómo pudieron distinguir lo justo 

38  Cf. Simona Forti, Vida del espíritu, tiempo de la polis. Hannah Arendt entre filosofía y 
política, Madrid, Cátedra, 2001, pp. 34-36.
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de lo injusto, aquellos que fueron capaces de oponerse al régimen totali-
tario nazi. Arendt reflexionaba entonces de este modo:

 
[…] las máximas morales determinantes del comportamiento social y los 
mandamientos religiosos —«no matarás»— que guían la conciencia habían 
desaparecido. Los pocos individuos que todavía sabían distinguir el bien del 
mal se guiaban solamente mediante su buen juicio, libremente ejercido, sin 
la ayuda de normas que pudieran aplicarse a los distintos casos particulares 
con que se enfrentaban. Tenían que decidir en cada ocasión de acuerdo con 
las específicas circunstancias del momento, porque ante los hechos sin pre-
cedentes no había normas.39

Es este rasgo del juicio reflexionante —la falta de normas, reglas o 
principios establecidos a priori—, lo que hace de esta forma de discer-
nimiento una capacidad fundamental para afrontar conflictos morales y 
políticos. El juicio reflexionante, en tanto modo de pensar representati-
vo, es la forma de pensamiento político por excelencia. Y se sostiene en 
una actitud moral de respeto al otro y de reconocimiento mutuo. 

La noción de philia politike, amistad cívica o respeto, constituye, 
pues, la condición de posibilidad de nuestros juicios políticos. Y son és-
tos, junto con nuestras acciones y discurso, los que nos permiten consti-
tuir el espacio público.

39  H. Arendt, Eichmann en Jerusalén. Un estudio sobre la banalidad del mal, Barcelona, 
Lumen, 2003, p. 175 [trad. de H. Arendt, Eichmann in Jerusalem: A Report on Banality of 
Evil, Nueva York, 1963].
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amistad ciudadana: eL sentido
de La fraternidad en La poLítica

Claudia Galindo Lara

Sin fratria, sin ley, sin hogar.

Homero, Iliada 

El concepto olvidado

De la tríada de categorías surgidas de la Revolución francesa: Libertad, 
Igualdad y Fraternidad, dos han persistido al paso del tiempo e incluso 
se han fortalecido, más allá de proceder de uno de los movimientos polí-
ticos más importantes de la historia. Libertad e Igualdad se elevaron como 
principios políticos incuestionables y se transformaron en aspiración a 
arribar para todo régimen político, así como bandera de numerosos mo-
vimientos sociales y sostén de todo tipo de pactos de origen. Mientras 
que la idea de Fraternidad siguió otro curso en su desenvolvimiento, se 
convirtió en la hermana pequeña de los otros dos y resultó relegada ha-
cia aspectos religiosos o sociales, en detrimento de su contenido político.

Asimismo, mientras de las ideas de Libertad e Igualdad se derivaron 
toda suerte de corrientes filosóficas e históricas, la Fraternidad no gene-
ró tradición filosófica alguna. Es más, pocos diccionarios de filosofía 
política consideraron pertinente incluirla. En este sentido, habría que pre-
guntarse cómo, a pesar de haber sido el lema de 1789 y haber sido car-
gado de significado republicano en 1848, se diluyó su sentido. ¿Cuál fue 
la razón del vaciamiento de sentido político de este término, así como su 
olvido en la práctica? ¿Cuáles fueron las razones de este olvido y por-
qué, aún cuando en determinados momentos ha tenido cierto protago-
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nismo, ha sido relegado en los debates y poco ponderada su relevancia 
en la experiencia política?

Genealogías

Si bien el origen del término no se rastrea en la Ilustración, sino que, 
más bien, allí se hace público y se recupera como bandera, podemos encon-
trarlo desde la idea de Fratria, cuyo principio se remite a la idea de coope-
ración social voluntaria. El concepto Fratria es primitivo, en el sentido 
de aliarse frente a los peligros que encarna el dominio de la naturaleza y 
la mera supervivencia. La Fratria parte de que el ser humano tiene her-
mandades elegidas, no consanguíneas, que combaten la precariedad del 
actuar individual y, a través de la pertenencia a un grupo, busca superar 
limitaciones personales y llevar a cabo empresas en común.

El origen del término remite a la idea de hermandad y, en este senti-
do, es recuperado por la religión cristiana, en donde todos son hijos de 
Dios y, por tanto, hermanos, en un símil de una gran familia unitaria. 
También, en algunos casos, remite a agrupaciones secretas, cofradías, 
camarillas, que tienen como finalidad la ayuda mutua y el compromiso 
de pertenencia a un grupo que se sustenta en valores, códigos y reglas 
compartidas. En su acepción femenina se recupera como sororidad, es 
decir, soeur o hermanas, que es sostén de algunos grupos feministas. 
Hermandades que por antonomasia excluyen a otro frente a la reafirma-
ción de sí mismos y que no surgen con finalidad política, aunque en oca-
siones pueden transmutarse en grupos de presión o de interés, cuando 
tienen alguna demanda que negociar o expresar. Esta metáfora surge de 
la calca de la familia biológica y se sustenta en la horizontalidad que 
rige en la relación de hermanos, de ayuda mutua y colaboración, como 
ideal a alcanzar. Cabe destacar que las hermandades no se plantean la 
connotación negativa de familia. Es decir, el caso Rómulo/Remo, por 
ejemplo, ni la eterna rivalidad entre hermanos. Tampoco se discute su 
posible trasfondo de defensa frente al padre abusador o de rivalidad por 
la atención y el amor de la madre. Se entienden como lazos que fortale-
cen y que en ocasiones se tornan secta, que mediante la secrecía mantiene 
vínculos de fortaleza frente a las amenazas del exterior.

En su segunda acepción, Fraternidad remite al sentido político de 
amistad cívica o amistad ciudadana, que constituye un vínculo legitima-
dor de la comunidad frente al poder político, o bien, defensa de los 
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miembros más vulnerables de la sociedad frente a los excesos del poder 
institucional. La presencia de la Fraternidad es, en este sentido, garantía 
cívica del buen desempeño de la República y, por tanto, sería un engra-
naje fundamental para limitar los desbordamientos del poder y defender 
los principios que dieron origen al pacto constitucional. 

El porqué del revival de la amistad ciudadana

El ideal de Fraternidad ha sido despojado de su peso específico sólo en 
sentido político, mientras que en sus otras dimensiones, al parecer, goza 
de cabal salud. Habría entonces que rastrear las razones referidas al poder, 
que han llevado a la falta de brillo y de uso de este concepto, así como 
tratar de explicar el porqué del reciente interés en algunos teóricos por 
resituarlo en el centro de las discusiones (Arendt, Bauman, Morin, por men-
cionar algunos). 

Cuestionarse por el lugar más central que el concepto debería ocupar 
tanto en la teoría política contemporánea, como en la configuración de 
la democracia y de las relaciones sociales, lleva al asunto ineludible de la 
crisis asumida de la política en el mundo moderno, y nos conduce a pen-
sar también que parte del retiro de los individuos de los asuntos referi-
dos a la política, ha ido acompañado de una atomización con respecto a 
los otros. Su rescate parte, por tanto, de la necesidad de superar una con-
cepción centrada sólo en los derechos individuales y de escaso compro-
miso de los individuos con las instituciones, para pasar a una 
revitalización del sentido de lo público y de la justicia social.

Se generaliza, pues, la búsqueda y la reconquista de espacios públicos 
que se han visto diluidos en un individualismo recalcitrante que atomiza 
y «pierde» al ciudadano. De forma derivada, quedan expuestos a la luz 
pública temas que obligan a la aparición de políticas más flexibles, sus-
tentadas en acuerdos y negociaciones. Se apela con una energía creciente 
a la apertura, y a la mayor publicidad posible. Esto exige, por tanto, refor-
mulaciones importantes no sólo en la manera en que se ejerce el poder, 
sino en la forma de comprender a la política. La realidad de hoy impide 
la permanencia del debate sobre «el empobrecimiento de la teoría políti-
ca», por el contrario, conduce a una necesaria revitalización de la misma.

Adicional a la emergencia de nuevas claves para interpretar una rea-
lidad cada vez más enigmática, presenciamos la reconfiguración de ele-
mentos: la política se construye ahora a partir de formas que de manera 
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obligada tendrán que estar a la altura de los tiempos. Cualquier diseño 
tiene que contemplar la presencia de identidades cambiantes que obligan 
al respeto a la diversidad. En este punto, asistimos a una redefinición del 
ideal de ciudadano, que se transforma de acuerdo a los tiempos y exige, 
por tanto, formas más creativas de entender y de hacer la política, y aquí 
la reformulación del ideal de amistad ciudadana cobra especial sentido.

La privatización de lo público por parte de los políticos profesionales y 
la falta de convicción del significado de ésta por parte de la ciudadanía, 
han conducido a la pérdida de su antigua primacía, y los postulados centra-
dos en un ideal de ciudadano activo, involucrado, comprometido con valo-
res cívicos, han perdido centralidad. Son tiempos en los cuales, a causa de 
su merma permanente, la presencia de la política ha sido desterrada de las 
vidas de una parte importante de la población.

La reacción está marcada, entonces, por un desvirtuamiento de los 
canales institucionales y la apelación a formas sustitutas, o bien, por un 
redimensionamiento dentro de los canales tradicionales, hasta un replie-
gue al espacio privado y, aún más, íntimo de las personas, en perjuicio 
de formas más comunes o de amistad política.

Al permanecer «fuera» del ámbito político (sea por «insuficiencia» 
del Estado para resolver demandas, o por un alejamiento de todo aquello 
que remita a la política), los ciudadanos ponen en cuestión la finalidad 
misma de la política y su posible futuro. Así, las preguntas acerca del sen-
tido de la política y sobre cómo habrá de reconfigurarse el ideal de ciu-
dadano en un mundo cada vez más cambiante se colocan en el centro de 
la discusión.

La crisis de la política plantea hoy diversas interrogantes que van 
desde la posibilidad de rehabilitación de la misma, hasta el auge de for-
mas totalmente nuevas para su desenvolvimiento, o la recuperación de 
antiguos principios que le conferían dignidad. En todo caso, cualquier 
posibilidad de «rescate» de la política parece pasar por la necesidad de 
restaurar o reformular su sentido. En ambos casos, la propuesta pasará 
obligadamente por la recuperación de su sujeción a una permanente 
mixtura con otras alternativas y su degradación a los designios a los que 
se le ha sujetado (Cerroni, 1983: 11).1

1  El autor señala que como resultado del «sometimiento» de la política a otras áreas, ésta 
ha resultado dañada y ha sufrido un «empobrecimiento» al ser acompañada por una «pragma-
tización» a causa de la decadencia de los valores públicos y por la preponderancia de lógicas 
de poder en la competencia política.
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La presencia de la política dentro de la vida de los individuos ocupa 
un lugar subalterno, dado que es sometida a los designios del mercado, 
el espectáculo, la burocracia2 o los regímenes de verdad (la pretensión 
de cientificidad de la política) que ponen en entredicho su capacidad para 
otorgar sentido a los actos humanos. La política no solamente se coloca 
por debajo en la elección entre otras alternativas, sino que en este paso 
transforma la riqueza de la experiencia. Podrá mudar a política espectácu-
lo o política mercado, lo que interesa es que de ninguna manera se está 
apelando a los atributos que le otorgaron su pleno significado. 

Como contraparte a este desolador diagnóstico, se observa la firme 
presencia de una suerte de «subalternidad», que apela al reconocimiento 
de la diversidad dentro de un orden político hegemónico existente.3 Hay 
cada vez mayores y más diversas demandas, que articulan de manera di-
ferente lo público y lo privado, que conducen a nuevas prácticas ciuda-
danas y remiten a un nuevo tipo de civilidad. Ciudadanos que hoy son 
capaces de mantener un propósito común y una acción mutuamente refe-
rida.4 Esto llevaría a remitirse a un realce de los vínculos entre las perso-
nas, es decir, a una suerte de renovación en el ideal de amistad cívica.

Felicidad pública y amistad ciudadana

Apelar a una renovación del ideal de amistad cívica, como línea con-
ductora de la recuperación de la política y de prácticas democráticas ro-
bustas, pareciera, en algunos casos, ser la única salida. Para Bauman, la 
política debe tener, entre otras cosas, la finalidad de que las personas al-
cancen la felicidad y, para ello, los individuos tienen que ser «libres, 
iguales y fraternos» (Bauman, 1999: 187). La felicidad, en este sentido, 
va ligada al ideal de amistad cívica, y si bien es búsqueda personal, tie-
ne una referencia al espacio público.

No es posible alcanzar la felicidad en un sentido individual, mientras 
se vive en una sociedad socialmente infeliz y, en este sentido, habrá que 

2  Ver el argumento sobre «la dictadura de los expertos» en: Escalante Gonzalbo (1992: 
64-65). 

3  Los ciudadanos encuentran sus propias formas de expresión, como respuesta ante un 
poder que lleva a cabo negociaciones privadas y un Estado que cada vez en menor medida da 
muestra de requerir a la sociedad para gobernar. 

4  Para una discusión amplia ver: Barber (1984), en particular el apartado “Politics as a 
way of living”, p. 117.
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recuperar conceptos ligados a la amistad política, como son la compren-
sión, la solidaridad, la compasión, contenidos en el ideal de fraternidad. 

Este retiro de los asuntos públicos, característico de nuestros días, ha 
trasladado el concepto de felicidad hacia el ámbito privado y a la defen-
sa de las libertades civiles en detrimento de la participación pública. El 
poder se ha centrado en la obligación de asegurar la vigencia de los de-
rechos individuales de personas centradas en la maximización de sus in-
tereses individuales, mientras que el marco legal no ha promovido 
suficientemente la virtud ciudadana y las preocupaciones por causas co-
lectivas. Las democracias de masas enfrentan, además, otro problema: 
son absorbidas por los intereses económicos y administrativos, lo cual 
involucra aspectos relativos a relaciones basadas en el interés, la autori-
dad y, aún, la corrupción. 

Antes que Bauman, Arendt ya había retomado la eudeimonia de 
Aristóteles. La aparición pública remite al encuentro con la «felicidad 
pública» lograda a partir del encuentro con los otros. El actuar concerta-
damente con los demás constituirá el verdadero contenido de la vida po-
lítica, que estará cimentada en «la alegría y la gratificación que nacen de 
estar en compañía de nuestros iguales, de actuar en conjunto y aparecer 
en público, de insertarnos en el mundo de palabra y obra, para adquirir y 
sustentar nuestra identidad personal» (Arendt, 2003: 277). 

El espacio público es un espacio de aparición que es revalorizado 
como expresión de la amistad ciudadana, que es entendida a partir de un 
giro interesante: no es amistad íntima o privada, es una relación donde 
se hace manifiesta la necesaria distancia entre las personas, distantes de pa-
siones y dolores privados, y ajenas a la idea de comunión o amor. Es el 
correcto balance entre distancia (in between) y mundo en común.

Por esto es que para Arendt «la vida pública tiene un valor propio y 
distinto, tiene su moralidad, sus normas vigentes (...)» (Escalante Gon-
zalbo, 1992: 33), con el énfasis puesto en la virtud de los ciudadanos y 
un bien público más allá de los intereses de los particulares.

¿Pasiones privadas o pasiones públicas?

La idea de amistad pública en Arendt puede entonces ser sintetizada 
como sigue. Parte de su división tajante entre el mundo privado y el pú-
blico. El privado se caracteriza por la desigualdad y la ausencia de dis-
tancia para dominar la violencia, mientras que el público se define por la 
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igualdad política y la distancia. Por tanto, las personas tendrán pasiones 
privadas y pasiones públicas. Mezclar las pasiones privadas en público 
lleva siempre a la catástrofe. La compasión, la piedad o el amor por los su-
frientes, llevan a un pozo interminable de resolución de necesidades 
(Revolución francesa, Revolución mexicana, etcétera). En la vorágine 
de las pasiones y la seducción de los momentos de emergencia, perma-
nece inalterable la dicotomía de Arendt entre los ámbitos privado y pú-
blico. Su idea de la política quedará dentro de este trasfondo definido 
por las partes íntimas y aquellas que deben ser objeto de publicidad: lo 
recóndito y lo que pertenece a la luz pública representa la correcta dis-
tancia entre las personas. En el ámbito íntimo se diluye la distancia, 
mientras el público requiere mesura en la proximidad. Esto demuestra 
que no existe el amor en política. Los ciudadanos comparten un mundo 
en común que requiere, para preservar una amistad ciudadana, revestir 
la política con pasiones públicas, como la aparición, el gusto por la par-
ticipación, la virtud cívica, pero no el amor. Según Arendt, esto se logró 
en la Revolución americana y permitió la construcción de acuerdos y 
pactos.

El impulso de los norteamericanos hacia la acción estuvo además 
sustentado en el «logro de la felicidad» (pursuit of happiness), que para 
Arendt puede ser alcanzada únicamente a partir del intercambio de opi-
niones con los iguales. Ella presenta a la sociedad norteamericana como 
una mixtura uniforme que logró una envidiable organización gracias a 
la igualdad en términos materiales y a un ideal de amistad pública bien 
fundado que para su mantenimiento requirió de suma cautela, es decir, 
mantener la distancia, la amistad ciudadana por un objetivo común y 
evitar el fárrago de las pasiones interiores.

Pensar la amistad cívica ligada a la felicidad pública en nuestros 
días, como elemento revitalizador de la democracia, nos enfrenta a va-
rios problemas. La posibilidad de felicidad pública pasa por la creación 
de espacios en los cuales la gente participa por convicción propia y esto 
va ligado a la convicción de que las cosas pueden cambiar para ser me-
jores a partir del esfuerzo colectivo. Esto le confiere un toque de alegría 
al ideal de amistad ciudadana, el cual, sin embargo, pocas veces se lo-
gra. Uno de los puntos fundamentales del ideal de amistad ciudadana es 
que está sustentado en la confianza mutua y en la conciliación, ambos, 
elementos muy difíciles de perdurar en la acción política, donde predo-
minan las traiciones y los intereses privados. El común acuerdo y la ac-
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ción mediante promesas, pactos y compromisos mutuos es fundamental, 
pero muy pocas veces logrado.

La amistad cívica encarna el principio de reciprocidad y el «poder de 
la confianza», como lo denominaba Adams, que, sin embargo, general-
mente es traicionado en una visión instrumental de la política, que es 
predominante.

El sostén de la amistad pública tiene, además, un referente a futuro, 
es decir, se convierte en lazos y conexiones pactados, esto con la idea de 
que este poder de la promesa haga perdurar los frágiles hilos que sostie-
nen la amistad política. Leyes, constituciones, tratados y alianzas que en 
última instancia derivan de la facultad de prometer y mantener las pro-
mesas ante las incertidumbres esenciales del futuro.

Así, apelar a la moral de los individuos como garantía de una cierta 
previsión y fiabilidad respecto a su conducta futura, constituye un lazo 
muy débil como sostén de la amistad pública, principalmente en escena-
rios políticos donde los intereses económicos generalmente se superponen 
al ejercicio de la política. 

Dada su fragilidad, es probable, entonces, que la amistad ciudadana 
sólo pueda ser rescatada por su despliegue en «momentos» de la políti-
ca, es decir, en la no-soberanía, como en las protestas, los movimientos 
sociales, las transiciones políticas, por tanto, fuera del ámbito institucional 
y en organizaciones condenadas a la desaparición, donde, por ambicio-
nes e intereses, sus principios se desvirtuarían. El logro de la libertad y 
felicidad públicas y la amistad ciudadana en el mundo moderno, estarán, 
por una parte, sometidas a numerosas exigencias para su conservación 
y, por la otra, condenadas a una fragilidad extrema. 

Además, la responsabilidad ciudadana, entendida como una especie 
de compromiso hacia la política, quedará ligada a la idea de «amistad 
ciudadana» que atempere la posibilidad de no estrechar vínculos que 
muestren sentimientos y «hábitos del corazón». 

A diferencia de Bauman y Arendt, que rescatan la fraternidad como 
elemento inherente al despliegue de la política, Edgar Morin la ve más 
hobbessianamente, como la única salida ante el miedo a la vuelta al es-
tado de naturaleza. Para él, una comunidad fraterna es el único paliativo 
«ante el miedo a nosotros mismos» (en Masson y Pierot, 2013). Para él, 
hay que recuperar el sentido original del tríptico Libertad, Igualdad, 
Fraternidad, pero, principalmente, esta última como vía para superar la 
indiferencia política y «vencer la enemistad». 
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Hay entonces un señalado vínculo entre la responsabilidad y las con-
diciones de posibilidad para el ejercicio de la «vida buena» en el des-
pliegue de la amistad cívica. En este aspecto, se resalta la posible 
dimensión de los movimientos de ciudadanía resistente, puesto que en 
ellos aparecen articulados la pluralidad, la diferencia y la amistad pública, 
que circunscritos al marco institucional, apuestan a una especie de «po-
liticidad de la conciencia». Es, por tanto, en este diseño, donde se ubica 
el compromiso ciudadano con los asuntos de competencia común y 
cuya eficacia será leída en la medida en que enfatizan temas de interés 
común, convocan a movimientos por issue, o bien, otorgan visibilidad a 
asuntos tales como, por ejemplo, la posibilidad de volver público algo 
antes considerado asunto de competencia privada, y, en este sentido, a 
partir de formas germinales, «renuevan» la política. 

Sin duda, la recuperación de una ciudadanía definida en nuevos tér-
minos (más fraternos) constituye un hilo conductor que permite re-
flexionar sobre la reconstrucción del orden político y nos da la 
posibilidad de vislumbrar mecanismos de innovación política más allá 
de una probable simplificación electoral de la democracia, a pesar de su 
fragilidad y precariedad. 
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democracia y fraternidad.
dificuLtades, deseos y tensiones

Víctor Hugo Martínez González

El nombre de este libro, Las formas de la fraternidad, establece un justo 
e irreductible plural. Es cierto: la fraternidad no posee una sola forma ni 
sus variantes definen un mismo sentido. Contra el deseo de que la frater-
nidad sea un elemento constitutivo de la democracia, su pluralidad in-
cluye reflejos hostiles y a veces destructivos de aquélla. La fraternidad 
sostiene así con la democracia una relación tensa.

La tensión a la que aludo es reconocida por distintos esfuerzos teóricos 
interesados en mantener la conveniencia del vínculo democracia-frater-
nidad a pesar de su dificultad. Tratamientos conceptuales de la democracia 
a partir de un enfoque alternativo, o propuestas de la fraternidad como 
amistad cívica o imperio de la ley, procuran acercar los universos dife-
renciados de la democracia y la fraternidad. Por distintos motivos, estos 
u otros empeños no consiguen anular la tirantez y confirmar un vínculo 
armonioso e inobjetable.

En este artículo ensayo algunas razones del por qué esta tensión no 
ha podido superarse. Intuitivamente destaco diferentes tipos de causas, 
que así como obstruyen una relación fluida entre la democracia y la frater-
nidad, paradójicamente también provocan que los deseos de vincularlas 
no desaparezcan, preservando así una tensión en grados y muestras cam-
biantes. La no concreción de la democracia como un régimen que empí-
ricamente no violente sus principios, es una causa de estas tensiones. La 
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fraternidad, entendida usualmente como un valor sublime rayano en el 
mito, es otra raíz de esta tensión.

Para dotar de contenido mis conjeturas, estructuro este ensayo en cua-
tro momentos que analizan los conflictos entre la democracia y la frater-
nidad. De maneras 1) conceptual, 2) histórica, 3) institucional y 4) 
expresiva, estos apartados ahondan en las dificultades que tensionan, 
pero también infunden, el deseo de una democracia fraterna.

Dos universos conceptuales

Como proyección de un horizonte normativo, a decir de Pierre Rosan-
vallon (1999), la democracia es un concepto definido por el valor de la 
igualdad política; por la aspiración de una igualdad jurídica ante el Esta-
do. Avanzada un siglo antes de la Revolución francesa que Rosanvallon 
refiere, la teoría liberal de la democracia sería desde entonces acompa-
ñada por la demanda de una sociedad de iguales. La idea de una serie de 
individuos indistinguibles en sus derechos frente al Estado conforma, 
hasta ahora, la figuración moderna de la democracia. Una democracia 
de individuos que componen un pueblo no homogéneo, ni orgánico, ni 
natural, sino de individuos autónomos (Rosanvallon, 2004). Esta igual-
dad abstracta, por ello justamente política, reclama una desafiante pre-
misa de anonimato en virtud de la cual el Estado debe ser ciego a las 
inevitables diferencias económicas, culturales o de cualquier especie 
entre los individuos. Éstos, impelidos a un trato político entre sí, queda-
rían obligados a relacionarse «como si iguales fueran», aunque el plano 
fáctico de sus vidas niegue esa ficción. 

Dentro de su constitutiva abstracción, la democracia pretende la uni-
versalidad: que nadie, independientemente de sus muchos o pocos re-
cursos o talentos, esté fuera de una relación igualitaria consagrada en lo 
jurídico. Que las leyes sean las mismas para todos. Esta radicalidad del 
proyecto democrático tendrá oposiciones. La teoría del viejo régimen, 
jerárquico, aristocrático, de leyes diferenciadas según la estructura so-
cial, resulta un universo enemigo de la serie anónima. Contra el número 
democrático y la regla de la mayoría, distintos sistemas teóricos objeta-
rán la pérdida de calidad a manos de una agregación mayoritaria que no 
garantiza una razón cualitativa. Estas resistencias al nuevo orden no se-
rán sólo de los estratos privilegiados. Entendiblemente, otros grupos 
también recelarán de la abstracción universalista contraria a la pervi-
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vencia de lazos parciales, corporativos o pre-políticos que daban un 
cierto orden a la vida.

La construcción de un Estado moderno supondrá redefinir lo social a 
partir de categorías políticas y universales. En muchos sitios, esa recons-
trucción social está aún lejos de culminarse. Donde en apariencia el proyec-
to avanzó, muchos universos conceptuales y empíricos de la fraternidad 
tradicional y no política fueron contextualmente refuncionalizados. A fi-
nes del siglo xx, literaturas sociológicas y politológicas validaban esos 
lazos a partir de la necesidad de cierto neocorporativismo indispensable 
para comunicar al Estado y la sociedad (Luna y Pozas, 1992). Si a últi-
mas fechas la literatura enuncia otras formas vinculantes (gobernanza, 
redes, consejos consultivos), el cambio bibliográfico no equivale a la 
desaparición de grupos cuyo comportamiento conserva arraigadas iner-
cias. Para Rosanvallon, esta capacidad del proyecto democrático de re-
configurarse a partir de la admisión instrumental de lo que en teoría sería 
inaceptable, constituye uno de los grandes dilemas de la democracia. Se 
trata, en sus palabras, del enfrentamiento entre los principios filosóficos 
(abstracción y universalidad) y sociológicos (condiciones reales de la 
sociedad) de la democracia (Rosanvallon, 2006).

¿En qué consiste la oposición conceptual de la fraternidad a la demo-
cracia? Dicho hasta aquí, que la democracia se define como un régimen 
de ciudadanos libres, iguales e indiferenciados, ya puede intuirse la ex-
trañeza que esto supone ante relaciones sociales anudadas por el valor 
de la fraternidad. Para decirlo rápido: si la fraternidad implica la empatía 
necesaria (mucha, excepcional) para tratar al otro como si un hermano 
fuera, su esencia exigiría: a) realizarse en el universo de lo privado, 
donde la familia, la pareja, las amistades o las obsesiones íntimas pueden 
alcanzar ese tipo incondicional e irracional de trato; b) concretarse siem-
pre de modo parcial, circunscrito, exclusivo o elitista, pues se consigue 
ser fraterno sólo a partir de la distinción de un restringido grupo que me-
recería esa devoción. Resulta así difícil no ser más empático con unos 
que con otros, más fraterno con quien ha sido distinguido, querido y 
electo entre el inabarcable conjunto de la humanidad. «Amigos/nada 
más/el resto es selva», sentencia un poema de Jorge Guillén.

La fraternidad integra poderosa y efusivamente, ahí su gracia. Pero 
para ello, su condición lógica está dada por un momento de clausura, por 
la necesidad de estrechar a costa de excluir. El guiño fraterno de «Próxi-
mo prójimo», usado por Mario Benedetti en su poesía para apelar a un 
trato de hermandad indiscriminadamente extendida, es una arenga que 
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rebaja las fronteras ajustadas e intensas de la fraternidad. «Fraternidad 
universal», si de fraternidad sublime y absoluta hablamos, constituye lo 
más cercano a un oxímoron. Intentos de reunir estos contrarios, de coa-
gular lo que conceptualmente tiene orígenes y dimensiones diferentes, 
existen desde luego; pero el común denominador de estos empeños, la 
requisición de la cual no pueden aislarse, es el relajamiento de los con-
tenidos de la fraternidad. Su traducción, loable pero imperfecta en va-
riantes como la amistad cívica o la solidaridad republicana, revelan y 
confirman las tensiones de la fraternidad con el imaginario abstracto de 
la democracia. Esta antinomia conceptual, hay que advertirlo, no inmu-
niza a la sociedad moderna de desarrollos híbridos en los que Estados 
inconclusos y formas no democráticas de fraternidad conviven e imbri-
can lo público y lo privado.

Concluyo esta parte con un argumento más de la tensión que intuyo. 
Los metodólogos llaman a éste «la falacia ecológica». Para que los parti-
dos políticos puedan ofrecer democracia, éstos deben ser primero organi-
zaciones democráticas en su seno. Para que una democracia sea genuina, 
todos sus ciudadanos deberán ser demócratas. La falacia consiste en ob-
viar que estos enunciados están ligados por un deseo normativo que la 
realidad empírica rebate. Esa falacia suele aparecer en reivindicaciones 
de la democracia fraterna. Contra el anhelo de que en una democracia los 
individuos tengan entre sí consideraciones de fraternidad, un régimen mo-
derno y democrático no precisa como condición sine qua non la abun-
dancia de estos lazos de hermandad. Pareciera poco, pero la democracia 
requiere de algo menos grandioso: de relaciones sociales, que por asimé-
tricas que sean en el orden económico o cultural, se abstraigan de esas di-
ferencias empíricas para sostenerse en un plano abstracto de igualdad 
jurídica y política. Ciudadanos atentos a sus gobiernos, estrictos con su 
rendición de cuentas, podrían, sin que la fraternidad sea para ello forzo-
sa, romper con tradicionales clientelas sometidas y reverentes. 

A partir de los universos conceptuales de la democracia y la fraterni-
dad, acentuados aquí en sus diferencias, podría pensarse en un vínculo 
normativo en el que la fraternidad fuese entendida como una virtud ex-
tralegal, un plus ético que los individuos nos concedemos para tratarnos 
y conocernos de modo más cálido, humano, digno. Desgraciadamente, 
inscrita en el núcleo mismo de la fraternidad la reproducción de las dife-
rencias, el deseo extrajurídico de una relación no custodiada por el Estado, 
liberada a la hermandad que podría reconciliarnos, es una apuesta sujeta 
a demasiadas expectativas, contingencias y resultados casi siempre con-
traproducentes.
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Trayectos históricos

Para ensayar los trayectos históricos diferenciados de la democracia y la 
fraternidad, me resulta útil recoger planteamientos de algunos historia-
dores y politólogos. Me interesa de ellos una idea: históricamente, la 
construcción del Estado moderno, y después de la democracia como ré-
gimen de gobierno, no se corresponden con los relatos idealizados de: 
1) un Estado formado según el tipo ideal weberiano; 2) una democracia 
ganada casi exclusivamente por las luchas populares. Contra esas imá-
genes, que por su carga épica favorecen un heroico enlace entre demo-
cracia y fraternidad, algunos datos vuelven el asunto más complejo y 
menos esquemático. Por ejemplo: a) el Estado weberiano, entendido 
heurísticamente como un tipo ideal, implica que ningún Estado real ha con-
seguido realizarse como un ente articulado, concentrador de toda la 
fuerza y las finanzas públicas, legítimo, con un servicio civil de burocra-
cias y autónomo de la sociedad y sus presiones (Migdal, 2011); b) los 
trayectos de construcción estatal y de apertura democrática, si bien in-
fluidos por las demandas populares de inclusión de las clases sociales 
marginadas, fueron condicionados, a su vez, por decisiones estratégicas 
de elites que vieron en la democracia una forma no peligrosa de regular 
los conflictos sociales (Tilly, 2004); c) los imaginarios conceptuales de 
la democracia, alguna vez divididos y enfrentados a partir de una ver-
sión constitucionalista-liberal y otra popular-jacobina, terminaron por 
agotar esa pugna una vez que la propuesta constitucionalista se impusie-
ra (Costa, 2012; Mair, 2013); d) la fraternidad, ubicada como hecho his-
tórico en la Revolución francesa, fue un movimiento sectorial de rabia y 
protesta de los sans-culottes y no el mito de la hermandad universal con 
el que se después se la representaría (Darnton, 2010).

Históricamente así, en el plano de lo que los ideales y los deseos se 
han visto comprometidos, la democracia y la fraternidad no parecen 
converger en una sola dirección. Estas disyunciones no responden sólo 
a accidentes o infortunios. En el origen mismo de la democracia y la fra-
ternidad, los objetivos fueron distintos. Conceptualmente, mencioné ya, 
la apuesta de la democracia era por una universalidad. Esta proyección, 
vemos ahora, racionalmente fue alentada por elites con motivos funda-
dos para creer y corroborar que incluso en la igualdad política, sus posi-
ciones se verían reforzadas. Fue la derecha ideológica inglesa, por 
ejemplo, la que más empujó por la universalización del voto (Tilly, 
2004). En Estados Unidos, rastrea Bernard Manin, los federalistas pre-
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vieron que el voto de las clases pobres sería en apoyo de sus empleado-
res y de los propietarios (Manin, 1998).

El descubrimiento de la democracia moderna como una república re-
presentativa, que irónicamente abjuraba de llamarse democracia, es un 
hecho histórico que no impide del todo la concreción empírica de la 
igualdad jurídica, pero sí, por causas entendibles, mantiene abierto el 
deseo de un brío, un revulsivo, un rapto de fraternidad que revolucione 
ese sistema. En tiempos modernos, los movimientos sociales suelen en-
carnar ese afán. Politizar lo que el sistema institucional ha dejado de 
lado es, sin duda, una incontestable justificación para la permanente re-
creación de estos movimientos. Sobresale en ellos la búsqueda impetuo-
sa de fraternidad, que la democracia constitucional intenta pero no 
termina de materializar en leyes que modelen efectivamente un orden 
social colmado de costumbres, violencias y significados de vida no asi-
milables a un proyecto igualitario. Suele pasar que estas fraternidades 
contemporáneas den otra vuelta de tuerca a su tensión con la democra-
cia. Volveré sobre esto en el último apartado.

La problemática institucionalización

Si el Estado moderno es una difícil e incompleta construcción histórica, 
pensar al Estado inserto en la sociedad, afectado por las imágenes, prác-
ticas y moralidades que socialmente tienen un sentido compartido, es 
una visión analítica útil para encuadrar su capacidad para fundamentar 
la democracia. La correlación entre fortaleza estatal y profundización de la 
democracia ha sido demostrada por Charles Tilly (1992; 2010) siguiendo 
inmensas bases de datos para países europeos. Para el caso de Estados 
Unidos, la existencia de ciudadanos propietarios funcionó también 
como un antecedente para el régimen democrático. En las naciones es-
candinavas, Gøsta Esping-Andersen (1999) subraya el papel de un Esta-
do de bienestar universal como una clave para la legitimidad de la 
democracia. Estado, como construcción histórica y social, y democra-
cia, como régimen de gobierno vinculante entre autoridades y ciudadanos, 
guardan así una significativa correlación.

La idea de ciertas condiciones estatales y —con ello— socioeconó-
micas que soporten la democracia, estuvo también en algunos análisis 
sociológicos que pensaron la democracia en América Latina bajo un fe-
chado enfoque desarrollista. Sólo recientemente, luego del encanto y 
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posterior desconsuelo con las transiciones democráticas, ciertas teorías 
han vuelto a considerar el lugar de ciertos prerrequisitos estructurales 
para la democracia. Comúnmente, aglutinadas bajo el nombre de «la ca-
lidad democrática», estas teorías proponen un estudio diferente de lo 
que en los manuales marxistas o funcionalistas fue desestimado. Incluso 
el neoinstitucionalismo, no obstante su fama como una teoría no reduc-
cionista, se ha visto urgido de refinar sus propuestas ante la refutación 
empírica de que la política pueda estar libre de condicionamientos y re-
sultar entonces la variable explicativa de los procesos y resultados so-
ciales. Instituciones de tipo extractivo, lastradas por el problema de los 
equilibrios endógenos, han sido ubicadas por los teóricos neoinstitucio-
nales como un diseño que preserva un perjudicial status quo (Bizberg, 
2015).

Además del Estado, en América Latina, se advierte en los trabajos de 
Guillermo O’Donnell (2010), hay un importante número de precondi-
ciones estructurales democráticas que brillan por su ausencia. Sin ellas, 
la democracia no sale de una restringida zona institucional. Aunque ne-
cesaria, esta zona es insuficiente para contrarrestar los preocupantes ni-
veles de desafección y escepticismo democráticos. En esa limitada 
zona, además, el Estado es rehén de grupos de poder y fuerzas adversas 
al interés público. Con una ineludible perspectiva global, el problema 
todavía es más intrincado. Aquel Estado nacional que en su época dora-
da consiguió una tensión (socialdemócrata) entre el capitalismo y la de-
mocracia, ha sido desmontado por una política económica 
neoconservadora. Sin crecimiento económico, incluso los investigado-
res más entusiastas de la calidad democrática reconocen la decreciente 
posibilidad de que la democracia sea valorada como un fin en sí mismo 
(Morlino y Quaranta, 2015).

Estructuralmente así, las condiciones parecieran estar dadas para la 
progresiva reducción de la democracia. El modelo económico imperan-
te no permite movilidad social, recorta derechos básicos, acrecienta la 
desigualdad, elimina los espacios de meritocracia y conforma nuevas y 
más deprimidas clases sociales a partir del cierre sobre sí mismas de eli-
tes oligárquicas (Holmes, 2012). La evolución de la democracia por estos 
senderos regresivos justifica rebeliones contra un régimen que ha dejado 
de garantizar, ya no que la vida mejore, sino que no continúe empeoran-
do de una generación a otra. Colmadas de molestia, rabia, incomprensión, 
las reacciones se propagan. La fraternidad, ese valor al que algunos de-
mócratas creen posible satisfacer mediante una cultura de respeto por la 
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ley, tensiona de este modo su vínculo con una democracia deficitaria y 
distante de sus promesas. Más aún; nada raro: a la fraternidad se le im-
putan pasiones y utopías antisistémicas; por ella se desenmascararía a la 
democracia y otro mundo sería descubierto.

Justificada por la problemática institucional de la democracia, esta 
invocación de la fraternidad como arma antipolítica o postpolítica mere-
cería un análisis profundo a partir de donde su emergencia termina de 
ser un reclamo comprensible. Pero la fraternidad, cuando es enarbolada 
como el recurso emotivo que regeneraría a la democracia, movida por 
esa irracionalidad que la inflama, es esquiva de los discernimientos cau-
telosos. Lo que se busca mediante ella no es un resabido conjunto de en-
crucijadas analíticas, sino una resolución integral, drástica, fulminante. 
Que la democracia trascienda los conflictos que gracias a ella existen y 
tienen exposición, es, sin embargo, una meta tan fraterna como desco-
nocedora de las ambivalencias de la modernidad. Estos claroscursos, 
vistos por Weber y actualizados en las teorías sociológicas de Giddens, 
Bauman e incluso Žižek, son, a fin de cuentas, uno de los motivos de 
la periódica, frecuente y tal vez irremontable tensión de la fraternidad y la 
democracia. Desarrollo poco más esta idea para agotar este apartado.

El proyecto de la modernidad, no bien hiciera visible sus formas de 
desestructurar el orden tradicional, fue puesto bajo las dudas y ataques 
de un espíritu romántico, tan moderno como la construcción histórica 
contra la que se agita. Esta sensibilidad está ya en Rousseau y su melanco-
lía por el mundo perdido. A veces como contracultura, otras como acti-
tud antisistema, esa disposición de los sentidos, alarmada por lo que la 
modernidad y su razón instrumental transforman, es el reverso de lo que 
del proyecto se acepta y degusta. En ese campo de emotividad, la frater-
nidad sobrevive, gana cuerpo, ascendencia, pretende otro mundo, aun-
que a veces, según condiciones contextuales y contingentes, pueda 
atraer resultados todavía peores que los que critica. En países donde las 
condiciones sociales son excesivamente desiguales, la fraternidad pue-
de reproducir (aunque sus deseos sean otros) desigualdades socialmente 
prefabricadas, inspirada justamente por su propia fuerza grupal o secto-
rial. La fraternidad en realidades nacionales asimétricas, donde los ór-
denes sociales son impermeables a la competencia, la meritocracia y la 
movilidad, haciendo valer sus reflejos corporativos y no universalistas, 
suele, por ejemplo, recrear premodernas y antidemocráticas sociedades 
de castas y privilegios diferenciados. Fraternidad, mucha, enérgica y ro-
busta, hay en grupos compactos, cerrados, elitistas. Erigir la fraternidad 
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como un medio correctivo que compense la ausencia de un Estado uni-
versal y fuerte, puede ahondar de este modo la problemática institucional 
que por otras vías quería resolverse.

Expresividad individual y desarticulación colectiva

La última fuente de tensión entre democracia y fraternidad que ensayo 
es el cultivo de la expresividad individual y sus bretes para reconcen-
trarse alrededor de un proyecto colectivo. Por «expresividad» aludo a 
las boyantes ideas que piensan la política a partir del clivaje postmoder-
no que opone el libertarismo al autoritarismo. Ronald Inglehart (1977) 
cobró fama académica por titular a este cambio como «una revolución 
silenciosa» a través de la que la política comenzaría a conjugarse con 
valores postmateriales. Siguiendo esta misma línea teórica, Russell Dal-
ton (1988) añade que los nuevos valores generacionales fuerzan el de-
clive de la estructuración clasista y religiosa de la sociedad. Individuos 
libres, reflexivos, inmunes a anticuadas y «autoritarias» identidades so-
ciales experimentarían la insoportable (y nostálgica) levedad del ser, 
como la llamó Milan Kundera. 

En la izquierda política y partidaria, según los análisis de Herbert 
Kitschelt (1988), esta transformación daría pie a posiciones libertarias 
deseosas de representarse la vida social a partir de los estilos y realiza-
ciones personales. Pero en ese sueño postmoderno no todo sería miel 
sobre hojuelas, pues la reflexividad del individuo funciona también 
como motor de sus presiones y a veces angustias identitarias (Giddens, 
1995). Errada en sus propuestas de nueva lucha política, esa izquierda 
libertaria habría acertado, empero, en entender las demandantes bases 
culturales de la política contemporánea.

«Individuos críticos» llamó Pippa Norris (1998) a los ciudadanos 
desconfiados de las instituciones tradicionales como los partidos políti-
cos. Lo que en Norris es asumido como una venturosa noticia, por cuanto 
ese contingente de ciudadanos inconformes podría profundizar la demo-
cracia, en la mirada de Adam Przeworski (2010) recibe una ponderación 
dubitativa. Ciudadanos críticos que reclaman más democracia, pero sin 
un conocimiento adecuado del funcionamiento y dinámica de las insti-
tuciones de ese régimen, no es, dirá Przeworski, la situación más promiso-
ria. Algo de esa incomprensión, de esa impaciencia o arrebato porque la 
democracia se parece tan poco a lo deseable, se forma en las nuevas po-
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líticas de expresividad. Por éstas, por el derecho ejercido de imaginar un 
contraproyecto menos desilusionante, la expresividad democrática in-
cursiona en ocasiones en ideas y programas que desestiman la historia 
misma por la que la democracia fue hecha. Que la democracia se desha-
ga de políticos profesionales resulta cada tanto, por ejemplo, una de esas 
expresividades ingenuas e irresponsables. Que cualquiera pueda ocupar 
los puestos de autoridad, que los cargos se roten todos entre todos, es un 
deseo despreocupado por indagar primero si en cualquiera pueden darse 
las aptitudes y la vocación para tomar esos cargos. La expresividad, no 
pocas veces evocada como un impulso hacia una forma postdemocráti-
ca de gobierno, suele prohijar también la inusitada ilusión de un sistema 
social sin autoridades en el que no mande nadie. Aunque autoridad y au-
toritarismo sean diferentes, no importa, qué mundo podría ser mejor que 
aquel donde no haya que prestar obediencia. Un crítico perspicaz de la 
democracia, para el que ésta es ya sólo un nombre con falsa reputación, 
recuerda de modo juicioso que la democracia es sólo una forma de ser 
gobernado, no una alternativa al gobierno (Dunn, 1996).

A partir de la expresividad, concluyo este apartado, la tensión entre 
democracia y fraternidad se refleja recientemente en nuevos movimien-
tos y protestas sociales, que parciales, diferenciados e individualizantes 
como suelen ser, alimentan la conformación de demandas específicas y 
fraternas que luego de reivindicarse no consiguen ascender a un plano 
de generalidad donde un proyecto colectivo y universal reciba insumos 
para su reconstrucción. Cuando se pretende para todos, la democracia 
entra así en tensión con estas políticas expresivas, identitarias, subjeti-
vas y a veces fraternas en lo que se puede.

Conclusiones

El punto de partida de este ensayo fue un impasse. A mi entender, los 
teóricos institucionales de la democracia, para los que la fraternidad se-
ría un elemento prescindible, se ven cuestionados por los rendimientos 
actuales de este régimen. No obstante la coherencia que demuestran sus 
teorías, la realidad empírica de la democracia urge a una revisión. Es ahí 
donde los creyentes más fervorosos de la fraternidad encuentran en ésta 
un principio que debiera revalorarse. Enfoques representativos de este 
ánimo proponen a la fraternidad como un puente que vincule y refuerce 
el diálogo entre los valores de la igualdad y la libertad. Conceptual y 
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elegantemente pudiera ser así, pero las formas empíricas y plurales de la 
fraternidad despiertan dudas razonadas sobre la magia fraterna.

Con este impasse en mente, decidí ensayar la tensión en la que la demo-
cracia y la fraternidad parecen encontrarse. ¿Dónde residen los orígenes 
de esta tirantez? En ocasiones exaltada, en otras tanto más calma, esta 
tensión estaría hecha de universos conceptuales, históricos, institucio-
nales o expresivos a través de los que la democracia y la fraternidad se 
aproximan, se malentienden a pesar de sus consensos, en ciertos mo-
mentos colisionan o incluso se irritan y subvierten la una a la otra. 

Transitar de una fraternidad originariamente parcial a otra cuyos es-
pacios fueran universales es, quizá, un dilema de resolución tanto o más 
difícil como pretender que la democracia funcione sin contar antes con 
los materiales históricos y estructurales para ello. El inmenso desafío de 
la democracia consistiría en expandir su régimen y obtener conflictiva-
mente las precondiciones que han estado ausentes. Una fraternidad re-
flexiva, racional y abstracta, capaz de representarse a la sociedad como 
un proyecto moderno y de inclusión indiscriminada, resulta ciertamente un 
reto de igual o mayor dificultad. Privados de las condiciones fácticas 
que facilitarían una convergencia deseable, los idearios de la democra-
cia y la fraternidad parecen así seguir rumbos fatalmente distintos. Tal 
vez, sin embargo, estas dificultades, tensiones y deseos de una democra-
cia fraterna, sean sólo otra imposibilidad moderna de forzar la cuadratu-
ra del círculo y lograr, porque sería una ficción maravillosa, que los 
valores no sostuvieran entre sí estas penosas transacciones.
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soBre fraternidad y repuBLicanismo cívico
en eL deBate democrático deL presente

Ángel Sermeño Quezada

El comunismo se propuso la insensatez de transformar
al hombre «antiguo», al viejo Adán. 

Y lo consiguió. Tal vez fuera su único logro.

Svetlana Aleksiévich

El desencanto democrático y la fraternidad

En nuestros días atravesamos por una «epidemia» de desafección políti-
ca y desencanto ciudadano ocasionada por el mal funcionamiento de las 
instituciones que sostienen a las democracias representativas realmente 
existentes y, quizá más grave aún, como consecuencia de dicha desafec-
ción y desencanto, experimentamos un agudo sentimiento compartido 
de desorientación, incertidumbre y vulnerabilidad ante las transforma-
ciones económicas, políticas e ideológicas que definen al «globalizado» 
mundo de hoy. Dicho de otra y rápida manera, en general los ciudada-
nos desconfían (con razón) de los políticos; los partidos políticos y sus 
dirigentes no representan a nadie más que a sus mezquinos intereses; 
mientras que las instituciones (parlamento, gobierno y administración 
de justicia) llamadas a gobernar y disciplinar a los poderes fácticos 
—legales e ilegales— agrupados alrededor del dinero son incapaces de 
cumplir con esas tareas de gobernabilidad y construcción de un orden 
colectivo creíble y funcional.1 Todos los diagnósticos al uso sobre la cri-

1  Al respecto la literatura especializada es extensa. Van, a título ilustrativo, algunos ejer-
cicios de diagnóstico vertidos al español en los últimos dos años: (Innerarity, 2015) (Mair, 
2015) (Cruz, 2015) (Laval y Dardot, 2015) (Honneth, 2014) (Byung-Chul, 2014).
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sis de la democracia coinciden grosso modo en los indicadores arriba es-
bozados sin que, como resultado del debate abierto, se vislumbre 
siquiera el arribo a la formulación de alternativas para enfrentar los re-
feridos desafíos.2 

Ahora bien, instalados frente al reto de encontrar o construir solucio-
nes a los dilemas y desafíos encarados se puede elegir (o combinar, pues 
en mi opinión, no siempre son opciones mutuamente excluyentes) entre 
dos alternativas. O bien, una alternativa más difícil, optar por construir 
y proponer respuestas nuevas (conceptos, diagnósticos, soluciones) ante 
desafíos nuevos; o bien, una alternativa más socorrida, acudir al pasado, 
al bagaje acumulado de la experiencia atesorada en la historia de las 
ideas y tradiciones políticas y hurgar ahí esperando encontrar un valor, 
un principio, una categoría que se vuelva faro orientador para la renova-
ción eficaz de los ideales democráticos en la modernidad tardía. Acudir 
a esta segunda estrategia no es, como se ha dicho, algo tan inusual. Por 
ejemplo, al final de la guerra fría y con los cambios provocados a nivel 
global por la caída del Muro de Berlín emergieron, sucesivamente y con 
éxito indiscutible, en tanto faros orientadores de la reflexión democráti-
ca, venerables (y abandonadas durante muchas décadas) categorías del 
pensamiento político tales como «sociedad civil» y «ciudadanía» respec-
tivamente. Me parece, en esta línea de reflexión, que algo similar ocurre 
en estos tiempos, aunque hasta el momento de manera muchísimo más 
modesta, con el principio o valor de la fraternidad. A simple vista pare-
cería absurdo, banal y hasta ingenuo invocar a la fraternidad —ese prin-
cipio que nos pide a todos los miembros de la sociedad tratarnos y 
reconocernos como hermanos— en tanto fundamento conceptual para 
encontrar respuestas o salidas a los desafíos del presente. Por un lado, 
tendríamos ciertamente la negación tajante y radical de la posibilidad de 
la fraternidad. En efecto, si algo caracteriza a los órdenes sociales pos-
modernos es el debilitamiento y evanescencia del espacio público, proce-
so que va acompañado por un acentuado predominio del individualismo 
o, lo que es igual, una agudización de un egoísmo radical tajantemente 
insolidario. Desde esta perspectiva, la invocación de la fraternidad sería 

2  Entre la «voluntad de demolición de lo viejo y atisbar algo nuevo», es decir, entre los 
trabajos que no sólo enfatizan las causas del desencanto ciudadano y la crisis de las institu-
ciones representativas, sino que honestamente intentan ofrecer una solución alternativa, un 
trabajo que tengo en particular estimación es el de Greppi (2012).
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cuando mucho un simple ejercicio de retórica discursiva.3 O, recono-
ciendo la importancia y densidad filosófica y hermenéutica del principio 
de fraternidad, se puede de todas maneras argüir que «la fraternidad… 
no parece muy apropiada para estos tiempos, para el lenguaje político 
actual» (Agra Romero, 1994: 160).4

Por otro lado, se encuentran las posturas que reivindican la recupera-
ción del valor «olvidado» de la triada revolucionaria francesa. Es decir, 
invocar a la fraternidad como parte de un esfuerzo por recuperar los an-
clajes comunitarios que dan sentido a la vida de los individuos buscando 
disminuir sus sentimientos de inseguridad. La fraternidad, en este senti-
do, proporcionaría las bases para un sólido y mutuo reconocimiento en 
los espacios de pertenencia a los que correspondería cada individuo. 
«En la historia de la política y de la filosofía, sostiene Ángel Puyol, no 
han faltado ocasiones en que la fraternidad ha tenido un papel destaca-
do, ya sea adoptando la forma de la amistad cívica o política, la de un 
vínculo legitimador de la comunidad o la de la solidaridad y la emanci-
pación en beneficio de los miembros más vulnerables de la sociedad» 
(Puyol, 2014). Con todo, no está de más advertir que esta vuelta a la co-
munidad ocurre en la mayoría de los casos sobre la base de un sentido 
excluyente, particularista y, porque no decirlo, desfigurado de la frater-
nidad. Piénsese a simple vista en el resurgir de los nacionalismos y los 
sentimientos xenófobos o, al priorizar a la comunidad sobre el indivi-
duo, se puede ocasionar la negación de los universales derechos huma-
nos sobre las minorías, algo que acontece cuando se vuelve sobre los 
pasos de recuperar sentidos comunitarios más primigenios y localmente 
acotados. 

3  «Todos los seres humanos (…) deben comportarse fraternalmente los unos con los 
otros», reza el Artículo 1º de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas de 1948. ¿Es este un simple adorno retórico de tan importante declaración o, por el 
contrario, constituye un fundado deber exigible de manera universal a todos los seres huma-
nos? ¡Esta es la cuestión en juego!

4  En efecto, de acuerdo con la citada autora: «La fraternidad, sea en su versión consan-
guínea, poetizada o racional, en sus formas suavizadas o violentas, responde a un modelo 
idealizado, fuerte y emocionalmente cargado, difícilmente sustraíble a la lógica de pertenencia. 
Y más idealizado aún por la falta de un análisis riguroso de la familia que sigue constituyen-
do un problema para la filosofía política contemporánea» (Agra Romero, 1994: 160). Apelar 
a los lazos de sangre y de familia para organizar estructuras de acción colectiva profunda-
mente antisociales y reñidas con el derecho y la justicia, no es un fenómeno extraño o del 
todo marginal en las sociedades contemporáneas. Las organizaciones mafiosas y las pandillas 
urbanas en sus muchas mutaciones serían ejemplo de este ejercicio perverso de la fraternidad. 
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Sobre la base de estos referentes contextuales es, pues, que se desarrolla 
la reflexión en el presente trabajo sobre la posibilidad de recuperar el 
sentido y el valor de la fraternidad en el discurso democrático contempo-
ráneo. Opino que si los detractores del principio de la fraternidad están 
en lo correcto, la evolución de la teoría política les dará la razón. Por lo 
pronto, cabe mencionar que aquellos autores que sostienen que es nece-
saria la vigencia de la fraternidad para el pensamiento político actual le 
dan algunos de los usos siguientes: a) como fundamento de una renovada 
justificación para una teoría de los derechos humanos; b) como ingre-
diente exigido intrínsecamente por una teoría de la justicia (base para 
innovadoras formas de políticas distributivas); c) como perspectiva ca-
paz de revitalizar los contenidos emancipatorios de las ideologías de iz-
quierda aparentemente agotadas en el contexto del presente; d) como 
exigencia normativa para las teorías participativas de la ciudadanía de-
mocrática; e) como virtud cívica republicana necesaria para complemen-
tar los diseños institucionales de las democracias poliárquicas; y, por 
supuesto, también cabe mencionar que la fraternidad ha sido f) una constante 
en el pensamiento católico con particular importancia en la elaboración 
de su doctrina social (aunque evidentemente este uso de la fraternidad 
proviene de una tradición conceptual muy diferente a las otras arriba in-
dicadas). Al sintetizar este espectro de posibles usos del principio de la 
fraternidad hoy tiendo a coincidir con la opinión de Ángel Puyol, para 
quien: «El estudio filosófico de la fraternidad debe contribuir a superar 
dos déficits de las actuales democracias: a) la enorme dificultad para 
transformar la concepción liberal de los derechos individuales en una ver-
dadera justicia social que no excluya a nadie de los beneficios y las car-
gas sociales, y b) el escaso compromiso de los individuos con las 
instituciones que deben hacer eso posible» (Puyol, 2014). 

Señalado lo anterior, también debe mencionarse que estos diversos 
usos de la fraternidad adoptan significados distintos e incluso contra-
puestos. Nada extraño en un concepto de la longevidad de la fraternidad 
que, como otros de similar naturaleza en la historia de las ideas políti-
cas, contiene una inmensa y laberíntica carga semántica y valorativa. En 
general, sin embargo, el espectro de significados posibles va desde un 
sentido laxo que la entiende como una suerte de mecanismo subjetivo 
colectivo que canaliza determinadas actitudes psicológicas y formas de com-
portamiento que aportarían uno más de los ingredientes de la cohesión 
social hasta un sentido más sustantivo. Este sentido histórico más profun-
do de la fraternidad permitiría comprenderla desde una honda perspecti-
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va filosófico-antropológica como el fundamento mismo de la socialidad 
humana. Se trata del significado presente en la noción de fratía que no 
designa los lazos de sangre (familia) sino que apunta hacia más lejos, 
hacia la existencia de una comunidad ancestral, resultado de la coopera-
ción social y de la conciencia de esa cooperación. «La fratía —explica 
Oriol Farrés Juste— fue uno de los primeros nombres que se pusieron a 
la relación social basada en la vida y el trabajo en común. El ser humano 
se hace humano a través de las hermandades primitivas, de la relación 
con sus semejantes, de la conciencia de fraternidad» (Farrés Juste, 
2014). 

Ejemplo del primer uso sería John Rawls para quien «en compara-
ción con la libertad y la igualdad, la idea de fraternidad ha tenido un lu-
gar menor en la teoría democrática. Está concebida para ser un concepto 
políticamente menos específico, que no define por sí mismo ninguno de 
los derechos democráticos, sino que canaliza más bien determinadas 
actitudes mentales y formas de conducta, sin las cuales perderíamos de 
vista los valores expresados por esos derechos» (Rawls, 1995: 121; sub-
rayado mío). A su vez, ejemplo del segundo uso es sin duda Aristóteles 
para quien las instituciones humanas, los valores éticos y políticos sólo 
pueden provenir de la naturaleza humana y su intrínseca socialidad. Es 
así como puede interpretarse el conocidísimo fragmento de La Política, 
en donde la fratía es invocada en voz de Homero: «por tanto, está claro 
que la ciudad es una de las cosas naturales y que el hombre es, por natu-
raleza y no por casualidad, o bien un ser inferior o más que un hombre. 
Como aquel al que recrimina Homero: “sin fratía, sin ley, sin hogar” 
(Ilíada ix, 63)» (Aristóteles, 2004, 1253a: 117).

Ahora bien, este sentido más profundo del significado de la fraterni-
dad es el que alimenta también su recuperación en el contexto actual por 
parte de la igualmente milenaria tradición del pensamiento republicano 
y ello proporciona un criterio de delimitación categorial del presente 
trabajo. Es decir, en lo que sigue se trabajará, en sus rasgos generales, 
las evidentes connotaciones políticas de la fraternidad en clave republi-
cana. En concreto serán dos temas a desarrollar. Primero, la lectura re-
publicana de la igualdad política desde el valor de la fraternidad. 
Segundo, la importancia de la fraternidad entendida como virtud cívica 
republicana y su conexión con la búsqueda de revitalización de la parti-
cipación política ciudadana. 
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La fraternidad en clave republicana

Podemos iniciar este segmento con un rápido recordatorio. Como se 
sabe, la fraternidad como idea política ingresa en el imaginario político 
de la modernidad de la mano de la Revolución francesa. Es uno de los 
tres valores rectores: libertad, igualdad, fraternidad. De los tres valores 
es, asimismo, el menos estudiado, el más enigmático y también el más 
malinterpretado. Por otra parte, la manera más apropiada de abordar 
epistémicamente su estudio es entenderla como una metáfora. Es decir, 
como una estructura cognitivo conceptual que permite establecer corres-
pondencias sistemáticas entre elementos. En el caso específico de la fra-
ternidad esta es una metáfora que conecta, como nos explica Doménech 
(2014), el ámbito privado del oikos o de la familia con el ámbito público 
de la sociedad civil y la política. En clave republicana, las connotaciones 
políticas del uso de la metáfora de la fraternidad apuntan hacia la afirma-
ción de que los ciudadanos de la Republica «son todos hermanos nacidos 
de una misma madre». La fraternidad así concebida implica, pues, una de-
fensa de la emancipación y la igual libertad, y se funda en una noción li-
bertaria e igualitaria de la hermandad. Esta manera de entender la 
fraternidad es la que se recupera en el siglo xix por parte de la tradición 
político republicana moderna, a fin de sostener que extender las relacio-
nes de hermandad más allá de la familia hacia el ámbito público no sólo 
es posible sino también necesario y tiene como objetivo afirmar el prin-
cipio de igualdad. Se trata de una igualdad entendida republicanamente. 
Una igualdad que no sólo establece la abstracta igualdad jurídica (como 
es el caso del liberalismo), sino que busca ensanchar realmente, material-
mente, el círculo de los libres e iguales en la sociedad civil. Veamos a 
continuación a un autor contemporáneo que hace este uso republicano de 
la noción de fraternidad en el debate democrático de hoy. 

En 2004 aparece el libro de Antoni Doménech, El eclipse de la fra-
ternidad. Una revisión republicana de la tradición socialista. En dicha 
obra, el autor narra una historia de inclusión y emancipación. Es la his-
toria de la lucha por construir un sujeto político colectivo de raigambre 
popular y del rol que la fraternidad como argumento juega en dicha 
construcción. Tal historia pretende ser también un recordatorio. El recuen-
to de un legado de la tradición socialista ya sea a la democracia liberal 
contemporánea o a la propia reinvención de una agenda socialista para 
el siglo xxi. El siguiente párrafo sintetiza el espíritu de El eclipse de la 
fraternidad: 
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Este libro es una revisión de la tradición socialista. Narra una historia con-
tada muchas veces, pero nunca desde un punto de vista que trata de entender 
la tradición socialista como terca continuadora, una y otra vez derrotada, de la 
pretensión democrático fraternal de civilizar el entero ámbito de la vida so-
cial: de erradicar el despotismo heredado de la vieja loi de famille —el des-
potismo patriarcal doméstico, no menos que el despotismo del patrón sobre 
el trabajador—, y de erradicar el despotismo burocrático-estatal heredado 
de la vieja loi politique de los Estados monárquicos absolutistas modernos. 
Y sostiene que la lucha sigue viva. Y que el futuro está abierto (Doménech, 
2004: 21).

En sus grandes trazos el guion de esta narración afirma lo siguiente: 
al ser la Revolución francesa al mismo tiempo una revolución burguesa 
y moderna, es decir ilustrada, encara un doble desafío que consiste en 
reconciliar objetivos contrapuestos. Por una parte, romper las estructu-
ras sociales jerárquicas del medioevo y, por otra, contener las aspiracio-
nes de las clases populares para ser incluidas en el espacio público y la 
sociedad civil de la época. La fraternidad se encuentra en el centro de 
este dilema y contiene en sí misma las contradicciones expresadas. 

En efecto, la fraternidad en su sentido medieval no hace referencia 
solamente a los vínculos de parentesco y de sangre, sino que contiene 
un sentido social mucho más amplio. Contiene en esencia el corazón so-
bre el que se sostiene el ancien régime europeo. Expresa en realidad re-
laciones de dominación y dependencia, de subalternidad de todos 
aquellos integrantes de la célula familiar que dependían en su condición 
doméstica (al estar atados a algún tipo de servidumbre) de un señor, en-
tendido como pater familias. Pero, curiosamente, fraternidad, en su sig-
nificado moderno, puede entenderse en un sentido radicalmente opuesto. 
Hermanarse como sinónimo de emanciparse, es decir, liberarse de la tu-
tela paterna. Este es, justamente, el núcleo del programa ilustrado como 
claramente lo expresó Kant al implicar en su famoso dictum «¡sapere 
aude!» no sólo atreverse a pensar por sí mismo al margen de dogmas y 
de figuras de autoridad, sino también al asociarlo con el hecho de con-
quistar la «mayoría de edad» y la emancipación consecuente al ejercitar 
este uso público de la razón. «La parcelación señorial de la vida social 
del Antiguo Régimen —explica Doménech— impide el contacto con 
ellos; caído ese régimen, todas las “clases domésticas”, antes segmentadas 
verticalmente en jurisdicciones y protectorado señoriales y patriarcales, 
se unirían, se fundirían horizontalmente como hermanas emancipadas 
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que sólo reconocerían un progenitor: la nación, la “patria” (¡otra metá-
fora conceptual familiar!)» (Doménech, 2004: 14).

Romper las sujeciones y subordinaciones que en el espacio domésti-
co impiden la entrada y el reconocimiento en el espacio público es una 
precondición esencial para ganar capacidad de agencia, organización y 
lucha. Este argumento también ha sido ampliamente defendido desde 
sus orígenes por el feminismo y su lucha contra estructuras patriarcales 
de dominación. Las leyes que regulan la vida civil y legitiman y sancio-
nan mecanismos de dominación patriarcal deben ser transformadas ra-
dicalmente y, de hecho, aquellos temas sustantivos que deben eliminarse 
o reconvertirse de los códigos civiles para romper la subordinación y 
dependencia de los pobres libres constituyen una auténtica agenda polí-
tica de emancipación de éstos en tanto autores colectivos revoluciona-
rios. De ahí la importancia de una legislación social producto del 
activismo del socialismo obrero en Europa y que históricamente estuvo 
acompañada de la conquista del sufragio universal (masculino). 

En efecto, existe en la tradición republicana clásica una marcada 
convicción que consiste en sostener que la incorporación de las clases 
populares a la vida civil y política exige una evidente reducción de la 
desi gualdad social. El principio republicano esbozado sostiene que un de-
pendiente económico no puede actuar como un individuo emancipado y 
libre. Sin la presencia de una base material que sostenga la existencia 
social, el ejercicio de la libertad se vuelve una simple ilusión. De ahí 
que, como explica Doménech, tanto en el republicanismo jeffersoniano 
como en el más radical republicanismo robespierriano: 

La «democracia» —la igualdad política y civil completa de todos los pa-
dres de familia— sería compatible con la libertad republicana sólo sobre la 
base de la pequeña propiedad agraria (que da verdadera libertad civil —in-
dependencia— a todos). Pero la igualdad política y civil completa es incom-
patible con la vida política libre cuando el grueso de la población carece 
de propiedad y entra en relaciones civiles de dependencia respecto de otros 
particulares: la alternativa entonces es la subversión de la sociedad civil y 
de la libertad política por un gobierno despótico de los pobres que trata de 
sacudirse de encima esa dependencia civil (Doménech, 2004: 62). 

El republicanismo clásico tiene una fuerte e inocultable veta demo-
fóbica. El pensamiento político de Aristóteles es una buena expresión de 
ello. Aristóteles nunca vio de buen grado la incorporación de las masas 
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pobres a la vida política. La razón de ello es que para el estagirita la ple-
be era incapaz de poseer un sentido de lo público. Los pobres son mez-
quinos y egoístas producto de su falta de virtud o de excelencia de 
carácter. Algunas de las principales derivaciones de esta postura las 
abordaré en el siguiente apartado. El contraste que se debe enfatizar es 
que la recuperación de la idea republicana de libertad en esta reformula-
ción del republicanismo en el siglo xviii abandona esta veta demofóbica 
en favor de la incorporación, al menos como ideal, de los pobres y ex-
cluidos. 

Ciertamente, la fraternidad fue claramente en la Revolución francesa 
una divisa política que expresaba todo un ideario político y un entero 
programa de acción para las bases plebeyas y populares de la misma. 
Permitía al pueblo trabajador, como ya se ha señalado, apropiarse del 
ideal ilustrado de la emancipación. Es decir, emanciparse de las tutelas 
señoriales en las que se encontraba de manera segmentada el grueso de la 
población trabajadora del Antiguo Régimen europeo. Como explica Do-
ménech: «la fraternidad es, a partir de 1790, la consigna que unifica pro-
gramáticamente las exigencias de libertad e igualdad de las muy 
heterogéneas poblaciones trabajadoras. Gracias al programa demo-
crático-fraternal robespierriano (las clases trabajadoras) vivieron por 
unos años la experiencia de una horizontalidad conscientemente políti-
ca, conscientemente emancipada de los yugos señoriales y patriarcales 
que la venían segmentando verticalmente» (Doménech, 2004: 84). Her-
manarse adquirió en este contexto el significado de una vivencia: la de 
experimentar una completa igualdad política dentro de una comunidad 
que ya no admitía relaciones de subalternidad, de tutela y de domina-
ción. El nombre de esa nueva comunidad que igualaba como hermanos 
de un mismo progenitor o progenitora fue la patria, la nación. 

Ahora bien, la innovación política radical de esta manera de interpre-
tar el significado de la fraternidad radica en el rechazo a la habitual dis-
tinción entre ley civil y ley de familia. La incorporación de los excluidos 
de la sociedad civil pasa precisamente por la abolición de esta distinción 
que impide la emancipación de aquellos obligados a circunscribir su 
existencia al ámbito de lo privado, al ámbito de lo doméstico. 

Pues por lo mismo que «fraternidad» quiere decir universalización de la liber-
tad/igualdad republicana, quiere decir también: elevación de todas las cla-
ses domésticas o civilmente subalternas a una sociedad civil de personas 
plenamente libres e iguales. Lo que implica: allanamiento de todas las barre-
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ras de clase derivadas de la división de la vida social en propietarios y des-
poseídos. Lo que implica: una redistribución tal de la propiedad, que se 
asegure universalmente el derecho a la existencia (Doménech, 2004: 87). 

A lo largo del siglo xix, el principio de fraternidad se «eclipsó» pero 
no fue del todo abandonado. Subsistió de manera implícita en los es-
fuerzos del movimiento obrero europeo decimonónico por crear una so-
ciedad socialista. En efecto, las condiciones económicas y sociales 
sufrieron una constante transformación, por lo que ya no reflejaban la rea-
lidad de los grandes momentos o coyunturas revolucionarias de 1789, ni 
de 1848. El Antiguo Régimen había sido sustancialmente disuelto. Así, 
la industrialización homogeneizó la base social de las nacientes demo-
cracias liberales, lo que alimentó la aspiración de la clase obrera por la 
conquista de mayores espacios de autonomía y emancipación, algo que 
Doménech gusta llamar una «democracia fraterna». De un demos frag-
mentado en artesanos, pequeños comerciantes, campesinos, jornaleros, 
etcétera, se había pasado a un demos primordialmente constituido por 
una clase obrera concentrada en los distritos industriales. Al mismo 
tiempo, provocó otras conocidas consecuencias: la concentración de la 
propiedad privada y la concomitante expropiación de la riqueza social, 
lo que ocasionó que millones de personas perdieran sus bases tradicio-
nales de existencia social. Otro elemento que cambió la ecuación en la 
que se había gestado el programa político de la lucha obrera, lo fue, sin 
duda, el surgimiento del Estado moderno con su capacidad de expropia-
ción y monopolización de los medios de ejercer la violencia. La historia 
de la fusión del republicanismo robespierriano con los programas socialis-
tas excede con creces las posibilidades de ser reconstruidas en este limi-
tado espacio. Sin embargo, de acuerdo con Doménech, las diversas 
estrategias impulsadas por este movimiento inspirado en un republica-
nismo postabsolutista mantuvieron los ideales de construcción de una 
«democracia fraternal». Y lo más importante. Este ideal decimonónico 
de una «democracia fraterna» puede recuperarse hoy en día. Podría cier-
tamente alimentar con su herencia el sentido y los contenidos de un 
«neo» socialismo anticapitalista. En opinión de Doménech, este proyec-
to debería sostener con resolución y realismo cuatro viejos frentes de lu-
chas, a saber: 

1. Contra el despotismo de un Estado incontrolable fiduciariamente por la 
ciudadanía, es decir, contra la loi politique heredada de las monarquías ab-
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solutas. 2. Contra el despotismo de unos patronos incontrolables fiduciaria-
mente por los trabajadores, por los consumidores y por el conjunto de la 
ciudadanía (la empresa capitalista moderna hereda en condiciones moder-
nísimas el viejo despotismo de una ancestral loi de famille). 3. Contra el 
despotismo doméstico dentro de lo que ahora entendemos propiamente por 
«familia» (la potestad arbitraria del varón sobre la mujer y aun los niños). 
4. Y, por último, contra la descivilización de la propia sociedad civil que se 
produce por consecuencia de la aparición, en el contexto de mercados fe-
rozmente oligopolizados, de una economía tiránica alimentada por grandes 
poderes privados substraídos al orden civil común de los libres e iguales, 
enfeudados en nuevos privilegios plutocráticos, y por lo mismo, más y más 
capaces de desafiar a las repúblicas, de socavar la tolerancia moderna y de 
disputar con éxito a los poderes públicos su derecho inalienable a determi-
nar el interés público (Doménech, 2013: 23).

La fraternidad como virtud cívica ciudadana

Por supuesto, no todo el republicanismo de hoy es tan radical y sociali-
zante como el de Doménech. El delta que expresa las nuevas formas de 
dar vida a los ideales republicanos hoy puede buscar armonizarse tam-
bién con los valores y formas de las modernas democracias representa-
tivas. En un ejercicio sincrético que busca recuperar la eficacia y 
legitimidad hoy puestas en duda por el desencanto ciudadano con la de-
mocracia hay otras propuestas para dar cuerpo a una democracia repu-
blicana o a un republicanismo democrático. Es el caso, me parece, que 
enfatiza la importancia de la educación para la ciudadanía y la vindica-
ción de la necesidad de las virtudes cívicas como propuestas orientadas 
a apoyar a las democracias aquejadas por disfuncionalidades ya enuncia-
das. En tal contexto, la recuperación de la fraternidad entendida como 
virtud cívica, esto es, como una más del espectro de virtudes cívicas, 
constituye otro de los usos de la fraternidad por la teoría democrática con-
temporánea. 

Al respecto, inicio recordando que la virtud cívica es una de las cate-
gorías más antiguas y venerables de la filosofía moral y política. Desde 
sus orígenes hasta hoy, tiene que ver con el autodominio racional y la 
buena formación y gestión de los deseos y emociones en los individuos. 
Su cariz político o, mejor dicho, propiamente cívico, estriba en que, des-
de ella, se pretenden fundamentar aquellas disposiciones de los indivi-
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duos autónomos que confirman el bien público a partir de actitudes 
cooperativas y deliberativas, cultivadas en el suelo nutricio del espacio 
público y de la vida en común. A título ilustrativo, y sin ser exhaustivo, 
es posible decir, en tal sentido, que la virtud cívica se compone de virtu-
des concretas tales como: a) prudencia, entendida como capacidad de 
reflexión crítica y deliberación de los fines y actividades de la sociedad 
política; b) participación informada y reflexiva en los asuntos públicos; 
c) solidaridad, en el sentido de ayuda activa a los conciudadanos para 
asegurar su vida y su libertad; d) sentido de justicia, como disposición a 
considerar imparcial y equitativamente lo que corresponde a ciudadanos 
iguales; e) tolerancia, en el sentido de reconocimiento de que todas las 
personas merecen respeto al margen de sus diversos valores y formas de 
vida; f) responsabilidad por lo público; g) valor cívico o disposición a 
adoptar riesgos en favor de la justicia y la libertad de la comunidad po-
lítica; y, por supuesto, h) fraternidad, entendida como amistad cívica, 
como vínculo legitimador de la comunidad política. 

Condenada a una suerte de condición marginal en la modernidad, 
asistimos hoy —en el contexto global de expansión de la democracia 
como régimen político— a la notable reivindicación de las virtudes cí-
vicas. En efecto, al calor de la afirmación del principio de legitimidad 
democrática para organizar la convivencia política se han debido en-
frentar los desafíos y dilemas provocados precisamente por el desencanto 
democrático. Uno de los principales antídotos para minimizar ese des-
encanto, aquel relacionado con el incremento de los índices de apatía 
política y el declive de la disposición asociativa hacia el bien común, ha 
conducido al retorno de la ciudadanía, esto es, al reconocimiento de la im-
portancia y centralidad de dicha categoría para la teoría y la práctica de-
mocráticas. De ahí que el retorno del ciudadano sea necesariamente 
traducido en un correlativo retorno de la virtud cívica amparado, sobre todo, 
en un vigoroso movimiento contemporáneo de renovación del pensa-
miento republicano. 

Lo anterior, por supuesto, no ha estado exento de polémica y debate. 
Si la virtud cívica es entendida a grandes rasgos como el compromiso 
participativo de los ciudadanos con el bien de la ciudad, aún por encima 
de sus propios intereses, no falta el coro de voces que replica lo anacró-
nico de su invocación y, por tanto, su carácter innecesario y poco realis-
ta de alcanzar en las condiciones de funcionamiento de las complejas 
sociedades modernas. Bajo este punto de vista, se vuelve incomprensi-
ble o irreal apostar a que ser buen ciudadano implica posponer o incluso 
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renunciar a la satisfacción de los deseos, así como a la obtención de be-
neficios particulares o al sacrificio de intereses personales en aras del 
bien común. 

No obstante, y de manera simultánea, no son marginales aquellas 
otras voces que defienden la apelación a la buena ciudadanía y a la vir-
tud cívica como un recurso no sólo posible en las sociedades democráticas 
actuales, sino insustituible en el desarrollo de la libertad de los ciudada-
nos y la salud de las instituciones democráticas. En una tesis que se vol-
vería celebre, Will Kymlicka y Wayne Norman sostuvieron, ya a inicios 
de la década de los noventa del siglo pasado, que «el vigor y estabilidad de 
una democracia moderna no dependen solamente de la justicia de su 
‘estructura básica’, sino también de las cualidades y actitudes de sus ciu-
dadanos» (1997: 6).

Un poco de historia no viene mal. En la época clásica griega, la virtud 
se entendía como sinónimo de excelencia (areté). Era una suerte de ener-
gía moral condensada en forma de carácter. Virtud significaba, pues, ca-
pacidad engendrada y corroborada mediante el hábito de la razón. En la 
Ética Nicomáquea, Aristóteles sostiene que la virtud consiste en una dis-
posición del alma racionalmente orientada conforme con el bien propio 
de cada facultad. Y no es de ninguna manera ocioso reiterar que la virtud 
adopta un estatuto central en el mundo griego, sobre todo, porque cons-
tituye un ingrediente imprescindible para hacer funcionar de forma efi-
caz ese, sin duda, complicado sistema de autogobierno popular ideado 
por los griegos (politeia), que hoy en día nosotros admiramos y quizá 
idealizamos demasiado bajo la englobante categoría de democracia. 

En todo caso, si por alguna razón la palabra «democracia» ha atrave-
sado milenios para instalarse en el imaginario político contemporáneo, 
ello expresa el hecho significativo de que el diseño institucional de au-
togobierno de la Atenas clásica realmente fue funcional y efectivo. No 
alimentó ninguna utopía. Fue, como sabemos, un diseño institucional 
que supo estimular y encauzar la participación activa en la vida pública 
de los ciudadanos a través de la ampliación de los espacios de delibera-
ción. Para decirlo con las palabras de Andrés de Francisco, por medio 
del ejercicio de la virtud cívica en cuanto ethos compartido «el buen 
ciudadano ha aprendido a desear el bien público y a indignarse y a enco-
lerizarse ante la injusticia y la corrupción. Por ello está dispuesto a vigilar 
y controlar al poder político y a participar cuando corresponde en la 
vida activa de la ciudad, si es preciso contestando a la política del go-
bierno» (2012: 32).
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Ahora bien, si de algo no puede acusarse a la mentalidad griega es de 
ser ingenua en política. En ese ideal clásico y en esa apuesta por la vir-
tud cívica, se reconoció siempre que, en tanto ingrediente de un diseño 
institucional, la virtud era un recurso ciertamente escaso y difícil de 
conseguir. Se admitió que el ejercicio de la excelencia en el carácter era 
algo excluyente y selectivo y que, por tanto, debía incorporar una peda-
gogía (paideia) que aspirara a moldear el comportamiento ciudadano. 
El resultado buscado, por medio de la educación ciudadana, es el de 
moldear la acción colectiva, el de la formación de hábitos de conducta a 
través de la información de las creencias y de la educación de los de-
seos, las emociones y los sentimientos. El mundo moderno no va a 
abandonar del todo esta invocación de la necesidad de educación ciuda-
dana, pero introducirá un giro realista que adoptará un modelo antropo-
lógico claramente pesimista respecto a la capacidad de incentivar la 
práctica de la virtud ciudadana. Autores clásicos —quienes fundamen-
taron su pensamiento político en dicho pesimismo antropológico, que 
pone en primer lugar el egoísmo de la naturaleza humana— son incues-
tionablemente Hobbes y Maquiavelo. Pero también la tradición liberal 
de pensamiento político con diferentes grados y énfasis hará suya tal 
perspectiva desde un rango que va desde la mirada ya utilitarista de 
Hume hasta la Teoría de los sentimiento morales, de Adam Smith 
(2004); obra esta última que expresa de modo inmejorable los diversos 
y ricos matices que la modernidad adoptará ante el tema de la virtud. 

Dicho giro antropológico, en su versión radical, llegará incluso a 
prescindir de la apelación a la virtud (Peña, 2005). En la modernidad se 
impondrá, por supuesto con matices y de una forma paulatina y no tan 
esquemática ni simplista, una concepción de la naturaleza humana que 
postula a los individuos, sobre todo, como sujetos egoístas, siervos de 
sus pasiones y deseos. O, para decirlo en un lenguaje contemporáneo 
popularizado por la escuela de la elección racional, una definición del 
individuo como un «preferidor» irreformable, movido exclusivamente 
por el deseo de «maximizar» su propio interés. La interpretación de la in-
teracción social se efectuará, entonces, a partir de una lectura realista 
donde predominarán valores emergentes: la utilidad, el consumo, la pro-
ductividad, el afán de enriquecimiento, el progreso y la nihilista volun-
tad de poder. No habrá espacio para hacerse demasiadas ilusiones 
respecto a la posibilidad de controlar y modificar los motivos y las dis-
posiciones de la acción colectiva. La virtud, en rigor, será relegada en su 
mayoría al ámbito de lo íntimo y lo privado. La ciudadanía, en conse-
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cuencia, será descargada de excesivas exigencias morales. Es más, la 
modernidad y su filosofía, el liberalismo, establecerá una disociación ta-
jante entre política y moral. Naturalmente, las versiones más extremas y 
radicales de la propuesta de erradicar el ejercicio de la virtud cívica de la 
política no serán capaces de remontar, en definitiva, la obvia dificultad 
en la que necesariamente desembocaría, el hecho de que una política sin 
virtud socava sus condiciones mínimas de posibilidad. 

En efecto, dados los presupuestos anteriores se volverá forzoso en-
contrar un equivalente funcional de la virtud o bien postular una versión 
minimizada de ella. En este segundo enfoque, también característico de 
la modernidad, la solución a los dilemas y exigencias de cooperación 
social se sostendrá sobre la base de un adecuado diseño institucional 
que combine, por supuesto, dosis de coerción con el añadido de un inge-
nioso ingrediente, a saber, la utilización de la pasión para hacerla trabajar 
por el bien general. «Que la pasión neutralice a la pasión» será la cono-
cida fórmula ensayada. Sostendrá un diseño racional de las instituciones, 
cuya tarea será producir conductas socialmente apropiadas, de manera 
que los hombres actúen como si fueran virtuosos. O, en todo caso, se 
tratará de la producción de una virtud moderna, una virtud «instrumen-
tal». Disciplinar las pasiones, moderar la ambición en el comportamiento 
individual se volverá algo congruente con una psicología moral utilita-
rista donde la búsqueda de la salud de la comunidad política a partir de 
una mucho más débil disposición virtuosa del ciudadano se encuentra 
subordinada a la adquisición del interés individual. El espléndido ensa-
yo de Albert O. Hirschman, Las pasiones y los intereses (2000), ofrece 
una inmejorable visión de conjunto de este proceso de utilizar las pro-
pias pasiones del hombre para equilibrar y contener los excesos de una 
concepción egoísta de la condición humana. Con todo, cabe mencionar 
que este planteamiento tampoco alcanza a eludir una objeción de senti-
do común. Una concepción de «virtud cívica estratégica» constituye 
una contradicción en sus propios términos, toda vez que una genuina ac-
tivación de valores se vuelve espuria o se contamina de un irremontable 
contrasentido si se realiza en función del interés. Dicho de otra manera, 
los valores sólo funcionan si no se someten a cálculo. 

Acudir a la virtud cívica ha sido, como ya se ha dicho, una forma de 
responder a la necesidad de incrementar de manera significativa la par-
ticipación política ciudadana dominada por las inercias de pasividad im-
plícitas en los presupuestos convencionales de la concepción liberal 
dominante. Sin embargo, la virtud cívica es un concepto que hunde sus 
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raíces en la tradición republicana clásica. Ello implica que la tarea de re-
conciliar presupuestos diferentes e incluso antagónicos en una concep-
ción renovada de virtud cívica para los tiempos presentes sólo podría 
alcanzarse por medio de la generación de un híbrido categorial, esto es, 
una suerte de «liberalismo republicano» o «republicanismo liberal» 
(Kymlicka, 2003). En tal sentido, puede afirmarse que algunas de las prin-
cipales polémicas del debate liberalismo versus comunitarismo, propias de 
la filosofía política anglosajona de fines de siglo xx, se replican en buena 
medida en los dilemas a resolver al momento de proponer respuestas 
a ingentes cuestiones como las de, por ejemplo, elaborar un catálogo de-
seable de virtudes cívicas necesarias para fortalecer el ejercicio demo-
crático de la ciudadanía o concebir los mecanismos institucionales para 
incentivar y cultivar el ejercicio de la virtud. 

En efecto, entre quienes hoy invocan a la virtud cívica hay voces co-
munitaristas (Sandel, 2008), (MacIntyre, 1987), republicanas (Pettit, 
1999), (Doménech, 1989), (De Francisco, 2012) e, incluso, liberales 
(Rawls, 1995). No todos, por supuesto, manejan la misma noción de vir-
tud o de libertad o de comunidad y, menos aún, comparten visiones so-
bre cómo tales nociones se comunican entre sí (Mulhall y Swift, 1996), 
(Taylor, 1997). Ofrecer una síntesis más completa de este debate escapa 
a los límites de este trabajo. A continuación, sólo se esbozan de manera 
breve las principales posiciones respecto de la virtud cívica, entre algu-
nos de los más significativos participantes en este debate entre comuni-
taristas, liberales y republicanos. 

El núcleo del debate radica en la crítica comunitarista al liberalismo 
por enfatizar una visión radical del individuo que ha atomizado, asegu-
ran, a la sociedad al dar prioridad a los fines individuales frente a los 
compromisos colectivos. La consecuencia ha sido la pérdida del espíritu 
público y la erosión de la solidaridad. Una comunidad política, advierten 
los comunitaristas, sin la entrega de sus ciudadanos no puede sobrevivir, 
incluso aquellas comunidades que ponen en primer lugar los derechos y 
los valores liberales. De ahí, el rechazo a una concepción de Estado 
«neutro» respecto de las concepciones del bien de los integrantes de su 
comunidad. El compromiso ciudadano con su comunidad se encuentra 
ligado, desde esta perspectiva, a un conjunto de valores y un modo de 
vida destilados históricamente que no son objeto de elección, sino que 
aparecen como la sustancia moral misma de dicha comunidad. 

Por su parte, los liberales responden a tal crítica cuestionando de ma-
nera abierta esa imagen de una comunidad homogénea donde todos sus 
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integrantes compartirían una misma idea de bien y de lo correcto. Eso, 
afirman, es sólo una idealización nostálgica e irreal de comunidad. Pero, 
sobre todo, sostienen que constituye una idealización peligrosa por su 
proclividad al totalitarismo. Temen, en efecto, que la invocación del in-
terés colectivo y la atribución de su determinación a los ciudadanos vir-
tuosos desemboque en interferencia del poder político y en la imposición 
colectiva de un presunto bien superior al que deberían sacrificar su pro-
pio bien. En específico, rechazan las implicaciones «densas» y «perfec-
cionistas» derivadas de esa manera de entender la virtud cívica toda vez 
que exige de los ciudadanos una lealtad y una adhesión patriótica a la 
comunidad que anula la esfera de autonomía de los individuos. A éstos 
se les exige que se subordinen a una identidad sustantiva de tradiciones 
y valores incompatibles con el pluralismo de las sociedades contempo-
ráneas y con el respeto a la diferencia y los valores y formas de vida.

Al terciar en este debate, surgen autores, que llamaré neorrepubli-
canos —líneas arriba citados—, que sostienen que su tradición de pen-
samiento no tiene por qué cargar con los supuestos normativos que 
introducen los comunitaristas que apelan a la misma. Supuestos tales 
como que la virtud cívica se encuentra comprometida con un ideal par-
ticular de vida buena o con una concepción «densa y homogénea» de co-
munidad. En cambio, estos autores defienden una idea de política con 
virtud cívica que no tiene por qué ser perfeccionista, sino que puede 
convivir con el principio liberal de neutralidad y con la coexistencia de con-
cepciones plurales del bien. Se trata de una idea de comunidad política 
entendida como construcción política formada por las leyes que han 
sido forjadas al calor de la deliberación y la voluntad de los ciudadanos 
sobre los asuntos comunes. Se afirma así la necesidad de la participa-
ción política más no un patriotismo ciego o nacionalismo extremo. Ello 
se sostiene, naturalmente, sobre una concepción de ciudadanía activa, 
de democracia participativa y de, valga recalcarlo, virtudes cívicas 
«procedimentales». Para decirlo con palabras de Javier Peña: «la virtud 
cívica, la buena ciudadanía, se nutre de la conciencia reflexiva de sí, de 
la capacidad de gobernar las preferencias. Vivir como un buen ciudadano 
es un buen modo de vivir. Se obtiene de la satisfacción intrínseca a la 
buena praxis» (2005: 251).
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repúBLica y fraternidad: 
convergencias y divergencias

Sergio Ortiz Leroux

Introducción

A pesar de que en el campo filosófico-político el concepto de fraterni-
dad no ha gozado históricamente de una sistemática teorización ni ha 
recibido tampoco demasiada atención en las investigaciones empíricas 
de la Sociología o la Ciencia Política, este singular referente de la vida 
privada y del debate público no «pasó a mejor vida» debido a que consi-
guió anclarse de diferentes maneras en el lenguaje cotidiano utilizado 
por millones de ciudadanos y ciudadanas de a pie del mundo entero. La 
fraternidad, más allá de su evidente amnesia académica, es una palabra 
o, si se quiere, una idea que se usa comúnmente en la vida cotidiana para 
dar cuenta de ciertos vínculos, sentimientos o relaciones afectivas que 
atraviesan campos tan distintos como la familia y el trabajo, la amistad 
y la política, el deporte y la cultura. Con la fraternidad o contra ella, se 
reforzaron y rompieron lazos comunitarios que han contribuido a rede-
finir los alcances y límites de las esferas pública y privada.

Sin embargo, en los primeros lustros de este siglo hemos sido testi-
gos de un singular revival de la idea de fraternidad tanto en los círculos 
académicos e intelectuales como en los circuitos políticos. El muerto 
que muchos habían (habíamos) olvidado parece que goza de mejor sa-
lud. ¿Qué provocó este cambio de timón? Quizá el principal motivo que 
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estimuló la revaloración de la palabra fraternidad en el debate público 
fue la preocupación asociada a los efectos sociales disruptivos provoca-
dos por la emergencia de la era de los individualismos. Nada más ajeno 
al ideario de la fraternidad que la tiranía del individuo solitario y autosu-
ficiente. En una sociedad donde las redes de sociabilidad (familia, amis-
tad, trabajo, Nación, ciudad, etcétera) se han debilitado o fragmentado y 
donde el «Rey-individuo» parece convertirse en el principio guía y fina-
lidad de cualquier proyecto político que busque trascender más allá de 
la suma de buenas intenciones, conceptos clave como «fraternidad» o 
«solidaridad» han sido recuperados como una suerte de ideas regulativas 
útiles para volver a enriquecer el debate público. Se presume, con una 
buena dosis de esperanza mezclada con espíritu crítico y voluntarismo, que la 
noción de fraternidad puede ayudar en alguna medida a contrarrestar 
la ofensiva política conservadora provocada por la ideología individua-
lista y privatista.

En este marco conceptual de referencia, la investigación y reflexión 
teóricas sobre uno de los tres grandes valores de la Revolución francesa 
adquiere relevancia en nuestros días en términos prácticos si se considera, 
por ejemplo, que los Estados sociales europeos, y sus traducciones no 
siempre acabadas en los países de América Latina, atraviesan momentos 
críticos de recesión económica, desempleo y anomía social que ponen 
en tela de juicio las estructuras e instituciones de solidaridad para apo-
yar a los más débiles. El avance del libre comercio en el mundo entero, 
como se sabe, ha profundizado la brecha entre países aventajados y países 
periféricos y la difusión, en palabras de Pierre Rosanvallon (2012), de 
una suerte de «individualismo de la singularidad», ha provocado la crisis 
mecánica y moral de las formas modernas de fraternidad y solidaridad, 
las cuales han retrocedido y, en el extremo, desaparecido ante la supre-
macía del libre mercado. Volver a discutir la idea de fraternidad, enton-
ces, no solamente puede leerse como un simple ejercicio de erudición 
académica o intelectual, sino también, y sobre todo, debe interpretarse 
como la oportunidad que tenemos aquí y ahora para volver a interrogar-
nos sobre las posibles alternativas que existen para asegurar la efectivi-
dad de los derechos de todos y garantizar, con ello, las formas de 
solidaridad dirigidas a apoyar a los más débiles.

Ahora bien, el retorno a la idea de fraternidad como posible respuesta 
crítica ante la erosión de las redes de sociabilidad en nuestro tiempo no 
puede traducirse en la eventual mitificación o, peor aún, encantamiento 
en sus eventuales alcances libertarios o emancipadores, pues muchas 

Formas_fraternidad.indd   202 24/10/16   3:27 p.m.



203

veces la fuerte carga emotiva y sentimental que arrastra tras de sí este 
singular concepto político suele ocultar o hacer poco visibles sus no po-
cos peligros y limitaciones. La noción de fraternidad, no se olvide, pue-
de estar al servicio tanto de loables movimientos obreros o feministas de 
corte progresista como de repudiables nacionalismos o totalitarismos 
radicales de izquierda y de derecha, como fueron el estalinismo o el na-
zismo. En las líneas que siguen, quiero reflexionar sobre la posibilidad 
o, en su caso, imposibilidad de fundamentar el origen y sentido de un or-
den político o civil a partir de las premisas básicas de la idea de fraterni-
dad, en especial quiero reflexionar sobre las posibles relaciones entre el 
ideal de República y el concepto de fraternidad, poniendo énfasis en el pa-
pel que puede y no puede jugar la idea de fraternidad en el proceso de 
integración y maduración de una República democrática y moderna. 
Proyecto que (creo) puede ofrecer algunas alternativas factibles y de-
seables ante el modelo neoliberal de individualismo privatista que hoy 
parece dominar el mundo entero. Para cumplir lo anterior, en un primer 
momento exploraré el significado y los elementos constitutivos de la 
noción de fraternidad, para, en un segundo momento, discutir las posi-
bles conexiones entre la idea de República y la noción de fraternidad. 
Finalmente, y a manera de conclusión, discutiré las condiciones de po-
sibilidad para seguir considerando a la noción de fraternidad como un 
ideal político compatible con el programa republicano. 

Fraternidad: definición y elementos constitutivos

Del latín fraternitas, derivado a su vez de frater, la palabra fraternidad, 
omnipresente en el vocabulario de la vida cotidiana, remite en su origen, 
según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, a una 
«amistad o afecto entre hermanos o entre quienes (sin serlo) se tratan 
como tales». Es sinónimo de hermandad o cofradía y, por extensión, de 
amistad o camaradería. Evoca necesariamente cuestiones como el víncu-
lo, la reciprocidad, la cooperación o la comunidad. Y conlleva, además, 
una fuerte carga subjetiva (afectiva y sentimental) que suele dificultar su 
comprensión racional. Se trata, por tanto, de un concepto esquivo, poli-
sémico y enigmático, al que, sin embargo, se puede atrapar si se renuncia 
a su fijación directa, inmediata y positiva y se apuesta a su comprensión 
indirecta, metafórica y retórica. A diferencia del concepto de libertad y 
de la noción de igualdad —los otros dos componentes del lema revolu-
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cionario francés—,1 la fraternidad es, ante todo, una metáfora, una metáfo-
ra conceptual: «(…) que trata de entender una zona o ámbito de la 
realidad más o menos desconocido o remoto a nuestra experiencia —
abstracto— a partir de otro dominio que nos resulta más conocido o fa-
miliar —concreto— (…)» (Domènech, 2013: 15). Esa mediación entre 
el universo de lo abstracto y el mundo de lo concreto se observa en las 
distintas figuras históricas que asume la fraternidad: fraternidad consan-
guínea, fraternidad obrera, fraternidad nacional, fraternidad masculina o 
femenina, fraternidad civil, etcétera. Se trata de un concepto referencial, 
difícil de traducir en políticas públicas e instituciones sociales específi-
cas, que vincula el ámbito concreto de los frater de sangre de la famulus 
con las figuras retóricas de los hermanos de guerra, de los hermanos de 
raza o género, de los hermanos de lucha o de los hermanos de causa. 

Tres dimensiones, por lo menos, pueden identificarse en la fraterni-
dad como principio o ideal político: en primer lugar, la dimensión comu-
nitaria, que destaca la existencia de un vínculo común como rasgo 
constitutivo de las relaciones fraternales. Los individuos que se encuen-
tran unidos por una relación de tipo fraternal tienen algo en común: la as-
cendencia común, en el caso de la familia consanguínea; la ciudadanía 
nacional, en las versiones nacionalistas; la devoción a una misma causa, 
en los hermanos de armas o en la lucha política; la común humanidad, en 
las versiones cosmopolitas; o el género o la raza, en los movimientos por 
los derechos civiles de las mujeres y las personas afrodescendientes. En 
segundo lugar, la dimensión afectiva, pues los individuos unidos por una 
relación fraternal manifiestan regularmente un conjunto de actitudes 
afectivas como el amor, la lealtad, la amistad o la confianza. Se trata de 
sentimientos subjetivos de pertenencia y simpatía por el otro que son 
asociados comúnmente con la relación fraterna. Y en tercer lugar, la di-
mensión práctica, pues todos aquellos que están unidos por un vínculo 
fraternal tienen cierta disposición para actuar desinteresadamente tanto en 
beneficio de los otros como en aras del fin o valor compartidos (Amaya, 
s/f). En síntesis que se resiste a ser definitiva, la fraternidad puede ser re-
presentada como un tipo de relación entre individuos-hermanos que tienen 
algo en común, manifiestan un conjunto de actitudes afectivas y, por ello, 
tienen cierta disposición para actuar en conjunto.

1  Se dice que la noción de fraternidad es la «cenicienta» de la triada revolucionaria, debi-
do al olvido al que este concepto ha sido sometido en la historia del pensamiento político.
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En su forma tradicional o clásica, la fraternidad nos remite al vínculo 
con la sangre, a la relación con la familia, así como a la interrelación en-
tre la familia y la ciudad. Antígona, la famosa tragedia de Sófocles, ilustra 
el posible conflicto entre la ley de la ciudad y la ley de la familia, entre 
la autoridad de la ley civil y el amor de la fraternidad familiar (Agra Ro-
mero, 1994: 144). Hagamos un poco de memoria de la mano del filósofo 
español Andrés de Francisco (2012). Muerto Edipo, su cuñado Creonte 
se hace con el poder en Tebas. Uno de los hijos de Edipo, Polineces, ataca 
la ciudad de Tebas, su ciudad natal, al mando del ejército argivo. Su her-
mano, Eteocles, que permanece fiel a la ciudad, le planta cara, pero el 
destino de ambos decide que se den muerte mutuamente. La calamidad 
sigue devorando a los hijos de Edipo. Mientras que la ciudad decide en-
terrar con honores entre sus murallas el cuerpo de Eteocles, el de Poline-
ces yace sin sepultura a las afueras, y un nuevo decreto del nuevo rey 
Creonte, tío de ambos jóvenes, ordena dejarlo ahí a merced de las aves 
carroñeras. ¿Qué debe hacer Antígona, hija de Edipo? ¿Enterrar a su 
hermano Polineces «a pesar de que la ciudad lo tiene prohibido»? ¿Debe 
obedecer el decreto de Creonte o debe escuchar a su corazón, cumplir el 
mandato de la piedad fraternal y dar sepultura al «hermano querido»? 
Antígona decide ser leal a la ley de la familia, es decir, a la fraternidad, 
pese a que ello le costará una terrible muerte por lapidación, según esta-
blece la ley de la ciudad. Antígona, entonces, antepone el amor filial o 
fraternal al amor a la patria o patriotismo. Creonte, por el contrario, sub-
sume el bien privado en el bien público y redefine lo bueno como lo be-
néfico para la ciudad. ¿Cómo encontrar el equilibrio entre las demandas 
universales de la ley de la ciudad y las demandas particulares de la fra-
ternidad familiar? ¿Leyes civiles o fraternidad familiar? ¿Tiene algún 
sentido plantear las cosas en términos de esta dicotomía, o una mejor es-
trategia consiste en buscar la forma de conciliar ambos conceptos en 
una idea del espacio público que fuera una síntesis de ambas?

El conflicto entre lo privado y lo público, entre la familia (oikos) y la 
ciudad (polis) adquiere nuevos derroteros cuando los vínculos de la san-
gre y de la tierra son sustituidos por los vínculos universales y abstractos 
de la ciudadanía moderna. ¿Qué sucede con la idea de fraternidad con el 
advenimiento de la modernidad? La ruptura con los vínculos de la sangre 
y de la tierra da lugar a la tematización política y social de la fraternidad. 
Como idea política, el término fraternidad «implica relaciones entre ciu-
dadanos o en el seno de un grupo específico que, como la relación ideal 
entre hermanos, se caracteriza por entrañar sentimientos afectuosos y 
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comunitarios y por perseguir objetivos comunes y compartidos» (Mi-
ller, 1989: 211) (cursivas mías).

Gracias a los dispositivos puestos en marcha por la teoría contractua-
lista, a saber, la libertad e igualdad natural de todos los hombres —inde-
pendientemente de que sean padres o hijos—, la fraternidad aparecerá 
ahora representada como un ideal político, como un programa político o 
utopía a conquistar.2 En la fraternidad pública, la relación entre herma-
nos libres e iguales cristalizará ya no alrededor de la familia consanguínea, 
sino en torno a la Nación y el trabajo. Pero, cuidado, la metáfora de la 
familia no desaparece del todo en esta operación, sino más bien renace-
rá con nuevos ropajes con la emergencia del entusiasmo patriótico. La 
fraternidad se entiende ahora como la unión de los patriotas-hermanos 
alrededor de «gran familia» que es la Nación.3 Ahora bien, con la irrup-
ción de los movimientos obrero y socialista a mediados del siglo xix en 
los países industrializados de Europa, los vínculos fraternales tomarán 
otros caminos y se desplazarán hacia el tema de la igualdad. La nueva 
«hermandad proletaria» nace de la crítica del egoísmo del hombre en la 
sociedad existente. Sus lazos de familiaridad ya no son una señal nostál-
gica de su particularidad, sino son un síntoma de la nueva universalidad: 
en manos de los proletarios modernos, según Karl Marx, se encuentra el 
destino de la modernidad capitalista como crítica radical a la sociedad 
burguesa.

¿Qué elementos en común tiene la fraternidad consanguínea clásica 
con las fraternidades nacional y obrera modernas? Lo común a estas tres 
formas históricas de fraternidad podemos identificarlo, por lo menos, en 
dos dimensiones: 

1. Se articulan siempre alrededor de la lógica de la inclusión-exclu-
sión, ya que delimitan las fronteras de la pertenencia, es decir, del 
adentro y el afuera (Agra Romero, 1994: 148-149). La fraternidad 
familiar incluye a los miembros de la familia: el padre y la madre, 
los hijos y los hermanos, pero deja fuera a los amigos o vecinos, a 
los que no están unidos por lazos de sangre. La fraternidad nacio-

2  En palabras de María-Xosé Agra: «El contractualismo clásico se erige sobre la muerte 
del cuerpo político del padre. Mediante la ficción del contrato social, los teóricos contractua-
listas ganan la batalla a los patriarcalistas. Ahora todos los hombres y no solo los padres pue-
den crear y generar vida política y derecho político» (Agra, 1991: 109). 

3  Por eso, como sabemos los mexicanos bien nacidos, «como México no hay dos». ¡Para 
fortuna de los no mexicanos!
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nal, unida originalmente alrededor de la figura del Rey, excluyó 
en un principio a la aristocracia y al pueblo, para después, con el 
advenimiento de las Repúblicas democráticas modernas, dejar 
fuera a los extranjeros. Y la fraternidad obrera, a pesar de su noble 
intento de superación de las divisiones sociales en una lejana fra-
ternidad universal comunista, devino trágicamente después del 
sueño revolucionario en la pesadilla de la fraternidad del Partido 
Comunista, del Comité Central y, en el extremo, en la hermandad 
del Uno: el famoso Egócrata retratado magistralmente por 
Alexander Soltyenitzin en su famosa trilogía Archipiélago Gulag 
(Lefort, 1990: 46). En el totalitarismo, todos somos enemigos del 
Egócrata hasta que demostremos lo contrario, sea éste un Josep 
Stalin o cualquier Nicolás Maduro tropical.

2. Las fraternidades familiar, nacional y obrera representan en últi-
ma instancia a la esfera de la comunidad que trasciende al mero 
individuo desde la figura retórica de la unidad, ya que piensan al 
conjunto de la sociedad como un cuerpo orgánico integrado y ho-
mogéneo, indiviso, que puede reconciliarse consigo mismo en 
cada una de sus órganos o piezas constitutivas. El peso de la concor-
dia y el amor entre hermanos de sangre, entre hermanos de Na-
ción y entre hermanos de clase, poco lugar deja al conflicto, a la 
división, a la pluralidad y heterogeneidad sociales como signos 
constitutivos de la modernidad y como posibles elementos deto-
nadores de integración civil y política. La utopía de la fraternidad 
radica en una Familia, Nación y Humanidad (con letras mayúscu-
las) únicas, exclusivas y sin divisiones significativas. La fraterni-
dad universal sería, por supuesto, la cereza del pastel de esta 
operación unificadora.

República y fraternidad: convergencias y divergencias

¿Se puede fundamentar el origen y el sentido de un orden civil plena-
mente moderno a partir de las premisas clave de la noción de fraterni-
dad? ¿Qué lugar puede ocupar la fraternidad en el proceso de creación y 
madurez de una República moderna? ¿Tiene algún sentido hablar, sin 
temor al equívoco o al ridículo, de una «República fraterna»? La Repú-
blica es una creación histórica y política frágil sustentada, entre otras 
cosas, en el gobierno de la ley y la teoría del equilibrio constitucional, 
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también llamada «gobierno mixto». En el libro De la República, Cice-
rón, padre del republicanismo clásico antiguo, sostiene que la res publi-
ca es, sobre todo, res populi (§ 25 y 32) «Es, pues, la república la ‘cosa 
del pueblo’, y el pueblo, no toda agrupación de hombres agregada de 
cualquier manera, sino la agrupación de una multitud, asociada por un 
consenso de derecho y la comunidad de intereses» (Cicerón, 1984: 20) 
(cursivas mías). El pueblo (populi), en clave republicana, no es simple-
mente una reunión de hombres, una masa humana «agregada de cual-
quier manera», sino se trata de una «multitud» de personas que se 
encuentra unida provisionalmente por una «comunidad de intereses», 
que mantiene un «consenso» en torno a una ley o «legislación» (iuris 
consensus), la cual expresa precisamente ese interés común. De ahí que 
sea inconcebible un Estado republicano cualquiera sin el previo consen-
so social en torno a la orientación de las leyes, condición de posibilidad 
de la vida en comunidad y del necesario equilibrio constitucional entre 
los intereses particulares de los individuos y los intereses generales o 
comunes de la comunidad política.

Como se puede advertir, en el orden civil republicano los seres huma-
nos no se encuentran unidos unos con otros mediante el recurso de un 
vínculo común, sea éste la ascendencia consanguínea, la devoción incon-
dicional a una causa trascendente, la raza, el género o la clase —como 
sucede en el catálogo de fraternidades visto anteriormente—, sino éstos 
están reunidos o asociados de vez en vez en torno al «consenso», necesa-
riamente provisional, alrededor de una ley o «legislación». Se trata, 
como se puede apreciar, de un vínculo impersonal y universal, que no le 
debe nada a la previa pertenencia personal y particular a una familia, 
Nación, género o clase social. Es un vínculo político, pero no necesaria-
mente comunitario o fraternal, ya que une a los iguales, y también a los 
diferentes y desiguales, alrededor del consenso provisional sobre algo 
tan impersonal pero no por ello lejano como son las leyes, que expresan 
lo que hay de común entre aquellos que no tienen un vínculo común.4 En 

4  Ese vínculo político, por cierto, no solamente es racional, sino también puede tener una 
fuerte carga afectiva o sentimental. Según Montesquieu, en las Repúblicas democráticas —que 
se ejemplifican con Roma y Atenas—, el principio político principal que le da sustento es la 
virtud. Virtud que no tiene un fundamento de orden moral o religioso, sino político: «La vir-
tud en una República es sencillamente el amor a la República. No es un conjunto de conoci-
mientos, sino un sentimiento que puede experimentar el último hombre del Estado tanto 
como el primero» (Montesquieu, 1993: 41). La virtud política puede traducirse, entonces, 
como el amor a la patria, el amor a la igualdad y, en consecuencia, dada la escasez de bienes, 
el amor a la frugalidad. Sin embargo, ese amor republicano no se traduce en la construcción 
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palabras de Rousseau: «Llamo, pues, República a todo Estado regido 
por leyes, bajo cualquier administración que pueda hallarse; porque en-
tonces sólo gobierna el interés público y la cosa pública es algo (…) Las 
leyes no son sino las condiciones (de posibilidad) de la asociación civil» 
(Rousseau, 1988: 38) (cursivas y agregados míos). 

Al mismo tiempo, el diseño civil de la República no le teme al con-
flicto social ni sueña tampoco con la concordia y reconciliación última y 
definitiva entre hermanos de sangre, género, Nación o clase. Por el con-
trario, el conflicto en la sociedad es algo irreductible e insuperable, ya 
que expresa la dimensión política plural y diversa de cualquier Repúbli-
ca. Veamos. Aristóteles, en el libro de La Política (2000), identifica a la 
República con el gobierno mixto o teoría del equilibrio constitucional, 
vale decir, con una forma de gobierno compuesta o mixta que evitara 
tanto la tiranía de la minoría rica (oligarquía) como la de la mayoría po-
bre (democracia). El gobierno mixto descansa en el principio general de 
que la degeneración de una forma de gobierno buena en mala puede evitar-
se con la constitución de un gobierno, sustentado en la ley, que sea resul-
tado de una mezcla de las de las formas simples (Bobbio, 1991: 713). Un 
gobierno equilibrado basado en la ley sería, en consecuencia, la solu-
ción aristotélica que proporcionaría relativa estabilidad, libertad y justicia 
al Estado. Por tanto, frente a la democracia o, si se quiere, fraternidad de 
los pobres y la oligarquía o fraternidad de los ricos, la República significa 
simple y sencillamente gobierno mixto basado en la soberanía de la ley.5 

Siglos más tarde, Maquiavelo dirige su mirada hacia la historia de 
Roma, pues en ella descubre todos los signos que ilustran la fecundidad 
radical que tiene el conflicto social en el proceso de integración de la 
vida civil. En el capítulo cuarto de los Discursos sobre la primera déca-
da de Tito Livio, el escritor florentino expone brillantemente en qué con-
siste la virtud del modelo romano antiguo: «Creo que los que condenan 
los tumultos (tumulti) entre los nobles y la plebe atacan lo que fue la cau-
sa principal de la libertad en Roma, se fijan más en los ruidos y gritos 
que nacían de esos tumultos que en los buenos efectos (bueni effetti) que 
produjeron» (Maquiavelo, 1987: 41) (cursivas mías). Para el pensador 

de una suerte de fraternidad específica, sino se expresa en la fundación de una comunidad po-
lítica.

5  Recordemos que para Aristóteles tanto la oligarquía como la democracia son, ante todo, 
gobiernos de clase. Por ello, siempre habrá oligarquía ahí donde gobiernen los ricos, aunque 
éstos sean muchos, y siempre habrá democracia ahí donde gobiernen los pobres, aunque éstos 
sean pocos. No es un asunto de número sino más bien es un problema cualitativo o de clase. 
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florentino, la grandeza de la Roma antigua se encuentra —aunque pueda 
resultar paradójico a primera vista— en el conflicto o, si se quiere, los tu-
multos que se ponían en escena en la vida pública y que tuvieron su tra-
ducción política en términos de buenas instituciones y buenas leyes. Las 
buenas instituciones y leyes políticas nacen del conflicto irreductible en-
tre el deseo de los grandes de dominar y el deseo del pueblo o los «pe-
queños» de no ser dominado(s) y del papel que cumplen las leyes como 
mecanismo para traducir esa asimetría social en simetría política.

 Por lo visto, resulta difícil fundamentar el orden civil republicano a 
partir de las premisas de la noción de fraternidad. El pueblo republicano 
no es una comunidad natural de hermanos de sangre, raza, clase o géne-
ro, sino es una sociedad artificial de ciudadanos que se reconocen iguales 
en, frente y, sobre todo, gracias a la ley. La libertad para la tradición repu-
blicana es libertad por las leyes, no, como piensa cierto liberalismo con-
servador, libertad frente a las leyes. Y, concediendo sin aceptar, si el 
pueblo republicano fuera una hipotética fraternidad, ésta sería, en todo 
caso, una hermandad sui generis aglutinada alrededor de un programa o 
ideario político común, pero cruzada, al mismo tiempo, por intereses, pa-
siones y humores contrapuestos. Hasta en las mejores familias, los her-
manos acaban peleándose entre sí por la herencia o el legado de los 
padres. 

¿Tiene algún futuro la fraternidad como ideal político 
republicano? A manera de conclusión

¿Qué lugar queda para la idea de fraternidad, en tanto metáfora de la fa-
milia, en el proyecto de la República? ¿Habrá que depositar a la noción 
de fraternidad en el basurero de la historia? Me parece, como han seña-
lado muchos, que hay que tomar distancia de la metáfora de la familia 
como seña de identidad de la noción de fraternidad para comenzar a 
pensar a la idea de fraternidad no solamente como una relación entre 
hermanos sino también, y sobre todo, como una modalidad de virtud cí-
vica necesaria para la consolidación de la República. En De amicitia, 
Cicerón señala que los deberes cívicos se derivan de la práctica de la 
amistad y de las formas primarias de la fraternidad que se cultivan en el 
interior de la República. Es un arte de hechos que se recrean a diario, 
como todas las virtudes, y no de palabras. ¿Cuál es la relación entre los 
deberes y las virtudes cívicas en el proyecto de la República? El republi-
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canismo centrado en las virtudes sostiene que la condición de posibili-
dad para que los hombres cumplan sus obligaciones o deberes cívicos 
sin necesidad de la coerción externa del Estado, radica en el cultivo en 
esos seres humanos de una serie o catálogo de virtudes públicas, que tie-
nen en la educación el mecanismo principal de transmisión. Se trataría, 
en pocas palabras, de que los ciudadanos de una República, unidos pro-
visionalmente en torno a un consenso sobre las leyes, compartan un 
cierto ethos, es decir, ciertos valores, costumbres, culturas, concepcio-
nes sustantivas del bien, regularidades, maneras de ser y hacer las cosas, 
las clásicas virtudes antiguas que hoy son llamadas virtudes cívicas y 
que Alexis de Tocqueville denominó con una magistral expresión: los 
«hábitos del corazón». Dentro del catálogo de virtudes cívicas que ten-
drían que cultivar los ciudadanos a fin de tener alguna disposición para 
hacer compatibles sus intereses particulares con los intereses generales de 
la comunidad política, destacan las siguientes: igualdad, fraternidad, 
simplicidad, prudencia, honestidad, frugalidad, patriotismo, sobriedad, amor 
a la justicia, austeridad, generosidad, solidaridad y, en general, el com-
promiso con la suerte de los demás. 

Sin embargo, sabemos por experiencia, y también por una buena do-
sis de realismo político, que los ciudadanos y ciudadanas de carne y 
hueso —esos de los que hablamos comúnmente los filósofos y politólo-
gos universitarios pero que pocas veces nos detenemos un poco a escu-
charlos para saber qué y cómo piensan la vida pública— no siempre son 
generosos, solidarios, cooperativos o amistosos, como sueñan los de-
fensores de la fraternidad, ni mucho menos están dispuestos a subordi-
nar lo que ellos perciben como «sus» legítimos y palpables intereses 
personales ante los «abstractos y lejanos» intereses generales o comu-
nes de la República. La virtud fraternal, como todas las demás virtudes 
cívicas, es un bien público escaso y difícil de renovar. Hay que regarlo, 
al igual que la amistad, como si fuera una plantita. En esos casos de 
egoísmo cotidiano, en aquellas situaciones en las que la gente decide com-
portarse públicamente de forma desapegada hacia el conjunto de intere-
ses comunes de la sociedad, en aquellas experiencias —muy comunes 
por cierto— de comportamiento social basadas en juegos de dilemas 
de prisionero,6 sólo parece quedar, como ilustra magistralmente la Re-
publica romana, el recurso de las leyes como garantía y soporte de la li-

6  Quizá, en países como México, no sea un problema de egoísmo social o de juegos de 
prisionero, sino más bien de simple sobrevivencia o de acto reflejo: si los políticos roban, si 
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bertad e igualdad del mayor número de personas. Si la gente no es 
virtuosa por naturaleza ni tampoco ha asimilado el catálogo de virtudes 
mediante el recurso de la educación, hay que garantizar la libertad e 
igualdad del mayor número de personas mediante el peso republicano 
de la ley. Igualdad y libertad, valores de la Revolución francesa que, 
como sabemos, opacaron con razones y sin ellas a la fraternidad.
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La soLidaridad: un vaLor más 
aLLá de La fraternidad 

Rafael Enrique Aguilera Portales

La guerra y el valor han hecho más cosas grandes
 que el amor al prójimo. No vuestra compasión, sino vuestra

 valentía es la que ha salvado hasta ahora a quienes se hallaban 
en peligro. «¿Qué es bueno?», preguntáis. Ser valiente

es bueno. Dejad que las niñas pequeñas digan: «ser bueno
 es ser bonito y a la vez conmovedor». 

Nietzsche, Así habló Zaratrusta

Igualdad, libertad y fraternidad: una triada ilustrada incompleta

Los valores de igualdad, libertad y solidaridad constituyen valores funda-
mentales de las democracias contemporáneas. En el plano ético, político, 
jurídico, económico y social estos principios imponen programas, accio-
nes y políticas públicas necesarias para la cohesión e integración social. 
La igualdad constituye un valor político básico y referencial (Pérez Luño, 
1985) que regula el desarrollo e implementación de políticas sociales y 
económicas hacia una mayor integración social, política, jurídica y eco-
nómica. No obstante, la igualdad como categoría fundamental posee un 
carácter multiforme, complejo y multidimensional, por lo que nos encon-
tramos ante un concepto complejo, paradójico, controvertido, polisémico 
que conviene dilucidar y aclarar con mayor profundidad y hondura por la 
enorme diversidad de sentidos, aristas y direcciones que presenta. 
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La igualdad, libertad y solidaridad poseen innumerables facetas y di-
mensiones. En este sentido, podemos hablar de la dimensión moral, po-
lítica, económica, social y jurídica de la igualdad, por lo cual, tenemos 
que atender a una enorme diversidad de horizontes ideológicos y doctri-
nales. Estos valores constituyen una aspiración, una exigencia, un sue-
ño, un impulso (Valcárcel, 1994) inscrito en la historia humana, aunque 
debemos señalar que la modernidad política y jurídica ha sido, precisa-
mente, el momento histórico decisivo donde este valor normativo ha ad-
quirido mayor fuerza y expansión.

Por tanto, existe una clara multidimensionalidad de estos conceptos 
y principios, es decir, podemos contemplar el principio de igualdad desde 
una visión múltiple y variada, donde incluso numerosas perspectivas se 
entrecruzan. Igualmente, la noción de igualdad presenta «estrechas con-
comitancias con otros principios ideales (libertad, justicia, bien co-
mún...) dirigidos al desarrollo ético-social de la comunidad humana» 
(Pérez Luño, 1985).

Libertad, igualdad: palabras-ilusión, sin duda, pero no obstante conmovie-
ron a Francia y al mundo, y todavía los conmueven; palabras que dan senti-
do a la vida. Añadiría a ellas la fraternidad, que no es, al igual que la libertad 
y la igualdad, un principio frontispicio de la Declaración de derechos, sino 
un deber. Si la libertad no es nada sin la igualdad, si la libertad sin igualdad 
no es sino el privilegio de algunos. ¿Qué sería la igualdad sin fraternidad? 
(Soboul, 1981: 21).

La Ilustración proclamó los ideales de igualdad, libertad y fraterni-
dad; pero, al mismo tiempo, inspirándose en esos valores sembró los 
campos y las ciudades del terror jacobino con una crueldad inusitada, 
violenta y bárbara. El postulado de la libertad e igualdad se construyó sobre 
el concepto de autonomía y dignidad humana. Sin lugar a dudas, esta de-
finición ilustrada ha tenido un fuerte impacto social, político y constitu-
cional en las democracias contemporáneas. El principio de autonomía 
fue formulado por el pensador de Könisberg, Inmanuel Kant, para quien 
la persona se constituye en fin en sí misma, dado que es un ser autónomo 
(capaz de darse a sí mismo normas morales). El imperativo categórico 
kantiano constituye un presupuesto antropológico jurídico fundamental a 
través del cual podemos concebir a las personas como fines en sí mismas 
(au tónomas), es decir, dignas de respecto. Kant enuncia esta premisa an-
tropológica crucial de la dignidad humana como presupuesto absoluto 
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universal, es decir, una presunción de todas y cada una de las personas. 
«Actúa de tal modo que trates la humanidad, tanto en tu persona como en 
la persona de cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y 
nunca como un medio solamente» (Kant, 1994). La respuesta de Kant es 
clara y contundente: «los seres humanos no tienen precio, no son un me-
dio o instrumento para nadie, no pueden intercambiarse por un equiva-
lente, sino que tienen dignidad». No obstante, esta concepción de sujeto 
kantiano no deja de ser solipsista e individualista con una fuerte dosis de 
suficiencia racional fácilmente refutable. «Las víctimas de la crueldad, 
las personas que están padeciendo, no tienen algo semejante a un lengua-
je… Así pues, el trabajo de llevar su situación al lenguaje tendrá que ser 
dicho, en su lugar, por alguna otra persona» (Rorty, 1991: 263).

El crimen contra la humanidad germina primero en los corazones, 
pensamientos y palabras antes de expresarse física y materialmente en 
actos violentos y crueles. El impacto que tiene el modo de pensamiento 
sobre la realidad es total, y podemos verlo en las formas de pensamien-
to racial, excluyente o de discriminación sobre determinadas minorías. 
«Para los serbios, los musulmanes bosnios ya no son humanos», según 
el Informe sobre los conflictos en Bosnia citado por Richard Rorty. «Los 
serbios pensaban que actuaban en interés de la verdadera humanidad al 
depurar el mundo de esta pseudohumanidad bosnia». Este genocidio 
tuvo lugar en el seno de Europa entre 1991 y 2000. Esta ideología de depu-
ración étnica permitió la muerte de 300,000 personas. Este mismo pen-
samiento y convicción se había repetido en el holocausto nazi.

Sólo son un grito, que sólo pueden hacerse o a través de terceros, sea por-
que les recuerden, sea porque les interpretan. Por definición no tienen voz, 
sólo pueden encontrar un eco entre otros; por eso, ni siquiera en el cons-
tructo trascendental pueden ser considerados como hablantes. En una co-
munidad de diálogo los sin voz no son pocos y son sobre todo los que dan 
sentido a la compasión (Mate, 1991: 284).

El mal existe y se encuentra demasiado cerca de nosotros. La banali-
dad del mal que Arendt hablaba. No hablamos del sufrimiento fruto de 
la enfermedad o de la finitud de la vida, sino del dolor absurdo e inútil 
provocado por el hombre contra el hombre, su crueldad, miseria y po-
der. Incluso, podríamos distinguir el dolor en su aspecto íntimo y perso-
nal del horror de rostro público. El sufrimiento, la crueldad, la banalidad 
del mal provocada por la política despiadada de los totalitarismos del si-
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glo xx (fascismos, nacional-socialismo, comunismo). La maquinaria 
fría y calculadora de las nuevas tecnologías modernas. Guernica, Aus-
chwitz, Hiroshima, Gulags nos muestran los planes atroces y terribles 
de un dolor infernal, la deshumanización total, el infierno dantesco, que 
ya no es personal e íntimo, sino calculado, colectivo, político. Los cuer-
pos reducidos a mera supervivencia en los campos de concentración 
nazi y soviéticos, los desaparecidos y reprimidos de las dictaduras mili-
tares en América Latina, las extorsiones, secuestros y asesinatos de la 
criminalidad, el terrorismo global, los presos de la nueva violencia legal 
hacia los inmigrantes, indocumentados, ilegales de las metrópolis glo-
bales, los desempleados del gran mercado mundial neoliberal, los ex-
cluidos de la sociedad de la igualdad (mujeres, homosexuales, 
discapacitados, ancianos). Cuerpos-excluidos, cuerpos-ausentes, cuer-
pos desaparecidos, figuras de un proyecto civilizatorio donde se come-
tió el mayor genocidio de la historia del siglo xx. Éste es el dolor de la 
violencia más descarnada y el sufrimiento más humillante.

El sufrimiento y crueldad de la globalización económica que con sus 
políticas de ajuste estructural empobrece descaradamente a pueblos en-
teros e hipnotiza con un paraíso falaz de bienestar a las inmensas mayo-
rías de desheredados. El dolor de los que tratan de escapar de esa 
pobreza, exclusión y miseria en busca de una vida más digna ante los 
nuevos muros fronterizos de la vergüenza. 

Mientras se mantengan los actuales mecanismos de acumulación desigual 
de la riqueza y el poder político bajo el principio de maximización del be-
neficio en el marco de una competitividad exacerbada, el carácter depreda-
dor de la producción capitalista, la creciente despolitización de los 
ciudadanos reducidos a electores y consumidores… la defensa a ultranza 
de los privilegios de unos pocos a costa de la miseria de la inmensa mayo-
ría… la absolutización del mercado como forma de regular la producción y 
su distribución; mientras se mantenga todo esto será muy difícil de escapar 
a la dinámica autodestructiva en la que nos encontramos (Zamora, 1999).

La idea de fraternidad evoca una serie de valores éticos y políticos 
como reciprocidad, cooperación, solidaridad, comunidad, familia. En 
oposición a la soledad, egoísmo, codicia, miseria, sufrimiento o el ene-
migo, en este aspecto, la fraternidad parece sinónimo de solidaridad; 
aunque conviene precisar y delimitar ambas conceptualmente. En prin-
cipio, la fraternidad se caracteriza por una serie de sentimientos o afec-
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tos comunitarios, que nos remite a una cierta unidad o unión grupal. El 
deseo de solidaridad debe permear una sociedad democrática avanzada 
en un sentido cívico, pero también político e institucional. 

Aunque, no nos debemos dejar seducir por el romanticismo de lo 
simbólico. En demasiadas ocasiones somos muy idealistas, nuestra 
fuerte tradición racionalista e idealista occidental nos somete a ídolos y 
dioses que sucumben, los nacionalismos, comunitarismos, multicultura-
lismos, populismos, políticas de identidad nos regresan a solidaridades 
grupales y colectivas peligrosas, por ser excluyentes.

La relación amistosa es esencial para el ser humano, el animal que 
tiene logos, que habla y, por tanto, convive con otros, de ahí que la amis-
tad sea más necesaria que la justicia. El ser humano desde su insaciable 
sociabilidad humana (Kant) precisa y necesita los lazos afectivos y so-
ciales como animal gregario y simbólico. 

La amistad es amor fraterno, igualmente, la caridad, la compasión. A 
partir de la modernidad y las éticas modernas surge el «perjuicio egoís-
ta», el individuo —egoísta por naturaleza— sólo se quiere a sí mismo. 
La antropología de las éticas modernas ha sido explícita al respecto, el 
hombre tiene una naturaleza perversa, miserable y cruel. 

El hombre no es social por naturaleza, según Hobbes, sino por nece-
sidad de supervivencia; pero convendría aclarar más bien que el hombre 
es asocial en el estado de naturaleza. Y más que asociarse tiene que so-
portarse mutuamente. De todo esto, surge una visión negativa, peyorati-
va y pesimista del hombre en Hobbes. El hombre es un egoísta universal, 
insolidario y posee un apetito ilimitado e insaciable de poder, gloria, ri-
quezas y placer. Hobbes utilizó la metáfora de Plauto: homo homini lupus 
(“el hombre es un lobo para el hombre»). 

Macpherson ha caracterizado a Hobbes como el exponente principal 
del individualismo posesivo o negativo («máximo beneficio para mí a 
expensas de los demás»), frente a otro tipo de individualismo liberal que 
estaría abierto a los demás y conciliaría el desarrollo de las libertades 
(individualismo cooperativo). Este individualismo absoluto va a ser el 
fundamento del futuro liberalismo económico y político en toda la tradi-
ción político-jurídica occidental (Macpherson, 1970; Hobbes, 1987; 
Ruiz Miguel, 1994).

Esta visión antropológica negativa la fundamenta en un análisis me-
canicista de las motivaciones humanas, según la cual existen tres fuer-
zas que dominan a los hombres: 
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En la naturaleza del hombre encontramos tres causas principales de discor-
dia: primera, la competencia; segunda, la desconfianza; tercera, la gloria. 
La primera causa impulsa a los hombres a atacarse para obtener un benefi-
cio; la segunda, para obtener seguridad; la tercera, para ganar reputación…
Con todo esto se pone de manifiesto que durante el tiempo en que los hom-
bres viven sin un poder común que los atemorice a todos, se encuentran en 
la condición o estado que se denomina guerra; una guerra tal que es la de 
todos contra todos… (Hobbes, 1987).

El realismo político nace frente a la convicción maquiavélica de la 
«necesidad del mal», es decir, la política debe ejecutar la tarea de con-
tención de la negatividad humana, no puede obrar sino siguiendo las leyes 
con las que tal negatividad se presenta en el mundo, sin lograr eliminar 
ese mal del que la política misma es invadida y nutrida. El problema del 
pesimismo antropológico es entendido no en sentido ontológico, sino 
como insuficiencia de la voluntad y la razón.

La fraternidad se enmarca en dos tradiciones políticas antagónicas y 
disímiles, dos enfoques que marcan dos tradiciones de pensamiento po-
lítico y jurídico distintas y antagónicas. El paradigma cooperativo-com-
petitivo y el paradigma conflictivo de la política. Para el enfoque 
cooperativo, el objetivo de la política es mantener un orden distributivo 
mediante la vía democrático-consensual; para el segundo paradigma, el 
objetivo es conseguir y ejercitar el poder institucional. 

Estas dos grandes concepciones, la cooperativa y la conflictiva, se 
inician en dos tradiciones políticas modernas, como la spinoziana y ho-
bbesiana que configuran en realidad conjuntos compuestos, grandes 
modelos o teorías políticas construidos desde enfoques metodológicos 
diferentes. En efecto, a inicios de la modernidad el pensamiento político 
occidental se bifurca en dos tradiciones divergentes. La primera sigue la 
inspiración platónica del Estado justo con la exigencia constante de al-
canzar una legitimación política del ejercicio del poder. Esta tradición 
utópica política conformada por pensadores como Rousseau-Kant-He-
gel-Marx se ha extendido hasta nuestro días con representantes actuales 
como Apel, Habermas, Rawls, Dworkin. La segunda tradición moral, 
política y jurídica se sitúa en pensadores como Maquiavelo, Grocio, Pu-
ffendorf, Montesquieu, Adam Smith hasta representantes contemporá-
neos como Nietzsche, Schmitt, Nozick.

En oposición a las clásicas teorías de la naturaleza humana, Richard 
Rorty trata de superar el fundacionalismo de la naturaleza egoísta del 
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ser humano proclamado por la modernidad política. La solidaridad, su-
perando el concepto de fraternidad, es posible y necesaria en nuestras 
sociedades democráticas. Por tanto, la igualdad, la dignidad, la libertad 
y la solidaridad humana no arraigan, emergen, ni surgen de ninguna 
«esencia humana universal». Estos valores dependen más bien de la 
buena voluntad de los hombres, de su capacidad de apertura e integración 
en sociedades cívicas y democráticas. En sí, estos valores nos remiten a 
una mayor acogida, inclusión y apertura hacia la diversidad humana, es 
decir, hacia la multiculturalidad. La solidaridad sería, pues, la habilidad 
para restar importancia a las diferencias tradicionales y disminuir su peso 
cuando se comparan con el sufrimiento y la humillación de los seres hu-
manos.

El ocaso de la fraternidad: la caída de los nuevos ídolos o dioses

El concepto de fraternidad procede del ámbito familiar y hunde sus raí-
ces en la familia, célula de la sociedad del Ancien Regime, en la que no 
sólo la mujer y los hijos estaban sometidos a relaciones patriarcales de 
dominación y dependencia. La metáfora familiar aparece de fondo con 
la Revolución francesa. La fraternidad se entiende en un primer momento 
como la unión de los franceses, de los patriotas, en una gran familia po-
lítica, en la que los lazos se estrechan en una mística revolucionaria y 
patriota. Nuevos ídolos de la nación, soberanía, revolución, poder del 
pueblo comienzan con la Revolución francesa. La fraternidad, en un pri-
mer momento, se entiende como la unión de los franceses, de los patrio-
tas, en una gran familia, en la que el rey es el poder después de Dios, los 
lazos se estrechan en una suerte de mística unanimista (Agrá Romero, 
1994). El ideal de la fraternidad suponía el acceso de las clases domésti-
cas, subalternas, a la «mayoría de edad» como hermanos ciudadanos de 
pleno derecho, ideal que cobijaría a todos los hombres emancipados. 
«La fraternidad revolucionaria pretendía igualar en calidad de hermanos 
y liberar del patriarcalismo a quienes estaban sometidos a servidumbre 
política, social o material, y conseguir la plena incorporación a una so-
ciedad civil republicana de libres e iguales de quienes vivían por sus 
manos, del pueblo llano del viejo régimen europeo» (Doménech, 2004: 
74).

La modernidad política nos plantea desde sus comienzos que los víncu-
los fraternales forman parte de la dotación de la naturaleza humana, la 
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sociedad los ha corrompido o desfigurado, se precisa una regeneración, 
recuperar la pureza, la filantropía y la sensibilidad. La fraternidad históri-
camente fue un ideal y valor olvidado por la sociedad y el Estado, en 
cambio, la igualdad y la libertad se implementaron a nivel político y 
constitucional. La fraternidad como principio ético y político ha sido 
históricamente objetada y olvidada, a diferencia de los otros dos princi-
pios igualdad y libertad, pues nos remite en su origen a un ámbito más 
privado que público. Finalmente, se quedó confinado al mundo privado, 
sin capacidad de hacerse extensible al espacio público. La fraternidad 
ha quedado desplazada históricamente por otros principios como la 
igualdad o la justicia. 

La igualdad como categoría sociopolítica fundamental ha ido cobran-
do fuerza e impulso históricamente en oposición a las distintas formas de 
desigualdad que el propio hombre ha ido realizando a lo largo del tiem-
po... igualdad fundamental de su dignidad (Santo Tomás), de su racionali-
dad (Locke, Kant), de sus pasiones (Benthan, Hume, Mill) o de su 
pertenencia a la esencia genérica humana (Marx), igualdad deliberativa 
(Habermas), igualdad de oportunidades (Rawls), igualdad de recursos 
(Dworkin), igualdad de capacidades (Sen). Mientras, otra fuerte tradición 
de pensamiento, el realismo político, ha insistido y enfatizado la experien-
cia de la desigualdad entre los hombres para impugnar el valor de igualdad 
como mito, falacia o fábula en el plano moral (Calicles, Gorgias, Maquia-
velo, Nietzsche), o en el jurídico político (Savigny, De Maistre y, en la ac-
tualidad, algunos neoliberales como Von Hayek, Friedman, Nozick 
insisten en la incompatibilidad absoluta entre libertad e igualdad).

Los teóricos políticos contemporáneos que trabajan esta problemática 
concreta coinciden en el postulado básico de cómo toda sociedad demo-
crática debe realizar un trato igualitario hacia todos sus miembros (igualdad 
jurídica e igualdad política); pero discrepan en qué medida es deseable 
extender la norma de igualdad a las relaciones sociales y económicas 
(igualdad de clase, género o estatus e igualdad de oportunidades). 

Por tanto, el valor de la igualdad, la solidaridad, la dignidad y la li-
bertad humana puede ser visto desde distintos enfoques y dimensiones 
debido a su enorme y plural riqueza conceptual (Camps, 1990). Desde 
el ámbito de investigación de la teoría política, estas categorías aportan 
un alto grado de confusión en lo que respecta tanto a su reflexión doctri-
nal-ideológica como a su tratamiento práctico-jurídico como principios 
fundacionales de los derechos fundamentales y el Estado Constitucio-
nal. En ese sentido, podemos hablar de diversos modos y sentidos de 
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igualdad: igualdad jurídica, igualdad formal, igualdad política, igualdad 
material, igualdad de oportunidades, igualdad de recursos y bienes. Del 
mismo modo que podemos hablar de una diversidad de sentidos de li-
bertad: libertad social, política, jurídica, psicológica, metafísica, moral, 
libertad-autonomía (Kant), libertad-participación (Hegel), libertad-pres-
tación (Marshall), libertad positiva o negativa (Berlin).

La tradicional contraposición entre libertad e igualdad1 con todas 
sus interpretaciones posibles no aclara mucho el intento de fundamenta-
ción filosófica, política y constitucional de los derechos fundamentales 
como expresión nítida y clara de estos valores axiológicos cruciales. No 
obstante, considero que existen propuestas filosóficas sintetizadoras ca-
paces de superar actualmente esta tradicional contraposición y antago-
nismo. La filosofía político-jurídica de Rawls ha tratado de compaginar 
estos dos grandes valores fundamentales de libertad e igualdad2 optando 
por una posición conciliadora. Ni individualismo exacerbado, ni iguali-
tarismo que dé lugar a la uniformidad, homogeneización y anulación de 
diferencias. Ni individualismo que venda y reprima la libertad a cambio 
de igualdad total, ni igualitarismo que venda, descarte o margine la li-
bertad completamente a favor de la igualdad. Como pensador liberal, la 
libertad es la categoría fundamental y principal de su pensamiento, pero 
sin descartar los otros dos ideales ilustrados, igualdad y fraternidad, que 
vienen expresados en los dos principios de justicia, el principio de liber-
tad y principio de diferencia, ambos presentes en su teoría de la justicia.

No obstante, lejos de toda polémica fundacionalista sobre los valores 
fundamentales, no podemos dudar del imperativo axiológico y normati-
vo de la igualdad, es decir, de cómo la discriminación constituye un 
atentado a la dignidad humana. En este sentido, discriminar es negarle a 
otro los derechos fundamentales, negarle el disfrute de los bienes básicos 

1  Las tensiones dialécticas entre libertad e igualdad, libertad y seguridad, responsabili-
dad individual y protección del Estado son inevitables cuando hablamos del desarrollo del 
Estado Constitucional. Su ambivalencia es una constante, pues, por una parte, ahonda y pro-
fundiza la libertad real del individuo al tratar de reducir su pobreza, miseria e inseguridad, 
pero, por otra, lo expone a un régimen administrativo de exceso de burocracias y disciplina 
(Rodríguez-Piñero y Fernández, 1986).

2  El filósofo norteamericano John Rawls ha sido uno de los grandes pensadores en con-
ceptualizar la relación entre libertad e igualdad. Rawls es consciente de que no hay libertad 
sin igualdad. El concepto de igualdad de Rawls no tiene nada que ver con el igualitarismo 
gregario propio del socialismo real practicado en los regímenes comunistas. Rawls acepta las 
virtudes del capitalismo y la economía de mercado; pero tratando de paliar las desigualdades 
que provoca esa economía libre.
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a los que tiene derecho. En muchas sociedades y culturas tal negación se 
produce por el mero capricho (basado en creencias, patrones culturales 
o ideológicos, mitos, etcétera) de aquellos que poseen el poder para im-
pedir a los demás el acceso a una existencia digna. 

La desigualdad se ha convertido en una forma de vida de nuestro 
tiempo. Hay gente que vive discriminada, que se siente apartada o se-
gregada. El fenómeno delictivo, a menudo, en un alto porcentaje se nu-
tre frecuentemente de esa marginalidad, segregación y pobreza. Nos 
enfrentamos a fenómenos tan diversos como la violencia de género, la 
discriminación salarial, el amplio nivel de desempleo femenino, la esca-
sa presencia política de la mujer en puestos de responsabilidad política, 
social y económica, la integración de la inmigración, la ampliación de 
derechos de grupos minoritarios como discapacitados, ancianos o niños, 
en definitiva, el desafío de una mayor igualdad de oportunidades y dere-
chos de los sectores poblacionales más desfavorecidos históricamente. 
En la realidad, vivimos en sociedades profundamente desiguales, en to-
das las esferas de la vida social, cultural, económica, política y jurídica. 
Igualmente, asistimos a un mundo globalizado donde existen profundas 
y terribles desigualdades en todos los niveles, donde el sistema so-
cio-económico internacional, diariamente, crea un número elevado de 
excluidos, marginados, discriminados. 

Saber que existe la explosión demográfica, las hambrunas permanentes, la 
miseria, el terror político a que están sometidos millones de nuestros con-
géneres a quienes no vemos directamente pero cuyos destinos están entre-
lazados con los nuestros a causa de la mundialización de la condición 
humana, es saber que el interés común entraña su incorporación a nuestro 
horizonte moral. La mundialización significa que el suyo es el nuestro y el 
nuestro el suyo (Giner, 1996: 77).

Pero, el problema no radica en la constatación de la existencia de di-
versas formas de desigualdad, sino en el problema de que nos hemos 
acostumbrado con demasiada facilidad y frecuencia a sus distintas for-
mas y modalidades, a tal nivel y grado que no nos inmutamos ante 
ellas, incluso nos hemos inmunizado ante su presencia. La desigualdad, 
la injusticia y la violencia nos son comunes y normales. A veces, lo más 
evidente es cualquier cosa menos evidente. La evidencia de la desigual-
dad como realidad sociológica nos impide ver con claridad, distinción 
y nitidez.
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El olvido y eclipse de la fraternidad en el periodo 
postrevolucionario

En 1789, los tres grandes derechos fundamentales fueron la igualdad, la 
libertad y la propiedad, por la desconfianza mutua y poco compatible 
con una supuesta hermandad universal. El derecho a la propiedad privada 
se consagra como un derecho fundamental. La fraternidad se desarrolla al 
lado de la propiedad, y ésta era una condición de justicia de seres libres 
e iguales. Una igualdad fraternal podría llegar a ser insoportable.

Rousseau había proclamado una solidaridad orgánica con «religión 
civil», hoy parece ser que se espera de la ética pública lo que histórica-
mente consiguió la religión, pero la ética no se dirige al rearme moral de 
la sociedad. Nos encontramos en una época crítica, incierta y perpleja 
que no podrá ser época orgánica. El impulso cívico y social debe ser so-
lidario, «ensanchar el ámbito del “nosotros”», como diría Richard Rorty.

El principio de la República, para Montesquieu, es la virtud política, 
es decir, el amor a la patria, el amor a la igualdad y, en consecuencia, el 
amor a la frugalidad. La república entendida como forma de gobierno 
basada en la participación ciudadana se fundamenta en la virtud política 
igualitaria que antepone el interés general de todos al interés particular. 
La condición humana tiende siempre al abuso, los gobiernos se deslizan 
con cierta facilidad hacia el despotismo, injusticias, abuso de poder y la 
tiranía «que causa a la naturaleza humana males espantosos». La frater-
nidad comienza a desplazarse por el valor de igualdad de los hombres. 
La igualdad pesa mucho más que la fraternidad.

Para Hannah Arendt, una de las principales diferencias entre la Revo-
lución francesa y la Revolución americana es que en la primera, la 
«cuestión social», el «hecho de la pobreza», define el programa revolu-
cionario y lo conduce al fracaso, mientras que los revolucionarios esta-
dounidenses persiguieron unos ideales de libertad puros, sin trabas 
sociales. Al revisar a fondo la interpretación liberal del origen de los Es-
tados Unidos, al destacar la importancia que para la Revolución ameri-
cana tuvo la tradición republicana, aún mayor que la de Locke. Para los 
founders, la vida política se entiende en el marco del sagrado derecho a 
la propiedad como un derecho fundamental. Según Madison, «mirando las 
cosas tal como son, los propietarios de tierra del país serían los más se-
guros depositarios de la libertad republicana» (Doménech, 2004: 60).

La sociedad colonial estadounidense, mucho más libre de las restric-
ciones de la sociedad civil señorial-patriarcal del viejo régimen europeo 
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inglés. De ahí la falta de referencia al ideal de la fraternidad, pues no era 
necesario elevar a la vida civil a clases subalternas, como las que exis-
tían en Europa o el resto de América, pues los indígenas, mujeres y los 
esclavos no contaban.

El principio de la fraternidad como programa político resulta ser 
algo vago, ambiguo y tenue; pero, con el surgimiento del movimiento 
obrero y la revolución industrial, se comienza a afirmar la pertenencia a 
comunidades más amplias que las tradicionales, esto es, la pertenencia a la 
nación y al mundo; socialistas y comunistas utópicos se adhieren a la crí-
tica del egoísmo, la codicia y la ambición del hombre en la sociedad 
existente.

La fraternidad adquiere un mayor relieve político a partir de la Revo-
lución francesa, al inscribirse en la tríada revolucionaria, no obstante, la 
fraternidad contaba con una historia anterior. Este desplazamiento hacia 
la igualdad supone que los vínculos fraternales tienen su razón de ser en 
los primeros defensores del socialismo y la democracia —frente al 
egoísmo de la sociedad existente y como elemento necesario para el ad-
venimiento de la nueva sociedad (Agrá Romero, 1994).

Socialismo utópico y científico: de la fraternidad a la solidaridad

El nacimiento del socialismo coincide con el eclipse de la fraternidad y 
supuestamente retoma su programa. La fraternidad revolucionaria nacio-
nalista no había podido dirimir las graves diferencias sociales y económi-
cas existentes. En una sociedad burguesa profundamente desigual, el 
valor de la fraternidad se encontraba escindido entre propietarios capita-
listas y obreros desposeídos. El socialismo prefiere no hablar de frater-
nidad, porque una sociedad escindida entre propietarios y desposeídos 
no puede ser sino falazmente fraterna. 

Con todo, el socialismo es el heredero del ideal de una sociedad fra-
terna y aspira a una fraternidad obrera internacional. La solidaridad re-
volucionaria internacional logrará derrocar el sistema capitalista. En la 
sociedad industrial, los millones de obreros no pueden fraternizar con 
los pocos capitalistas. Una vez roto el idilio, el movimiento obrero bus-
có la autonomía, la organización y la afirmación. La Revolución de 
1848 y la Comuna de París expresan y reflejan que los cambios sociales 
drásticos y radicales no pueden ser emprendidos por la clase obrera en 
solitario, sino que precisan de la solidaridad entre sus partidarios.
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El anarquismo y el marxismo ejercieron una notable influencia en la 
evolución del movimiento obrero, contribuyendo al surgimiento y ori-
gen de los derechos sociales, económicos y culturales. En la revolución 
industrial del siglo xix, la vida de los obreros transcurría en condiciones 
miserables, deplorables y paupérrimas de explotación, que desemboca-
ron en conflictos con la clase burguesa. Una humanidad explotada y do-
liente3 que esperaba su salvación en las promesas que le ofreció la 
religión. En definitiva, una humanidad alienada.

El pensador Pierre-Joseph Proudhon (1809-1864), considerado el 
padre del anarquismo,4 publicó en 1840 ¿Qué es la propiedad?, donde 
cita: «la propiedad es un robo». Para él, los obreros conseguirán la 
emancipación sin ayuda de ninguna otra clase, mediante el desarrollo de 
organizaciones federativas y la práctica de la cooperación social y la so-
lidaridad. La solidaridad obrera logrará un modo alternativo de organi-
zación política capaz de enfrentar el modo de producción capitalista 
desigual e injusto.

La fraternidad cívica, artificial, pública repite y reproduce los viejos 
esquemas: la sangre, la tierra, el amor y el patriotismo, la familia, la na-
ción, el trabajo; se da también en asociaciones de menor escala que la 
nación, como las de los trabajadores, en el horizonte de una unidad ba-
sada en un origen común. La fraternidad cívica descansa, pues, sobre 
una concepción acrítica, con presupuestos fuertes, sobre cuyas bases la 
artificial hermandad no puede ser otra que la de aquellos que se declaran 
y actúan como libres e iguales, siguiendo la lógica de la pertenencia 
(Agrá Romero, 1994).

Karl Marx en su crítica a la economía política, denuncia el orden social 
existente, que constituye una alineación total del hombre. La alineación 
económica es aquella en la cual el sujeto pierde algo de sí mismo, se va-
cía, escinde, desdobla, enajena, saca fuera de sí lo mejor de sí mismo, se 
vende a sí mismo, vende su personalidad, convirtiéndose en una mercancía 
e instrumento que otro hombre compra. «El obrero es más pobre cuanta 

3  El gran novelista francés, Emilio Zolá (1820-1902), en su magistral obra Germinal, lle-
vada genialmente al cine, reflejó muy bien el ambiente social de la clase obrera a fines del si-
glo xix. Igualmente, Victor Hugo en su novela Los miserables reflejó este ambiente social.

4  León Tolstói (1829-1910) concretó su pensamiento en un anarquismo profundamente 
religioso y místico, que le llevó a abandonar su posición privilegiada como aristócrata para 
vivir como un campesino. El príncipe ruso Kropotkin (1842-1921) y Mijaíl Bakunin (1814-
76) postulaban una sociedad sin clases ni opresión y anteponían la libertad individual a cual-
quier forma de autoridad estatal. Bakunin afirmaba que el derecho a la libertad, sin los medios 
de realizarla, no era más que un fantasma.
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más riqueza produce, cuanto más crece su producción en potencia y en 
volumen. El trabajador se convierte en una mercancía tanto más barata 
cuanto más mercancías produce» (Marx, 1987: 123).

La alineación económica y laboral supone una deshumanización to-
tal. El hombre real y concreto se escinde en dos mundos, debido a la ali-
neación que sufre en el modo de producción de la sociedad capitalista. 
El humanismo marxista entiende que el hombre tiene un valor absoluto 
y no es una mera mercancía o instrumento. Marx explicaba: «no es la 
conciencia la que determina la realidad socio-económica, sino al revés, 
la realidad socio-económica la que determina la conciencia». Pero, des-
de un punto de vista ético, Marx no es un determinista estricto, ya que 
todo su sistema va encaminado a la liberación del hombre. En su análi-
sis de la sociedad capitalista, llega a la conclusión de que se trata de una 
sociedad esclavista. Y la esclavización de la sociedad capitalista se debe 
a un tipo particular de explotación del hombre por el hombre, que con-
siste en la redistribución desigual del esfuerzo humano a través del sala-
rio y la posesión privada de los medios de producción.

La solidaridad: un valor más allá de la fraternidad

Uno de los postulados de los estudios recientes sobre fraternidad es que 
sin ella, como principio «olvidado» de la modernidad, tanto la libertad 
como la igualdad han tenido recorridos propios, de la mano del capitalismo 
y del socialismo respectivamente, no pudiendo finalmente dar respues-
tas integrales a los problemas contemporáneos. El «redescubrimiento» 
de la fraternidad y su «reinstalación» como categoría política, conlleva 
el riesgo de eclipsar a estos otros dos principios (Agrá Romero, 1994).

La fraternidad es muy parecida a la idea de solidaridad. Aunque este vín-
culo de semejanzas y diferencias entre la fraternidad y la solidaridad repre-
senta uno de los campos más controversiales y ricos en debates aún entre los 
mismos estudios en curso sobre fraternidad. La fraternidad y la solida ridad 
son nociones con fundamentos diferentes, aunque no se suele profundizar 
en los lazos que en realidad existen entre ambas (Barrenneche, 2012: 6).

La pretendida «universalidad» de la fraternidad resulta inabarcable 
e impracticable y, por lo tanto, inútil. Una de las características de los 
recientes estudios sobre fraternidad es que la definen por su carácter 
abarcador, no excluyente. No obstante, el valor de fraternidad se ha 
quedado anquilosado, anticuado, precisamos de una renovación de lé-
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xicos políticos y morales que actualicen estos sentimientos y emocio-
nes hacia nuestros contextos y circunstancias nuevas. El término 
fraternidad no parece apropiado para nuestros tiempos: una y otra vez 
nos remite a la familia de sangre o cívica. El lenguaje y discurso políti-
co actual precisa de nuevos vocabularios más acertados, apropiados y 
pertinentes (Barrenneche, 2012: 8).

La fascinación de la fraternidad, creemos, tiene mucho que ver con la cons-
trucción moderna del yo narcisista, todopoderoso, que encuentra en la rela-
ción con el hermano la experiencia humanizadora por excelencia —como 
S. Benhabib ha señalado—. La fraternidad, sea en su versión consanguínea, 
poetizada o racional, en sus formas suavizadas o violentas, responde a un 
modelo idealizado, fuerte y emocionalmente cargado, difícilmente sustraí-
ble a la lógica de la pertenencia. Y más idealizado aún si cabe por la falta de 
un análisis riguroso de la familia que sigue constituyendo un problema para 
la filosofía política contemporánea (Agrá Romero, 1994: 160).

La fraternidad posee un modelo idealizado, fuerte, emocionalmente 
cargado, difícil de sustraerse de lógicas comunitaristas, nacionalistas, 
populistas o de identidad cerrada y excluyente, incapaces de extender la 
fraternidad hacia los otros, los distintos, los excluidos. 

El reconocimiento de la complejidad y diversidad de las relaciones huma-
nas así como de la conflictiva relacionalidad no debe entenderse en el sen-
tido del diluirse en la heterogeneidad. Mientras la soledad, la pobreza, la 
guerra, el racismo, nos sigan señalando los límites (límites también para el 
espacio y la especie), difícilmente podremos ensalzar la heterogeneidad o 
una esencialista unidad. Más bien tendremos que ser capaces de enfrentar-
nos a las constantes y diferentes formas de exclusión y a vivir con las dife-
rencias que no necesariamente dividen. Una comunidad plenamente 
inclusiva u homogénea haría realmente innecesaria la política. Por eso, de-
cíamos, la mediación, la reciprocidad, no pasa necesariamente por la frater-
nidad. Su sustitución por la solidaridad y, por lo tanto, la no aceptación de 
la identificación entre ambas, no significa renunciar a la libertad y a la 
igualdad y a su aplicación universal (Agrá Romero, 1994: 161).

El signo más evidente de la modernidad consiste en la pérdida de 
dig nidad y autonomía; el hombre ha perdido sus propios ojos, su propia 
visión, su propia perspectiva en favor de la religión, la metafísica o la 
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moral. Finalmente, el individuo desaparece, la modernidad lejos de libe-
rar al hombre lo vuelve a encadenar en nuevos ídolos. En la famosa no-
vela El siglo de las luces, Alejo Carpentier narra cómo la guillotina llega 
de pronto a una isla caribeña. Esta causa horror y fascinación, progreso 
técnico y muerte, verdad cartesiana y crueldad, idea revolucionaria y es-
clavitud, una síntesis de libertad y terror, una maravillosa metáfora de 
las contradicciones que suponen los ideales ilustrados. Del mismo 
modo, Goya opinaba que «el sueño de la razón produce monstruos». Y 
parafraseando su afirmación, podríamos decir que el sueño de la libera-
ción de la humanidad es también un sueño de la razón, y en este reino no 
sólo hay «luces», sino también «sombras». 

Los pensadores frankfurtianos nos enseñaron la doble cara de la Ilus-
tración, su potencial de emancipación y, por otro lado, su capacidad de 
dominación y alienación. Se le ha criticado a la Ilustración de ser arro-
gantemente optimista, suprimiendo otras vías de conocimiento, de ser 
progresiva y creer en la capacidad de dominio y control sobre la natura-
leza y la sociedad. Postmodernos como Lyotard, Vattimo, Derrida, Fou-
cault, Deleuze hablan de disolución de la historia, del ocaso de los 
grandes meta-relatos, de Ilustración fracasada, de modernidad cansada 
y emancipación desavenida. Se ha culpado a la Ilustración de colonialis-
mo, imperialismo y todos los totalitarismos del siglo xx. Sin embargo, 
la postmodernidad es más una actitud escéptica, irónica y de sospecha 
ante la Ilustración, que una propuesta alternativa a los ideales ilustrados. 
Putnam responde: «No hay nada erróneo en los grandes valores de la 
Ilustración; es sólo el tipo de seguimiento que hace Occidente de esos 
valores lo que es defectuoso» (Putnam, 1997: 27).

Inclusión y comunidad política: ¿por qué ser solidario y no cruel?

Rorty contempla la pregunta: ¿por qué ser solidario y no cruel? Ser soli-
dario no significa tratar de descubrir una esencia de lo humano, sino de 
insistir en la importancia de ver las diferencias. Se puede ser etnocéntri-
co haciendo cada vez más amplio el universo común del «nosotros». El 
liberalismo político rortyano defiende la búsqueda de políticas de am-
pliación de la solidaridad e inclusión social y la detracción de los discur-
sos fundacionalistas. En este sentido, aboga por la inutilidad de la 
pregunta ¿por qué ser solidario y no cruel? La teoría política pretende 
buscar una respuesta acertada a este problema antiguo, donde sólo los 
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teólogos y los metafísicos piensan que existen respuestas teóricas sufi-
cientes y satisfactorias a este tipo de preguntas. Por el contrario, lo im-
portante consiste en afirmar que tenemos la obligación de sentirnos 
solidarios con todos los seres humanos y reconocer nuestra «común hu-
manidad». Por tanto, explicar en qué consiste ser solidario no es tratar 
de descubrir una esencia de lo humano, sino insistir en la importancia de 
minimizar las diferencias (raza, sexo, religión, edad), sin renunciar al 
nosotros que nos contiene a todos. En este sentido, podemos ser etnocén-
tricos moderados ampliando cada vez más el universo común del noso-
tros. Rorty está planteando una nueva concepción de solidaridad como 
el intento de ampliar el ámbito del nosotros tanto como podamos, vien-
do similitudes entre el «ellos» y el «nosotros». No podemos partir del 
lugar en el que no estamos, como hacen las éticas procedimentales uni-
versalistas como Habermas o Apel cuando hablan de entes abstractos 
como «la humanidad», «todos los seres racionales», porque nadie puede 
realizar una identificación con estas abstracciones. Desgraciadamente, 
el ser humano no tiene dicha capacidad racional legisladora universal, 
sino que se mueve por otro tipo de motivaciones como la simpatía, sen-
timientos, emociones o la lealtad. La solidaridad consiste en la habili-
dad para restar importancia a las diferencias tradicionales y disminuir su 
peso cuando se comparan con el sufrimiento y la humillación de los se-
res humanos.

La solidaridad humana no consiste en el reconocimiento de un yo 
nuclear —la esencia humana— en todos los seres humanos. Por tanto, la 
solidaridad podemos concebirla como la capacidad de percibir cada vez con 
mayor claridad que las diferencias tradicionales de tribu, de raza, de 
costumbres carecen de importancia cuando se las compara con las simi-
litudes referentes al dolor y la humillación. Y aquí el intelectual moder-
no puede realizar una contribución al progreso moral a través de 
descripciones detalladas de variedades particulares de dolor y humilla-
ción (contenidas en novelas e informes etnográficos), más que en tratados 
filosóficos y teológicos. Las narrativas nos ayudan a detectar las distin-
tas formas de sufrimiento, antes que las investigaciones teóricas o especu-
lativas.
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La solidaridad como valor, principio y derecho del Estado de 
bienestar

Hoy día, debemos pensar a partir de Auschwitz, Guernica, Gulags e Hi-
roshima. Estos son los símbolos trágicos de la derrota de la modernidad. 
Horkheimer y Walter Benjamin defendían la necesidad del recuerdo his-
tórico de los vencidos y reventados de la historia como algo necesario 
para una vida plenamente humana. En México, tenemos algunos Aus-
chwitz y Guernica como Ayotzinapa o los feminicidios de Ciudad 
Juárez. Necesitamos una solidaridad entendida como compasión, que 
pueda prevenir un futuro sin barbarie y un presente más justo y solida-
rio. Sólo desde esta perspectiva, desembocaremos en una ética universal 
de la compasión solidaria. Pensar globalmente, pero actuar local y con-
textualmente. De igual modo, Rorty propone que el fundamento tradi-
cional de solidaridad como humanidad, reconoce en cambio que 
tenemos la obligación moral de sentirnos solidarios con todos los seres 
humanos. Ésta consiste en la ampliación progresiva del ámbito común 
del nosotros. Una solidaridad efectiva hacia los más desposeídos, a los 
que no les reconoce su categoría de persona o ciudadano.

Ni el otro posee en la práctica su propia humanidad sin mí, ni yo tengo la 
mía al margen del otro. La compasión se revela, así, como la inmediata pie-
dra de toque de la excelencia humana; para unos, de su eventual recupera-
ción; siempre y para ambos, como la virtud primera por la que nos 
reconocemos como seres humanos o sujetos morales, el modo como nos 
otorgamos (nos devolvemos) nuestra dignidad. El samaritano de la parábo-
la evangélica solo mostró su dignidad cuando, en su compasión hacia el 
caído, le devolvió éste la suya (Arteta, 1996: 270). 

La justicia no es un ideal trascendente, sino una virtud política y so-
cial fundamental que nos ayuda a organizar la sociedad y sus institucio-
nes públicas. Sólo a través de ella, el orden, la seguridad y la paz serán 
posibles. Mientras el amor, la solidaridad, la comprensión no sustituyan 
al egoísmo, el individualismo y la intolerancia, la paz y la justicia no se-
rán nunca realizables. 

La desigualdad se ha convertido en una forma de vida en nuestro 
tiempo. Hay gente que vive discriminada, que se siente apartada o se-
gregada. El fenómeno delictivo, a menudo, en un alto porcentaje, se nutre 
frecuentemente de esa marginalidad, segregación y pobreza. En este as-
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pecto, nos enfrentamos a fenómenos tan diversos como la violencia de 
género, la discriminación salarial, el amplio nivel de desempleo femeni-
no, la escasa presencia política de la mujer en puestos de responsabili-
dad política, social y económica, la integración de la inmigración, la 
ampliación de derechos de grupos minoritarios como discapacitados, an-
cianos o niños, en definitiva, el desafío de una mayor igualdad de opor-
tunidades y derechos de los sectores poblacionales más desfavorecidos 
históricamente.

La igualdad liberal o formal ha resultado ser demasiado insuficiente 
para paliar o disminuir las graves desigualdades a las que nos enfrenta-
mos actualmente, por lo que precisamos ampliar el horizonte de sentido, 
significación y efectividad del valor constitucional igualitario hacia for-
mas plurales y diversas de implementación de una justicia compleja. 
Como el profesor Peces Barba nos advierte: «La igualdad consiste en 
concretar los criterios materiales para llevar a cabo el valor de solidari-
dad, en crear las condiciones materiales para desarrollar una libertad po-
sible para todos y contribuir a la seguridad con la satisfacción de 
necesidades a quien no puede hacerlo por su propio esfuerzo» (Peces 
Barba, 1999: 283).

Es necesario implantar una nueva solidaridad que conjugue los tres princi-
pios: la generosidad, que despliega en piedad ante los empobrecidos y en 
compasión movilizadora frente a su postración; la redistribución, que se des-
pliega en igualdad y equidad; y el abajamiento, que obliga a renunciar al 
disfrute de algunos derechos e incluso a ir en contra de nuestros intereses. 
La solidaridad exige que los fuertes se abajen con los débiles en contra de 
sus propios intereses (García Roca, 1999: 121).

La idea de benevolencia constituye el concepto más próximo a la so-
lidaridad, en donde se distinguen los deberes de la buena voluntad y los 
deberes de justicia. Para ser justos hay que ser también benevolentes y 
solidarios. La justicia está íntimamente relacionada con la solidaridad. 
La solidaridad completa allí donde la justicia no llega. Los derechos hu-
manos también han sido llamados derechos de solidaridad, sobre todo 
los derechos sociales, económicos y culturales que implementa el Esta-
do social o de bienestar. 

El prójimo me concierne ante toda asunción, ante todo compromiso consi-
derado rechazado. Estoy unido al que, sin embargo, es el primer venido sin 
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anunciarse, sin emparejamiento, antes de cualquier relación contratada. Me 
ordena antes de ser reconocido. Relación de parentesco al margen de toda 
biología contra toda lógica. El prójimo no me concierne porque ya sea reco-
nocido como perteneciente al mismo género que yo; al contrario, es preci-
samente Otro (Levinas, 1987: 148).

En este sentido, podemos afirmar que el Estado social de derecho re-
presenta un proceso de conquista histórica de los derechos fundamenta-
les expresado a través de revoluciones, reivindicaciones, luchas políticas 
o disidencias colectivas. Ante las graves crisis sociales, las desigualdades 
socioeconómicas, el mal reparto del trabajo, el desempleo, la falta de de-
rechos sociales (educación, sanidad, seguridad social, pensiones, etcétera), 
el Estado fue desarrollando su capacidad de amortiguar los conflictos so-
ciales y laborales, reconociendo los derechos sociales, instrumentando 
políticas públicas para compensar desigualdades sociales. 

La solidaridad de los humanos y su necesaria protección, garantía y 
respeto de los derechos humanos de los más débiles, desprotegidos y mar-
ginados. El derecho debe ser el derecho del débil, no del fuerte, desde un 
concepto amplio de justicia social y derecho humanitario. En este senti-
do, el Estado de bienestar representa la forma más avanzada de la soli-
daridad política objetivada en instituciones y políticas determinadas. La 
elaboración, formulación y planificación de políticas públicas depende 
de ella. 

El Estado de bienestar o social se configura en un modelo público esta-
tal que incentiva un conjunto de políticas públicas, que promueven e in-
corporan derechos de ciudadanía social y económica, programas de 
igualdad de oportunidades, integración social, eliminación de la margi-
nación y la pobreza, etcétera. Todas estas políticas sociales y económicas 
se encuentran fundamentadas en un fuerte compromiso social de carác-
ter democrático que recoge aspiraciones e intereses de los sectores socia-
les más vulnerables, débiles y desaventajados. 

La solidaridad fundada en la pertenencia a una misma comunidad 
recuerda el vínculo social que nos une a todos y que ha de ser compati-
ble con la exigencia de la justicia de respetar la diferencia individual, la 
alteridad del otro. La idea de un Estado solidario implica que el Estado 
se asienta sobre la exigencia del reconocimiento mutuo, a partir de la 
cual se tratan de restablecer esos nuevos vínculos sociales. En este sen-
tido, la construcción y fortalecimiento del Estado social de derecho 
constituye un desafío único e inaplazable. 
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El Estado de bienestar o social se traduce, en síntesis, en una mejora 
de las pensiones, sanidad, educación, rentas por desempleo, igualdad de 
oportunidades e integración y cohesión social. La economía está some-
tida a fases de expansión y crecimiento, por un lado, pero también, por 
otro, a fases de depresión o crisis coyuntural, periódicas caídas de em-
pleo. Por tanto, el conflicto no es sólo exclusivamente entre trabajadores 
y capital (propietarios) por la distribución de los beneficios de la coope-
ración social y laboral, sino por la crisis estructural que presenta el capi-
talismo como sistema económico mundial. La economía de mercado 
capitalista persigue básicamente maximizar la eficiencia y el beneficio a 
través de la competencia y reducción de costos laborales. Esto convierte 
al capitalismo en un sistema económico que carece de rostro humano y 
moral, provocando desigualdad social, económica y laboral. 

La contradicción entre Estado de bienestar (lógica del pleno empleo, 
excesiva burocracia y gasto público) y economía capitalista de mercado 
(lógica competitiva, eficiencia y búsqueda de beneficio) nos lleva hacia 
un callejón sin salida. La principal crítica al capitalismo de bienestar, 
tanto por los neoconservadores de derecha, como por los marxistas o so-
cialdemócratas por la izquierda, es clara. En principio, ningún sistema 
social, por perfecto que sea, está exento de contradicciones. La idea de 
un orden social perfecto es utópica. La izquierda va a propiciar ampliar 
las políticas públicas del Estado de bienestar, mientras la derecha, con sus 
políticas de austeridad y reducción de gasto público, va a incentivar un 
menor gasto y el desmantelamiento del Estado de bienestar.

La idea de solidaridad, en cambio, la virtud de la solidaridad como tal, 
ha sido generalmente marginada; no obstante, se han enriquecido teóri-
camente otros conceptos más próximos como libertad e igualdad. La so-
lidaridad como «virtud política» constituye un requisito indispensable 
para la reproducción estable de nuestras sociedades democráticas. La 
solidaridad sustituye así el ideal de fraternidad de la Revolución france-
sa. La solidaridad constituye una acción colectiva, incluso en un orden 
social liberal y necesita de un «mercado de la virtud» que genere perso-
nas virtuosas como ciudadanos y como socios no tramposos de la em-
presa política democrática. La virtud política constituye un «capital 
moral» de alta rentabilidad política. Por esta razón, es necesario profun-
dizar más rigurosamente en la idea de solidaridad como virtud moral y 
no sólo como hecho sociológico con la dimensión política que le es in-
herente, ni como elemento importante de la psicología humana, sino 
una virtud pública y cívica fundamental.
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En consecuencia, tenemos que reconocer que ciertas costumbres han 
progresado, que la civilización es fundamentalmente mejor que la bar-
barie, que hemos ganado en sensibilidad ante la injusticia, la discrimi-
nación, la impunidad y la arbitrariedad, que hemos generado una 
conciencia ética universal basada en los derechos humanos. Occidente 
se autodefine como una cultura cada vez más sensible y preocupada por 
los problemas del racismo, el sexismo, la violencia, la inmigración, la 
pobreza, la marginación. Una cultura impregnada de valores ilustrados 
(igualdad, libertad, solidaridad) y sensibles a la conculcación y vulnera-
ción de los mismos. Nuestra obligación moral y política consiste en el 
ejercicio de una voluntad de vida que exige un esfuerzo constante de 
sensatez racionalista, nunca consolidada del todo y siempre en peligro 
de retroceder ante los desbordamientos del fanatismo, la intolerancia, la 
codicia o la ambición.

La justicia como virtud de las instituciones no cubre totalmente los 
propósitos de una sociedad más justa y equitativa, por ello, precisa ser com-
pletada por la solidaridad. La solidaridad debe ser selectiva, hay que 
tender los brazos a los más desposeídos, a los marginados, reconocida 
su categoría de ciudadano o de persona. Esta selección no siempre es fá-
cil. La falta de solidaridad revierte en una deficiente vida pública y social. 
Sin solidaridad, finalmente generamos fragmentación y desintegración 
social. 

La práctica conduce a que existe o debe de existir una suerte para hacerla 
más justa, o sea, un pacto de solidaridad. No todo es malo, sin embargo, 
en la tendencia del individualismo, egoísmo, pasividad, no compromi-
so, indiferencia, hedonismo, culto a la propia persona, incluso corpora-
tivismo, necesitamos la solidaridad para conformar una sociedad más 
inclusiva y armónica. 

La virtud de la solidaridad debe extenderse a todos los niveles: de lo 
más privado a lo más público. El principio de solidaridad constituye un 
valor ético, político y social que se extiende tanto a la esfera pública, a 
través de los derechos de solidaridad y políticas públicas del Estado, 
como a la esfera privada, comportamiento cívico fraternal. Y así, tene-
mos que la función básica de la ética es descubrir inevitablemente el in-
terés común de cualquier causa pública colectiva. Por tanto, la solidaridad 
es moral, política y jurídica, un valor normativo fundamental de nuestros 
modelos de Estado democráticos y sociales de derecho. 

Aunque la solidaridad moral va más allá del derecho, va más allá de 
todos los derechos y va más allá de la justicia misma. Todos los dere-
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chos son siempre derechos frente al otro; no son por ello causa de en-
frentamiento, sino que, inversamente, son un modo justo de resolver 
enfrentamientos entre individuos: los derechos son defensa de uno mismo 
frente a la demanda y las pretensiones injustas de otros, la manera de ha-
cer valer y proteger legítimamente lo propio de cada uno.
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